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EL PAPEL DEL DERMATÓLOGO EN LA MEDICINA 
DEL TRABAJO 

La l'y:Iedicina del. Trabajo, cuyos orígenes se pierden én la mas re­
nlota ·antigüedad, es, .sin embargo,· una ciencia moderna. Sólo al. <:a­
·lor del imperativo ecónómi.~o y de l~s progresos sociales pudo llegar 
a alcanzar sU actual desarrollo. 'La Previsión, verdadera ciencia del 
momento, :·desplazandQ, con· sus miras 'mis amplias y fecundas, los 
postulados estrechos de la Beneficencia, ha dado un impulso extra­
ordinario al estudio y prevención de las .. enfermedades ·evitables, y 

·bntre ellas, de modo muy preferente, a las deducida,s ·de la actividad 
profesional. . 

· Repasando· la historia de la Medicina, cátedra viva . de experien-
. cías aleccionadoras, se encuentran, como decíamos, multitud de pre-· 
cedentes de.l;t.actual Medicina del Trabajo. S~n, sin embargo, bal­
buceos sin coherencia de doctrina, que tienen el va]or de una promesa 
que sólo mucho más tarde habrá de fructificar. En este sentido, Ra­
mazzini, figura renacentista a caballo en los siglos XVII y XVIII, da 
el primer paso por el camino que había de;: conducir al actual. esplendor. 
Su valor, en realidad, es más el' de un creador que el de un pr~cursor. 
Puede afirmarse • que en sus estudios, plenos de· una brilbnte intuición 
latina, se encuentra el ·germen de lo quy hoy constituye una individua-
lidad perfect'amente desarrollada y dinámica. ' · · · 

Fu_eron, sin embargo, precisas t0das las crisis hist6ricas de la edad 
,·contemporánea: que entre convulsiones, hecatombes y equivocaciones, 
:éondujeron a la' revalorizadón déUaétot: hum¡tno para que nacieran y 
::~e desarrollaran fas ciencias sociales, y entre ellas, . como una conse~ 
''cuen-c:ia importantísima, la Medicina del Trabajo. 
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De éste modo, ;.í,ma semilla perdida y estéril entre los surcos de la~ 
.Historia,,· comenzó a desarrollarse~ ·La: Economía, ciencia. de los tiempos 
difíciles, ~omprerídió biew pr~nto toda la· importancia que 'para _ süs 
fines tenía el ahorrq de vidas y de capacidades técnicas, y de la as1:iira..: -­
ción inmediata . de restaurar~ los dapos producidos por él ·trabajo, se 

. paso de modo rápido a los inténtos de su preveh::ión. De consigtfiente, , 
).á. _Medicina, y 1~ Higiene cíe las profesiones nacieron para la ·Cien~ia 

. ·como una imposición ineludible del imperativo económico. 
Es, P.~es,' ~vidente qu~ .el punto. inicial de esta rama de la Medi­

-cina fué la Traumatología del Trabajo, la cual, continúa siendo .hoy. día 
su parte más importante. A partir de ella, ·nó .obstante, fueron abri61-
dose caminos en todas dire¡;ciones', de tal modo, que lo que en un tien1-
po fué campo acotado1 hízose un amplísimo panorama, que no podía 
ser abarcado. por la actividad limitada de un solo hombre. El conaci~ 
m'iento de· las enfermedades profesionales, es. decir, de los .trastorno<; 
patológicos 'no accidentales· que pueden deducirse de muy diversas a e~ 
tivid.ades del trabajo, y que tan· diversas -cualidades pueden tener, ha 
dado lugar a la creación de una serie de especialidades médico-qu~rúr-­
gicas, cuyo lazo dé unión'·es exclusl.vam~ilte' el origen laboral de los 
cuadros clínicos en el1as estúdiados~ En consecuencia-repetimos~, ~e · 
aquel _germen inicial,. qúe · fué la hoy todávía importantísima Tramna­
tología del TrabajQ', que tiene sus. técnicas y fines perfectamente espe­
cíficos, nadó todo un mundo; en el que cada ranÍa de la Medicina: 
tiene su camJ?o perfectamente délimitado. 

* * * 
' 

_ Sienuo la·pielnttestra frontera o superficie de contacto co~ el mun-
. do exterior, fácilmente se · cemprende la impor~ancia de la Dermato-

- logia como especi?ilida¡d médica del traQajo. Sobre nuestro · revesti­
miento cutáneo, en efe2~(3, a<j:úan, directa .y constantemente, las accio:.. 
ñes externas, profésionaies o no, y' sobre él, t;¡.mbién es perfectamente­
lógico que se ejerzan sus acción~s perniciosas. Det mismo modo, nadie 
ignota ijUe el tegumento es; en un nt,Ímerq infitiitb de casos, espejo 

. donde se reflejan morbosamente las intoxicaciones o sensiqilizacione-; 
generáJes, l'as cuales, ,con ~gran' frecuencia también, pueden tener. un ori-

. . . e, . " . 

gen· profesional. Por lo tanto, ya por tiri simple razonamiento se com-
prendt'; la extensión que en la realidad de la Clínicaidebe tener el ~a­
pítulo tle las manifestaciones cut*neas. del trabitjcL 

La corriente d'e. interés que en el mundo entero, y mtty espe~ial-
, mente en lqs países anglosajones, ha· despert~do .el estudiq de las afeé­
ciones de l;;t' piel.de este origen, asi como los progresos legislativos' que 
en todos -laqns se 'han pródu-cido en este sentido, han ido ampliando. 
hasta un límite .idsospechado, los ámbitos· de la D~rmatol'Ogía profe~ 
sional. Él e~tudio·_ comparativo· de las estadísticas· que en el curso <ie 

- . 0 ~ . . ' 
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los años .se han id¿ publicando, constituyen un argumento ·indiscutible 
que así lo demuestra. Eq efecto, las cifras de! Factory Departatnent 
·del Ministerio de Trabajo de la Gran Bretaiía registra 2.000 casos de 
dermitis profesionales, voltftltariamente declarados e~ 1938; y . 5·900 
en 194ó, y el número. total de casos indemnizadOS en los mismos años 
fué de. 2.735 y. 6.196, respectiyamente, lo' que supone, en. cualqtiiet 
caso; un ;aumento suoerior af doble. · · · 

. ·' . . 

Refiriéndonos ahora a la importancia numérica global de este pro­
blema, .reproduciremos algunas cifras, con el fin de dejar bien rema­
chado este argumento. 

·La publicación más importante en este sentido es la de Prosser . 
White, .de Inglaterra, que entre 300.000 enfermos de la· piel, ha en­
contrado 25·<?00 dermatosis profesionales. Sybil Overton, en una .esta­
dística referente al año 1.929, y también a ·la· Gran Bretaña, n;:fiére que 
de 1 ·394 indemni?aciones ¡}or enfermedad· profesional concedidas en· un 
año, 879 lo habían .sido por afección cútánea. 'lo que indica más de un 
6o por 109. Las' cifras de Gros ao:ojan un 55 'por lOO en el total de las 
enfermedades. del trabajo ·asistidas e~ Park· Las más recient~s esta­
.dísticas at,nericánas estiman qu,e este género de afecciones constituyen 
un 65 gor 100 del total de la enfermería del'trabajo, y en un.solo año 
regisfran más d.e 20.000 casos. Mac-Cord, .un 30 por roo en el total 
de los obrer,os de una fábrica de inseCticidas. En la importantísima, es­
tadística de .Schwartz, que comprende·. I9.4.78 .. enfermedades. profesio­
nales indemnizadas eri un año· en lo~ Estad'os ·de Nueva York, Mis­
souri,~Conneticut, Massacl,lusets, Wisconsirl y Ohío,, ·el so por 100 es-
taba integrado' por dermatosis del trabajo. . 

Sorprenderá seguramente que, entre todas las ciftas que. acabó de 
exponer, noAigUre para nada la experiencia español¡¡.. No se trata, por 
mi parte, como s'ucede tantas veces, de un vanó alarde de erudición 

· ext~anjerizimte :, ~s qu~, en la ~ealidad de la práctica, rio existen entre 
;. nosotrqs documentos de este: géhero, como consecuenci3: del olvido en. 

que hasta ahora han estado en España el estudí? de las enfermedades 
'profesionales de la piel. Aunque mi veteranía es~ relativamente grande 
en tales problemas; sólo desde hace muy poco tiempo cuento con una 

~ sit':l~ción'Qfidal para poder intentar estudios de conjunto, y por este 
•.. motivo no ofrezco en este momento' las éifras de mi . cosecha, que, por 
{insignificantes e· incompletas, carecen de todo. valor: · 
. . ~e ha mane}ado eomo argm;nento, para . restar importancia entre 

.. nosotrbs a la· D~rmatología del Trabajo, 'el restringido ~mbiente fabril 
~-,• • -1 ' ', 

,;de mtestra Patria. Quiero. sólo mal~festar a este propósito qúe, si bien 
: es' r~ativamerl.te cierto que-la pobreza tradicional de nuestrq. industria' 
-~:restó durante much0s · años trascende»te valor a este · proplema, el 
.· .. aés~m¡¡}lo que ~n-estás '.últimos, tiempos ha alc~nzado, a impulsos. del 
,' progreso Ifa::ional y de la crisis internacional, le ha puesto por vez pri­
?. mera so]re el tapet'2'. con un relieve .verqaderafrn:nte extraordinario. 
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Por estas r:azones, a pesar de la ausencia de una aportación española 
. al conocimiento de ~a importancia numérica de las dermatosis profe-. 
· sionales, no me parece aventurado, ni mucho menos: el generalizar a 
nuestro país las conclusiones que se despreñden de las cifras anterior:­
mente transcritas, tanto más, cuanto que el relativo retraso técnico de 
nuestros medios de prod~cción debe lógicamente aumentar los :riesgos 
del 'tra:bajo y, por ende, $eguramente también, el número de las en­
fer:medades cutáneas de este origen. 

Todos estos argumentos, elocuentes en su sequedad de guarismos, 
dejau subrayado de un tpodo suficientemente claro el valor que este 
problema éncíerra desde el imperativo inmediato de la Economía na­
cional y en interés intrínseco que los estudios dermatológicos especia-: 
!izados tienen dentro de fa Medicina del Trabájo. Ahora nos compete 
analiza~ clara, pero brevemente, ,las facetas más importantes q11e la fun­
ción del dermatólogo ·presenta en este terreno. 

* * * 

La Traumatología es, sin duda ninguna, ~omo · ya decía, la parte 
más extensa e iinpqrtante de la Medicina del Trabajo. Las heridas, lu­
xaciones, fracturas, etc., constit~yen, en efecto, la mayor parte d~ las 
lesiones, que· integran la Oínica de· esta amplia especialidad. Por tal 
motivo, me.l=ta parecido lo más wnveniente iniciar esta exposición por­
un bosqu~jó -del papel tan importante que el dermatólogo ptiede y debe 
representar como colaborador def traumatólogo. · 

Muchos son 'los problemas que requieren la intervención conjunta· 
del cirujano y del especialista en enfermedades de la piel. Tres de elfos.,, 
sin ·embargo, . merecen una particular átetición en estos momento::;. El: 
primero se refiere a las ·complicaciones- genuinamente dermatológicas 
que se producen como consecuencia de, los traumatismos. Y. de las. in­
tervenciones qukúrgicas, constituyendo el gl(upo de las dermitis para· 
traumáticas y paraquirúrgicas que ya estudiamos con anterioridad Ló­
pez de la Garma y yo. El segundo prol::llema a que aludi~os lo forman 

· las relaciones e influencias recíprocas entre las lesioQes traumáticas y las 
. infecciones venéreas, espe~ialn:iente la sífilis. En último término, la 
acción de las violencias externas en la producción de tum·ores malignos 
de la piel constituye un punto de extraordinaria importancia, más por 
la gravedad de :su pronóstico que por: su 'frécuencia, que por fortuna 
no es mucha. Sobre estas tres cuestiones -de singular importancia doc-
trinal y práctica quiero detenerme algunos instantes. . 

Las der-mitis · parátrmt1náticas y paraquirúrgicas forman un amplio, 
heterogéneo y no bien .delimitado grupo de afecciones cutáneas; ·que 
sin ser por· sí mismas, en la mayoria de ,Jos casos, de verdadera. impor­
_tancia, conStituyen un enojoso escoilo con el que tropieza, la curación 
definitiva del enfermo. ' 
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Debe entenderse .-por dermitis p{ratraumáticas y paraqmrurgicas 
todas' las ~fec<;iones .inflamatorias de la piel, cúalquiera que sea su ca­
tegoría, que se producen como consecuencia de una violencia externa 
o de una intervención operatoria. 

La frecuencia de _estas detmoi:atías es en .conjun_to. eX:traordinaria, 
oscilando, no obstante,. su proporéión dentro de límites ~onsiderables, 
~egún el ambiente quirúrgico que se . estudie. De este modo,. mie~tras 
las clínicas operatorias generales, correctamente llevadas; ofrecen en 
muy escas.o número complicaciones de este· género, 1a trauma:tología 
profesional y la· cirugía de guerra las tienen en tan gran número, que 
llegan a constituir un verdadero· problema, que exige una ,rápida solu­
ción. rEn.los accidentes del trabajo son, en la inme!lsa mayoría de los· 
casos., consecuencia de esas VÍC!llentas e intempestivas curas de urgen­
cia de los botiquines de pie de obra, que son sieplpre más perjudicia­
les que beneficiosas. En la cirugía de guerra, doncJe tantas veces las 
tircunstandas obligl!!l a improvisar operadores, estas complicaciones se 
ofrecen como corolario de la ineptitud o la falta de experiencia. 

Sea como fuere, él caso es que a diario llegan a los. servicios der­
matológicos· ~esionados procedentes de. dispensarios de urgencia y de · 
clínicas (J_uirúrgicas,.en los que las heridas acéidentales u operatorias. 
aparecen rodeadas dé Úna zona más o' menos extensa y aguda de dermi-· 
tis, que imposibilita su curación definitiva. En un número muy crecido 
de

6
los qasos, estas manifestaciones fegumentarias son 'consideradas . 

como de. simulaCión, o, por lo menos, .como extrañas totalmente al ac-
' cidente, y, en consecuencia, se di'Scute, cuando no se niega, su repara­
~ión. ~n ocasiones, una vez cur~da la herida,. persiste l;;t dermitis, y 
entonces vuelve a plantearse, con ·carácter aun más persistente, este 
problema de la responsabilidad, la cual es difícilmente aceptada por 
los propios médicos, que propenden a admitir antes la intención~ malé-

. vola dél.lesionado que su propia equivocación terapéutica. ' 
Dentro del espíritu esquemático que debe presidir una exposición 

': como la que ahora nos ocupa, dividiré este grupo tan poco homogéneo 
. ~e las dermitis paratraumaticas y para'quirúrgicas en -tres apartados 
etiológicos : químicas, bacterianas y alérgicas. . 

Las dermitis paraÚaumáticás de origen químico son habitualmente . 
. consecuencia de aplicaciones exageradas o inadecuadas de pro~'uctos 

antisépticos. Ese frasco de tintura dejodo, ¿asi siempre afieja y evapo­
rada, que tonstituye .el más importante, y. con frecuencia único, ele-

. mento de cura en los· rudimentarios botiquines de obra, es, en' gran nú-" 
'mero de ocasio:1cs, el responsabl~ exciusivo de las complicaciones cu­

••. táne.ls de los traumatismos del trabajo. · 
La~ cualidades morfológicas y evolutivas de este tipo de lesiones, 

en nada difieren de las de las restantes dermitis ·cáusticas. Son. mani­
festaciones ~zematcisas en-las, que ptedotrtina el eritema y el edema., 
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y que qbedecen por lo general, con facilidad, a un tratamiento bien 
conducido. 

La debida sistematización de la c4ra de urgencia, pór la que tanto 
ha propugnado nuestro . director,· el doctor López de, la 

1
Garma, logra­

ría, desde luego, reducir a un mínimum, tanto las dermitis· de este .ori­
gen como las que mencionaremos. a continuación. En tal sentido, nunca 
me cansáré de aconsejar Ia proscripción absoluta en lós primeros <:UÍ­

dados de las heridas,. de todos aquellos antisépticos enérgicos, que al 
propio tiempo son. cátú;ticos o, por lo menos, irritantes. Estas curas; 
pór lo tanto, que sori efectuadas siempre por personal no .técnico, dé­
ben reducirse d'e· un modo exclusivo a limpiar la lesión de los elemen­
tos extraños que pudieron haberse incorporado con la acción traumá­
tica y protegerlas por medio. de un apósito aséptico de los que ·poste­
riormente pudieron llegar a ellas. Siendo, por ló general, factible en los 
medios en que la mayoría de nosotros nos movemos e~ectuar el tra­
tamiento adeCuado, dentro de un plazo de tiempo muy bréve, debe con~ 
siderarse como una regla de' singular valor práctico la afirmación de 
que, cuanto más sobria y conservadora sea la primera cura, mejores, 
y más rápidos serán lo~ resultados. finales . 

. Las dermitis paratraumáticas y paraquirúrgica,s de origen infeccio~. 
so son tanto o más corrientes ·que las que acabámos t;le referir. Se ob­
servan con mayor .frecuencia; desde' luego como deducción directa de 
la aoéión vulnerante accidental, que como corolario de intervencione~ 
quirúrgicas, las cuales, en la. inmensa mayoría de· los casos, se rodean 
de las garañtías suficientes para evitarlas;· 

No es la impetigfriización pura, aunque parezca 'ilógico, la forma 
habituál de las manifest.aciones d~ esta clase. Existen, es cier~o, pero 
su aspecto ordinario es el de· un verdadero eczema. microbiano. · D~. este 
modo, en sus momentos iniciales se' trata de una. afección marcadamerf­
te vesiculosa, indirerenciable' de cualquier eczema de origen externo ; 
no transcurre, sin embargo, mucho tiemj)o sin que estas. vesículas au­
menten de tamaño y su contenido se. torne purulento, adquiriendo· en­
tonces un aspecto macroscópico, semejante al de las foliculitis· pustu­
losas. En su evolución sucesiva, ausente de tratamiento 'adecuado, es­
tas pústulas de pequeño tamaño se vaCían, dejando unas .minúsculas 
ulceraciones, que a. veces pueden ser . bastante profundas, y que se 
muestran rebeldes a la terapéutica. 
· En bastantes casos, la acción bacteriana se· traduce en estas condi­
ciones bajo otra forma clínic¡¡, que, aun siendo menos importante, .·tie­
ne un indudable interés práctico. Me refiero a ~sos eritemas de ttpo, en 
ocasiones, francamente erisipelatoso, que rodean a los focos de· supura­
ción, y que aunque en· algunos casos pueden asimilar~e al grupo ante­
rior de las dermitis ·de origen químico, en otros, como me ha deinostr:a­
!io la experiencia, están en estrecha relaci6n de dependencia con los co­
cos piógenos .. ,. 
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N o creo precisó insistir sobre los 'me<:anismos de. producción de las 
manifestaciones 'Cutáneas de' este género .. Es sencillo ·<:oncebir que en 
unos casos la infección puede ser primitiva y produdrse simultánea­
mente al tr.awuatismo o. ert el curso posterior de su evolución, y en 
otros, por }o. 'menos tan frec~entes, ser consecuencia o extensión de . 
procesos sépticos más profundos. . ' , . · 

La li~pieia min~ciosa y precoz de la superficie cutánea periférica 
a la le:;¡ión traumática, así como eL cuidado cpmpetente -de la . misma 
cuando rodea a los procesos sépticos, constituirá el procedimiento más 
s~ncillo y eficaz para prevenir este géne~Ó de wr,nplicaciones. 

~xiste, comu decíamos, un • tercer grupo, por fortuna menos :fre­
cuente, pero, desde luego, el que más enojosas consecuencias depara; 
r¡úe está integ:rado pór: fas lesiones dé este género, . que evoluCionan 
s_obre uri fondo alérgico. Su violencia evolutiva, su extensión y, sobre 

• todo, su resistenci~ empecinada al ·tratamiento, pofien a prueba la den­
cia y la paciencia del dermatólogo; y, por ende, constituyen tin pro-
blema de singular interés. . 

En la gran may<'ría de los casos, estas le$iones están relacionadas . 
. estrechamente con el estado anterior, es decir, son, pot lo general, ma­
nifestaciones cutáneas que. se presentan en predispue::;b;>s¡ o sea, en ese· 
grupo dé. eqemátosos potendales, polisensibilizados, qué reaccionan 
del mismo módo ante Ínuy diversos ántígenos. · 

Amén de la mencionada rebeldía a los tratamientos corrientes, la' 
cúalidad más ~josa de e~te tipo· de •lesiones. es su, tendeneia a la ex~ 
tensión ·'y, eón frecuen<:ia, ~ la generalización. Con eí Dr. Garma; que 
tanto me ilustra en mis estudios sobre estas. materias, llevé a.l3i•lbao un. 

:_caso muy llamativo, en el que,· a partir de un traumatismo mutilante· 
-·.en una mano, se produjo un 'verdadero estado etitrodérmico; que nos 
2-<:?stó meses hacer ·desaparecer por completo. . 

·Lo habitual es que estas manifestaciones se produzcant como es· 
: lógim, en ·el curso del tratamiento, transcurrido algún tiempo del ac- . 
:~idente. Sin e~bargo, en al&"un~s casos poco frecuentes, pero df1los que, 
·sin embargo, en mi experiencia <;uentaQ dos_ observaciones <:Ónsecuti-
. vas a heridas de 'guerra, la dermitis alérgica post-traumática, más o . 
_ me~os generalizada, se .produjo de un modo <:ilsi inmediatO alcontac ... 
;to éon el antígeno 'desencadenante (¿químico, bactet:iano o tramnáti ... 
r co ?); ·sin ir precedida de manifestaciones ,locales . 
. , · La· profilaxis de .esta dase de lesiones es,. como . fácilmente se éom­
' prende, difícil; si no imposible: Resulta inasequible en la practi~a . el 
~:·poder prever ·estas· inesperadas y tantas veces paradójicas modalida­
-~- des 'reaccionales de los enfermos, y, por ello; tales Jnanif~staciones cu;; 
. táneas fqrman un grupO: unicamente tributado de la terapéútica. 

,Esta exposición esquemática e incompleta de una de las más fre~ 
; cuentes complicaciones de los traumatismos · indica bien a .las· cláras: 
~la labor, no por modesta _menos eficaz, que eri su prevención y trata-
.!~· \, 
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miento puede realizar el dermatólogo, y, por tanto, la utilidad irunedia­
tq. y tangible que puede deducirs.lf de l.a colaboración entre el traúma-
tólogo y el esp~ialista en enfevn1edad(!s .de Ía piel. · 

* * * 

El segundo en el ordet;J. de e~ta exposición, p~ro el primero_ posible­
mente, ·por sq. itnportancia, de los problemas. en que incfden_ las acti­
vidades del <!Íru jano y del dermatólogo ·se refiere,· como ·ya indiqué- al 
comienzo, a las relaciones entre los traumatismos y las infe<;ciones ve-

.~ ' . - -
néreas, especialmente la sífilis. · . , 

La práctica diaria de la Medicina del Trabajo enseña, en efecto, 
la importancia .que en un cierto número d-e afecciones tra11mátkas tie~ 

· ne el pretérito' sexual del lesionado. En · distintas ·publícaciones he es~ 
tu diado. este. hecho concreto; sobre. el eual no púed'o extenderme en este 
momento. Quiero, sin enibargo, subrayar el cobcepto, do demasiado ,di­
vulgado en sus justas proporciones, cie que el éapítitlo de ,¡a sífiHs 
traumática de diversas localizaciones, y muy especialment~ _cutánea y 
ósea, constituye una cuestión de sing1,1lar importancia, que a diario e:x:,i,_ 
ge la colaboración especializada.' Si se recorre, en efecto; con un poco 
de atención mi rriódesto e inciP,iente fichero de :la Clínica del TrabajO, 
inmediata:rúente se comprueba ·la e:;oc.tensión de ~sre problema y el va-
lor que en estos cásos tiene la. intervención del venereólogo. ' 

·Puede afirmarse que,~ la acción localizadóra que los traumatismos 
representan en la infe~éión sifilítica es ·indudable y mucho más fre­
cuente de ,lo que. la opinión médica habituaL reconoce. Por tal motivo, 
es útil, y más que útil, en ocasiones, imprescip.dible, el conocimiento 

. de este hecho, para evitar innecesarias prolongaciones de ·pretendidas 
lesion~s traumátiCas. . . :... 
_ Antes de segúir. adelante, .qujero señalar incidentalmente un hecho 

. que a trayés de 'los años viene- constituyendo un verdadero _prejuicio 
de los .cirujanos. Me refiero a la pretendida influencia perniciosa que 
la sífilis tiene sóbre la evolución de los .traumatismos accidentales o 
quirúrgicos. Este' hecho;· como afirma-ción de ca~ácter general, .catece 
de exactitud, y así lo ahbmi nuestra experi~n:::ia muy dilatada en estas 
:cuestiQnes. Si ·bien es cierto, como acabamos de afirmar, que en deter­
minado número de casos el traumadsmot1ene una aéción)ocalizadora y 
.desencadenante de una sífilis persistente, en la.mayoría de la~ ocasio­
nes ambos· procesos ; evolucionan de un m~do autónomo, sin_ 'ejeréerse 

. influencias recíprocas. En varias de mis publicac~ones se t:ecogen ·ca­
sos enlos que lesiones traumáticas y, muy especialmente, fracturas hatl; 
~volucionado favorablemente sobré el terreno. de una infección sif.ilí­
tica en acti..vida,d. ,. ·,· 

Este inciso, que he considerado útil en el curso de este trabajo, tie~ 
· ne como 'tin inmediato, rlo el aconsejada práctica quirúrgica sin· .Yalo-
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rar el dato. de sífilis, sino combatir el <:ará;cter rotal,· t~n arraigado, de 
Ja contraindicación operatoria en presenda de uná infección de .esta 
etiolo~ía. No es posible insistir más sobre, esta cue~.tión. 

'* * * 
El tercer punto en que inciden las actividades del cirujano y el 

dermat§logo . es la ctiesti?n tan tra~cendente. del cáncer post-traumá­
tico. Lafrecuencia de este tipo de le~iones es, repetimos, relativamen­
te escasa; pero la gravedad del cuadro clínico que determina las con­
cede uná extraordinaria importancia. No hace muchos días he tenido 
ocasión de lle;var a la Academia Española de Dermatología, en cqlá­
boración con Garma y Ojeda, un caso de estli: clase, visto en la Clíni­
ca .del Trabajo, el cual constitqye un verdadero' prototipo de tal clase 
de tumor.és. Entonce~ efectuarnos ·una serie de consideraciones sobre 
este tema, que merecerí;in por sí· solas toda la extensión de uno de estos 
trabajos, y que no pueden ni enunciarse siqtliera en este momento. 
Baste; pues, por ah9ra con ·señalar el hecho de esta eventualidad dí~ 
nica, para llevar al ánimo· de to~os los que han de enfrentarse con le­
siones de evolución tórpi:dá, la posibilidad, no frecuente, pero tampoco 

'ex¡;epcional, de que en su,curso evolutivo puedan·. producirse degenera­
ciones malignas. La simple sugerencia de este hech~ puede producir 
·b~neficios incalculab-l~s, peq11itieñdu. el tratamiento pre~Óz de lé?iones 
. que de otro modo podrjan resultar fatalmente letales. 

* * '* 
Sa:liehdó de este campo de la coláb-oración quirúrgico~d.ennatoló­

gica:y penetrando en el capítulo específico de la Dermatología d~l Tra­
bajo, los temas. de interés se agolpan, ofreciendo un cúmulo de mati-. 
ces importantes. No es posibl~, ni siquier'+ útil, intentar referirlos aquí, ' 
ya que' en su' inmensa mayoría están, explícitos p tácitos, en la con­
ciencia de todos: Realmente, sería ·una reiteración ociosa hablar de la 
importancia que tiene el'diagnostico de la~ enfermedades cutáneas 
profesionales y de ia especialización que para ello se requiere. Todo. el 

e, que st mueva en el ambiente de la Medicina laboral tiene perfecta 
Jcónciencia de ello; Lo mismo ocurre é~n otros asuntos. Un punto, sin 
embargo, entre .. todos estos merece especial menci6n, tanto por su im-

·:portancia l?ráctica específica cotno por el irreemplazable papel que en 
:;SU debido enjuiciamiento representa el dermatólogo del trabajo. Me 
;;Tefiero a la cuestión de las sensibilizaciones profesionales. 

Nadie i,¡:riora que una parte muy considerable de las dermatosis del 
trabajo está 'integrada por ,las que obedecen a Un. origen alérgico. }J:i 

'estudio ele estas alergias forma, como se comprende, otro, de los gran-
. eles ~parta~os donde los especialistas de la pid están llamados a des- · 
;ttrrollar,' y de hecho ya realizan, una ímportante labor. . 
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El análisis .. de lé1)mportancia doctrinal y práctica de :esta actividiid 
escapa a las posibilida~les del ,momento, ya qué la amplitud de su pa­
noráma tiene confines, tan remotos y con1plejos, que no. caben en la 
brey~ad ·a que estamos obligados. Diremos únicamén'te que el ejercí-. 
cio de· lá Dermatología .. del Trabajo impon~; para .alcanzar diagnósticos· 
preci~os, la. práü;!ica de las di versas. técnic.á.s de exploración de la sen­
sibilidad cutánea:,' cuya valoración requiere una experiencia ·Y un cui­
dado únicamente aseqt.\ibles al especialista. Sin entrar en discusiones ·de 
tipo · doct~inal o técnico,· podetn~s afirmar que ·las pru~bas · etzematq.;; · 
génas-procedimiento el más práctico e inocuo de los . de su clase­
tiep.e :Ul1 'valor extraor9im¡.rio para el_ diagnóstiCO: d'e las -dermatosis 
prof~siol'lales. En el trabajo áe .Suizberger; de Nuéva York, pre~enta:­
do al VI Congreso internq.cional de Accidentes y Enfermedad~s 'del 

.·Trabajo, se c()nsidera éste ,como el mejor medio para el diagnÓstiCp . 
etiológico de' lds eczemas profesionales, siempre .que se 'emplee· una 
buena técnica y. se juzg~en sús resultados con acertada-'crítica. En su 
materia\ del Hospita:t· de Post"Graduados, ha~ logrado· (ieterminar el, 
origen de una terc.era parte de:.los casos, lo que ·puede considerarse 
cmrio un magnífico resultado, sf se tieneen cuenta ·qu~ lÓs Iudivi"duos 
examinados estaban rodeados de ún gran n4mero de posibles substan.:. 
das eczematógenas. t.:as conclusiones de J adass<;>hn, eri. esta misma re­
unión, son en el fond¿ id~nticas á las .. del mencionado áutor atn'erica~ 
no. Gracias . a esta· .clase de investigaeione~, en erecto, . se_ ha·- podido 
puntualizar en; gran i{úmero de:casos )la.substaricia nociv;¡. ,precisa en'-­
tr:e el cúmuh de elementos. que intervienen en el tra,bajo. Del mismo 
modo, en virtud ·de tales exploradones, ·han logrado aislar ·agentes cau­
sales ·extraprof.esíonales en pretendidas dermatosis del trabajo. Por 
ejemplo,, Flan~in y Rabeau han demostrado que más del I7 por 100 

de los hombres y el 22 ·por 100 de las m9jeres con preténdidos ecze­
tnas de esta clase padecían, en realidad, accidentes cutáneos de origen 
medicamentoso ·.o .·cosmético. Por mi parte, he podido comprobar este 
hecho¡ y en mi archivo de fiéhas clínicas existen observ~ciones . muy' 
significativas a ·tal propósito. 

* * * 

Tanto este problema de las alergias cutáneas profesionales como lo 
qtte'he dicho anteriormente sobre la sífilis traumática, sugieren un in­
ciso sobre algo de vital interés ptácticó para la Medicina. del Trabajo. 
· La valoración deLestado ant?rior a los accidentes y enfermedades 

profesionales constituye una :necesidad, que cada día se. impone con ma..: 
yor fuerza y que no ha de tardar seguramente en traducirse ~n nor­
mas legislativas eficientes. Así permite esperarlo el espíritu en que ~e 
d~sarrolló el I Congreso ·de Medicina. y Seguridad del Trabajo, dos 
de cuyas conclusione~. Oficiales abonan en este sentido, . 
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Es induciabkque el estudio del terreno sobre er que se desarrollan 
las. enfermedades. va, adquiriendo cada vez importancia mayor. Es este . 
un he-cho tan evidente, que releva de toda insistencia. Causas idént~­
cas, actuando sobre terrenos diferentes, 'dan lugar a efectos desemejan­
tes. En Medicina del Trabajo, este postulado se confirma de un modo 
constante y· dansinio. En· efecto, un traumatismo ligero sobre una 
pierna normal da lugar a una contusión o una herida, que cura .con ra­
pidez ;· si 'otro idéntico actúa• sobre una, pierna váricosa, da lugar .a­

una ulceración tórpida, que evolucioqa durante un "tiempo indefinida­
mente prolong~do. Del inismo mo~ó, las acciones físicas o químicas · 
del trabajo varía.n ~n sús'efectos, según actútm sobre :un terreno -sen-
sibilizado o no. . . .. 

Le¡. creación de. la ficha biométrica y del carnet sanit¡¡.rio del tra~ 
bajador constituyen el. 'mecanismo en virtud del' cual pueden llegar a .· 
establecerse, d~ un modo práctico y sistemático>-'Jas ·cualidades del . te~ 
rreno. sobré el que han de ·evolucionar en el futuro las contingenCias . 
niorbógenas profesiopales. · 

· Una ficha biornétrica completa, uniforme y general, requeriría, sin 
embargo. una 6tntidad de tiempo extraordinaria y un acúmulo de co­
laboraciones ~specializadas que no sería demasiado ·· fádl cons~guit~ 
Por este J;Iiotivo, y creo que ya lo han 'pensado :así cuantos han estu­
diado . esta cuestión, apatte una serie de qatos 'cornunes de carácter 
fundamental, cada· profesión implicará· una serie de pruebas particula­
res y propias de la modalidad técnica de su trabajo, que únicamente 
el especialista podrá estáblecer; Del mismo' modo-que dén~ro de la Der­
matología del 'Frábajo se han establecido lo que se ha llamado antíge­
nos t·iPo ,pp,ra las d·tStintas profeswnes, y sólo.· se investigan ~tros, cuan­
. do han ·dado estos resultados negati:ros, en todas y cada una de !as ~s­
pecialkladés clínicas dél trabajo es necesario individualizár1 las explo­
raciones y los téts, con el fin de hacer pt;ácticamente posible el logro 
de esta ·aspiración. · · 

* * * 
El último punto que voy a tratar es el que se refiere a la: profilaxis 

de las enfermedades cutáneas' del trabajo. Lo he dejp.do dé propósito 
para el final, porque su contenido~:e importañcia vienen a ser coinó un . 
resumen o recapitulación de cuanto se ha dicho con anterioridad. . 

En efecto, la profilaxis racional de las enfefh1edades ct.ltáneas del 
trabajo pr-esupone, como todo propósito prev~ntivo, un conocimiento• 
lo más exacto posible de las ~ondicione::¡ en que éstas se produc~·. De · 
. otro m_odo, todo intento en este senti.d~ camina a ciegas .. y está fatal­
mente condenado al fracaso. ,Por esta razó~. para fund~menté!-r ·de un 
modo debido un. régimen profiláctico hay que estudiar en cada caso, y 
ante cada grupo ·genérico de casos, los factores que intervienen en la 
producción del accidente cutáneo. Úria vez conocid.os éstos, no hab de 
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faltar lógicamente elementos ·para combatirlos·., En efecto, se· compren­
de. que en este sentido úni~amente el dermatólogo estará capacitado 

. para plantear normas pr.eventivas -eficientes. N o me parece inóportuno 
insistir, siq~iera sea breveme~te, sobre' esta cuestión. . 

'Es ~vidente que, d~da la complejidad de los mecanismos patogé­
nicos y_ la ·complicadón creciente ·de las técnicas de trabájo, el especia­
lista ínédico--_ eq este caso particular, derll:JatólogO--necesitará de la 

" colaboraéión del químico industrial, del ingeniero y hasta de los pro­
pios trabajadores, que en muchas ocasiones pueden con su experien- ' 
cia material proporcionarnos datos de singular valor práctico. 

·Los medios empleados para prevenir l;u; dermatosis del trabajo va­
rían extraordinariamente de unos--;;, otros lugares, El Instituto Profi­
I<ictico de Vars~via sigue urias normas que han proporcionádo fecun-. 
dos resultados en este sentido. Consisten fundamentalmente en la in-· 
vestigació~:.de los téts, con orientación profesiorial y terapéutica subsi­
guiente; · colaboráción con las Escuelas de Trabajo, para descubrir 
los eczematosos· potenciales; instrucción oral de los técni~os y .médicos 
de las fábricas; relación con las institucipnes de tr;tJbajo, los. 'Seguros 
y l~s organ~zacipries social~s, para hacer progresar· material y legisla-
tivamente la protección del trabajo. · 

Desde ~1 puntp de vista de la profila:xis individua1, el pr~edimien~ 
to mejor y,. por l'ó tanto, no siempre susceptible de ser alcap.zado, con­
siste efi d empleo de un el~mento que, sin .ser nocivo por' sí mismo • 
. neutraliza los efecto~ perniciosos de los ag~ntes 'de trabajo. Ante todo, · 
como lógicamente se comprende, el obrero debe evitar deritro de lo 
posible el contado con los elementos írritantes. La limpieza es norma: 
profiláctica primordial, no oividanc!o, sin embargo,· los peligros que 
puede éntrañar ~1 empleo excesivo e incorre:::.to del agua, . el jabón y 
los restantes factores empleados a este fin. La calidád de éstos, y muy 
especialmente deL.jabón, puede constituir un elemento contraprodt~­
cente. La· integridad de la barrera epidérmica del;>e ser respetada a tod~ 
.costa, evjtarido de. mÓdo absoluto'el empleo de· substancias irritante::; 

, para eliminar las huellas del trabajo. De este modo, debe. proscrjbirse- · 
el empleO tan corriente de la potasa y el aguarrás para q~itar. la pintu~ 
ra, y de ia gasf¡lina para eliminar las grasas. En tEJd~ insta1aéión in- • 
dustria1 deben existir départamentos especiales para ves'tirse y desnu-

' darse los obreros,. en los que existan duchas, lavabos y, a ser posible, ' 
baños, que ~r~itan, no sólo la limpieza· de las partes d'escubiertas, 

-sino ;de toda la superficie cutánea.· El empleo de las soluciones n~utra­
lizaqte~, · y especialmente del tanino, constituye· u'na · norma de positi~ 
vos. efe'cto's profiléOCtic<;~s, que se viene empleando en Inglaterra co~ · 

. éxito oesde hace algu,nós años. Actualmente, ya se usan en muchos lu-
. gáres, de ur¡. iVodo1sistemátioo, substanci<l.s prótéctoras de la piel .. Mum­
ford, hace poco' tiempo, há hecho un estudio crítico sobre el valor. 
prá.Ctico de estos elementos preventivos, deduciendo conchisionés in-
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teresantes. Dé este modo, afirma que las parafina.S, grasas y ~eras son 
eficaces contra· los irritantes solubles en el agua o los polvos. insolu­
bles. Son poco duraderas, aunque de uso agradable, el tragacanto; al­
midón y las jalea$, pués .se di~Úelven en el agua y se rompen con fad-

l~daJ. Las pastas a base de arc~lla !~enen una gran. acep!A.ctÓii ~ti'é lM 
obreros, pero ·¡;e ágrietan fácilmente ;y se desprenden en cuanto se se~ 
dan.' Las emulsiones son cómod~s y eficientes, de modo esperial con­
tra las substancias pulverulentas, pero 'facilitan, en cambio, la 'aCción 

1 de los irritantes . oleosolubles. El mencionado- autor inglés considera 
como los 'productos más útiles en general, las pastas de jabón y arcilla, 
que son elástkas, absorbentes y no privan de grasa: al epidermis ; tienen~ 
no· obstante, el inconveniente de su . alcalinidad, por lo que no deben 
empl~arse con guantes de goma. ' ' 

. · Otro m~octo de 'profilaxis de las dennatosis . profesionales consiste -
en el·empleo de medios _ñsicos que aiSlen al' obrero de la ~ción vulne~ 
rante del material con que trabaja. Las Empresas industriales, en efec­
to, deben proveer a.- sus asalari~dos de vestimentas limpias y adecuadas 
a la modalidad ,<fe su tarea. La legislación en algu;nos éasos lo itnpo:. · . . .. ' 
ne, pero de todos modos es una norma justa y _económica. Deben, en 
. consecuencia,. emplearse, según '~~s oficios, botas, guantes, delan~les,. · 
máscaras; e~.. fabricaoos con materiales que ·eviten el cciatacto direc-
to con 'las substancias nocivas. . - - - . 

Fácilmente se comprende; por lo que llevámos dicho, que cada mo- . 
dalidad del trabajo, coh sus específicos agentes' :vulnerantes, requerirá 
d empleo de diferentes medios protectores, que únicamente, repetimos, 
el dermatólogo especializado, con los asesi>ramientos pertinentes, será 
_ca¡};u de precisar.. - , 
- La profiiaxis general de las ~esiones cutáiteas del trabajo debe diri-. 
girse,_ en pÍimer tértnjno, en el sentido <te proff;ger a los Qbreros en 
conjunto, bien pór medio de una sistematización 'higiéniCa. del tra;bajo, 
bien por medio de una· educación adecuada, contra los traumatismos 
mí~imos y repetidos producidos durante la labOr, los cuales., con su 

. aparente. insignifiCancia, son en. bastantes ocasiones puerta' de -entrada 
:de infecciones más o menos'gt'aves, o punto de partida de dermatosis o 
· tumores dé cuya trascendencia· es difkil hacer un pron~tico. Es in­

_. teresante subtay~t' en este lugar la impodancia-bien destacada por 
Jos autores ingleses, qúe son maestros en estas cÚestÍone5-:--'-qUe tiene 

: el desterrar; entre técnicos y obreros, ·~1 pÚ:jukio de que todas las 
r ·afecciones cutáneas del traba jo son infecciones, y q~e por -eHo deben 

.:ser tratadas. desde el primer. mómento con antiséptiéps .en~rgicos. 
Si s'e, recuerda lo dicho al referimo~ al papel de la 'sensibilización 

·~ 'la ;Derniatol~a del Trabajo; fácilmente se comprende .la impor­
;t~iá..que su estudio t\en,e d~tro del fin profiládifo. En efecto, el.co­
;'nocímiento previo de las· sensibitizaciones específicas _profesio1;1ales evi~ 
'ta uri $ran riúme.ro de· riesgos, A:antó sanitarios como económicos· y sO~ 
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ciales. Del mismo modo; el descubrimiento de estos estados, cuando ya 
se han manifestado de un modo patológico,. permite su tratamiento pre­
coz y adecuado, y también su profilaxis eficaz. En consecuencia, debe 
considerars¿· como una noi:ma utilísima 1a !práj:tica d~' reconocimientos 
previos y periódicos, ya que no en,, toda~ las inc}ustrias, por lo menos 
.en aquellas que son consideradas 'especialmente i)eligros~s .. 'Con este. 
proced~miento podríamos eliminar, en primer termino, el grupo res­
tringido, pero evidente, de las ,idiósincrasias, y en segúndo, descubrir 
las mucho más frecuentes.sensibjlizaciones establecidas en el curso de( 
trabajo, consiguiendo en algunos casos su curación, y, cuando ésta no 
sea posibfe, nlat;lteando la p.ecesidad de uría nueva orientación profe:-. 
sional; qu~ será tan beneficiosa para el individuo en sí, como para la< 
colect:jvidad econ.ómica y social del trabajo. 

Hay que tener en cuenta que e~te descubrimiento de las sensibili­
zaciones cutaneas prbfesiónales serci tanto más útil cua'nto más pre-. 
cozmente se haga, no sólo por el hecho inmediato de evitar Stlbsigu;ien­
tes recidivas,' sino, de modo muy espécial, por permitir una orienta­
ción profesional en los momentos .en qu,e méd'icamente el más fácil y, 
económicamentehmenos enojosa. No debe olvidar~e, en efecto, en este 
sentido, que ·en los estados alérgicos avanzados, el número de las subs­
.ta:n::ias sensibilizantes va áum.eritand~ dé un inod'o pr¿gresivo, hasta 
el plinto de que, en algunas ocasiones, llega a impedir el ejercicio Ílor­
.mal -de 1~ mayoría de los .trabajos. Igualmente se comprende que el 
.descubrimiento de tina. sensibilización específica en la época de apren­
dizaje, y la imperativa nueva orientación pr~fesioria!' que implica, e~- . 
cierra mucha ·menor trascendencia · .. económica para el indivicj.uo y la 
colectividad <{ue cuando este hecho se descubre en ·un trabajador ya 
·especializado. · · • . . 

La extensión que, sin. pretenderÍo, ha· adquirido este trabajo, me 
obliga a preScindir.,de un cúmulo de consider~iones de interés que 
se me ocurren en este momento .. N o tengo otro remedio que hacer 
punto final, afirmando que, si con esta deshilvanada exposición, hé lle­
vado al ánimo del lector el convencimiénfo de la,.importancia que en 
la Med'icina del Trabajo lienen: la función del dermatólogo, y de mi¡;. 
palabras se ha dedudd'o, al própio tiempo,· alguna ·pequeña enseñanza 
u orientación, nÍi propósito,~ modesto, ~e· habtá logrado plenamente .. 

D:R. JAVIER M. To;MÉ BoNA, 

Jefe del Servicio de Dermatología de• la Clínica del Trabajo 
de la C. N. S. A. T., det Ins~ituto Nacional de Previsión. 
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f:L SEOURO SOCIAL TOTAL 

l.-Cuestiones previas. 

Para compreh:der · la' verdadera función del Seguro Sociai debemos 
buscar la relación -que, tiene con el trabajo y el salario, su ~ncuadra­
miento en el, Derecho laboral y la~ características que reúne como nor­
ma jurídka especial. 

A) T r a b 0 ¡ 0 y La prestación de trab~jo y su contraprestación,' el 
salario. salario, son los dos elementos rnás importantes del 

, Contrato de Trabajo. Oigo más important~s porque, 
en la, relación contractual moderna, encontramos también der.ecl10s y 
deberes p<~;tronalesy obreros que san a aquélla un contenido étko (fide­
lidad, protección, lealtad, etc.). 

Para." nuestro estudio, analicemos únicamente la función social de 
estos dos elementos : trábajo y salario. . 

El trabajo efectuado por el obrero tiene dos aspectos: lucro patro­
nal y enriquecimiento social. El primero resp()nde a la inic~ativa, alge­
nio creador; al impulso individual. eri la aplicación de capitales propios, 
ajenos o mixtos, y si, en principio, ~tisca el)ucro, es evidente que, al 
organizar la producCión, crea bienes ecor;tómicos que, en definitiva, sir­
ven de consumo a la, sociedad. Vem'bs, pues, que .d trabajo del obrero, 
aun pasando por el lucro patronal, lleya sus benef~.cios a la sociedad or­
ganizada, a ·la comunidad . 

. El salario cumple otra función tam,bién mixta. Va al trabajador en 
'compell3a.ción al trabajo y sirve para el 'sostenimiento del obrero v su 
familia, es décir, cumple el fin inmediato de compensar el esfuerzo la­
. boral y el fin mediato de sostener a , una. familia, célula hase de toda 
sociedad, de la N ación y de la Pat.ria. · · 

Este sencillo equilibrio se ronipe o altera cuando, en cualquiera de 
'los factores, ocurre el fenómeno típicamente conocido del "riesgo". 
,, Ahora bien, este fenómeno, ¿a quién . afecta?' 

B) Riesgo y Se- I:.a realización del riesgo (o sea, el siniestro), cual-
guro Social. quiera que sea, s4pone una suspensión temporal o 

. ·definitiva deÍ trabajo. Y, naturalmente, ello afecta al 
· p¡¡.trono, ·al obrerb y a la sociedad. . · 

Este fenómenp origina una necesidad que es distinta, :según la ca­
racterística del riesgo, y que no es de responsabilidad patronal ni obre­

sa, ·ni estatal; sino sociaL Del heého desgraciad() no tiene la culpa na-
16 
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die, t;to .c;abe cargar la responsabilidad .al patrono, pensando eh el lucro 
{accidente, vejez); ni al obrero, porque surge el-siniestro sin sú volun­
ta¡d; ni al Estado, porqueno es factor directo del Contrato de Trabajo. 

, N os ·encostran:tos, pues~ en presencia de un "siniestro laboral", y no 
porque ocurra al trabajador "como consecuencia o con ocasión del tra­
bajo", sino porque daña a u:n fa·ctor p~rsonal dyl mundo del trabajo y 
le origina una necesidad q~e es preciso remediar. Es, pues, riesgo qel 
trabajador, mejor que. dei trabajo. · 

Esta necesida.d resultante del hecho fatal influye de una forma di-
• . 1 . • 1 

recta en .la so.s:tedad, El Estado, orgamzador y protector de la mtsma, 
~entlríaque recoger esta n.ecesida.d para satisfacerla por el únicomedio 
que posee para salvar al indigente; o sea, por la asistencia benéfica._ 
Pero. el trabajo, en sí, lleva su sello de. dignidad en el que lo realiza 

"O '. • • • \ 

{dignidad proclamada como, primer postulado del Fuero del Trabajo),, 
que, por sí, engendra un derecho laboral concretado en el siguiente 

'concepto.: todo wabajador debe 'gozar de la garantía de tener asegura­
da la subsistenr:ia .cuando un JenÓ1JJ,eno ('biológico. o tnecqnico0 altere 

·o rompa la relación del Contrato de 'Trabajo. Este fenómeno, ajeno a. 
la voluntad del patrono y' del 'obrero en cuanto a responsabilidad, debe 

·.·estar salvaguar-dado por aquella garantía dei trabajo. Y tal garantía 
no puede serextraña, ni al pa.trono, ni al obrero,.ni al Estado, porque 
el trabajo afecta a los tres, y si el· mejor at1tibuto del mismo .es la dig­
nidad,· ésta sólo_ se salva con una garantía moral y material. Esta ga,., · 
ra.ntía' se llama Seguro Social, y su entr'aña 4ay que buscarla en' que, 
como interés jurídico, tiene la necesidad surgida al trabajador, tomó 
eleménto a.ctivo de la soci(:dad laboral. · · · 

Por e~o, el Seguro· 'social ~s norma jurídic;:¡. de carácter~ social. 
Norma objetiva en cuanto.a deber conjunto de Estado, .pátrono y obre-

, ro, de garantizai la satisfacc\ón de la .nere~idad surgida i)Qr el riesgo 
en uno de los elementos.;~del Perecho laboi-al; el trabajador. Norma. 
subjetiva en cuaN.to es fa~ultad o derecho de( siniestrado (elementoque 
sufre la necesidad y que,. por su incapacidad ecoúómica, po tiene ine- · 
dios para satisfacerla); por el sinlple hecho de ser trabajado~;". 

Y el Seguro Social, como norma jurídica, forma parte del Dere-. 
cho social como una institución más ·de las que lo componen : salario, 
prestación de trabajo, despido, aprendizaje, etc. 

~ '' ', .. 

H.-El Seguro Social y las fórmulas de aplicación. 

A) Seguros So- . Prescindamos de la ·antigüedad del riesgo, de las 
e¡ 0 1 es in de- diversas 1'oncepciones en el Derecho metcantil y en el 
pendientes. Der'echó privado, .y pensemos únicamente que la va-

. " !oración· del mismo~ en el campo def trabajo,, va ínti-
mamente unido a otra idea, la responsabilidad; Es decir, 'como en los 
actós piivadós o rriercantiles, el riesgo laboral buscó; en:· el momento 

1 
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' 
de ser recogido por el legislador, el soporte de una responsabilidad di-
·recta. 

Por esto ernpieza valorándose por· el riesgo tipo: accidentes, que 
puede ofrecer base de responsabilidad. Y primero es la teoría de la 
~ulpa; después, 'la culpa contractua,l, y por último, la del riesgo profe­
-sional. Y el paso de una teoría a otra sólo signifi~a el trasládo o la 
ampliación de la· responsabilidad. ·Es interesánte observar el mezquino 
com:epto que del trabajo se tiene al considerar que d~l siniestro tiene 
la culpa alguien, o alguien tiene que cargar con una, respünsabilidád 
qu~ debe localizarse a toda costa .. Y es más : <;:uando las conquistas 
obreras )legaq a sacudirse la responsabilidad y consiguen ·que el hom­
bre sea considerado como máquina h).lmana, sujeta, por tanto, a la re­
p¡¡.ración, como las máquinas mecánicas, ¡qué concepto más· indigno el 
que tienen del trabajo, lo mismo los que lo reali~an que los que lo. 
emplean, que la mentalidad polític·a que lo ampara! Soló el Papa 
León· XHI señalaba como remedio de los males la dig~ifícación del 
concepto .de trabajo. _ ' · . 

Pero a la protección de un riesgo (acéidentes) siguió la de los d~ás 
riesgos. Y en cada uno se buscaba el-elemento de la ecuación, que pl,tre­
da inseparable r responsabilidád)' y que sirviese ·de base para la su-
puesta 'Cobertura del riesgo. ~ · -

.. Y sobre la báse de riesgo-re~ponsabÚidad comenzaron l~s Seguros 
s~~ , 

Es decir, la primera etapa es "simple, y se valora un riesgo (ácci­
dentes); después irán surgiendo otros con otras carádet:í'stkas (veje7;, 
enfermedad, paro, etc.). Así rest'tlta. que el propio origen, por orden 
cronológi~o, hace que entre la implantación de uno . y otro medie el 
tiempo necesario para ser considerado jU:ridica y técnicamept~ distin­
to. En el aspecto jurídico se bus·ca:p. las características típicas por las 
consecuencias directas y--físicas que ~roduce ·el siniestrb en el indivi-
(tlfo, y; naturalmentf, ·~ada uno req~iere dlidados distintos. · 

· Así llegamos a lo que jurídicamente Se ha llam~do clases de ríes- . 
gos y diversida& de prestaciones, s~egún cada uno. 

En el aspecto. técnico se busca la cobertu'rá de los riesgos o, mejor, 
de las coqsecuencias de cada siniestro. Y, naturalmente, cada siniestro 
tipo tiene un campo distinto, y. el cákulo de probaQilidades debe ser 
distinto para cada Seguro. No se piensa en q'ue, a fin de cuentas, exis- . 
te un c;Ienominador común entre los Seguros Sociales (necesidad re­
~ultante), y entonces ca..da Seguro Social se desenvuelve'.independiente, 
porque s~ justifica por sí solo jurídiCa -y t~cnicamente. Y así, por su­
cesivas etapas hi,stóricás, se han ído implantando en casi todas las na­
ciones (incluyendo España) los diversos. Seguros Sociales· obligatorios 
eomo jalones de protección y garántía ~n la dignidad del Úabajo. Si 
er des~rrollo jurídico se desviaba de la verdadera dignificasión del, con­
~pto de trabajo, no_ pór esto el esfuerzo dejaba de ser meritorio, si se 
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tienen en -cuenta las cir-cunstanci~s políticas en que se desarrollaba. Y 
• es que la forma de protección de valores morales, en Derecho; social. es. 

siempre corolario' del pensamiento político. 

_ I. CooRDINACIÓN Y FUSIÓN.-Srtperada en el mun-8) Seguros So-
ciales coordi· do la fas.e de creación de todos los Seguros Sociales 
nodos. (basta que d fenómeno se dé en un solo país), en-

tonces se presenta el primer problema nacido de la 
teoría del riesgo múltiple : necesidad de unificar la acción de los dis­
tintos Seguros para lograr, con una economía de medios, una mejor 
protección del trabajo. Y de aquí arrancan las distintas interpretacio­
nes de la palabra ~nificación; pero, entre todas, descuellan dos posicio­
nes doctrinales : coordinación y fusión. La, doctrina de la coordinación 
es la que 'mantiene· las ideas clásicas de la etapa primera, o de forma-. 
ción de los Seguros Sociales. Defienden la diversidad de los riesgos y. 
por ende, el cákulo de probabilidades, distinto para cada siniestro tipo. 
En esta idea basa Ja. independencia del Seguro. Pero ~sta posición en­
traña dos principios falsos : hacer de la técnica del Seguro Merc¡mtit · 
la única técnica para el Seguro Social, y 'buscar el fundamento Jurídi­
co en la variedad de siniestros tipo con menoscabo del verdadero "in­
terés total" digno de protección, que es la garantía de curarse o ··de 
vivir cuando se deja de ganar un salario. 

:Probablemente, por algunos aspectos doctrinales, podamos llegar; a la 
conclusión ·de que los fundamentos jurídicos en que se basan algunos Se­
guros no tiene carácter social. No digo que no merezcan ser j~zgados 
como· sociales, sino que en la .práctica no son sociales, por encuadrados 
y regidos que estérí en Códigos o Leyes con apellido social. Revisemos,. · 
pues, la naturaleza júridica d1el riesgo .y la responsabilidad en los Segu- . 
ro~, y encontraremos los obstáculQs que se oponen a la consideración 
de der~ho ún'ico, campo de aplicaCión único, fondo único, etc. 

2. Los DIVERsos SEGuRos SociALES Y r,.A IDEA n:E REsPO~SABI­
LIDAD. a) . Accidentes y enfermedades profesionale.s.-Se basa en la 
clásica dóctrina del riesgo profesional, en la que la responsabilidad 
legal se· asigna al patrono. 

Ya hablando de la unificación- de los Seguros Sociales, el B. l. T. 
reconoce la posibilidad de lograrlo, precisamente al comentar las difi­
cultades que presenta el Seguro de Accidentes para ser unificado con 
otros, pero añade : 

1 
"una tal extensión supondría el abandono del. prin­

cipio del riesgo profesional, que coloca el coste del Seguro a cargo de 
los Empresarios", . y "ello supondría una modificación radical de las 
concepciones que prevalecen en· la . hora actual- en .}a casi totalidad de 
la~ legisl~iones de Seg'uro de Accidentes" ( Ú ... 

·'ú),: Le.r·.problemes g'énérr,zux de l'as~rance sociale. "B. I. T.", pág. 131. 
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. Efectivamen~~ el Seguro de Accidentes figura, en .. casi todos los 
países, como rama independiente ; pero, ¿es ello una justificación ló­
gica? No, porque el Derecho social ha evolucionado de una forma. ex­
traordinaria, y en estos momentps está consolidando su "autonomía 
cie~tífica y didáctica" {!). Esta personalidad que adquiere no puede 
admitir en su seno la coexistencia de principios de naturaleza jurídica 
de :derecho privado junto a los de derecho social.. Por lo tanto, ia le­
gislación de accidentes está encuadrada en Jas normas del Derecho. del 
trabajo, y, en consecuencia, debe procurarse que los sistemas que· se 
einpleen en ~u aplicación respondan a ~sa naturaleza jurídico-social. 
¿Responde a ella la doctrina de riesgo profesional? Evidentemente, no. 
Tal doctrina: está encuadrada en el Derecho privado. El riesgo de ac­
cidentes, tal como· se .concibe ,el accidente del trabajo. en la· actualidad, 
es un hecho casual que, al te~er que buscq.r la responsabilidad (princi­
pio de Derecho privado, es la ecuación riesgo-re¡;.pons,abilidad), se atri­

, huye al dueño ,sin rozar el campo de la culpa. Este tipo de responsa-
'. bilidad lo encontramos :en la categoría jurídica dé los "cuasi delitos" 

del Dere~;ho romano ( actio noxalis, tales como la actio de pauperie, 
actio in pastu, ac.tio in factum, etc.). Y ante la ausencia de culpa, se 
carga la responsabilidad al dueño en virtud del princi-pio cuius est 
conmmodum, eius est incommodum. Así, el fundamento de la teoría 
del riesgo p~ofesional no es, pues, otra cosa que 1~ aplicación de la 
doctrina.de la· responsabilidad sin culpa que encontramos como firme 
principio jui-ídico en el Derecho romano. ¿Cabe mayor justificación 
para afi~mar lo. improcedente de que tal ¡principio jurídico, de rancio 
Dereeho privado, figure en. el Derecho social? {2). 

Si examinamos la naturaleza del accidente, observare.mos .que se 
. tratá, en primer lugar, de un riesgo por actos· perfectame~te lícitos de 
,.la empresa, por 'peligrosos que sean; en segundo lugar, que es un h~­
cho casual que priva del salario al trabajador, pero cuyo riesgo· es típi­
camente laboral,;¡ en tercer lugar, que tiene carácter social, lo mismo 
que la invalidez; paro, enfermedad, muéi:te y hasta vejez. · · 

La función que realiza la empresa' no sólo es lícita, sino que la 
hemos calificado de necesaria, t~nto que, incluso para cerrar las puer­
tas, se necesit?- una fiscalización estatal que estudie previamente la si­
tuación· de la misma y la conveniencia o no de cesar e~ el negocio. 
Incluso el hecho de emplear la denominación d~ productores,· lo mismo 

. al empresario que al obrero, significa que ·se coloca a este último· en 
·un plano moral que antes no tenía. Este-obrero, en su trabajo, tiene 
el riesgo de accidentes, que es idéntico a los demás riesgos de pérdida 
de salario, paro, énfernl:edad; invalidez, vejez, etc. El que la Ley atri­
buya la responsabilidad de · un accidente a. un empresario, me parece 

(r) Pérez Botija: Naturaleza. jurídica del Derecho del trabajo. Madrid, I943· 
(2) Marti Bufill: Fundamentos jurídicos del derecho a la reparación del acci­

dente. BOLETÍN DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE. PREVISIÓN. 
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justo en el tiempo ~ntiguo del Derecho romano: porque la ausencia .de 
Ja industria no lo convertía en problema social de importancia, y me 
parece explicable en la . mentalidad liberal donde la .empresa es l)J.cro: 
y el trabajo del obreto mercancía, y, por consiguiente, es lógico -que 
se cargara al patrono. P~ro cambia de aspecto en el momento en ·que 
se estudian estos riesgos, y el .~mpresario y el obrero son enrolados 
en una empresa nacional, sujetos a. una ·disciplina, y se . encüentran. 
moralmente en un •mismo plano de ,dignidad social. Por estO¡ en un . 
. daño producido eri el trabajo verificado en una empresa, euando hay 
91lpa o ~olo de alguno1 . pague el culpable o doloso ; pero siendo un· 
hecho casual y fataJ, aun dentro. de un trabajÓ peligroso, pero necesa­
rio, es natural que. el daño sea. considerado como . sociaJ y· contribuyan . 

. en régimen mutualista ambos .elementos personales (patrono y obrero) 
en la medida de .sus fuerzas. Como ·el potencial· económkó del empre- · 

· sario es superior al .d&j. obrero, debe ser su cotización mucho más eh!-. 
vada. Así, el problema social es resuelto en un sentido equitativo, ya 
que, por parte .del patrono, se tiene la evidencia d~ que· se ayuda a re­
parar un daño que ~pareee -como coñsecrtencia de la actividad laboral, 
y, por parte del trabajador, se tiene la c.onvkeión de que no es ·soco­
rrido por caridad pa,tronal impuesta, sino que disfruta de_ un derecho 
de seguridad. inheren~e a la dignida<J del trabajo, y al que ha contri­

"buído con el aparte de su salario. 

Por lo tanto, para que el Seguro. de Accidentes. Sea apto como 
seguro sociál, dentro del Der~cho laboral, debe abandonar ei principio 
de . riesgo profesional y. estructurarse, a basé 'de la compensación sÓ~ 
dal, entré los tres.· factores person~les del ~taba jo: patrono, obrero y 

.Estado .. ·. · · 
. . . 

_~ b) Vejez, Invalidez.- Planteemos tan1bién en ~sté Seguro l(l 
ecuación: riesgo-responsabilidad. · 

El riesgo recoge la necesidad en qJle queda un obrero cuandq llega 
a viejo (o se inval.ida antes) y se el).cuentra sin medios para vivir. El 
h~ho, al .prod~cirS.e, puede ser absorbído por la Beneficencia o por el' 
Seguro Socia,L · 

Por· la Beneficenci~, si se considera que no es responsable nadie 
dé ello, y por el Seguro ?ocia!, si se tiene en cuenta que tiene derecqo 
a seguir viviendo de lo, que trabájó. Hace ya muchos lustros que tal 
detechÓ ha sido reconocido'en las legislaciones positivas. Ahora bien: 
por las formas en que tal derecho es interpretado, podremos descubrir 
la naturaleza jurídi-ca del Seguro para· el "rjesgo" de veje~. 

· El propio informe preparado por el B. J. T. para la XVI Confe~ 
renda de Ginebra para el Seguro de Veje~, Invalidez y Muerte (I); ... · 

(1} Traducción eÍ;pañola bajo el título Unificac(ói. de los Seguros sociales. 
·El Seguro' de invalidez, vejez y muerte. I. N. P., 1933. · 
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al hablar de la carga del Seguro, reconoce que "la solución definitiva 
de est~ problema depende! en todos los países, de numerosos. factores 
económ~cos y políticos: conceptos sociales predominantes, fuerza de lás 
organizaCiones sindicales, composición de· la~ mayorías parlamentarias, 
ejemplos ofntcidos por los países extranjeros ... " Es dt;cir, notámos una 
ausencia. absoluta de rigor lógico a~ prescindir _del sentido jurídico:. 
social. 

En accicientes se buscaba el sbporte de una teoría jurídica (riesgo 
profesional), aunque ella repugnase,. por privada, a la naturaleza social 
del Derecho del trabítjo. 

En vejez· e invalidez, ni' siquiera esto; el fundamento y caracterís~ 
ticas de la pn?tección hay que buscarlos en las circqnst~ncias "econó~ 
micas )r poHticas''.' Por esto, al bus•car la responsabilidad, no veinos 
una unanimidad de criterio. El informe mencionado continúa: ·"La 
may~ría de las Leyes en vigor imponen la carga de las -cotizaciones 

· a lc:is patronos y a los asegurados. Generalmente, esta carga se re­
parte entre ell~s por partes iguales. Sin embargo, en algunos· Esta­
dos la cotización del Seguro es mayor para los ·asegurados o para lo~ 
patronos. La distrib~.ción de la cotización puede además no fijarse de 
un modo uniforme pata todos los sujetos al S'eiuro y variar en rela­
ción con la~edad'de enÚada en el Seguro o con la situación económica 
del asegur~do, '' 

_ "Ütrps países hari adoptado sistemas diferentes de distribución pe 
,' las cotizaci6nes. Así, encontramos regímenes en los que la cotizaCión 
,;:está a cargo de. los asegurados, .de los patronos y de los 1Poderes pú~ 
. blic~s ; en otros, sólo los asegurado,s o sólo los patronos están obliga­
:dos ~ pa:gar la cotización global. Finalmente. _en un Estado la_ 'Cotiza-
_.ción incumbe a los patronos y a los Poderes públicos:" · . · . ' . 

"· Este Estado e_!'a entonces España en el .Retir-o Obrer'o, trayectoria 
'que ha ,seguido con el Subsidio de Vejez. ¿En qué- se fu~da España 

para ello? ¿Es, que quiere extender a ·esta clase de riesgo la teoría del 
,riesgo profesiorial de accidentes? De hecho así lo hace, y si en actiden­
>tes se trataba de "reparar" la' máquina l;mmana, evidentemente en 
-'~vejez o invalidez se tratará de "amortizarla". La única -diferencia está, 
'en que en. accidentes la responsa.bilidad' es personal y' en vejez es ge­
neral. No'; la responsabilidad-patronal no es un sistema que .sirva para:. 
~explicar ;el fundamento social de la satisfacci-ón de la necesidad resul­
~.tante' por accidente o por. vej_ez. En el prímero; et'siniestro es fortuito 
j sin culpa ¡:le nadie; en el segund'o, )1 sinie¡;tro también e-s fortuito y . 
,sin culpa de nadie. · . 

f ¿La veje¡;. hecho f@rtuit;? Aqúf tami:Jién, para terminar la revisión 
:ile la naturaleza jurídica en que se funda el Seguro Social de Véj.ez, 
.podemos hacen alguna adara,ción -del por qué· es Seguro, 1por qué es 
·social y por ... qué es un derecho. · -

; ' 



Muchos comentaristas prestigiosos de materias laborales han vivi­
do el error de ereer que' el Seguro de Vejez no ampara ningún riesgo, 
sino 'sencillamente que atiende un hecho futuro y cierto en el sí y en el 
cuandoj supuesta la vida del trabajador,· y buscan, naturalmente, el 
derecho,- no en la neceskiád. q'tle resulta, sino en la simple circunstan­
cia del trabajo. Concebido en estos términos cuando· el legislador se­
ñala, la necesidad como base del derecho, los comentaristas lo buscan 
en cl ''riesgo': mismo de la vejez, y confunden el Seguro' con la asis­
tencia: Así se ha escrito, por ejemplo, que "el ,Subsidio de Vejez (espa_­
ñol) discrepa del ordenamiento corriente de los Seguros Sociales,. en 
cuanto condiciona sensiblemente el derecho a las. prestaciones, , N o bas.­
ta la edad y ·la afilia~ión: es' menester la pobreza o indigencia, y no 
realizar trabajos retribuí dos: N o vamos a entrar en las ·consecuencias 
sociales, técnicas, administrativas, etc., que, es~s · restricciones · llevan 
consigo; más sí hemos de insistir en la trascendencia jurídica, en el 
hecho · d~ que esa limitación del Subsidio hace que en algunos casos 
pudiera parecerse a la asistencia" (r}. 

N o es esta la forma exacta de -plantear el problema de la natura­
leza del riesgo. Hemos dicho anteriormente que el · Seguro Social (y 
en él incluímos Vejez e' Inv;:tlidez) es la garantía moral y material del 
trabajo; precisamente porque ~ste no es una mertancía, sino el des­
arrollo· de uná actividad humana, con el atributo de dignidad que ha 

· shl,ó -reiteradatt?-e~te proclamado. Por tanto, así como a un trabajador 
.le puede ocurrir el accidente, también }e puede acontecer que llegue a 
viejo sin ,que haya conseguido los ahorr~s q~e le permitan ·~vivir d~l 
esfuerzo de su trabajo. Por el hecho de_ haber sido trabajador habitual , 
por cuenta ajena (o,propia·los independientes), se tiene el~erecho de 
que la sociedad le remedie la necesidad resultante de llegar a viejo sÍn 
medios .para vivir de su' esfue~zo. ¿Tiene esto carácter a:siste~cial? N o, 
por.que hemos dicho que uno de los riesgos del trabajo es el de que,· 
por las circunstancias diversas (físicas, familiares, materiales), no cqn­
siga la acumulación .d'e medios· de. fortuna suficientes para sostener la 
vida del trabajador cuando éste no puede ya trabajar. Ahí está el 
"riesgo" del Segúro de Vejez, o Invalidez d~ todo trabajador, tal 
como apunta Posada (2). Y .es riesgo, porque no es destino cierto y 
fatál de todo trabajador. Más aún: es un riesgo de tales icarad:erísticas, 
que el número de lo.s aft¡etados nos· servirá para interpretar los resul­
tados de la política de salarios.y: el bienestar del pueblo. La prevención 
de este ciesgo estará, pues, eri la suficiencia de jornales, según ~~ coste 
de la vida en relación con las necesidades de una familia media. 

(I) Pérez Botija: Obra citada. . . 
(2) González Posada (tarlos): Lqs Seguros sociales obligatorios e~ España. 

Madrid, 1943 .. 



,.--- 245 -

És, pues, Seguro, porque existe riesgo ; és derecho1 p9r ser atri­
buto adjetivo de la cualidad d'e trabajador, y es social, porétue del si­
niestro no tiene la culpa nadie en concreto, y, en conseeúenciá, la res-, 
ponsabilidad de remediarlo debe _distribuirse entre los elementos ·que 
integran/ el mundo social d'el trabajo_: patrono, obrero y Est;i<l,o. 

En muchos países, hace bastantes años que tal Seguro de Vejez, 
Invalidez y Muerte es de carácter contributivo. En nuestra Patria, 

' 1. 

aú11 no. 
· Examinado en está forma el Seguro de Vejez, Invalidez y Muerte .• 

vemos que su naturaleza jurídica coincide con la deL Seguro de A<;-
cidentes.. · 

·e) Enfermedad y Paro.--El riesgo -de enfermedad es uno de los 
que evidencian C!)ll mayor claridad que la razón del Seg;uro Social· no 
es la protocción de la ·necesidad r:esult~nte de los riesgos del trabajo, 
sino de los riesgo~ 'del trabáj'ador. Aquí la idea de responsabilidad no 
puede dirigirse contra el patrono, según la opinión clásica, porque éste 
nada tiene que· ver con la enfermedad del operario. En accidentes ·ca­
brá "reparar", como si fuera una máquina estropeada; en vejez, 
"amortizar", como si se tratara de máquina. gastada; en este Seguro 
de Enfermedad no se le encuentra "responsabilidad" al patr~:mo; en 
consecuencia, sólo, cabe repartir las éonsecuencias entre los elementos 
personales que tienen interés en el trabajo. 

Es decir, Ja propia J;egislación positiva muestra que el Seguro de 
Enfermedad no atiende el riesgo dd trabajo, sino del trabajador, y, 
por lo tanto, la esencia jurídica es de ~uténtica · solidari'dad social, per­
fectamente "apta" para ser unifi~ada con los demás Seguros: · 

Lo misMJ.o podemos decir. del Seguro de P~ro, .cuyas. consecuencias 
sociales y pol_íticas son aterradoras, y dt;l que el único responsable es 
la propia sociedad al tener sistemas económicos que lo permitan. 

~ ' ' 

d) Maternidad y Subsidio Familiar.:-"-Por último, en el cdncept() 
extraordinariamente amplio <C!e "riesgo" caben la protección ·de <ieter­
minadás situaciones del trabajador, unas veces como "prevención del 
.riesgo" (Maternidad;¡ y otras buscando ·la -protección de todos Íos mo­
'm~ntos trascendentales de la vi~a familiar del trabajador ·(Subsidio 
Familiar y sus ramas). , - · 

En resumen: la idea de responsabilidad patronal exclusiva es anti­
social y, segun hemos podido apreciar, la razón -jurídica de los distin-. 
tos Seguros Sociales es idéntica: garantía, protección, seguridad ... , y 
no hay ninguna concepción seria• que pueda oponerse a la integración 
de los mismo§. en un '1 derecho total". · ' 
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Ep contra d~ la idea de. coor.dtnación, tomó cuer-' 
po la de fusión- de los Seguros Sociales. , 

' Si entonces los .defensores del Seguro único ( Cd· 
Seguro Social hen, Kr~eczkowskt etc.) no lograron efec-tividad 
único. · · ' 

C) Los Seguros 
Sociales uni­
ficados o el 

·.práctica, fué porque, en primer lugar, el Seg-uro ·so-
cial 'se encontraba en su fase fon:pativa, y paulatinamente se iban pro­
tegiendo.los riesgos, y, en segundo lugar, no se había· puesto de ma-
!lifiesto la necesidad ineludible de llevarlo a cabo. · 

Pero hoy es ·tal la variedad· de Jlos Seguros Sociales en algunos 
países, y se hace tan evidente la protección del trabajador, como ~actor 
políti1co de seguridad de los Estados, que, al mismo tiefupo que se .revi- .. 

, . san los Seguros existentes, se estudian,y formulan programas' de pro-:-
. iección total de los tr<~.hajadores· y asistencia a necesitados, JConocid'os 

con el nombre genérico de Planés·de seguridad. · 

En lo que respei:ta al Seguro Social en d~chos planes, la tenaencia 
es francamente unificadora: . · ' · 

España, después de un amplio proyecto de fusión· parcial (invali­
dez-vejez-muerte y enfermedad-maternidad) y coordinación total (con 
los de accidentes y familiar), 'elaborado por el l. N. P. en I939· im­
planta el Seguro de. Enfermedad y ordena el proyecto del Seguro So-' 
cial total, en cumplin¡.iento pe lá _hase X 'del Fuero del Trabajo. 

11 l.:_ El Seguro Social único ·~ total. 

A) Naturaleza Indudablemente la. vida del trabajador, precisa-
jurídica. mente poi su cualidad de ta], está expuesta a los <li-

vérsos riesgos analizados, qué, aun teniendo todos 
la misma consecuencia-suspensión de 1a capaCidad de ganar-, no son, 
en e~encia, iguáJes. I,nocent:i~ Jiménez di-ce que no debe· c~nfund'irse 
la esencia del riesgb con s.ti eonsecuencia. López N úñez nos ha:bla del 
"riesgo único"' entendiendo como tc¡.l la falta de salario. . . 

"' . ' -
Estas diversás ·formas ·de opinar no ,se contátdicen si las analizamos 

detenidamente .. No puede admitirse que la fafta de salario sea exacta­
mente el "riesgo úni·co", .porque es evidente que, en muchos casos, .se 

. une a la falta de salario gastos extra6rdinari.os para curar herida::; o· · 
·.para at~der enfermedades ... Es decir, por un ladp, se deja de ganar; y 
por otro, se tre~n gastos extraordinarios que hacen aumentar las ne~ 
cesidades ·normales. Por consiguiénte, el riesgo del trabajo será el de 

· accidente, será el de la enfermedad, eté .... ; la consecuencia será una. 
necési?ad,de grado d'iverso; según el' siniestro y la familia. La falta del 
~alaYi() ·es u~a ,dé las conseeuencias del riesgo, pero' no el riesgo en sí. 

Por tanto, podemos decir, con Inocencia Jiménez,. que existe. un,a · 
pluralidad de riesgos, y que ellos,"han· dado origen a los diversos Se~ 
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guros Sociales independientes. Partiendo de. este punto de vista ~'ob­
jetivo" de la Previsión;· estaría claro' que los Seguros Sociales de.bé­
rían ser independientes, porque cada uno de ellos· constituirían un de-
recho independiente. · · 
· Per~ no es esto 1o jurídicamente· cierto. Hablandq más arriba del 
trabajo, hett;OS dicho que tiene un' sello ae dignidad que S~ vincula al 
que lo realiza en tal forma, que engendra un dJerecho. laboral de garan­
tía, el cual asegura la su.bsistencia cuando un fenómeno cualquiera al­
ter~ o ·.rompe la relación contractual de trabajo o priva la gananéia en · 
los autónomos. 

B) Característi· El derecho . laborál de garantía debe . entrar en 
cas y princi- .acción, no cuando ·el fenómeno se . produzca, sino 
pios básicos. cuando del mismo se derive una necesidad. Ejemplo: 

, si del fenómeno <;le 1¡¡. vejez q de la invali,d'e~· no se 
, deriva una necesidad que es preCiso remediar ~ra la subsistencia. del 
que fué trabajador, no puede actuar et.derécho de garantía. Es néce,. 
saria la nece,sid'ad' (el haber llegado· a viejo sin medios de fortuna su­
ficiente~) para que exija de la s~iedad la efectivi<kl.d ;del derecho de 

, garantía. ¿Es ello asistencia? Ni mucho menos. Ello no es otra cosa 
que una catact~rística del Derecho social, y la· razón es clara: si llega 
a viejo ·con ahorros suficientes para vivit; sin trabajar; es qtte su tra­
bajo los ha producido, luego ha dad'o y~ sus frutos, y,'por tanto, el 

· derecho )lJ.boral de. ga~~nÜa, como. tra:bajador, no puede acumul:;tr be-
neficios a los .conseguidos por el propio trabajo.·· . . · , 

¿Es individual el .~erecho? No puede serl~. Es general, y lo 9eben 
tener todos los trabajadores, todds los· que viven d~ un· trábajo (ma-., 
nual o no manual, asalariado o independiente), y que, _por las.condi-
ciones ·en qu~ trabajan, tengan efectivamente lqs "riesgos" antes me:r.~ 
donados. N o puede ser individual, porque no debe acreditarse" un de­
recho personal que deba hacerse forzosamente .efectivo. En concreto : 

; no deJ;>e ''capitalizarse>~ una prima patrqna,l u obrera a ~n. trabajador 
; ·determínado para hacerle efectivo su "renta" al darse taf o cual dr-
~;. . .. ; . 
;;) cunstancta. 
. . . Por lo tanto,. el derecho laboral. de garantía es ge~eral. 

¿Debe existÍ!\ un derechó para cada riesgo?. Los diversos riesgos 
del trabajo no c~ean derechos independientes para cada uno. El dere­
~o es único: total y generál. La caracterí~ticá es que se trata· de un 
:derecho total de .garantía nacido de la dignidad del trabajo, 

Este .derecho tiene, como es natural, diver'sas modalidades de apli­
'" cacióti, según los riesgos, porque cada uno de ellos, crea necesidades 
· distintas. ' · 

· · Concebido e1 Seguro Social én estos términos (derocho de garantía. 
contra los riesgos del trabajador), ·negamos al concepto de "Seguro 
Social Total", qu~ jurídicamente supone los dos principios. sjguierites: 
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1.0 La pluralidad de riesgos deja de constituir diversos derechos 
indepetídientes. · 

2.0 La unidad del Seguro no se. busca en la igualdad 'de riesgo 
(que no existe), sino en la identidad del derecho que tiene todo traba­
jador a satisfacer la necesidad resultante de cualquiera de.los ·riesgos 
típicos y generales que ti~ne como tal trabajador. · 

C. MARTÍ ,BuFILi .. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

. LA UNIFICACION 
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SEGUROS SOCIALES 

POR 

INOCENCIO JIMÉNEZ 

3,50 ptas. 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Aniversario de la 
ley Fundacio­
nal del Instituto. 

El día 27 del actual se c~plió el' XX:XV:II Ani­
versario de la Ley Fundacional del Instituto. Con 
este motivo se celebraron diversos a.Ctos .de carácter 
social, religioso y deportivo .en Madrid y eri provin­

cias. A continuación reseñamos. los que tuvieron lugar en la capital: 

La Medalla de Oro de la Previsión a ~· E. el Jefe del Estado.­
A propuesta de su Presidente, .el Consejo del Instítuto Nacional, de 
Previsión, en la sesión co.nm~morativa del XXXVII Aniversario, 
ha ~cardado, .unánimemente, conced~r a S. E. el Jefe· del Estado la 
Medalla de Oro deJa Previsión. · 

La distinción concedida fué creada por Real orden de 23 de marzo 
de I928, Y. es la recompensa mayor que se otorga pOr lqs méritos con-

. traídos en las actividades de Previsión. El Consejo ha tenido especial · 
.interés en que el primer galardón otorgado desde el 18 de julio 
de 1936 se adjudfque al irivictq Caudillo de España, conio promotor .e 
instigador infatigable de toda la obra legislativa de Seguros Sociales. 
Cuantas mejoras disfruta ladase trabajadora en este orden de cosas, 
tienen en Franco su fuente de origen, y: cuantas necesidades se des- .. 
cubren ·en las. inquietudes que acechan la vida laboral, han encontrado 
en el Jefe del Estado la iniciativa o ·la defensa para neutralizarlas. ' 

El Consejo ha soÜcitado de S. E. ser recibido en corporación para 
hacerle entrega de la 1Medalla. · 

Misa por los .Caídos.-A las diez de la mañana del día 27 tuvo 
lugar, en la Parroquia _de San José, una Misa Solemne, seguida de 
responso, por los Caídos del Instituto1 El piadoso acto fué presidido 

. por el¡_Excmo. Sr .. Subsecretario de Trabajo; D. Esteba~ 'Pérez Gon­

.· zález, y el Ilino. Sr. Comisario-Director general del Instituto, D. Luis 
· Jordana de Pozas, acompaqados_ de <:;onsejeros y alto' personal,. 
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R.eparto de premio~· sociales._;_En la sala de juntas <;lel Servicio 
Nacional de Seguros Libres se celebró, alas once del mismo día, una 
importante reunión. Ü<:upa:rori el estri1dó presidencial 'el Comisario­
Director del Instituto, D. Luis Jordaria de Pózas; Deleg;Ú:I,o Nacional 
del ·Frente de Juventudes, camarada ·Elola; Directores de las Cajas 
Nacionales Ae Eníermeda<;l y Subsidios Familia~es, Sres. ~riado del 
Rey y Fuentes, ·respectivamente; Consejeros del Instituto, Sres. Gon­
zález Bm!no y Astigarraga; Sres: Del Valle, Gálvez y Delgado, de la 
Comi.sión Nacional de ~Mutualidades ··Escolares; un .Representante. 
del S. E. M., y el J ef~ del Servicio Nacional de Seguros Libres del 
Instituto, Sr. Rapallo. , . · 

El Sr. Presiqente .declara abierto eÍ acto,. y seguidamente se da a 
conocer la Circular reguladora de la concesión de premios a Maestros, 

d
. S . 

con:espon tentes a ,1944· · · . · 
Se lee además el acuerdo adoptado por el. C~nse]o del Instituto en 

r.~ de febrero actual, aprobariClo la propuesta del .Servicio Nacional de 
Seguicis 'Libres sobre ampliación a seis de los cinco Premios Nado- · 
nales para reco~pens~r a los ·Maestros que más ·se han distinguido por 
s.us. trabajos eri pro deJas Mutualidades Escolares .. 

- A. co?tinu~ción son:J_>roclamados en. 1a sigui e~ te forma, por el Jefe 
del Servicio N ~ciorial ·de Seguros Libres, los nombres y méritos de 
los Maestros que _han obtenido el'galardón: . 

"Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por Ja. Ponencia de. este,· 
Servi~io,_ en su retin~ón del'¡lía de ayer, tengo ~lhÓnor. de eleyar a~ esa 
Supenondad la presente propuesta de Premws N a.cwnales para los 
Maestros que, dura.nte el á.ño 1944, han desarrollado mayor ·labor mu- . 
tualista al frente de las Mutualidades Escolarés que respectivamente . 

. dirigen: 

Número I. 

Nombre d;el Maestm : Manuel Alfaro ·Aso. 
Provincia': Guip.úzcoa. 
PuebÍo: Oñate ~habitantes, 6.728). 
Denominación de la M utualicl.:fd: "Catequística de Oñate ". 
Número de mutualistas : r .8zr. >' 
.Cantidades ingresadas en el Seguro Dotal: 37.6g9 pesete.s. 
Méritos: El Maestro-Presidente de .esta Mutualidad ha creado,· 

desde 1918, varias Mutualidades, y desde hace ocho años lleva la di­
rección y administración de la "Catequística de Oñate". 

Sin duda que esta Mutualidad es la' que m_ayor cantidad ha ingre-
sado en el Seguro Dotal y cuenta con más afiliados. · . . 

. 'Com'; quiera_que este' hecho demuestra un gran celo pür la Insti­
tución, cuyos resuftado~ no hay duda que. se deben -a una bien cuidada 
divulgación de los benefici~s de la Previsión, así como a· .la austera 



administración de las cuotas· de tan considerable número de Mutualis~ 
tas, se estima pr()poner al indicado Maestro pa~a Pr;emio Nacional. 

Número 2. 

Nombre. del Maestro : G~m~tsindo Linde Delgá<lo: 
P~óvincia : Granada. · 

·Pueblo: La Gorgoracha (habit~nt~s, 305). . . , .. 
Denominación de la Mutualidad: "C<>ncepción Rodríguez Acosta". 
N úinero de .mutual~stas: 209. 
Cantidades -ingresadas en el Seguro Dotal : 4.8o6,6o pesetas.-. 

. 1 . . 

Méritos: Esta Mutualidad empezó a funcionar en febrero de 1942; 
desde ·cuya fecha· ha efectuad·o sus' ingresos mensualmente y sin inte­
rtÚpción; incrementados notablemente por el aumento éonsta~te de 
mutualistas y más cuar\tiosa· recaudaci<?n: . 

Estahdo la Escuela respectiva situada en una cortij~da del pueblo 
de Vélez Banaudalla, con un cens~ de población de 305 habitantes, 
sólo ai entusiasm9 y convencimiento del Presidente-Director de la Mu:­
tualidad, & las ventajas qué ]os Seguros Libres proporcionan, se ·debe 
el que. ctiente actualmenté con 209 afiliados, que representa más del 
90 por roo de la población. Se trata de un Maestro dé condición. hu­
milde,. que en su cqnstarite ~tuación, relativa a los ·Seguros Libres~ 
porie de manifiesto el cariño e interés que éstos le merecen, llegando a· 
veces á cubrir distancias de 4 y 5 kilómetrps para:· visitar a los· padres 
.de sus alumnos Y,cotiVe.tker a: los más reacios de los beneficios que las 
Pólizas de Dote Q Pensió'n pueden proporcionarles. · . 

1 -. ' 

Se esti¡na es merecedor del Pr,emio Nacional, pues no hay duda que 
el haber conseguido que e~ 9? por roo" de la población pra~tique la 
Previsión se de~ a la: labor personal y perseveranle ·del Sr. Linde 
Delgado. . . . 

Número 3· 
' < 

'N oi:nbre del Maestro: Francisco Fern~ndez der Castillo. 
Provincia : Ala va. 
Pueblo : Vitoria . 

. De1,1ominación de la Mutualidad: "Catequística de Vitoria". 
··.N Útllero de mutualistas: .845. . · 

Cantidades. ingresadas en él Seguro Dotal: i7.594,IO pesetas. 
· Méritos: Es·. de import~ncia la -cantidad ingresada para b,9te, tanto 

,én el año 1944 como desde 1916, que se fundó. . . . 
.· El considerable númeto de afiliados que tiene ésta Mutua,lictad ~de.,. 
.muestra· ser' modelo d~ orgariizadón, por cuanto que· ha logrado hacer 
sentir y practicar: la Previsión a numerosa población. 



. ' 
' Siendo 845 el númerO de cotizantes; requiere rio sólo trabajo admi-

nistrativo,. más una perseverante. labor de divulgación, único medio 
de conseguir arraigÚ el· hábitq de Previsión; 

Por la labor práctica de la enseñanza de la Previsión que desarro­
lla, y por ser de consideración los ingr~sos destinados al Seguro Dotal, 
se estima proponer _para PremioNac'ion~l alSr. Presidente de la "Mu­
tualidad Catequística de Yitoria". 

Número 4· 

Nombre del Maestro: AureÓ. Guallar Millas. 
Provincia.: Zaragoza .. · · 
Pueblo: Valpalmas (habitantes, · 564). 
Denominación de la 11VJ:utualida;d: ''Gascón y ·Marín''. 
Número de mutualistas: 122. :; 

· Cantidades ingresadas en el Seguro Dotal : 6.238 pesetas. 
Méritos: Dirige con gran acie~to la Mutualidad, siendo muy im­

portante la cantidad recaudada,,si se tieqe en cuenta el aúmero de ha­
bitantes de la ·localidad. 

Se propone a este Maestro para Premi(J Nacional, en primer lugar, 
por contar con méritos suficientes, y también por disting1,1ir a la. pro~ 
vincia de Zaragoza, <Íi'stinción que merece esta 'Provincia,. por ser de­
·consideradóq el nú~ero de Mutualidades. Escolares que. funcionan con· 
bu~mos resultados. . 

Núm_ero S· 

Nombre del Maestro: Pablo: Gárcía Izquierdo.,· 
Provincia: Huelva, . 

. J;>ueblo: Moguer (habitantes, ,7.098). 
Denominación de la 1Mutualidad: "San José". 
N(lmer~ de·mutualistas: 197. 
Cantidades ingresadas en d Seguro Dotal: 2.927,55 pesetas, 
Méritos: El Sr .. García Izq~ierdó tien~ demostr~do su e·ntusiasmo 

y esfuerzo ·en pro de las· Instituciones de Previsión, con anterioridad 
a sus trabajos en esta provincia, pues ha creado la Mutualidad y Coto 
én Cr'isti»na (Vito~ia). - . · 

En Ja totalidad de Moguer, ·donde ejerce actualmente; ha estable- .. 
dd·o. en' su Escuela la~.Mutualidad y Coto Forestal, éste de 18 hectáreas' .. 
de extensión, . en· lá.s que se· han plantado 500 eudtliptos y preparado · · 
para platltación s.ooo más .. Actualmente se encuentra sembrando en e~·­
Cotó una· s~perficie de 6 ·hectáreas de· cereales, 

-Ha celebrado numerosos actos Mutualist~s y de Previsión, áe los 
que insertó reseña ·en la Prensa provincial. 



Aniversario de la fundación del Instituto. 

Reparto de premios sociales. 



Aniversario de la fundación del Instituto. 

Festival deportivo del grupo de Educación y Descanso. 

~ ... 
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Como consecuénda de esta labor continuada y entusiasta, ha con­
seguido formf1r en el. pueblo un gran espíritu rrí~~ualista; interesan­
do a los padres de los eS{Colares en sus tareas y multiplicando la. aper­
tura. de Pólizas del Seguro Do~al. 

Siendo ,este Coto el prünero que se constituye en la provincia, sir­
ve de forma muy eficaz a la labor. de enseñanza y difusión de la Previ­
sión, ya que esta realidad conseguida en Moguer puede servir de ejem­
plo para. ex:Gitar Sl;l..emulación entre las Mutualidades. 

Si bien es. cierta que este Maestro lleva al frente de esta Institución 
un año, ha demostrado,· en Instituciones análogas, perseverancia y .en-
tusiasmo por la obra mufu~lista, ~ 

Dada la amplitud de sus proyectos; realizables :si es ·perseverante, 
.conseguirá 'establecer unCoto Forestal~Agrícola modelo; müy necesa- · 
río en esa provincia, por ser un tanto ap<Wcos a estas Institucione~. 

Siendo muy importante estimular er establecimiento y buen desflrro­
llo de los Cotos) por cuanto, además de crear riqueza nacional, sirven · 
de. apreridiz~je de práctÍcas agrícolas y a~raigo de. hábitos de solid<+ri-

. dad y de Previsión e independiza económicamente a la Mu~ualídad. 
Por todo lo expuesto, se estima proponer .al Sr. García Izquierdo 

para Premio Nacional. 

Número 6. 

Nombre del Maestro : José Alfonso Seiquer y Coll: 
Provincia : Murcia. ~ 

· Pueblo: Cabecico del Rey Valladolises (habitantes, 32). 
Denominación de la Mutualidad;· "Santa Ana". 
Número efe mutualistas: 25. 
Cantidad~s, recaudadas para el Seguro Dptal: 655,40 pesetas. 
Méritos: Es un Maestm perseverante y divulgador de la Previsión. 
Ha organizado varios .actos y fiestas Mutualistas, logrando, no obs~ 

t~nte ·estar enclavada la ~scuela en un reducido :~J.Údeo de póblación, 
la asistencia· a las mismas de autoridades y jerarquías· provincia1es. La 
Prehsa provincial ha publicado alguna réseña' de los actos por . él or-. 

·· ganizados. ·. · . · 
N o hay duda que se debe a su entusiasmo mutualista ~1 haber con­

seguido subvenciones del Ayqnta.miento y Diputación de MU:rcia, que 
ascienden a 1.500 pesetas; así como organizado fiestas populares con 

.. el fin de allegar fondos para la ampliación y rnejorá· del Coto, <tue, su­

. madas a sus aportaciones en metálico-y tral:iajos, y a la subvención del 
· I .. N. P. ·de febrero de 1944, asciende a la cantidad de 3.8o7,85 pesetas, 
• que ha destinado a la anipliación del Coto Cunícola, compra de anima­
·les, sitirlente de alfalfa, abonos yagua para riego del terreno sembrado.. 
. - Si bien es cierto que la su,ma de imposiciones para Dote durante 
1944 no es de consíderación, sí t~ene importancia, dado el número de 

17 



-.:.. 254 _,_ 

habitantes del lugar en que funciona dicha Mutualidad, siendo ~erito­
rio haber- conseguido establecer el Coto indicado, que, de seguir su 
marcha iniCial, llegará a dar cierta independencia económica a la Mu­
tualidad, por cuanto· que según los· cálculos, muy probables, que hace 
el Sr. Sdquer, próximamente proporciónari ingresos de alguna con-

. sidéración, que destinará a bonificar las Pólizas de Dote de' los afilia­
dos a la /Mutualidad .. 

Por todo lo_ antedor, y, estimar que es un activo divulgador de la 
Previsión, se propone para Premio Nacional al Sr. Seiquer. 

Prenzios provinczales. 

D."' Teodosia del Río. Madrid. "General Vassallo". 
D.a Rosa Rubio Sánchez. Madrid. "Augusto Figueroa". 
D. 'Pascual Andreu. Miraflores de la Sierra. "Protección Miraflo­

reña". 
n.a María Brea. Miraflores de la Sierra. "Previsión Mirafloreña". 
D.a Agustina Rodríguez Olmeda. /Madrid. "Agustinita" . 

. D.a Nieves Pastor Bardavio. ;Madrid. "Ruano". . 
n.a Consuelo Herbella. 

Subvenciones a Cotos Sociales de Previsión. 

En el año se ha concedido subvención por este concepto a D. Caye­
tano Ortiz, d~ Madrid, afecto al Grupo Escolar "Con~epción Acenal". 
Se le otorga una subvención de ·z.soo pesetas para mejora de instala­
ciones. 

Diplomas a niños mutualistas: 

Se da lectura a la siguiente lista de niños mutualistas·que han me-
recido recompensa por su mayor interés en el tomento de la Previsión: 

I. Francisca Jiménez ·M. "General Vassallo", Madrid. 
2. Ma~uela Oñate Claramonte. "General Vassallo". Madrid. 
3· Rosario Cámporro Galán. "General Vassallo)'. Madrid. 
4· Isabel Pérez Domínguez. "General Vassallo". Madrid. 
s. !)olores Pertierra Ungo. "Generai Vassailo". Madrid. 
6. :María Angeles Garrido Egido. ''General Vassallo". Madrid: 
·7· Asunción Jiménez. "General Vassallo". Madrid, 
8. ·Manuela Garrido·Egido. "General Vassallo"~ Madrid. 
9· RÓsa Martígei Candelas. ':Ruano". 'Madrid. 

10. Teresa Berna! Herreras. "Ruano". Madrid. 
u. Celia Domínguez Pérez. "Ruano". Madrid. 
12. Lidia \Martínez Candelas. "Ruano". Madrid. · 
13. María González de León. "Ruano'~. Madrid~ 
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14, Alfonso dé la Morena Paredes. "Protección Mirafloreña". 
Miraflores de la Sier~a (Madrid). 

15. Luis González Rodríguez. "Prote_cción Mirafloreña". Mira­
flores de la Sierra (Madrid). 

16. Agustina N a vas Rodríguez. "Agustinita". Madrid._ 
17· Cándida Terrado Rodríguez. "Agustinita". Madrid. 

Concesión de Pólizas a huérfanos del Magisterio y funcionarws 
del Instituto. 

La Ponencia de Seguros Libres, en su sesión de 23 de en~ro últi­
mo, acordó que, con cargo a la cantidad consignada en Presupuesto, 
se contraten Pólizas de Seguro Dotal para huérfanos del Magisterio 
y funcionarios del Instituto Nacional de Previsión. 

Los- huérfanos del 'Magisterio favorecido~ son: 

J oaquina Eguzquiza Mariescurrena. 
Asunción Rodríguez Martín. 
Militina Guijosa Herrero. 

Los funcionarios del Instituto son.: 

Isabel Domenech Príncipe. 
Consuelo Domenech Príncipe. · 
José /Manuel Domenech Príncipe. 
Eugenio Domenech Príncipe. 
Miguel Angel Domenech Príncipe. 
Enrique Domenech Príncipe. 
Tomás Sanz Borgél$~ 
María Concepción Sanz Borgas. 

Otorgamiento de Pólizas al Frente de Juventude~ con el donativo 
del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo. 

El Consejo de este Instituto, en su sesión de r.0 del actual, acordó 
aplicar la s~ma de 30.000 pesetas, importe de los gastos de representa­
ción correspondientes al año 1944, que ha donado el Sr. Presidente del 
Instituto, para constituir,· en· primer lugar, urta pensión vitalicia de · 
t~es pesetas diaria~ a·D.a·Gumersinda Fuentes Chacón, viuda del ancia­
no D. Mariano Alarcón del Río, que falleció en el accidente ocurrido 
en el presente año en el acto celebrado en Valdepeñas (Ciudad Real), 
y ·el resto invertirlo en la misma forma que el año· anterior, dando pre­
ferencia a los huérfanos de Caídos de la Vieja Guardia. Fueron en­
tregadas so Pólizas a: Eduardo Serrano Quiñones, en nombre y repre-
sentación de los 49 restantes. _ , 

Verificado este reparto, el camarada Elola interviene, en nombre · 
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del· F~ertte de Juventudes, para dar las gracias por estos Premios otor­
gados, y especialmente . por los que generosamente. costeó . el Ministro 
deTra:bajo, camarada Girón; exalta el sentido altamente patriótico que 
tiene. esta labor de Previsión en las Escuelas Nacionales, y termina, 
dirigiéndose a los 1Maestros. para: que, con .fe y entusiasmo, prosigan 
dando su eficaz apoyo a la Previsión en la .escuela, que es. precisamente 
<l.onde se han de forjar los mejores hombres del mañana. 

A· continuación, el Jefe 'del Servicio . Nacional de Seguros Libres 
dió lectura a ia Circular con las normas para la concesión de Premios 
en el curso 1945-46 . 

. Finalmente, hizo .uso de la palabra el Comisario-Director General 
· de~ Institut~, Excmo. Sr. D. Luis Jordana de Pozas: ·. 

Comienza resaltando la significación de ~ste acto, que se celebra 
para conmemórar el XXXVII Aniversario de la· fundación del Institu­
to, y que este año se ciedica principalmente a rendir homenaje al ¡Ma­
gisterio español, que con su labor abnegada y constante hace llegar la 
Previsióri al medio rural, forjando las voluntadés de los niños, hom­
bres del futuro, que eS la mejor forma de hacer Patria. Examina a 
{;Ontinuación los méritos que concurren en cada uno ·de los Maestros. 
a ios que se han conc11dido Premios Nacionales, destacando la labor de 
todos ellos, basándose en la distinción entre Mutualidades de constitu~ 
cióft antigua Y'de creación r~iente; entre 13$ primeras se encuentra la 
Catequística de Oñate (Guipú~coa), que .cuenta con 1.821 afiliados en 
una masa de población de 6.728 habitantes, y con un ingreso en Se­
guro Dotal de. cerea ·de medio millón de pesetas·; la Catequística de 
Vitoria, en Alava, ofrece. S45 mutualistas, haciendo una recaudación 
el año IgM. de 17.594;10 pesetas; la Mutualidad, que lleva el nom­
bre de ut> ilu&tre~ Maestro del conferenciante, al que recientemente se 
ha rendido un homenaje, el Sr. Gascón y 'Mai-ín, con 122 mutualis­
tas en una rriasa de población de 564 habitantes, y un ingreso en la 
Rama Dotal, durante. el año 1944, de 6.238 ·pesetas; Ía de San José, 
'de Móguer (Huelva), con 197 mutualistas y una recaudación anual 
de 2.927,55 pesetas, estableciendo asimismo el Coto Forestal, con 18. 
hectáreas de extensión, en. la que se harí plantado 500 eucaliptos y 
preparado para su plantación 5.000 más, aparte de tener sembrada una 
extensión de' cinco hectáreas de cereales ; finalmente, es digna de todo 
encomió la labor r.ealizada en las MUtualidades de nueva creación, como 
las de "Santa Ana", de Cabecico del Rey (Murcia), que, en una po­
blación ·de ·32 habitantes, cuenta con 25 mutualistas y una recaudadón 
de 6SSAO pesetas anuales, consiguiendo con ello que la Diputación y 
el Ayunt¡urÍrento de Murcia le concedieran subvenciones po; valor de 
r.soo pesetas'"; y la Mutualidad "Concepción Rodríguez Acosta", de 
la Gor~orá.cha (qranada), emplazada en plena sierra, y que cuenta con 
209 mutualistas, lo que representa· más del 90 por roo del Censo de 
la localidád, alcanzando un ingreso en Dote de 4.8o6,6o pesetas. 
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Agradec~ la eficaz. ayuda prestada a esta obra de la 'Previsión en 

las Escuelas por el Ministerio de Educación Nacional y por la Comi· 
sión Nacional de Mutualidades. Dedic'!- elogios a D. Antonio Lleó, 
que con su competencia y actividad incansable ha contribuído eficaz-
mente al resurgimiento de las Mutualidades y Cotos Escolar~. · 

' . 

Refiriéndose al Servicio Nacional de Seguros Libres, expone· las 
vicisitudes· por las que pasó, a consecuencia del abandono del Régimen 
de Libertad Subsidiada, durante la domi1;1ación roja, que llevó al Con­
sej~ del ·Instituto a pensar ert la conveniencia de· suprimir dicho Ser­
vicio, adoptándose el acuerdo -de prestarle ayuda ari.tes de tomar una · 
medida tan radical, y hoy podemos enorgullecernos del estado próspero 
de este Servicio gracias a la acertada y entusiasta colaboración de la 
Jefatura dd mismo y ·del personal a sus órdenes, expresándoles su fe­
licitación y e_sperando que perseveren en esa patriótica lab_or. · 

Termina recordando el interés que el Caudillo dedica a la Previ­
sión, cuya práctica es para él la mejor forma de lograr la reconstrué-
ción y engrandecimiento de Espafia. · · 

Actuaciones del Grupo de Empresa de Educación y Descanso~--'­

. A) RePresentación teatral.-El día 26, a las diez y cuarto de la no­
che, con lleno rebosante, se celebró en el Teatro .Calderón un festival 
artístico. 

El camarada Luis Peñas Infantes, . Jefe Nacional de este Grupo de 
Empresq., hizo la presentación. 

Seguidamente empezó la parte artística, propiamente . dicha. 
' Se hace observar que muchos 'de los números presentados erari ori­

ginales de funcionarios de la Institución, tanto de la parte musical com~ 
de la literaria. · 

\ 
El espectáculo fué honrado con la presencia del Jefe Nacional. de 

la Obt:,aSindical "Educación y Descanso", camarada Joaquín. de Agui-, 
lera, y del P~ovincial, camarada Lujs Mellado. 

También asistieron diez Jefes de Grupo de Empresa de Barcelona, 
invitados expresamente por la ·Jefatura Provincial de Maddd para 
presenciar las actuaciones de nuestro Grupo de Empresa, por conside­
rarle tomo el más destacado de· España . .. 

e B) Festival deportivo.-Ante una. enórme cantidad <;le público, 
que fué trasladado en autocares contratados a este .efecto, el día 27, a 
las doce de la mañana, se dió comienzo ·a las pruebas deportivas. 

En la presidencia del acto· se encontraban : el camarada Cadenas, 
Secretario. d~ ía Federación Nacional de Deportes; el cam<l:rada Ber­
nardo :González, Delegado del Consejo Consultivo de la .Obra en el 
Instituto NaCional de Previsión, y el camarada Luis_ Peñas, Jefe del 
Grup? de Empresa. 
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Sesiones cinematográficas infantiles.-Por iniciativa." del Servicio 
Nacional de Seguros Libres, tuvieron lugar, en los cines "Bilbao" y 
"Salamanca", dos sesiones infantiles de recreo y propaganda. 

Apertura oficial de la Exposición Permanente de Previsión.-La 
serie de actos conmemorativos en Madrid, del dia 27, finalizó con la 
apertura oficial de nuestra Exposición. . -

Asistieron el Excmo. Sr. Subsecretario de Trabajo, D. Esteban 
Pérez Gonzáléz; Comisario-Director General del Instituto Nacional 
.de Previs_ión, -Ilmo. Sr.' D. Luis J ordana de Pozas; Consejeros, ex­
celentísimos .Sres. D.a Mercedes Sanz ·Bachiller, D. Camilo Menénde:!! 
Tolosa, D. Constantino Lobo Mont~ro y D. Francisco Astigarraga 
Luzón, así comó el alto personal del Instituto. · 

También. concurrieron, especialmente itwitados, los, Srs. Maes- -
tros que han obtenido premios por su colaboración excepcional en los. 
Cotos Sociales de Previsión y Mutualidades Escolares. 

Comenzó el acto con las siguientes palabras d.el Sr. J ordana de 
.Pozas.: 

"Esta es nuestra España. Acabamos de dar tierra a dos víctimas, 
cruel y vilmente asesinadas por qUienes blasonan de proteger a los hu, 
mildes. Instantes después venimos aquí a inaugurar una Exposición, 
que·es una modesta muestra de la Iabór que el Régimen de Franco ha 
hecho por el pueblo trabajador. La idea de esta Exposición es sencilla; -
estábamos observando con frecuencia que se nos pedían informaciones, 
fotografías, cifras y otros datos. que teníamos que preparar, y toda esta 
labor que se hacía, luego se. deshacía. Y hemos cr~ído, al mismo tiempo, 
que no solamente a aquellos que piden lÓs datos, sino también a quie, 
nes no se acuerdan de pedirlos, podría dárseles todas estas cifras, para 
que con ellas se percaten de lo que representa la labor de los Seguros. 
Sociale'S. . -

Esta ExposiCión es. como todas las cosas_ que aquí se hacen, es,­
pontánea, es ·decir, que no es copia' de ninguna otra, y es quizá la prime~ 
ra que se, realiza sobre Seguros Sociales ; al menQs, nosotros no tene, 
mos noticia de que se- haya verificado otra. con carácter permanente, 
Se han celebrado otras Exposiciones, pero éstas tenían más bien ca~ 
rácter de Ferias q Certámenes. La estru~tura de esta ExpQSición es 
sencilla. Estáis en lo que representa el comienzo de la obra; bajo la' 
presidencia del .caudillo, los hombres que iniciaron la Jabor y- otros a. 

· quienes ctij:>o la suerte y el honor de desarrollarla. Después están las 
cifras, resumen· de afil.iación y c;mtidades satisfechas; Se representan 
en cifras lo que a cada región se ofrece ; lo pagado diariamente por el 
conjtlllto ·de Seguros Sociales y Subsidios, según los últimos datos re~_ 

. , 'cogidos. . . . 

En la ~arte superior, por un lado, la organización del .Seguro So~ 
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eial, ~gÚH ~u de~ai'rollb ttidividulll y famililli'! @! uifie, l11 muj~, él 
inválido, el anciano, la comunidad familiar, en suma. 

Por otro lado, algun~ . cifr~s r~ferentes .a inversiones, servicios 
médicos, . etc. . 1 · 

Tenemos el propósito .de que esta Exposición vaya constantemente 
cambiando de público. Pensamos inVitar cada día, . o cada . dos o tres 
.días; a un determinado grupo de personas : unas veces a los alumnos 
de las Escuelas, otras a trii:bajadores dé Sindicatos; a personas inte­
resadas en ·estas cosas ; a Sociedades ; en suma, a todos los -diversos· sec-
tores de la sociedad. · 

Por otró lado, aspir.~mos a que cambie el contenido de esta Expo­
siCión, que unas v~ces se dedicará con preferencia a accidentes del tra­
bajo: otras, a la Obra Maternal, a Vejez e Invalidez, etc. 

En definitiva, confiamos en que por este pequeño local han de des­
filar personas de todos los sectores dé la vida .laboral, y así, viendo 

·estas obras, aumentará su amor a España y su entusiasmo por el ré-
gimen de Franco/' · · 

A continuación, el Sr. Subsecre.tario de Trabajo declara abierta la 
E~osición, diciendo: 

"El Instituto, Nacional de Previsión, en la conmemoración del 
. XXXVII Aniversario :de su fundación,. da una prueba más de su efi­

cácüi. Y esta eficacia, camaradas y amigos, la' ha querido demostrar 
en esta Exposición Permanente, que, como habéis visto pot lo dicho 
brillantemente por él Director General del Instituto, no sólo exhibirá 
su a~tuación presente, sino también la que se realice en lo sucesivo. 

Significa también esta Exposición la labor que en un sentido cons­
tructivo se realiza por nuestro .Caudiilo, Franco, y por nuestro Minis­
tro de Trabajo, camarada Girón, que sigue sus consignas, cumpliendo 
escuetamente las normas de derecho· ¡aboral que se· desprenden de 
nuestro Fuero de Tx:ahajo. · 

Y o me compl¡¡zco, en nombre del Ministro . de Trabajo, en decla­
rar oficialmente inaugurada esta Exposición, y- que ella sirva de es­
tímulo y conocimiento de todos los espafioles que aspiran a que Espa­
ña sea Una, Grande y Libre. ¡¡Arriba España!!" 

Seguidamente, los ·visitantes fueron recorriendo la sala y admiran­
· .. do su contenido, del que la Prensa ha escrito : 

"Contiene la Exposición un ·resumen, bellamente ilustrado, de 
la obra realizada por el Instituto Nacional de Previsión a lo largo de 

· los treinta y siete años de su vida fecunda, cuya -conmemoración se 
hace precisamente el ~7 de febrero. 

. Como es natural, se destaca la intensísima labor realizada por el 
·. Régimen de Franco. Una idea ·bien expresiva de esta· intensificación 
· puede verse en el hecho· siguiente : 
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El Instituto Nacional de·· Previsión repartía como promedio diario 
entre los obreros: 

Ante¡; del Alzamiento (año 19JS) .. . 7 .ooo pesetas 
2.385.000 pesétas En didembre de 1944 ............... . 

:E:f boceto de la Exposición tiene como. fundamento el "<:oncepto ge• 
neral, inspirador de los planes llamados de Seguridad ,Social, que atri* 
huye a los· Seguros Sociales la misión de amparar al productor, desde 
el seno materno hasta que muere~ y, a\}n ·después, . velando por sus 
.supervivientes. 

Por· eso, en .un departamento, bajo el título "El niño. La familia", 
se· exponen las realizaciones de la Obra Maternal e Infantil, del Sub­

~ sidio Familiar, los Préstamos a la Nupcialidad, Premios de Natalidad 
. ~ . 

. y Seguro Infantil. 
.Más allá, los eP,Ígrafes "El incapacitado"_, "El enfermo", y "El 

inválido", recogen gráficamente' la actuación de 1Ós Segurps de Acci­
dentes, de Silicosis, de Enfennedad y de Invalidez, en las etapas do­
lorosas que limitan la cápacidad productora del obrero. 

Finalmente, "El anciano" y "Los .~supervivientes" expresan la 
protección que recibe el obre·ro cuando los años han agotado· su ener­
gía·física y la ayuda que se qa a los supe~vivientes cuando Dios dis.­
pone de la vida del productor. 

, Complemento import~nte .en la Exposición es ~1 de las "Inversiones 
financiero-sociales", donde una colección de fotografías, maquetas y 
cuadros dan a c~moc:er lá forma fecunda, para la Sani~d española, en 
que se halla invertida una parte de las reservas económicas con que el 
Instituto ha de responder del pago de las pensiones futuras. 

· L.os "Servicios Médicos en el Seguro Soda!" constituyen apretada 
·Síntesis de ciftas, por las que pueden, los, estudiosos y el pueblo, cono­
cer la ingente tarea que ha permitido poner· a· España en la primera 
fila de los países que luchan· denqaadamente. por implantar la Justicia 
Social." · · · 

lqs Delegados 
provincial~s de 
Trabajo visitan 
el Instituto: 

Invitados· por la Comisaría, los D<;legados provin­
ciales de Trabajo, reunidos en 'Madrid para celebrar 
su Asamb1ea periódica, dedicaron la mañana del mar4 

tes, 13 del corriente, a visitar algunas dependencias 
del o Instituto. A las 10,30, presididos por· el Subse~ 

cretario de Trapajo, recorrieron las instalaciones de la Exposición Per­
manente j~ Previsión, d_onde se resume en forma gráfica Y. atrayente 
la labor realizada en materia de Seguros Sociales. Desde allí pasaron 
al Dispensél:rio que la Obra Maternal e Infantil· tiene en la Casa de las 
Flores .. · El Inspector Jefe del Seguro de Maternidad, Dr. Sela, en nom­
bre del Jefe de la Obra, Dr. Bosch Marín, explicó a los visitantes bre-
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vemente el funcionamiento de la asistencia. inédic¡¡. a las beneficiarias 
del Seguro d~ Maternidad. A continuación les fué mostra<iá la orga­
nización. médica y administrativa del Seguro de Enfermedad en el edi­
ficio de la calle de ,Marqués de U rquijo. El Director de la Caja N acio­
nal de Seguro de Enfermedad, Sr. Criado ·del .Rey, dió a conocer las 
líneas generales· de la organización de la Caja -e hizo un llamamiento 
a los Delegados .de Trabajo para que presten su -c,olaboración entusiasta 
y eficaz en el Seguro de Enfermedad, que es un aspecto impor_tantísimo 
de la lucha que, por conquistar. la justicia social para el obrero, se . 
está' llevando a 'feliz término bajo la· dirección del JV1:inistro de Trabajo.,· 

Finalmente fué visitada la qínica del Trabajo, en deñde hizo los. 
honores a los visitantes el Directo~ del establecimiento, Dr. López de 
la Garma, con el personal a sus órdenes. 

Seguro Total. Nombramiento de la Comisión.-La Comisión en-
cargada de redactar el proyecto de Ley para estable­

cimiento del Seguro Total, ha quedado constituída -en la siguiente · 
forma:· 

Vic~presidente: Ilmo .. Sr. D. Buenaventur¡¡. José Castro Rial, Di­
rector general de Previsión. Vocales: Ilmo. Sr. D. Joaquín Ruiz y 
· Ruiz, Director .general de Seguros, eri representación del Minist~rio 
de Hacienda; Ilmo. Sr. D. Carlos José González Búeno, Abogado .del 
Estado y Consejero del Instituto Nacional·:de Previsión, en represen­
tación del Ministerio de Hacienda; Ilmo. Sr, D. Francisco Rúiz J a­
rabo, Director general de Trabajo y Magi~trado del TribunaL Supre­
mo de Justicia, en representación del· Departamento de Trabajo; 
Ilmo. Sr. D. Luis Jordanade Pozas, Comisario del Insfitúto Nacional 
de Previsión, en representación del Departamento de Trabajo; 
Ilmo. Sr. D. Pablo Martínez Almeida, Consejero del Instituto Nacio­
nal de Previsión, en representación deL Departamento de Trabajo; 
Ilmo. Sr. D. Antonio Robert y Robert, Ingeniero Industrial de la Di­
rección. General de .Industria, en representación del Ministerio qe In~ 
dustria; Ilmo. Sr. D. Pedro Rodríguez de Torres y Cárdenas, Presi-

. dente del Consejo Superior de Cámaras OfiCiales Agrícolas; en repre,­
-sentadón del Ministerio de Agricultura; Ilmo. Sr. D. Luis Estrada y 
Segalerba, repr~sentante de la Organización Sindical, designado por 
el, Ministro Secretario General d~l Partido. 

Actos. El 22 de enero último, el Excmo.· Sr. Gobermador 
Civil de Orense ha hecho entrega del título de Pen­

sionista y del importe de la anualidad. de 1944, a D. Benito Serantos · 
;Echegar.ay,' anciano periodista, a quien le ha sido otorgada por el· Ins: 
tituto una pensión. Al acto ha acudido nuestro Delegado provinci3.l en 

·dicha capital. El Gobernador Civil pronunció unas palabras ensalzan-
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do la labor social del nuevo ,Estado, así como la misión encomendada 
al ~stituto N acion;u de Previsión. - . 

- En el. Ayuntamiento de Baracaldo {Bilbao) ha tenido lugar, el 
día .. 1 .0 , el a<;!:o de entrega de pensiones y donativos a las familias de 
nueve obreros fallecidos . a consecuencia de un accidente ocurrido re .. 
c'ientemente en los Altos Hornos. Presidió el acto el Gobernador Ci .. 
:vil, y' asistieron todas las Autoridades y Jerarquías locales. Los Dele/ .. 
gados provinciales de Trabajo y del Instituto pronunciaron discursos, 

- ·El ~ía 2 del corriente se ha celebrado en Tarancón (Cuenca) 
un acto presidido por los :Oelegados provinciales de Trabajo, Sindica .. 
tos y del Instituto, en el que se entregaron 250.000 pesetas de subsi .. 
~io familiar a los trabajadores ·agrícolas de la comarca. · 

- Presidido por las J erar.quías provincial~~ y locales, se ha cele .. 
brado en San Esteban de Gormaz (Soria), él día 4 del actuál, el acto· 
de entrega de 450.000 pesetas de subsidios familiares a 529 trabajado .. 
res autónomos. Pronunciaron discursos los 'Delegados provinciales de 
Trabajo, de Sindicatos y del Instituto Nacional de Previsión. ·-

- El 'día 7; en los locales de la Delegación Sindical de Almendro 
{H~elva), ha tenido lugar el acto de entrega de los primeros subsidios · 
familiares a lds trabajadores autónomos de la localidad. -Presidieron 
el acto el Jefe provinéial del . Movimiento y' el Delegado de la Obra 
Sindical de ·Previsión Social, q~e pronunciaron discursos. 

· _ --:- El día 11 se ha celebrado en Arenas de San Pedro (Avila) el 
acto de entrega .de Subsidios familiares a los trabajadores agrícolas de ' 
aquella comarca. Asistjero9 . el Gobernador Civil · de la provincia, el 
Jefe del Servido Nacionál de Vejez e Invalidez, D. Manuel Tena, que 
ostentaba la representación del Co~s~jo del I9stituto; nuestro Delega .. 

· do· provincial en Avila y Autoridades locales y Jerarquías del Movi .. 
miento. 

Comenzó ~1 acto con una solemne misa, y, a continuación, en la 
-plaza del pU,eblo, se procedió, ante gran cóncurrencia, al reparto, de los 
subsidios. Los discurs.os pronunciados por nuestro Delegado, el Alcál .. 
de, el Sr. Tena y el Gobernador Civil fueron acogidos con e11tusiasmo: · 
En todos se hizo re·saltar la eficaciadtdos Seguros Sociales, y se elo-
gió la obra social ·que realiza el Instituto.- · 

Necrología. · Fallecimiento de'l Excmo. Sr~ D. Arturo Forcat 
. R.ivera.-El .día 24 del corriente mes ha fállecido en 

Madrid D. Arturo Forcat. Desaparece con élel último de los hombr:es 
de la primer(L hora del Instituto, de los colaboradores íntimos del Fun .. 
dador, D:-J osé ,Maluqmir. Desde I9Q8 venía perteneciendo al grupo de 
directivos .de esta Cas_§l, e11 la que desempeñó el cargo- de. Jefe de Canta .. , 
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bilidad hasta el año 192I, en ·que fué designado Asesor Financiero, 
puesto que vino ocupando hasta .su jubilación, en 194-J. Como es natu­
ral,_ él nombre de D. Arturo Forcat va )mido a toda la intensa y com- · 
pleja labor que se desarrolló en el Instituto durante Jos treinta prime­
ros años de su funcionamiento. Su contabiÜdad modelo, su orientación 
financiera, su política de inversiones, tiene marcado el sello de aquel 
hombre· de competencia. excepcional y. de integridad por nadie diseutida. 

D. Arturo Forcat, como el Fundador, procedía de la región cata­
lana. Había nacido el año 1872 en Palau Sabardera (provincia de Ge­
rona). Poseía .el título acadéinico de Profesor Mercantil, obtenido en 
la Escuela dt: Comercio de Barcelona el año 1891. En 189.3 ingresaba 
por oposición 'en el Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado,' íni­
ciando con ello una brillante carrera dentro de la- Administración, que 
culmina en 1921 <;on el nombramie11to -de Director Gen·eral de la Deu­
da y Clases Pasivas; después-de esta DirecCión General, y sin solución 
de continuidad, pasó sucesivamente a desempeñar las Direcciones Ge.:. 
nerales de. Tesorer1a y Contabilidad del Tesoro, y, finalmente, del Te:i 
soro y -de Seguros. 

Mas al lado de ·la actuación, que pudiéramos decir burocrática, 
desarrollada en el Instituto Naéi~nal de :previsión y en el Ministerio 
de Hacienda, D. Arturo Forcat ofrece otra que difícilmente podrá ol­
vidarse. Fué maestro, fué un hombre de estudio, y seguramente a esta 
formación deba la enorme autoridad que siempre gozó y conservó en 
el desempeño de las funciones administrativas. Profesor· en la Escuela 
Central de Comercio, tuvo a su cargo las asignaturas de Administra-, 

. ción Económica· y Contabilidad. Pública. La labor docente, sin em­
bargo, no 'queda limitada a la ~xplicación· de clase, sino que se refleja 
también en las publicaciones. Fruto de su meditación han sido los si­
guientes libros, entre otros : "Cuadros sinópticos de legislación de Ha­
cienda", "Curso de Administración Económica", "T~nica de lo_s im­
puestos e historia de la Deuda pública en España", etc. Por sus indis­
cutibles méritos, estaba en posesión de las medallas de oro de la Pre­
visión y de la Cruz Roja, y de la Gran . Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. - . 

Tales son, en br~ve .. síntesis, las más· importantes actÜaeio~es de la 
vida de trabajo de -D. _Arturo Forcat', en el Instituto y fuera de él. 
Mas no sería. justo ¡poner fin a esta ,nota sin destacar el rasgo distinti­
vo del carácter de aquel hombre: la modestia. Huía de cuanto ·fuera 
espectacular y, no bien_ terminada su labor, sólo podía encontrársele 
cobijado en su círculo íntimo de familia. D~scanse en paz. · 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Elogio de D. Alvaro lópez Núñez 
POR 

LUIS JORDANA DE POZAS 

2 ptas. 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Homenoje o lo memoria ~e D. lnocencio Jiménez 

Celebrado en Zaragoza el10 de octubre de 1942 

2 ptas. 



Accidentes del Trabajo 

Clínica del Tra­
bajo. 

Estádístjca mensual de los servicios médicos pres­
tados por la .Oínica del Trabajo de .Madrid durante 
el mes de febrero del año actual : 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

lftS USIOHfS POR fl POlUO lftOUSlRIHl V SU PROfllHXIS 

POR 

E. W. BAADER. 

2 ptas. 
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CAJA NACIONAL 

., .., ü ~ .. o ..,., 
"" .. ., .. _ ...... 

~ "' .E ... 
~~ "'"' ESPECIALIDADES ~ ·-., .. o. = '"'"' e 

== .: '"o. .... ., 
o o. e o. e o :.J _!¡ ~ .. ~ .. .., 

.: .... ="' = -o. ~ 

Traumatología ..................... 177 62 19 4 21 7 11 1 

Medicina interna ................... 40 12 19 2 2 , 3 
' Dermatología ...................... 21 12 2 , 4 "' )) 

Urología ....................... 1 )) )) , )) )) 1 
Neurología ... , .... , ... , ........... 11 5 1 » 2 )) 1 
Otorrinolaringología ........... , ... 10 3 )) » » )) 3 
Oftalmología ...................... 14 4 )) » 1 3 1 
Estomatología . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 ,. )) )) )) )) 1 
Hospitalización . . . . . . . . . .......... 64 29 4 7 15 2 15 
Quirófano ......................... 34 21 6 1 7 2 )) 

Fisioterapia ...............•... ... 58 31 2 » 13 7 7 
Rayos X ... ~ Rad!ograf~as .......... 95 47 4 » lO 4 10 

RadiOscoptas .. , •...... 19 10 , » 1 )) 4 
Fotografía ......................... 12 6 2 1 3 » )) 

Laboratorio ......................... 72 28 » " 3 3 1 
Ortopedia ......................... , 44 21 4 ,. 9 9 8 

ToTALES ............... , •1 573 291 63 15 91 38 --;j 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

HIGIENE Y PATOLOGIA DEL TRABAJO CON MANGANESO 

POR 

J. DANTÍN GALLEGO 

3 ptas. 



.. .. 
~ 

.. 
= .S o 

~il "' V 
" .. -~ .. 
e ~ ¡... 
; :e 

-- ----
• ,. 
» )) 

• • 
• " » " 1 ,. 
• • 
» " • » 

• • 
1 • 

)) 1 
)) ,.. .- )) 

• " » )) - --
2 1 

N 1 1' 
., 0: .. :0 ... ., ·E ., . ., ·= .. .. o e· !!! > ·e -:;; o ~7=· !l ., .. 

:e 'O 
·;: ·= «1 

- :::1 .. 
~ .. = ·¡;¡ ., ="'"' .. .. "' .... Ql ~ "i ... g !!.i ~ ¡ 

JI! E .,!o 
o """" o -o:.> ., ~ :S o o- "¡:¡ Se o < cu.g u 
:S :S ._e os:s ·¡;¡ ·;;- .U IC U CU 
·¡¡; :S = " --¡¡; 

~ " 
u.- .E < :S 

.e .o u. . ., Q" e 
:S :S 'm 'O ... ... ... 

• m m m c. -------- -·-- -- -- -- -- ---
~ 

12 o 7 14 7 6 3 406 212 222 5 
2 1 2 7 2 2 47 22 )) • ,. 

" ·,. . 1 2 • 179 » • • ,. )) • » • ,. 3 " " » 
)) • )) 1 1 » 11 " » • 
• io 2 1 )) • 23 9 • ,. 
1 ,. 4 » • ,. ~9 20 )) • ,. • » » ))' » -15 4 ,. • ,. 

~ » » 1 , 2.322 65 770 ,. 
,. • )) , r » 30 » )) • 
• ,. » 1 l • 1.671 64 32 )) 

1 » 4 6 4 . ~ 95 » ,. • 
• ,. )) 4 )) .. Í8 » JO • 
» » " » • ·)) 12 " » ,. 
)) • 22 7 6 2 72 " )) ,. 
)) ,. ,. 1 , » 341 19 )) » . --~ ---- --.- -·-- -- -- ---· 
16 8 48 36 24 7 5.274 429 1.024 5 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 
EN LOS FERROCARRILES ESPANOLES 

PO~ 

VICENTE DE ANDRÉS BUENO 

S ptas. 



• PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES 

- DEL TRABAJO 

~OH LOS MODERNOS MEDIOS PSICOLOGICOS, 

6RAFICOS V MECANICOS 

POR 

MARÍA PALANCAR y EUGENIO PÉREZ BOTIJA 

. (PREMIO MARV A 19l3J 

10 ptas. 
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Subsidi~.s Familiare~ 

Promedio de los El parte de operaciones correspondiente al mes de 
resultados. · enero es el siguiente (sin agropecuaria): 

Cuotas por empresa ..................... · .. : 
· · asegurado ..................... . 

,_ subsidiado . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
beneficiario ............... : ... . 

Subsidio por subsidiado ................... . 
beneficiario.. . . . . .......... . 

Asegurados pÓr empresa .................. . 
Subsidiados .................. . 
Asegurados por subsidiado ................ . 

Beneficiarios por empresa ................. . 
asegurado .............. . 
subsidiado .. , .... ' ....... . 

Avance 
del mes 

208,561 
22.013 

120;043 
44,369 

60,02 
22,1~ 

9.474 
1;737 
5,453 

4,700 
0,496 
2,705 

Estadística. .Los diversos cuadros es~ísticosi que a continua-
ción se insertan se refieren a las materias siguientes : 

El primero, a la da,sificación· de subsidiados, según el número de 
beneficiarios, en enero. ' · 

El segundo, -~ los subsidios abonados en la Rama de Viudedad y 
: Orfandad durante el mismo mes indic~do. . 
. El tercero, a. los subsidios satisfechos en la Rama Agropecuaria du-
1 ' . ' 
: rante enero. 
' El cuarto contiene el resumen de aplicación del régimen gen~ral. de 
•. Subsidios familiares en el mes antes citado~ 

Al final de Jos cuadros estadisticos, y con excepción dei.. primero, 
se reflejan los e&tados de cifras de una manera grafica, añadiendo, p'ara 
un mejor estudio, las operaciones, correspondientes a los meses ante-
riores, a pa;tir de enetó de 1944. . 

18 



CUADRO PRIMERO Parte men~ual de clasificación de subsidiado, 

(Por ststemas Norma 

DELEGACIONES Sin i beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia 
rio "' rios rios rios rios . 

' 
1 Alava •............ 7 73 1.018 439 116 100 
2 Albacete (*) ....... 4 64 2.982 2.547 1.661 672 
3 Alicante ... , ..... 245 . 892 32.471 18.780 8.739 3.378 
4 Almería ........... 23 86 2.774 2.441 1.438 628 
5 Avila .............. 33 43 2.496 2.082 1 .. 584 817 
6 Badajoz ........... 18 84 1.880. 1.366 863 377 
7 Baleares .......... 43 272 4.175 2.190 936 385 
8 Barcelona ....... 455 . 3. 713 32:480 1:1.361 2.491 812 
9 Burgos ........... ti 92 2.905 2.009 1.298 746 

10 Cáceres .......... 36 129 2.140 1.996 1.261 636 
11 Cádiz •.. ••••••• o. 84 203 6.171 4.871 3.239 1.942 
12 Castellón ......... 30 342 3.345 1.229 406 107 
13 Ciudad Real ....... 23 126 7.230 5.768 2.945 1.239 
14 Córdoba •.......... 89 ' 294 11.209 9.477 5.808 3.094 
15 Corufla (La).. . ... 21 133 4 107 2.550 1.724 956 
16 Cuenca .......... 1 25 2.818 2.542 1.313 549 
17 Gerona ........... 23 301 2.374 855 279 6lJ 
18 Granada .......... 5 64 ' 6.983 6.743 4.637 2.234 
19 Guadalajara ....... .4. 31 ;¿,029 1.432 810 324 
"20 Guipúzcoa . . . . . . . 26 281 3.661 l. 707 834 337 
21 Huelva .. ......... 282 424 6.Q64 3.927 1.606 487 
22 Huesca ........... .. 14 29 1.765 890 395 120 
23 jaén .............. 10 40 10.922 9.759 5.510 2.~ 
'24 León ............. 12 124 3;293 2.206 1.551 773 
25 Lérida ...•........ » 98 4.082 '·· 1.737 576 175 
'26 Logrofío .......... 34 179 3.306 2:049 L 142 400 
27 Lugo (*) .......... 19 29 1.059 710 476 ~00 
28 Madrid ............ 169 598 10.229 6.061 2.652 1.040 
'29 Málaga ........... 52 163 6.624 . 5.883 " 3.786 1.832 
30 Murcia ........... 56 228 5.098 3.737 1.945 817 
31 Navarra .......... 36 218 2.441 1.389 926 389 
32 Orense (*) ........ '6 53 6.731 4.441 2.804 1.193 
33 Oviedo ........... 136 1.113 11.751 5.630 2.744 1.241 
34 Palencia .......... 42 50 1.917 1.296 917 410 
35 Palmas (Las) ...... 67 84 2.533 2.440 1.977 1.337 
36 Pontevedra .•...... 138 311 4.'266 2.788 1.731 935 
37 Salamanca ......... 77 149 2.773 2.291 1.633 1.082 
38 Sta. C. Tenerife .... 9 70 2.549 2.191 1.601 1.040 
39 Santander ......... 90 f74 5.265 3.338 1.854 773 
40 Segovia .......... 4 62 2'.509 2.520 1.317 819 
41 Sevilla........ . 71 467 13.226 9.940 6.380 3.157 
42 Soria ............. 1 17 2.456 2.206 1.678 883 
43 Tarragona ........ 9 197 2.724 921 306 7fl 
44 Teruel ............ 7 '34 2.460 1.532 709 275 
45 Toledo ......... 15 70 5.308 4.402 2.172 952 
46 Valencia(*) ........ 177 618 14.963 7.049 2.250 636 
47 Valladolid (*) ...... 156 255 9.627 8.067 5.791 3.167 
48 Vizcaya ........... 711 580 3.192 1.945 1.295 631 
49 Zamora ........... _11 66 1.227 923 557 382 
50 Zaragoza ......... 70 642 6.992 3.446 1.422 f'JJ1 
51 Ceuta ............. 7 36 442 336 159 1 12 
52 MeJilla ............. 15 54 618 439 207 94 
53 Deleg,ón Central.. »· 70 6.032 2.545 1.142 4ll --
TOTAL SUBSIDIADOS .. 3.684 14.557 299.702 189:425 103.693 48.717 -TOTAL,.BENEFICIARIOS. » 14.557 599.40~ 568.275 414.772 243.885 -Subsidiados por 100 sobre total. 0,5390 2,1298 43,8492 27,7146 15,1713 7,1365 -Promedio hasta fin de mes. • . . · 3.684 14.557 299.702 189.425 103.693 48.717 

•. 
·-

NoTA.- Las Delegaciones señaladas con(*) están tomadas con datos de meses anteriores. 



egún el número de beneficiarios.-Avance. ENERO 1945 

',A.!. y ramas de V. O. y Agropecuarias. 

Heneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ~nefida- 10 beneficia- Í1 y más be- TOTAL68 TOTA~ES 

[ rios rios ti os rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

¡ 
t 48 16 7 2 1 • 1.927 5.274 

177 58 9 )} )} )} 8.174 25.213 
947 161 25 5 )). ')) 65.643 181.074 
197 41 9 2 » » 7.639 23.4'08 
253 69 13 2 )) )} 7.392 23.825 
141 31 5 3 )) )) 4.768 14.409 
130 19 2 )} )) » 8.152 21.790 
218 67 14 12 2 » 49.635 112.817 
285 57 14 2 )) » 7.419 23.090 
255 50 12 1 .)) » 6.516 20;606 
776 228 67 19 )} » 17.600 56.783 

16 3 1 » )) )) 5.479 13.003 
328 66 ,9 1' » » 17.'735 52.376· 

1.212 295 46 24 » )). 31.548 99.766 
462 123 27 9 » » 10.112 31.603 
137 26 4' ,. )} • 7.415 22.320 

51 23 10 » )) ,. 3.985 9.622 
723 170 45 14 1 • 21.619 70.001 
105 15 2 1 )) .,) 4.753 14.005 
142 61 16 4 » 2 7.071 19.210 
178 14 7 )} »' )) 12.989 34.414 
53 6 " 3 )) ,. 3.275 8.796 

795 184 38 2 )) » 29.928 92.921 
372 116 29 6 3 i » ts.485 16.757 
48 5 1 1 )) » 6.783 16.992 

150 35 6 3 » )) 7.396 21.186 
131 43 26 1 5 » 2.789 8.985 
337 79 15 3 )) .)) 21.189 57;787 
711 179 47 8 1 » 19.286 61.341 
243 53 20 1 )) » 1'2.198 35.498 
168 57 11 6 1 ,. 5.642 16.475 

.416 128 10 8 )) » 15.790 47.563 
486 182 49 10 5 )) 23.347 63.408 
196 31 7 1 )) » 4.867 14.948 
758 289 91 25 2 . )) ' 9.603 34.607 

'391 130 14 6 2 » 10.712 32.248 
380 155 30 4 1 » )) 8.574 28.151 
537 241 62 25 1 t. 8.327 28.996 
360 98 44 27 3 . » 12.026 35.470 
200 46 3 )} 1 ' .» 7.481 23.559 

1.215 284 90 28 4 3 34.865 108.367 
3()9 37 2 )) ) )} 7.589 24.803 
27 2 1 1 ,. ·- ,, 4.264 10.205 
79 11 1 ... ,. )) )) 5.108 14.320 

283 55 17 )) )) )) 13.274 39.559 
136 22 4 5 » )} 25.870 64.928 

1.287 376 . 67 14 » » 28.907 94.225 
279 83 24 • 2 )) » 8.7421 23.599 
134 39 4 )) ,• • » 3.343 10.536 
146 35 8 » )) )) 13.368 34.872 
35 8 i » » » 1.093 3.195 
32 3 2 » ,.. ') 1.464 4:134 

120 37 10 2 ,. » 10.388 27.564 

17.595 4.642 1.078 293 32 6 683.484 » 

105.570 32.494 8.624 2.637 320 66 » 1.990.604 

2,5743 0,6792 0,1577 0,0429 0,0047 0,0008' 100 » 

17.595 4.642 1.078 293 32 6 683.484 1.990.604 



CUADRO SEGUNDO ENER01945 

Operaciones en la Rama de· Viudedad y OrfandarJ.-Avance~ 

DELEGACIOi'tES Subsidiados Beneficiarlos 

1 Alava............ . ••..... 
2 Albacete .. .". •. .. . . .. .... .. 
3 Alicante(*)......... . . , .... . 
4 Almer.fa. ' ..................... . 
5 Avila ............... ·.; .......• 
6 Badajoz ..................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelonn ................... . 
9 Burgos ................ ·· ..... . 

10 Cáceres ..................... . 
11 Cádiz ........................ . 
12 Castellón ................ , ... . 
13 Ciudad Real .................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruña ...................... . 
16 Cuenca ..................... . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada .................... . 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . ..... . 
20 Guipúzcoa .... · ............. . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca .................... . 
23 jaén ......................... . 
24 León ........................ . 
25 Lérida .............. . 
26 Logroño ....... : ............. . 
27 Lugo ....................... . 
28 Madrid (*) ................... . 
29 Málaga ....................... . 
30 Murcia............. . . .. . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ......... : ............ . 
33 Oviedo (*). . . . . . . . . . . . . . . . . 
34 Palencia .... , ............... . 
35 Palmas (Las) ....... . : ........ . 
36 Pontevedra .............. . 
37 Salamanca ........... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander ... , .. ." ............ . 
40 Segovia, ..................... . 
41 Sevilla .... : .................. . 
42. Soria ................•........ 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia ..... ~ ................ . 
47 Valladolid (*) ................ . 
48 Vizcaya (*) ................... . 
49 Zamora •...................... 
50 Zaragoza ..................... . 
51 Ceuta ........................ . 
52 Melilla ....................... . 
53 Delegación Central ........... . 

40 
118 
838 
168 
194 
527 
239 

1.602 
106 
338 
547 
163 
445 
980 
184 
87 
91 

236 
73 

212 
1.120 

57 
91 

213' 
50 

147 
76 

1.558 
408 
443 
163 
!18 

857 
136 
316 
747 
459 
254 
362 1 

37 
696 

15 
76 
44 

240 
770 
750 

1.819 
152 
358 
85 

100 
)) 

TOTALES.............. 19.893 

Promedios hasta fin de mes.. . . . . 19.893 

71 
278 

1.133 
326 

'397 
1.369 

359 
1.939 

213 
670 

1.176 
219 
975 

2.269 
310 
234 
114 
617 
157 
424 

1.656 
88 

200 
542 
83 

254 
118 

3.035 
828 
884 
257 
203 

1.443 
228 
628 

1.335 
937 
635 
589 
77 

1.472 
25 

122 
79 

540 
1.053 
1.521 
2.010 

378 
622 
167 
182 
» 

35.441 

35.441 

Total 

Pesetas 

1.969,-
6.632,80 

38.683,20 
10.441,30 
10.316,60 
30.886,60 
11.985,75 
69.766,35 
5.737,50 

18.084,55 
29.667,-
7.591,-

25.221,65 
54.662,-
9.192,20 
3.798,65 
4.853,15 

14.064,-
4.008,50 

11.321,14 
52.674,00 
2.689,15 

• 4.990,80 
13.369,60 
2.544,-
7.237,45 
3.474,65 

81.162,95 
21.769,55 
23.623,30 

7.840,85 
5.050,-

42.696,05 
6.605,73 

16.510,7() 
37.598,15 
22.779,00 
14.819,15 

' 17.172,65 
. 1 .. 967,00 

37.193,45 
758,85 

3.790.-
2.260,-

13.509,80 
35.131,40 
38.910,35 
73.622,85 
8.782,90 

17 .46.~.40 
4.445,35 
5.036,35. 

)) 

982;450,91 

982.450,91 

Nota.-L as Delegaciones señaladas con(*) figuran con datos del mes anterior. 



Cl.JADRO TERCERO ENER01945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria.- Avance. 

DELEGACIONES 

1 Alava .........•.............. 
2 Albacete .................... . 
3 Alicante (*). . . . . . . . . . . . ..... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ...................... . 
6 Badajoz . . . . . . . ............ : .. 
7 Baleares ..................... . 
·8 Barcelona .................... '. 
9 Burgo.s ...................... . 

10 Cáceres ..................... . 
l1 Cádiz ....................... . 
12 Castellón ................... . 
13 Ciudad Real ................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruña ...................... . 
16 Cuenca ....................... . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada .•.................... 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa ................... . 
21 Huelva ....................... . 
22 Huesca ...................... . 
23 jaén ........................ . 
24 León ..................•.. ·. · 
25 Lérida ................•...... 
26 Logroño ............... : . ... . 
27 Lugo ........................ . 
28 Madrid (*) ................... . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia •. : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense. . . . . . . . . . . . . . .... ._ .. 
33 Oviedo (*) .................... . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las) ................ .. 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca .. :.' .............. . 
.38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla................... . .. . 
42 Soria ........................ . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel ..................... · .. . 

, 45 Toledo ...................... . 
46 Valencia .................. . 
47 Valladolid (*) ................. . 
48 Vizcaya(*) ................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza .................... . 
51 Ceuta ....................... . 
52 Melilla ...........•............ 

·-53 Delegación Central •........... 

Subsidiado!! Beneficiarios 

» 
5.270 

57.258 
5.440 
6.351 
2.014 l·· 

2.053 
1.766 
4.429 
4.782 
6.514 
1.725 

14.393 
22.924 
. 5.758 
5.908 

774 
16.471 
3.569 

» 
7.182 
1.814 

26.116 
486 

4.664 
3.927 
1.547 
3.765 

12.799 
5.550 

» 
13.267 
4.115 
2.246 
2.677 
2.212 
4.065 

615 
4.671 
o.to3 

20.19f! 
6.730 
1.424 
3.341 

11.578 
8.752 

24.816 
5.148 

756 
3.769 

18 
» 
• 

.» 
16.95'l 

160.274 
17.075 
20 .. 736 
6.173 
6.231 
4.920 

14.369 
15.629 
23.056 
4.474 

43.092 
74.447 
19.064 
18.005 
2.382 

54.818 
10.645 

» 
20.087 
5.033 

81.510 
1.754 

11.952 
12.052 
5.145 

11.2.'51 
42 .• 708 
16.840 

» 
39.502 
12.608 
7.256 

10.624 
7.479 

'13.878 
2.178 

15.059 
16.176 
65.817. 
22.224 
3.664 
9.578 

34.962 
23.388 
81.789 
16.731 
2.531 

11.237 
67 

» 
.» 

Total 

» 
.377.855,75 

3. 434. 636,30 
. 38 t. 843,40 
464.250,60 
130.335,40 
122.788,80 
108.934,20 
317.657,20 
338.911,75 
532.591,60 
91.266,60 

1.167.159,30 
1.673.810,90 

440.299,-
395.003,60 
75.305,-

1 . 246. 858,45 
234.482,-

" 436.538,80 
108.611,20 

1.973.277,20 
46.340,-

241.517,-
266.545,15 
121.228,10 
244.546,80 
966.672,20 
375.038,10 

)) 

821.483,10 
288.8'20,-
160.927,30 
266.739,70 
171.715,60 
312.517,80 
541.333,30 
366.467,35 
298.915,-

1.501.768,-
411.759,70 
76.091,-

206.865,10 
772.538,90 
921.542,10 

1.862.868,65 
386.393,-
56.476,20 

242.541,-
1.165,­

» 
)) 

1---------1--------
' TOTALES........... 360.750 1.117.427 25.983.232,20 

1--------1--------1 
Promedios hasta fin de mes...... 360.750 1.117.427 25.983.232,20 

Non.-Las Deles:acionessei'íaladas con(*) figuran con datos de meses anteriores. 



CUADRO CUARTO CUADRO GENERA 

OUO';!:'_.ASJ. 

DELEGACIONES AFILIADOS TRABAJADORES· ASEGURADOS 
' Sistema _TQT.(LES Sistema 

normal P.A. l. normal P. A. l. TOTALE 

1 Alava ............. 1.631 387 2.018 3.178 7.821 !0.9 
2 Albacete .......... 1.289 296 .1.585 3.940 ~-172 1~.11 
3 Alicante(*) ........ 3.580 516 4.096 1 t. 747 22.433 34.1 
4 Almería ........... 1.087 137 1.224 3.085 4.428 7.51 
5 Avila ............. 682 146 828 1.750 2.391 4.1 
6 Badajoz ........... 1.833 132 1.965 5.653 3.108 8.7 
7 Baleares .......... 4.007 1.019 5.026 12.653 34.394 47:~ 8 Barcelona .. 30.278 8.237 38.515 82.082 389.827 478. 
9 Burgos ........... 2.180 350 2.530 5.777 10~780 16.5! 

lO Cáceres .•.......• 1.328 126 1.454 3.908 1.847 5.7 
11 Cádiz .. .......... 2.781 ,1.028 3.809 7.735 36.~99 44.2. 
12 Castellón ......... 1.982 643 2.625 8.330 23.353 31.6! 
13 Ciudad Réal.. ..... 1.423 237 1.660 3.067 6.760 9.8l 
14 Córdoba •......... - 2.692 408 3.100 9.705 20.070 2~:~ 15 Coruila (La) .....•. 2.868 723 3.591 8.537 18.354 26:& 16 Cuenca ........... 530 136 666 1.720 3.129 4. 
17 Gerona ........... 2.975 555 3.530 8.815. 23.832 32.& 
18 Granada .........• 2.550 295 2.845 7. 7f?7 9.950 17.71 
19 Guadalajara •...... 657 95 752 ' 1.840' 2.654 u 
20 Guipúzcoa .•...•.. 395 3.301 3.696 920 43.83~ 44.7~ 
21 Huelva •.........• 1.111 344 1.455 4.238 15.61 19.8l 
22 Huesca ..... ; ... 1.102 323 1.425 2.639 6.585 9.22 
23 jaén .......•...... 2.134 216 2.350 7.768 8.035 15.fll 
24 León .... ........ 1 o 711 '645 2.356 3.744 26.793 30.5: 
25 Lérida ............ 1.773 377 2.150 5.308 10.320 15.61 
26 Logrofio .......... 1.360 486 1.846 5.006 13.165 18:& 27 Lugo ............. 1.143 115 1.258 3.482 2.558 6. 
28 Madrid (*) ........ 17.279 618 17.897 54.616 20.862 75.4 
29 Málaga .......•... 3.551 449 4.000 12.326 16.914 29.~ 
30 Murcia ........... 2.424 541 2.965 9.369 . 19.841 29.2 
31 Navarra .......... 4.236 1.563 5.799 6.878 22.454 29.3: 
32 Orense ..•.•...... 898 219 1.117 2.060. 7.332 9.31 
33 Oviedo (*) ......... . i:~g~ 1.168 4.108 10.111 . 88.341 98.4! 
34 Palencia ..• ....... 170 1.273 2.833 7.686 10.5 
35 Palmas (Las) ..... 1.669 360 2.029 4.578 13.082 17:~ 36 Pontevedra ......• 2.352 866 3.218 8.308 28.036 36. 
37 Salamanca ........ 1.887 211 2.098 4.984 7.002 11:~ 38 Sta. C. T!'merife .... 2.424. 556 2.980 7.062 14.961 22. 
39 Santander ......... 2.003 .. 508 2.511 6.608 24.735 3l.j¡ 
.(0 Segovia ........... 989 209 1.198 3'~81 5.248 s.4i 
41 Sevilla ............ 3.888 1.029 ~.917 13.515 56.827 70.34 
42 Soria •.. •• o ••••• 648 122 770 1.526 2.377 3.00 
.(3 Tarragona ........ 2.395 762 3.157 6.7-12 17.711 24.1! 44 Teruel ............ 593 158 751 2.033 7.151 9:~ 45 Toledo ... .- ........ 968 368 1.336 2.821 4.624 7. 
46 Valencia ..... 8.548 2.194 10.742 30.864 62.051 92:~ 47 Valladolid (*) ...... 2.547 23 2.570 6.399 1.036 7. 
48 Vizcaya(*).. . .. . . 3.511 268 3.779 9.521 2.398 11:~ 49 Zamora ...•.•..... 925 203 1.128 2.316 7.304 9. 
50 Zaragoza ..•••.... 4.544 1.162 5.706 13.5-72 50.002 63.57! 
51 Ceuta .........•.• 305 237 542 816 2.997 3.8 
52 MeJilla ....... 577 168 745 1.577 4.224 5~:~ 53 Deleg.ción Central. )) 70 70 )) 5U.006 

TOTALES ..... 150.284 . 35.475 185.759 448.980 1.310.913 ·1.759.~ -
Promedios basta fin del mes. 150.284 35.475 185.759 448.980 1.310.913 1.759.~ 

NoTA.-Las Delegaciones señaladas con(*) están tomadas con datos de meses anteriores. 



DE OPERACIONES Avance E EN RO 1945 

BUBBIDJ:OS 

SUBSIDI.APOS BENEFICIARIOS 

Ventanilla Giro Bancos 1 , P. A. !.'!-TOTALES Sistema . p, A. l. TOTALES postal y Agencias normal 

206 375 30 1.276 1.887 1.943 3.260 5.203 
483 394 222 1.687 2.786 3.290 4.688 7.978 
973 554 1.315 4.705 7.547 7.706 11.961 19.667 
813 272 41 905 2.031 3.437 2.570 6 .. 007 
193 » » 654 847 631 2.061 2.692 
520 324 645 738 2.227 4.672 2.195 6.867 
778 47 644 4.391 5.860 3.983 11.217. 15.200 

3.123 304 2.446 40.394 46.267 14.060 91.898 105.958 
531 55 66 2.231! 2.884 1.915 • 6.593 8 .. 508 
487 404 )) 505 1.396 2.811 1.496 4.307 
704 245 599 8.991 10.539 5.195 27.356 32.551 
336 315 410 2.530 3.591 2.545 5.765 8 .. 310 
200 492 557 1.648 2.897 3.638 4.671 8.309 

1.033 987 796 4.828 7.644 9.421 13.629 23 . .{)50 
785 )) 13 3.372 4.170 2.436 9.793 12.22f.J 
206 292 89 833 1.420 1.735 2.346 4 .. 081 
186 586 174 2.174 3.120 2.236 4.890 7.126 

1.287 1.245 122 2.258 4.912 8.274 6.292 14.56o 
178 188 49 696 1. 1 11 1.251 1.B52 3.203 
105 )) ,. '6.754 6.859 274 18.512 18 786 
550 )) 543 3.594 4.687 3.21'5 9.456 12.671 
114 90 177 1.023 - 1.404 996 2.679 3.675 
649 )) 269 2.803 3.721 2.863 8.348 11.211 
625 139 » 7.004 7.768 2.732 21.729 24.461 
271 208 111 1.419 2.009 .. 1.480 3.477 4.957 
266 286 456 2.314 3.322 2.836 6 044 8.880 
434 )) 134 598 1 166 1.950 1. 772 3.722 

4.232 1.503 5.638 4.493 15.866 30.627 12.874 43.501 
2.146 » 1 3.930 6.079 6.565 11.240 17.1i05 
1.097 )) '¡ 464 4.644 6.205 4.868 12.906 17.774 

414 865 152 4.048 . 5.479 4.870 11.348 16.218 
371 40 128 1.896 2.435 1.924 5.934 7.858 
414 159 395 17.407 18.375 2.875 46.4il2 49.357 
441 117 132 1. 795 2.485 2.233 5.231 7.464 

1.159 64 128 5.259 6.610 4.857 18.498 23.355 
893 1.334 >>. 5.526 7.753 7.326 16.108 23.434 
900 1.368 )) 1.782 4.050 7.979 5 357 13.336 
826 545 1.005 5.082 7.458 9.()<28 17.155 ' 26.183 . 657 429 186 5.721 6.993 3.790 16.0'32 19.822 
248 659 70 1.364 2:341 3.229 4.077 . 7.306 

1.179 494 L553 10.745 13.971 10.174 30.904 41.078 
1 193 )) 81 570 844 869 1.685 2.554 
'175 147· 326 2.116 2.764 1.583 4.836 6.419 

Í72 179 41 1.331 1.723 1.089 3.574 4.663 
138 297 57 964 1.456 1.544 2.513 4.057 

2.495 4 849 13.000 16.348 8.444 32.043 . 40.487 
1.057 1.196 806 282 3.341 10.081 834 10.915 

746 )) 668 361 1.775 3.870 988 4.858 
'376 267 » 1.792 . 2.435 2.091 5.536 7.627 
1.232. 23 87 7.899 9.241 . ' 3.465 19.548 23.01:\ 
' 197 » .. » 793 990 590 2.371 2.961 

331 ))• » 1.033 1.364 983 2.969 3.952 
» )) .)) 10.388 10.388 »' 27.564 27.564 

38.127 17.492 '22.675 . 224.547 302.841 232.479 605:257 837.73(? 
38.127 17.492 22.675 • 224.547 302.841 232.479 605.257 837.736 

.. - -·- ----



NUPCIALIDAD 
e oncurso d e f b e re ro d e 1945 

TRAMITACION y FALLO 

Cupo Propuestas Distribu· Total flpadieatas emdanlt~ 
DELEGACIONES . 

provin- de concestón Présta- ción de solici· 
cial Solicitudes según cupo mos exce- de présta- tudes pro-~ 

- de prés- recibidas provincial dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza-
tamos dentes concesión cupo dos 

. , V. M. V. M. v. M . V. M. V. M. V. M. v. M. V. M. ....,..._. - -- - -- -- - -- - - - -- -- - - -'· 
1 Alava ...•.•.. 3 1 2 4 2 1 1 » » » 2 1 » 3 » )) . 
2 Albacete ...... : 8 3 13 2 8 2 » 1 » )) 8 2 5 » » )) 

3 Alicante .•...... 14 7 25 24 14 7 » )) )) » 14 7 11 17 » » 
4 Almeria. : ...... 12 5 64 25 12 5 » )) 15 tO 27 15 36 10 1 » 
5 Avila ..... 6 2 4 1 4 l 2 1 )) )) 4 1 » )) » )) 

6 Badajoz ........ 20 8 27 13 20 8 » » ,) » 20 8 7 5 )) » 
7 Baleares .. : .... IO 4 14 9 10 4 » » •)) » 10 4 4 4 » 1 
8 Barcelona ...... 51 21 55 22 51 21 )) )) )) )) 51 21 3 1 1 )) 

9 Burgos ......... 8 3 11 4 8 3 )} )) )) )) 8 3 )} » 3 1 
10 Cáceres ........ 13 5 27 4 13 4 » 1,.1 » )) 13 4 12 )) 2 )) 

11 Cádiz: Ceuta ... 18 8 74 12 18 8 » » )} 18 8 55 4 1 )) 

12 Castellón ....... 10 3 2 4 2 3 8 » )) » 2 3 )) 1 )) ))' 

13 Ciudad Real . .' .. iO 6 31 1 10 1 » 5 )) » 10 1 21 )) » » 
14 Córdoba ....... 14 8 67 26 14 8 .. )} 7 » 21 8 46 17 )) 1 
15 Coruña (La) .... 21 7 18 7 16 5 5 2 )) » 1t\ 5 » )) 2 2 
16 Cuenca ......... 8 3 5 » 5 » 3 3 » )) 5 » )) )) » » 
17 Gerona ..... ; ... 9 4 9 3 9 3 )) 1 » )) 9 3 >> :. )) )) 

18 Granada ....... 12 6 30 10 12 6 » » )) » 12 6 18 4 )) )) 

19 Guadalajara .... 5 1 2 1 2 1 3 )) )) )) 2 1 )) )) » » 
20 <.iuipúzcoa ...... 8 2 . 13 4 8 2 )) » )} 1 8 3 4 1 1 )} 

21 Huelva .•....... 14 ·3 43 12 14 3 » » 5 4 19 7 23 5 1 »· 
~ Huesca •....... 5 2· 2 » 2 » 3 2 » » '2 » )) )) )) )) 

23 jaén ........... 20 8 57 6 20 6 )} 2 )) )) 20 6 35 » 2 ))' 

24 León .......... 10 6 18 2 10 t. » 5 » )) 10 1 8 » )} 1 
25 Lérida ......... 7 3 )) 2 )) 2 7 1 )) )} )) '2 )) )) » )) 

26 Logroño ....... 6 2 7 2 6 2 » )} ~ )) 6 2 1 » )) ». 
27 Lugo ........... 9 4 7 1 6 1 3 3 ,. » 6 ' 1 » )). 1 » 
28 Madrid ...... · .. 36 20 81 60 36 20 )) )) )) 7 36 27 40 26 5 7 
29 Málaga: MeJilla. 16 5 131 40 16 5 )} )) 11 8 27 13 103 27 1 )) 

30 Murcia .......... 18 8 40 26 18 8 » )) )) )) 18 8 22 18 » )) 

31 Navarra ........ 8 2 7 6 7 2 . 1 )) )) 2 7 4 )) 1 )) '1 
32 Orense ......... 8 4 5 ·)) 5 )) 3 4 ")} )) 5 )) » )} )) )) 

33 Oviedo ........ 24 7 69 2 24 2 » 5 » )) 24 2 45 )) )) )) 

34 Palencia ........ 4 2 2 1 2 1 2 1 )) )) 2 1 )) )) » )) 

35 Palmas (Las).· .. 7 3 43 19 7 3 )) » t1 4 18 7 25 11 )) 1 
36 Pontevedra ..... 14 6 26 27 14 6 )) )) )) 7 14 13 12 10 » 4 
37 Salamanca ...... 10 3 12 1 10 1 )) 2 )) )} 10 1 2 » )) » 
38 Sta. C. Tenerifé 8 3 17 9 8 3 )) )) )) )) 8 3 9 6 » » 
39 Santander .. : ... 10 3 21;1 9 10 3 )) )) )) )} 10 3 17 6 1 '! 40 Segovia ........ 1 2 4 )) 4 )) 3 2 )) >> 4 » » )} )) ».· 
41 Sevilla; ........ 20 8 102 SÍ 20 8 )) » 9 10 29 18 69 63 4 ))' 

42 Soria .......... 4 1 2 )) 1 » 3 1 )) ')) 1 )} )) )) 1 » 
43 Tarragoria ...... 10 3 5 3 4 ~ 6 » » ))· 4 3 )) )) 1 » 
44 Teruel.· ........ 7 2 5 )) 4 )) 3 2 » )) 4 » )} )) 1 )) 

45 Toledo ........ 12 . 5 10 1 10 1 2 4 )) )) Hl 1 » » » )) 

46 Valencia ....... 27 11 .47 18 27 11 )} )) » )) 27 11 20 7 )) » 
47 Valladolid ...... 7 3 8 3 5 3 2 )} )) )) 5 3 ». » 3 » 
48 Vizcaya ........ 12 6 24 8 12 6 » )) )) » 12 6 11 2 1 )) 

49 Zamora ........ .7 4 8 1 7 1 )) 3 » )) 7 1 )) )) 1 » 
50 Zaragoza ...... 14 5 •15 7 14 5 » )) » )) 14 5 1 1 ,. 1 -- - -- - -- -- - -- - -- - ---- - - -

TOT-!\LES ..... 621 251 1.318 523 561 200 60 51 58 53 619 253 665 250 34 20 

NOTA.-La diferencia!que se observa entre el Cupo provincial de Préstamos, y el total de solicitudes propuestas 
de concesión se compensará en el próximo Concurso de Marzo, rectificando en la forma que proceda el total de Prés­
tamos a conceder en dicho Con~urso. 



Subsidiados VIUDEDAD Y ORFANDAD 

1 
NUMERO DE OPERACIONES DE PAGO EFECTUADAS 

Dalo~ definitivos. 

----- Id. de avance. 



Subsidiados RAMA AGROPECUARIA 

NUMERO DE PAGOS EFECTUADOS 

MIL-1.-AR-E..S 



NUMERO DE LIQUIDACIONES DE EMPRESAS 

i_-1 - Datos definitivos. 

~.:..:,,:._;- - - Id. de avance. 



TRABAJADORES ASEGURADOS 

COMPRENDIDOS EN LAS LIQUIDACIONES DE EMPRESAS 

t944 ~ 

¡g45 ~ro 

.. , '} •.' ~ ( Datos definitivos. 

Id. de avance. 



Subsidiados RAMA GENERAL 

NUMERO DE OPERACIONES DE PAGO EFECTUADAS 

JL41io 

M ti.. L. A ""LS 

-~- · Daloo 'delinilivo•. 

~-~....:.'t-.__: Id de avance. 



BENEFICIARIOS 

COMPRENDIDOS EN TODAS LAS OPERACIONES DE PAGO 

DE LAS DISTINTAS RAMAS DEL REGIMEN OBLIGATORIO 

DE SUBSIDIOS F AMILlARES ' 

Datos definitiYos. 

-----
' 

Id. de aYance, 

1945 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

NOMENCLATURA 
ADOPTADA PARA LA 

CLASIFICA CION 
DE 

ENFERMEDADES 

por la 

Subdirección Médica de la Caja 

Nacional de Seguro de Enfermedad 

15 ptas. 



-- 285 -

Seguro de Enfermedad 

( ' . 
Enfermedad. . A:FiLJAC1ÓN . ..,-Los diversos gráficos que a conti-

. - nuaei6n · se insertan; reflejan con todo detalle las 
operaciones de 'afiliación. 

En el primero vemos el número de ,product~res. afiliádos, en cada . 
una de las pr,o:vincias, en 31 de diciembre de 1944; en el segundo nos 

'da el avance en 31 de enero de 1945. 
Encontramos en . el gráfico tercero los productores afiliados por 

distintas clases de salario, y en el cuarto observamos el estado ~om-
·parativo de afiliados 'por clases de salario y sexo. . . 
'' El gráfico quinto recoge el número de empr~sas- afiliadas <~;l R;é,... 
,-gimen en cada una de las provincias. . . · 

, Los gráficos sexto y séptimo reflejan l~s o~raciones de afiliación; 
· '·t¡mto de productores como de empresas. de iunio a diciembre de I~. 
,. , . EÑTIOADES coLAI!ORADORAS.--,-A medida que en el B oletin ·Oficial 
i,;'del E$tado se publican las Ordenes por las que se concede la cálifica~ 
~ciqn de colaboradoras a las entidades que lo han solititado; se procetle 
j;.·a la firma de los conciertos .córi la Caja Nacional.. En 31 de enero de 
(t~w4s van firmados 18o convenios, que cóvrespoqden a; 

120 Mutualidades; 
: 6 Montepíos; 
· I 2 Igualatorios ; · 

·g Sociedades Mercantiles·; 
;32 Cajas de Et:Q.presas; 

2 Federaciones; 

de las c~ales, n 1 son d~' ámbiW" provincial, 43 de ámbito interpro.:.. 

1,rincial y 26 de ámbito nacional. . 
,, _ En los gráficos octav.o y noveno sé pueden observar el número _de 
;éntiqades. que· ad{¡an en cáda provincia y sus distintos ámbitos, y el 
.total de entidades que pueaen actuar en cada una de eÜas. · 

19 



GRÁFICO. NÚM. (. 

Jlava. 
.41óece/e. 
;IIICéJnle. 
JI merlo. 
jy¡la. 
/ladajoz 
8pleares. 
Barcelo,.,.,. 
Burgos. 
Oáceres. ' 
Cádiz. 
Castellón. 
Citdélo' !?ea!. 
Córdoóa. 
Coruña f?aJ. 
Cuenca. 
úerona. 
6'ranada. 
tJuadalajara. 
vuf?pzco~ ~~ .... 
#ve/va. 
#uescB. 
Jadn 
león. 
lértda. 
{ogroño. 
/UflO 
t'fadrtd 
M alaga. 
ffurcis. 
Navarra. 
Orens.e. 
Ovieclo. 
Palencia. 
fJalmas..flas. 

· Vigoll'onk~M 
Salamanca. 
S!ICruz de T. 
San tender. 
Ser;ovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tartagona. 
Terue/. 
Toledo. 
Volencia. 
Valladolid 
Wzcava. 
Zamora. 
Zaragoza. 
Ce uta 
#e!i!/a. 



GRÁFICO NÚM. 2. 

liara. 
.llbacete. 
.lltcHnte . 
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Promedio de los resultados durante 

el mes de enero : 

' . 
Promedio de. cuotas por Empresa .. : .................. :........... 7,7Z 
Promedio de cuotás por afiliada.: ... :.............................. 4,16 
Promedio de afiliadas por Empresa.............................. 1,85 
Promedio de partos .por afiliada ........................... , ... _ .. :.. 0,007 

Estadístic~s.-Se cir<:unscriben el cuadro y gráfico número I a la 
afiliación de trahaj~doras de la Rama Industrial en el Seguro de M'!:­
ternidad. 
. Muestran el cuadro y gráfico,. nú~ero 2 las ~uotas recaudadas. pur 

.Seguro de Mate~nidad en las Ramas .lndustrial y: Agrícola. · · · 
. Recogen el cuadro y gráfico ·núnieto 3las indemnizadones ~atisfe­
chas a las aseguradas en el Régimen del S~guro de Materqidad, Rama$ 
, Industrial y Agrícola. · · 

Insertan el cuadro y gráfico n-4me·ro 4 las pre:?tationes sanitarias ~a­
tisfechas a las afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas l~dustrial y 

~ Agrícola. , · 
Y, por último, en el cuadro y gráfico número 5 se recogen los partos 

norma!es, distócicos y lá~ ·intetvenciol:}es quirúrgicas. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS ASE6URADAS 

POR EL 

Dr. JUAN BOSCH MARIN 
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CUADRO NÚM. 1 SeGuRo DE MATERNIDAD.- Enero 1945 

RJtma Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen. 

DELEGACIONES 
, 

fin del mes 
ant~rior 

MES ACTUAL 

Altas - Total 

Con 
eotizacíón du­

rante el mes 

Alava. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 5.269 87 5.356 1.045 
Alhacete.,.................. 8.588 156 8.744 2.889 
Alicante. . . . .. .. . . . .. . .. . . 59.400 1.300 60.700 2.337 
Almería .... ;.............. 5.521 76 5.597 1.175 
Avila............... .... ... 1.525 18 1.543 430 
Badajoz.................... 5.904 78 5.982 1.643 
Baleares................... 30.476 534 31.010 8.179 
Barcelona............... 348.950 5.479 354.429 87 098 
Burgos..... . .. .. . .. . .. .. . 8.894 296 9.190 2.586 
Cáceres ............. ;...... 3.965 80 4 045 706 
Cádi.z... . . . ... . . . . . . . 8.459 205 8.661 2.254 
Castellón..... .. .. . .. .. .. . -47.817 2.157 50.074 7.370 
Ceuta. ... .. ...... . ... .. 2.780 47 2.827 526 
Ciudad Real...... . . . . . . . . . 3.016 37 3.053 551 
Córdoba................ 18.314 343 18.657 4.337 
Coruf!a (La)............... 26.579 295 26.874 7.287 
Cuenca.................... · 812 10 822 196 
Gerona........ .. .. .. . .. 19.7!-15 558 20.353 9.512 
Granada ................... 11.950 118 12068 2.164 
Gua'dalajara.... . .. . . . . .. .. 1.301 13 1.314 118 
Gu;púzcoa................. 44.859 431 45.290 10.414 
Huelva ... : .. .. "......... 11.015 ~52 11.267 2.385 
Huesca................ ... . 4.755 42 4.797 ti3u 
jaén ........... :. .. . . .. . . . 6·.f!06 59 6.665 587 
Las Palmas .. .. . .. .. . .. . . 1 l. 871 500 12.371 2. 322 
Le6'n......... . .. . . . . . . . . . . 10.722 118 10.840 2.206 
Lérida....... .. .. . .. .. .. . 5.413 134 5.547 3~323 
Logrof!o ........... , ...... : 14.206 129 14.335 4.741 
Lugo......... .. . .. . .. .. . 5.390 JOS 5.498 1.590 
Madrid.... .. .. .. .. . .. . . 84.2~ 1.874 86.113 27.231 
Málae;a.......... .. . .. . 22.317 742 23.059 6.502 
MeJilla........... . . . . . . . . 3.096 ·34 3 180 804 
Murcia .. . . .. .. .. . .. . .. 76.459 945 77.404 8. 139 
Navarra.... .. .. . . .. .. . .. 12.905 216 13.121 1.909 
Orense.................... 3.3fll 58 3.449 68S 
Oviedo ............ ;, .. . 22.212 361 22.603 8.884 
Palencia.... . . . . . . . . . . . 4.UJ2 123 4.155 1.205 
Pontevedra .. . .. . . . .. . .. .. 44.540 1.085 45.625 11.720 
Salamanca................. 7.667 126 7.793 1.672 
Santa Cruz de Teóerife.. . 1 t. 807 153 JI 960 2. 337 
Santander ....... :......... 18.349 213 18.562 6.048 
Segovia.................... 2.824 135 2 959 835 
Sevilla ....... : . . . . . . . . 30.189 1.695 31.884 16.802 
Soria...................... 1.37i-l 9 1 387 369 
Tarragóna.... . . . . . . . . . . . 12.938 618 13.556 6.310 
Teruel........... . . .. . .. . . 1.589 29 1.618 471 
Toledo.................... 4.03(5 105 4.140 1.253 
Valencia................... 123.213 3.852 127.055 26.798 1 

Valladolid...... .. .. . .. .. .. 9.748 251 9.999 813 
Vizcaya................... 33.337 554 33.891 11.872 
Zamora.................... 3.823 109 3.932 853 
~ara goza ....... : . . . . . . . . . . .,.--_3_3_. 8_1_7_

1 
___ 7_26_ l·--34_. 5_4_3_

1 
___ 9_. 6_3_9_ 

27.723 1.329.907 323.845 TOTALES.. .. • .. • .. 1.302.184 
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CUADRO NÚM. 2 SEGURO DE MATERNIDAD " Enero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava ................. . 
Albacete ............... . 
Alicante .· ............•.. 
Almería ............... . 
Avita ................... . 
Badajoz .............. . 
Baleares.·~ ............ . 
Barcelona.: . . . . . ...... . 
Burgos..... . ..... . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ..... .' ............. . 
Castellón ............... . 
Ceuta .........•........ 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba ...... ; ........ . 
Corufla (La) ........... . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
Gu!ld!'ilajara ........... . 
GUJpuzcoa .............. . 
Huelva ........ · ......... . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 
Las Palmas, .... · ....... . 
León •.......... · ........ . 
Lérida..: ................ : 
Logrono ................ . 
Lugo .................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
MeJilla .. , ............ . 
Murcia ................ . 
Navarra ................ . 
Orerise ................. . 
Oviedo .............. . 
Palencia ................ . 
Pontevedra... . . . . . . ... . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ... , .... : ...... . 
Sevilla ...... .-....... . 
Soria .................... . 
Tarragona .............. . 
Teruel ................. . 
Toledo .............. .. 
Valencia ............... . 
Valladolid.. . . . . .... . 
Vizcaya ...... : ..•....... 
Zamora ............... . 
Zaragoza ............... . 

Fin 
!)el mes anterior 

» 
» 
¡) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

.» 
:t 

)) 

)) 

}) 

)) 

)) 

)) 

» 
.,. 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

.)) 

)) 

.» 
». 

";""! 

___ .;....__ __ 

Mes actual 

7.192,50 
12.817,50 
72.960,-
4.545,75 
1.612,50 
6.235,75 

30.409,25 
335.795,95 

10.713,75 
3.150,-
9.667,75 

30.581,25 
1.987,50 
3.791,25 

17.827,-
29.058,75 

937,50 
35.701,-
11.822,50 

622,50 
47.42d,50 
9.622,50 
2.595,-
2:-190,-

15.907,50 
8.366,25 

12.461,25. 
19.601,25 
6.228,75 

104.238,75 
25.067,12 
3.026,25 

30.521,25 
13.833,33 
2.430,-

33.457,50 
4.746,46 

44.560,25. 
6.3.02,95. 

. 8 .. 718,75. 
22.683,75 
3.180,-

63.149,39 
1.398,75 

24.314,45 
1. 771,25 

. 4.722,36 
100.720,-

8 .. 932,50 
49.420,72 
3.213,75 

36.562;50 

Total 

7.192,50 
12.817,50 
72.960,-
4.545,75 
1 .612,50 
6.235,75 

30.409,25 
335.795,95 

10.713,15 
3.150,-
9.667,75 

30.581,25 
1.987,50 
3. 791,25 

17.827,-. 
29.058,75 

937,50 
35.701,-
11.822,50. 

622,50 
47.428,50 
9.622,50 
2.595,-
2.190,-

15.907,50 
8.366,25 

12.461,25 
19.601,25 
6.228,75 

104.238,75 
25.067,12 
3.026,25 

30.521,25 
13.833,33 
2.430,-

33.457,50 
4. 746,46 

44.560,25 
6.302,95 
8.718,75 

22.683,75 
3.180,-

63.149,39 
1.398,75 

. 24.314,45 
l. 771,25 
4.722,36 

100.720,-
8.932,50 

49.420.72 
3.213,75 

36.562,50' 

ToTA·LES •....•... 

~~--------~-----------a--~----~--~--~--=-
1.348.802,98 1.348.802,98 )) 
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CUADRO NÚM. 3 , SEGURO DE MATERNIDAD.- Enero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las asegurad lis 

DELEGACIO~ES 

Alava .. ·~ ............ · .... . 
Albacete .............. . 
Alicante ................ . 
Almerfa ................ . 
Avila.:.; ............. . 

. Badajoz ........... : .... . 
Baleares.: ... · ......... . 

. 'Barcelona ........... . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ........... ·'·· ... . 
Castellón .............. . 

·Ceuta ............ · ..... . 
Ciudád Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Coruiia (La) . · .......... . 
Cuenca ................ . 
Gerona .............. . 
Granada ... ·., ........ . 
Guadal ajara ............ . 
Guipúzcoa . . . . . . .... . 
Huelva ................ ·1 
Huesca ............... . 
jaén ................. . 
Las Palmas .......... , .. 
León ................... . 
Lérida .......... . 
Logrqiio .............. . 
Lugo ................. . 
Madrid ............... . 
Málaga .......... . 
MeJilla ............... . 
Murcia .............. . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ................ . 

·Palencia ............... . 
Pontevedra ........... . 
Salamanca, ............ , 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ... ; .... 
Segovia ..•............... 
Sevilla .......•.......... 
Sotia .............. · .. . 
Tarragona ............. . 
Teruel .............. . 
Toledo. . ............ . 
Valencia ............. . 
Valladolid............ . . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 

ToTALEE~;, .•..• 

Fin 
del mes ante~ior 

» 
)) 

)) 

» 
',_.:: .<· ))' 

» 
.>) 

» 
•· 

)) 

\'"'::·:· }) 

}) 
'"':' 

)) 

)) 

)) 

' » " •: 

» 
" 

» ···z:' ,, ~ ~ 

» ., '· ' 
}} .,, 

•, ~ \. ,. 
)) 

:; 1· )) 

)) -:: 1·' 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
·, 

)) 

» 
)) 

» 
» , 
)) 

.» 
/ )~ 

» 
,j )) 

;:)) 

''» 
» 
)) 

)) , 
)) • 
)) 

)) 

)) 

')) 

)) 

~-~---1 

Mes· actual 

1.185,-
1.267,50 

33.750,-
825,- ~ 
51,-

485,-
10.840,-

113.906,-. 
1.210,-

215,:..... 
1.247,50 
9.160,-

215,-
240,50 

3.560,-
5.045,-:­

)) 

. 8.525,-· 
2.155, ~ 

90,-
. 15.400,-

3.858,75 . 
570,-

3.255, 
5.786,25 

650,-
350,- ,; · .. · 

6.980, .....,. 
385,-

16.892,50 
5.582,50 

565,-' 
21.535,-
1.230,-

290,-: 
4.370,-. 
2. 340,,-- :· . 

11. 9!:!5,'7"" 
305,-

4.595,-
5.750,-

842,50 
9.495,-

170,­
.3.185, -, 

1.765,- ... ·· ... 
19.950,- . 
3.835,-

10.917,45 
675,'-

10.007,50 

367.499,95 

Total 

1.185,-
1.267,50 

33.750,-
825-
51'-· 

' 485-
10.840:-

113.906,-
1.210,-

215 -· 
1.247:50 
9.160,-

215-
240:50 

3.560,-
5.045,­

)) 

8.525,-
2.155;-

90,-
15.400,-
3.858,75 

570,- • 
3.255,--:- ~ 
5.786,25. 

650,-
350,-' 

tl.980,-
385,-. 

16.892,50 
5.582,50 

565,-
21.535,-
. 1.230,-

290,-
4.370,-
2.340,-' • 

11.995,-
305,-. 

4.595,-
5.750.·-

842,50. 
9.495,- ·. 

170,-
3.185,-. 

)) ... •' 
1.765,-\: 

19.950,-
3.835,-

10.917,45 
675-

10.007150 

367.499,95 
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CuADRO NÚM. 4 SEGURO DE MATERNIDAD- Enero 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava .............. ,» 11.746,11 11.746,11 
Albacete .... , ........... » 454,95 454,95 
Alicante .. .............. » 13.041,99 13.041,99 
Almería ................. .. 

:t 
., 262,50 262,50 

Avila ................... 
,. 

)) )) )) 

Badajoz ................. )) 179,50 179,50 
Baleares ........ . . . . . .. )~ . 9.430,69 9.430,69 
Barcelona .. ............ " 71.076,38 71.076,38 
Burgos ................. » 5.242,84 5.242,84 
Cáceres ... ..... » 41,25 41,25 
Cádiz ..•........ ....... )) 567,75 567,75 
Castellón .... ........... lt 7.359,67 7.359,67 
Ceuta ...... ........... )> 58,50 58,50 
Ciudad Real ....... lt 295,50 295,50 
Córdoba ................ )) 3.968,95 3.961;,95 
Coruila (La) ............. •)) 2.640,55 2.640,55 
Cuenca ....•. ... » )) lt 

-Gerona ........ ...... )) 
' 3.532,50 3.532,50 

Granada ....... / 

2.236,20 2.236,20 ........ )) 

-Guadalajara ............. 1> 
. 

)) lt 
Guipúzcoa ............. )) 6~860,95 6.860,95 
Huelva ....... .... )) 3.485,36 3.485,36 
Huesca ............ ..... » 409,41 409,41 
Jaén ....... ............ )) 592,50 592,50 
Las Palmas .............. )) 3.241,30 3.241,30 
León .................... » 438,- 438,-
Lérida .................. )) 238,- 238,-
Logroño ...... .......... )) 4.701,09 4.701,09 
Lu~o ................... » 80,-. 80-, 
Madrid ............ )) 1.969,05 1.969,05 
MA!aga ................. )) 3.077,34 3.077,34 
,"v\elilla .................. ~ 253,20 253,20 
Murcia ........... , .... )) 5.171,25 5.171,25 
Navarra ............. » 227,50 227,50 
()rense ............... : : : » 82,50 82,50 
Oviedo .................. )) 3.618,25 3.618,25 
.Palencia ................. » 180,- 180,-
Pontevedra ............. » 13.177,80 13.177,80 
Salamanca ............... » 551,67 551,67 
Santa Cruz de Tenerife .. » 2.094,77 2.094,77 
Santander ............... » 3.174,30 3.174,30 
:Segovia ................. )) 2.280,24 2.280,24 
Sevilla .................. )) 18.119,22 18.119,22 
Soria ...........•...... )) )) ,. 
Tarragona .. ... . . .. . . . » 1.317,25 1.317,25 
Teruel. ... ............ » » )) 

Toledo ......... , ....... ,. 2.415.92 2.415,92 
Valencia ................ » 18.702,72 18.702,72 
Valladolid ....•.......... )) 1.357,50 1.357,50 
Vizcaya ................. - » 3.012.50 3.012,50 
Zamora .••............. » oo;- 90,-
Zaragoza ......•........ » 8. 760,18 8. 760,18 

TOTALES .......... )) 241.815,60 241.815,60 
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CuADRO NúM. 5 SEGURO DE MATI;lRNIDAD. ·Enero 1945 

Ramas Industrial y Agricota: Partos ocurridos. 
--

NORMALES OISTÓCICOS IHTERVEKCIOK QUIRURGICA 
--------~ -·~ -"' -DELEGACIONes Fin Mes Fin Mes Fin Mes del mes actual Total del mes actual Total del mes actual Total 
anterior anterior anterior ------------ ------

Alava ........... » 5 5 -)) )) )) )) )) )) 

Albacete ........ » 21 21 )) 1 1 )) » )) 

Alicante ...•..... '» .120 120 )) 22 22 )) :t )) 

Almería •..•..... » 8 8 )) )) )) )) » » 
Avila ............ )) » )) )) )) , ,. )) )) 

Badajoz ......... » » )) )) )) )) )) , » 
Baleares ...•.... )) 48 48 >S 10 10 )) 4 4 
Barcelona ....... .» 595 595 )) 59 59 )) 6 6; 
Burgos .......... )) 7 7 )) » )) , )) )) 

Cáceres ......... ,. 1 1 )) , )) » )) )) 

Cádiz ........... , - 8 8 » t 1 )) )) )) 

Castellón ........ » 62 62 » 18 18 )) ))· )) 

Ceuta ..... )) 1 1 •)) » , )) )) » 
Ciudad Real ..... ». 1 1 » 1 1 :t )) )) 

Córdoba ........ » 23 23 » 9 9 )) )) » 
Corufla (La) ..... )) -· 38 )8 » 1 1 ):,, »-)) 

Cuenca ......... ·. » » )) .. t 1 » )) )). 

Gerona .......... 30 30 
~ 

16 16 )) )) )) » )) 

Granalla ........ .. 10 10 JI)_ » » )) • )) 

Guadalajara •.... » -)) )) » )) )) )) » )). 

Guipúzcoa ..•.... :t 63 63 )) 15 15 )) )) )) 

Huelva ...•...... » 15 15 )) 1 1 » » )). 

Huesca .......... >> 3 3 )) 1 1 » )) )). 

Jaén ............ » 16 16 )) 3 3 » • • 
Las Palmas ...... » 37 37 » 2 2 )) » »-
León .......• X 6 6 ,. 1 1 » )) )) 

Lérida .......... » 7 7 » » )) )) l) ,. 
Logroflo ......... , 38 38 )) 6 6' )) >> >> 
Lugo ............ >> 8 8 )) > » » )) )) 

Madrid .......... » 96 96 ,. 3 3 ))' t t 
Málaga ......... » 24 24 >> 2 2 )) 1 1 
MeJilla .......... )) 2 2 >> >> , IJ )) )) 

Murcia .......... >> 163 163 >> 11 11 » 1 l 
Navarra .. » 11 11 >> 1 1 )) » )) 

Orense ....•..... )) 1 1 » )) >> )) )) . 
Oviedo .......... » 26 26 )) 5 5 » )) )). 

Palencia ......... - » 2 2 >> 1 1 >> )) )) 

Pontavedra ...... )) 97 97 » 4 4 J >> >>. 
Salamanca ....... :t 6 6 )) 1 1 )) )) »- -
S.ta Cruz Tenerife » 24 24 >> 8 8 )) )) )). 

Santander •. )) 40 40 » 9 9 )) » ~ 

Segovia ......... )) 7 7 » » >> )) • ,, 
Sevilla .......... )) 7$ 78 >> 4 4 )) 1 1 
Soria ............ )) » » » )) )) )) » )) 

Tarra\lona ..•... - )) 15 15 , 5 5 )) 9 '9) 

Teruel .......... )) .)) )) >> ,. )) )) )) ». 
Toledo ......... » 3 3 )) )) )) >> ~ )). 

Valencia ......... )) 129 129 » 29 29 >> -)) • 
Valladolid;.. . . ». 31 31 )) 5 5 )) 1 t 
Vizcaya ........ » 49 49 )) .5 5 >> )) lt 

Zamora ........ » 2 2 » , ,. » » , 
Zaragoza ........ » 43 43 )) 4 4 » )) )1 

--- --- --- ----- --------
TOTALES .... » 2.0201 2.020 . )) 26..'1 265 >> 24 24 
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Obra Maternal 
e Infantil. 

EstlJ,dí~tica de los servic~os prestados por los Dispensa .. 
ríos que se Citan a continuación durante el mes de enem 
.último: 

MATERNOLOGÍA PUERICULTURA 

Consul- Análl- Visitas Confe- Número Visitas Vacuna- Consul• 
tas sis renchis de oyentes clones tas 
-- -- ---- -- -- --

Alicante ..... , ...•...... 103 61 57 5 50 155 1 23 
Alcoy ... · .............. 48 8 17 5 80 14 2 11 
Elche ......... )) ,. 

" » " » » • 
Elda .................. 70 70 34 4 45 74 2 40 
Denia .....•........... 84 57 53 )) )) 118 20 185 
Orihuela .............. 60 33 34 5 53 75 4 12() 

Barcelona ............... 492 489 190 » » 477 7 585 
Badalona ............. 94 39 36 5 47 118 )) 233 
.Berga ............... 15 5 4 4 32 11 ,. 14 
Calella ............... 57 13 15 4 38 29 1 41 
Granollers ............ 39 15 9 3 15 47 3 46 
Igualada .............. 96 98 17 6 28 58 ,. 82 
Manresa .............. 63 5 27 2 29 138 " 18 
Mataró ..............• 61 82 10 ')) » 136 12 176 
Sabadell .............. 105 45 58 6 69 90 )) 137 
Sans ................. 177 116 73 3 65 312 » 292 
San Andrés ........... 299 280 39 6 88 182 28 323 
San Fellu de Llobregat. 24 8 6 2 15 51 3 47 
San Martfn ...... : . .... 175 196 36 6 95 152 4 221 
Tarrasa ............... 75 58 35 4 43 130 » 141 
Vich .... ............. 43 31 ' 1 )) " 40 » 35-
Villa franca ............ )) .» )) 3 8 12 ,. 6 
Villanueva y Geltrú .... 19 16 7 2 12 40 1 30· 

Bilbao ... · ............... 47 » 34 9 177 106 25 700 
Burgos ................. 40 5 1 » )) 13 11 138 
Castellón ............... 37 e9 )) 5 53 66 » 68 

Vall de Uxó ........... 18 29 .. 4 65 " )) 83 
Córdoba ................ 30 262 » )) )) ,. 103 262 

Cabra ....... · ......... • )) 12 7 84 161 155 233 
Lucena ........ : ...... 148 95 » )) ,. )) » 692 
Montilla .............. 3 3 )) » )) )) 1.569 261 
Peflarroya ............ 4 3 4 » " 204 20 285 
Priego de Córdoba .... 4 ,. 9 » ,. 53 3 32 
Puente Genil .......... ,. )) )) )) • )) )) tos 

Corufla (L,a) ............. " )) 18 )) » 213 )) 14 
Santiago ............. ,. )) " )) , 

" » • 
Gerona ................. » )) 3 5 95 61 21 61 

Olot ... ,. . ·········o. 13 13 7 » )) 108 15 68 
San Felfu de Guixols .. 7 6 12 )) ,. 27 5 72 

Granada ................ 73 19 9 4 60 93 4 119· 
LoEroflo ............... 18 24 l5 4 40 90 3 104 

ervera ............... 12 8 5 )) )) 9 ,. 44 
Calahorra ........ 20 8 12 6 84 28 » 175 

Las Palmas ... , ......... 53 48 15 5 52 63 90 77 
~ Cuatro Caminos 67 67 12 )) » 228 278 415 

Madrid. «Las Flores» ... 64 64 8 » ,. 236 23 498 
Mallorca ....... 86 92 14 5 94 222 44 793 -- -- -- -- ---- --

SumQ y sigue • .•.• 2.943 2.540 948 129 1.616 4.440 2.457 8.5811 
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-

- MA "fERNOLOOIA PUERICULTURA 
-

Consul- Análl· Visitas Confe- N6mero Visitas Vacuna- Consul-
tas sis rencias de oyentes clones tas 
-- -- -- -- ----- --

Suma a1tt~rior . .... 2.943 2.540 948 129 1.616 4.440 2.457 8.586 
ála~a ................. 73 74 » ,. 

" 333 » 152 
Murc1a ........... : . .... 46 49 )) 5 49 116 26 143 

Archena .............. 84 67 39 4 67 37 )) 169 
Cleza ................. 73 43 . 26 5 75 110 ,. 115 
Molina ......... ..... 13 65 15 6 88 62 » Q3 

Oviedo .... ············ 13 - 13 3 )) )) 11:! 14 37 
Sama de Langreo ...... )) » » ,. , » » 108 

Palma de Mallorca ....... 88 . 89 38 )) ))' 30 » 325 
Pamplona .........•..... » :0 )¡) )) " » )) )) 

Tudela ................ )¡) )¡) )) » )) )) »· » 
San Sebastián ........... 71 » 24 )) » 99 » )) 

Santa Cruz de Tenerife .. 30 30 7 2 18 13 ». 37 
Santander ... .......... )¡) ,. 

' 14 • )) 75 .. » 
Segovia ................ 92 79 20 » )) 60 » 265 
Sevilla ................. 200 220 41 5 100 273 27 161 
Tarragona. Í Reus · · · · · · · " » » » » ,. :O· » 

Valls ....... )) ,. » • )) ,. ,. • 
Toledo ................ 5 2 5 20 

. 
27 )) ,. » 

Tala vera ............. 3 • )) 7 56 10 )) 15 
Valencia ................ 229 259 48 5 55 117 29 470 

Grupo jesús .......... 119 180 22 » )) 43 26 229 
Alcira ..•............. 48 32 6 » » . 19 » 61!1 
Gandfa ............... 40 38 4 )) * 12 )) 105 
Sueca ................ 3 3 » » » » )) 21 

Vi~o ................... 149 103 151 5 50 352 20 289 
illagarcía ............. 2 )) 3 » )) » )) 2 

Zaragoza .............. 75 90 » )) » )) 17 276 
Tarazana ............. 4 4 )) » )) 103 )) 51 -- ---- --·- -- ----

TOTALEs.: ...... 4.402 3.980 1.414 173. 2.174 6.336 2.616 11.742 

, ................................. ~ 
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA ALIMENTACION DEL NIÑO PEQUEÑO 

POR EL 

Dr. JUAN BOCH MARIN 

, ................................. , 
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Subsidio de Vejez 

Promedio de los resultados durante 
el mes de enero: 

Subsidio de Vejez. 

Promedio de cuotas, por Empresa ............................... . 
Promedio de- cuotas por afiliado ................................ .. 
Promedio de afiliados por Empresa ........ -.................... .. 
Promedio de·_ subsidiados por afiliado ......................... .. 

207,15 
13,90 
14,90 
0,07. 

Estadística. Los trece cuadros numéricos -que se publican· a 
continuación se refieren a las materias que en .cada· 

uno se indican .. Para evitar el eÍm)os~ examen d~ gran cantidad de 
números y facilitar la sintetización d~ los elem~ntos necesarios para su 
interpretación, reflejamos igua1mente los estad'os de cifras de una ma­
nera gráfica, como corresponde a las modernas concepciones. estadís­
ticas. Ellos, no sólo se refieren a las cifras. a que se contraen los es­
tados, sino 51ue, para el mejor análisis y comparación de la marcha ~e __ 
los Regímenes de Vejez y Maternidad, recogen las operaciones co- ' 
rrespondientes a l<;>s meses· de febrero de 1944 a enero de 1945. · 

.Señalados con el número .1; insertamos. un estado y un gráfico,.;; 
. 'contenido con los elem~ntos del cuadro, que recoge las empresas afi.;. ~ 
. liadas al Régimen de Vejez en la Rama Industrial. 

Eñ el número 2 se' inserta un estado y un gráfico, que se contraen 
a· indicar los trabajadores afiliados al Régimen de- Vejez en la Rama 
Industrial. 
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El cuadro y gráfico _número .J: reflejan el importe de las cuotas 
re<:audadas por Subsidio_ de Vejez) en la Rama I._ndustrial. 

Se refieren el cuadro y gráfico número 4 a las prestaciones a bene­
ficiariós del Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Contienen el cuadro· y gráfico número 5 los expedientes resueltos 
<:orrespondientes a las Ramas Indnstrial y Agrícola. 

Los €Uadros y gráficos númerqs 6,' 7 y 8 se refi~ren a la recauda­
dón, númeró de subsidiados e importe de las prestaciones, respecti.,. . 
vamente, del Subsidio de Vejez, en el Régimen transitorio, corres­
pondientes a las Ramas Industrial y Agrícola. · 

~111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111UIIIIII111111111111111111111111111111111111111111lllllllllllllllllllllllllll111llllllll'. 
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CuADRO NúM. SuBSIDIO DE VEJEZ.- Enero 1945 

Rama Industrial : Empresas afiliadas al ~égimen. 

DELEGACIONES ' Fin del mes 
anterior 

Altas 

Alava ... .. ~ . . . .... 1.332 10 
Albacete ............. 2.909 26 
Alicante ............. 6.796 41 
Almerfa .............. 2.655 36 
Avila ................. 1.528 7 
Badajoz .... , ........ 3.995 36 
Baleares ............. 7.778 45 
Barcelona ............ 38.946 236 
Burgos, .. _ ........... 3.506 25 
Cáceres ..... _ ......... 2.631 32 
Cádiz ...... .' ......... 5.146 53 
Castellón ............ 3.085 51 
Ceuta.: ....... ...... 708 7 
Ciudad Real.. 3.760 36 
Córdoba ............. 3.551 123 
Corufla (La 1 ••••••.••• 6.007 31 
Cuenca ....... _ ....... 1.111 17 
Gerona .............. 5.149 27 
Granada .............. 3.630 25 
Guadalajara .......... 1 .031 16 
Guipúzcoa ........... 5.987 62 
Huelva ............... 3.005 39 
Huesca .... • - •• o •••• 2.096 33 
jaén ...... .......... 3.846 50 
Las Palmas .. .... .. - 2.448 43 
León .... 2.935 58 
Lérida ..... ........ 2.644 48 
Logroflo.. . ........ 2.446 31 
Lugo ................ 1.994 15 
Madr.id .. ........ '. 28.208 289 
Málaga .. .......... 6.173 59 
MeJilla ............... 944 10 
Murcia ............... 4.606 33 
Navarra .............. 4.197 31 
Orense ............ 1.440 12 
Oviedo .......... 5.043 80 
Palencia .............. 1.318 29 
Pontevedra .......... 4.881 30 
Salamanca ............ 2.511 32 
Santa Cruz Tenerife .. 3.135 71 
Santander ............ 3.635 32 
Segovia .......... ·'· .. 1.982 24 
Sevilla ................ 8.447 80 
Soria ................ 853 5 
Tarragona ........... 4.255 40 
Teruel. ....... ...... 1.338 15 
Toledo .............. 2.555 30 
Valencia ............. 13.551 115 
Valladolid ....... ' ... 3.364 37 
Vizcaya ....... ••.. o. 6.114 62 
Zamora .............. 1.955 25 
Zaragoza ............ 7.208 58 

TOTALES ... - ... 250.368 2.458 

MES ACTUAL 

Bajas Total 

15 ·- 1.327 
13 2.92~ 
42 6.795 
5 2.686 
1 1.534 

» 4.031 
50 7.773 
41 39.141 
14' 3.517 
11 2.652 
1 5.198 

-20 3.116 
5 710 
3 3.793 

» 3.674 
1 6.037 

11 1.117 
5 5.171 
8 3.647 
3- 1.044 

• 8 6.041 
6 3.038 
8 2.121 

10 3.886 
42 2.449 
20 2.973 
11 2.681 
20 2.457 
5 2.004 

59 28.438 
10. 6.222 
4 950 

35 4.604 
6 4.22'2 
5 1.447 

'21 5.102 
37 1.310 
18 4.893 
41 2.002 
32 3.174 
12 3.655 
14 1.992 

'lO 8.517 
11 847 

' 6 4.289 
1 1 .35'2 

17 2.568 
88 13.578 

-· 38 3.363 
14 6.162 
18 1.962 

1Ó3 7.163 

9I9 251.847 

Cotizan tes 

1.042' 
1.40S 
4.796 
1.35~ 
1.468 
1.900 
5.023-

29.607.' 
2.081 
1.409 
3.437 
3.367i 

49r 
1.766 
2.335 
3.621 

574 
3.603 
2.783 
1.010 
3.997 
1.522 
1.906 
2.288 
2.262 
2.141 
1.943 
1.874 
1.265 

19.05 5 
83 
5. 

3.6 
73 

4.226 
2. 360 

3 1.15 
3.687 
1.49 6 

3 
5 
9 
7 
9 
6 

2.98 
1.91 
2.38 

. 2.99 
1.11 
4.15 

671 
2.84 5 

594 
1.300 

10.588 
2.55 5 

068 
5.161 
1. 
5.68'7 

-
174.701 
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CuADRO NÚM. 2 SUBSIDIO DE VEJEZ.- Enero 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

MES ACTUAL Con 
DELEGACIONES Fin del mes cotización du-anterior 

Altas Total rante el mes 

Alava .............•...... 29.322 1.084 30.406 10.7'0 
Albacete ....... : ........... 54.483 1.493 55.976 14.255 
Alicante ..... · .............. 175.716 3.554 179.270 70.360 
Almerla ........ ........ .. 5~.283 1.087 54.370 18.697 
Avila .... .............. 24.744 654 25.398 6.397 
Badajoz ...... · ........ · ..... 85.894 1.079 86.973 16.869 
Baleares ................... 115.816 1.874 117.690 44.991 
Barcelona ................. 880.527 13.298 893.825 864.411 
Burgos ................... 69.041 1.405 70.446 18.290 
Cáceres .. · .................. 61.516 764 62.280 8.122 
Cádiz ................ · ...... 137.368 3.325 140.693 32.580 
Castellón ...... ·; .......... 124.473 2.566 127.039 51.640 
Ceuta ....•................ 20.206 228 20.434 4.175 
Ciudad Real .... .......... 70.494 1.213 71.707 17.120 
Córdoba ................... 104.267 3.077 107.344 37.883 
Coruiia (La) ................ 101 .041 1.516 102.557 36.805 
Cuenca .................... 27.443 702 28.145 4.783 
Gerona .................... 79.680 1.259 80.939 29.313 
Granada .. '. ................ 90.671 1.905 92.576 25.637 
Gu~d!llajara... . . . . . . •.... 21.994 1.131 23.125 6.720 
Gutpuzcoa ................. 147.009 2.479 149.488' 45.378 
Huelva .. ••••• o •••••••••• o 78.571 1.039 79.610 21.23!:1 
Huesca .................•.. 51.448 1.252 52.700 22.465 
jaén ...................... 115.536 1.535 117.071 19.582 
Las Palmas ......• ····· .... 96.161 1.856 98.017 20.966 
León .. ...... ·······o .. o o .. 103.511 2.173 105.684 31.769 
Lérida .................. 44.817 2.027 46.844 34.R88 
l:..ogroiio ............. : ...... 59'.370 1.015 60.385 21.809 
Lugo ............... ; ...... · 37.277 858 38.135 7.930 
Madrid .................... 905.503 19.182 924.685 204.340 
Málaga ........ , .. : ........ 129.366 2.174 131.540 32.298 
MeJilla ..................... 19.609 328 19.937 6.244 
Murcia .................... 238.093 3.325 241.418 80.207 
Navarra .................... 68.351 2.399 70.750 49.691 
Orense .................... 37.419 1.433 38.852 10.160 
Oviedo ..................... 209.285 5.248 214.533 92.936 
Palencia ........•. · ......... 34.313 1.449 35.762 15.837 
Pontevedra ................ 161 .167 2.778 163.945 33.705 
Salamanca .................. 67.526 1.590 69.116 17.868 
Santa Cruz de Tenerife ..... 90.991 1.275 92.266 20.704 
Santander .................. 116.747 2.587 119.334 55.026 
Segovia ................... 37.524 919 38.443 8.100 
Sevilla .............. :, ..... 213.465 4.938 218.403 88.402 
Soria ...................... 22.730 284 23.014 4.122 
Tarragona ................. 116.730 2.079 118.809 24.861 
Teruel .............. : ...... 40.289 890 41.179 7.616 
Toledo ..................... 51.329 1.123 52.452 9.998 
Valencia ................... 395.467 10.242 405.709 110.684 
Valladolid .................. 70.981 1.695 72.676 23.098 
Vizcaya .................... 200.216 4.639 204.855 88.345 
Zamora ..................... . 44.824 1.551 46.375 8.973 
Zaragoza .................. 191.255 5.314 196.569 . 73.736 

TOTALRS ........... 6.524.859 134.890 6.659.749 2.602.761 
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CuADRO NúM. 3 SuBSIDio DE VEJEz. ~Enero I 945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin Mes artual Total del mes anterior -

Alava .... . : .... . : .... · ... ,. 219.663,50 219.663,50 
.Aibacete ................ ,. 230.323,01 230.323,01 
Alicante ................. >> 1.188.202,98 1.188.202,98 
Almerfa ................. » 179.428,74 179.428,74 
Avila ............. : ..... ,. 75.044,14 75.044,14 
-Badajoz ... : ............. » 178.725,55 178.725,55 
Baleares ............... » 478.783,04 478.783,04 
Barcelona ............... » 8 o 520 o 306,76 8.520.306,76 
Burgos ................. » 227.597,38 227.597,38 
.Cáceres ................ ,. 96.803,03 96.803,03 
.Cádiz ................... » 565.154,32 565.154,32 
Castellón ................ » 317.686,78 317.686,78 
.Ceuta ................... » 89.729,39 89.729,39 
·Ciudad Real ............. » 197.748,60 197 o 748,60 
Córdoba .. · .............. » 641.686,88 641.686,88 
Coruila (La) ............. » 459.880,42 459.880,42 
Cuenca ................. » 76.658,58 76.658,58 
Gerona .................. » 520.019,58 520.019,58 
Granada ................ » 353.498,85 353.498,85 
Guadalajara ............. » 86.871,93 86.871,93 
Guipúzcoa ............... » 1 . 239. 925,07 1. 239. 925,07 
Huelva .................. » 265.666,21 265.666,21 
Huesca .... · ............. » 166.994,06 166.994,06 
Jaén ......... o ••••••••• » 247.632,05 247.632,05 
La" Palmas ............. » 33Q.201°,67 339.201,67 
León ................ • o » 410.950,02 410.950,02 
Lérida ........... » 279.556.- 279.556,-
Logroi'lo ................ » 256.606,31 256.606,31 
Lugo ................... » 86.278,81 86.278,81 
Madrid ..... , .......... » 4 o 142.022,28 4.142.022,28 
Málaga ................ }) 510.641,94 510.641,94 
MeJilla ... .... . ' ...... ,» 80.307,44 80.307,44 
Murcia .............. 'o. » 551.611,- 551.611,-
Navarra .... •••••••• o •• » 393.442,12 393.442,12 
Orense ................ " 158.169,61 158.169,61 
·Oviedo ................. » 2. 367. 090,54 2. 367. C90,54 
Palencia .......... o •••••• » 201.309,53 201.309,53 
Pontevedra ............. » 518.700,78 518.700,78 

:Salamanca .. o ••••••••••• » 154.646,70 154.646,70 
Santa Cruz de Tenerife .. » 280.625,53 ' 280. 625,53 
Santander .............. » 754.946,49 754.946,49 
Segovia ..... ·'· ........ : » 124.202,46 124.202,46 
Sevilla .................. )) 969.898,56 969.898,56 
Soria ................... '1> ~ 55.790,05 55.790,05 
Tarragona ............... » 412.220,32 412.220,32 
Teruel. .................. » 122.651,14 122.651,14 
·Toledo ...... · ............ » 151.038,12 151.038,12 
Valencia· ................ ,. 2.375.291,82 2.375.291,82 
Valladolid ............... )) 284.292,62 284.292,62 
Vizcaya ................. » 2.401.257,20 2.401.217,20 
Zamora ................. » 124.7 1,67 124.701,67 
Zaragoza ............... » 1 o 058. 344,45 1.058.344,45 

TOTALES .......... » 36.189.786,03 36.189.786,03 
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CuADRO NÚM. 4 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Enero 1945. 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones. 

DELEGACIONES Total 
Fin 

Mes actual del mes anterior e 
. 

)) 75.959,01 
» 133.234,10 
» 509.373,09 
» 46.360,50 
)) 106.621,39 
» 215.641,81 
» 61!2.639,40 
» 1 .843. 1'65,50 
» 159.716,34. 
)) 37.286,46 
)) 352.077,16 ,. 288.194,69 
»' ·- 20.533,96 
)) 30.647,50 
)) 792.411,74 
» 187.740,32 
)) . 97.594,02 
)) 347.771,52 
» 529.790,69 
)) 43.627,50 
» 198.771,98 . 
.» 450.143.68 
)) 92.314,74 
» 297.981,55 
» 143.347,84 
)) 116.386,98 
» 44.920,-
» 162.676,48 
)) 35.098,22 
)) 383.764,35 
)) 586.073,62 
)) 30.756,45 
)) 299.987,98 
)) 146.934,11 
)) 18.894,59 
)) 365.490,48 
)) 22.509,43 
)) 188.888,60 
)) 503.143,73 
)) 196.184,90 
» 294.358,91 
)) 96.139,53 
)) 893.595,31 
)) 51.107,32 
)) 211.735,24 
)) 85.630,92 ,. 100.569,97 
)) 807.570,79 
)) 510.080,21 
)) 375.025,52 .. 141.362,98 
)) 636.346,96 

» 14.918.780,07 
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CuADRO NúM. 5 Sussm1o DE VEJEZ - Enero 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

DELEGACIONES 
Ancianos que ,han percibido 

el Subsidio en el mes 
de la fecha 

Alava...... . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 804 
Albacete... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.159 
Alicante .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 493 
Almerfa......................................... 1.662 
Avila .... .'............... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1.367 
Badajoz ..... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 3.555 
Baleares..... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 5.689 · 
Barcelona ....... : ........................ ·f· . . . . 21.939 

~á~i~!~.::::.::::: :-::::::::::::::::::::::::::::: ~:~g 
Cádiz/ ... ·...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.519 
Castellón....................................... 3.200 
Ceuta . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258 
Ciudad Real........ . . .. .. . .. . .. . . .. . . . .. . .. . . . . 1.433 
Córdoba................................... . . . . 8.557 
Corufla (La).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.819 
Cuenca ............... -,................... 1.210 
-Gerona.......... . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 3.435 
·Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 102 
·Gu~d.alajara................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445 
Gutpuzcoa.................................... . 3.168 
Huelva............................ ... . . . . . . . . . . . fi. 108 
:Huesca . .'........................ .. . . . .. . .. . .. 2.455 
Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 8. 426.1 
·Las Palm~¡~s.. . . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. .. t. 750 
León............................... . . . . . . . . . . . . 1.950 
'Lérida, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570 · 

t~¡~~~~::: : : :: : :: : : : : : : : . : :: :: : : : ; . : : :: : : : .. : :: 1. ~ 
Madrid......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.928 
.Málaga ........... ·.............................. 8.414 
.Melilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 
Murcia........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.011 
Navarra......................................... 3.282 
Oren se.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
()viedo ................... ,.................... . 4.256 
Palencia • .. . . . .. .. . .......................... : . l. 772 
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 245 
·Salamanca...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .. 1 1 1 
Santa Cruz de Tenerife.......................... 1.784 
·Santander......................... . . . . . . . . . . . . . 3.231 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 532 
Sevilla........................... . . . . . . . . . . . . . . 13.093 
Soria......... .....•......... ........ ........... 1.144 
Tarragona...................................... · 1 .924 
Ter.uel. .......... :.. .. .. . .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. 1.502 
Toledo........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.587 · 
Valencia................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.627 
Valladolid....................................... 3. 747 
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 964 
Zamora................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.369 
Zaragoza .. , ..•.. -............. _. .. • ....... q....... . 5.492 

·--~~--~~~--~ TOTAL •.........••.......•... ;...... l93.842 ·. 
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CUADRO NÚM. 6 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Enero 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas. • 

' DELEGACIONES Mes actual 
Fin 

del mes anterior 

Alava. . . . . . . . . . . . • . . . . . » ·HlO-
Albacete... . .. .. . . . . . . . . » 21.198:46 
Alicante................ » 5.842,61 
Altnería ...... :.......... ~> 11.515,26 
Avila................... » 33.445,34 
Badajoz·. ... .. . . .. . . .. .. » 9.855,52 
Baleares................ ;,> 153.271~04 
Barcelona............... » 12:655,~ 
B!Jrgos........... . . .. » 8.508,03 
Cáceres... . . . . . . . . . . . " 5. 793,-
Cádiz............. . . . . » 21 :017,82 
Castellón............... . » 40.395,84 
Ceuta.................. » » 
Ciudad Real............. » 12.608,44 
Córdoba............ . . » 11.983,98 
Coruil.a (La).. . . . . . . . . . . . » 1'.599,81 
Cuene&................. » 6.311,89 
Gerona ; . . . . . . . . . . . . . . » 5. 043,29 
Granada................ » 17.981,30 
Guadalajara............. » 2.917,20 
Guipúzcoa............... » 3.565,05 
Huelva.................. » 9.743,50 
Huésca................. » 9.275,58 
Jaén.................... » 37.861,60 
Las Palmas.............. » 

1 44.501,87 
León.......... .. .. . . .. » 3.361,08 
Lérida .. , , . . . . . . . . . . . . » 3.076,46 
Logroll.o. . . . . . .. . . . • . . . >> 5. 895,85 
Lugo .... .'.. . . .. . . . .. . . . » 897,36 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . » 13.276,82 
Málaga................. » 18.257,83 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . » 408.88 
Murcia ... ;.............. » ·163.8;30,84 
Navarra................. » 8.806,29 
Orense . . . . .. .. .. .. .. .. . » 8. 466;26 
Oviedo................. » 10.896,13 
Palencia................. » 6.538.25 
Pontevedra............. » 6.987,72 
Salamanca.·<.. ...•..... ·.. » 3.080,50 
Santa Cruz de Tenerife. . » l. 342,20 
Santander............... » 3.892,32 
Segovia.......... .. . . . » 4,515,10 
Sevilla.................. » 4.627,2'¿ 
Soria................... » . 1.197,99 
Tarragona........... . . » , 13.228,21 
Teruel ......... : .. : . . . » 3.647,05 
T-oledo . . . .. . • . . . . . . . . . » 13.461,61 
Valencia................ » 70.355,67 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . » 3. 948,18 
Vizcaya ............ :.... ,. 5.901.26 

~:iag:zÜ.'-:-:·:-.: ~ ;:::.:":~ :·:. . .. --· . :,~f:.Lii!~ü ... ·._.l ~ .. ~:~~:g~ . 
910.024,23 

• 

Total· 

180,-
21.198,46 
5.842,61 

'11.515,26 
33.445,34 
~9.·855.52 

153.271,04 
12.655,53. 
8.508,03. 
5.793,-

21 :011,82· 
40.395,84 

)) 

12.608,44 
11.983,98 

1.599,81 
6.311.89· 
5.043,29 

17.981,30 
2.917,20 
3.565,05 
9.743,50 
9.275,58. 

37.861,60 
44.501,87 

3.361,()8, 
3.076,46 
5.1:!95,85. 

897,36. 
13.276,82 
18.257,83 

408,88. 
163.830,84 

8.806,29-
8.466,26 

10.896,13 
6.538,25 
6.987,72 
3.080,50 
1.342,20 
3.892,32 
4 515,10. 
4.627,22 
1.191.,00. 

13.228,21 
3.647,05 

13.461,61 
70.355,67 
3.948,18 
5:901,26 
3.763,62 

39.291,57 

910.024,23 
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CuADRO NúM. 7 SuBSIDIO DE VEJEZ. - Enero 1945 

(Régimen transitorio,· Censb) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados . 

/ 
DELEGACIONES 

Fin del mes 
anterior Mes actual 

.. 
Total 

Ala va ...... ·.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 96 11 107 
Albacete......................... 1.715 2f'i 1.741 
Alicante.......................... 4.144 74 4.218 
Almeria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 76!> 6 1 . 771 
A vil a. . . . . • .. . .. . • . . .. .. .. . .. .. . 472 3 475 
Badajoz....................... .. 1.419 17 .~> h436 
B,aleares...... . .. . .. . . .. .. .. . .. . 7.581 17 7.598 
Barcelona .. . . .. .. . . . . .. .. .. .. . . . t. 767 11 l. 778 
Burgos.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465 3 468 
Cáceres .. . . . . . . . . .. . . .. . .. .. . . . t. 777 2 l. 779 
Cádiz ... : ......... :.............. 1.160 2 1.162. 
Castellón..................... .. .. 1.806 41 1.847 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 » 22 
Ciudad Real. ........ .'. . . . . . . .. 786 3 789 
Córdoba......................... 4.311 20 4.331 
Coruña {La)...... .. .. .. . .. . . . .. 2.063 38 2.101 
Cuenca. . . .. . .. . .. .. .. . . .. .. . .. .. 929 1 930 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666 2 668 
Granada......................... 3.115 75 3.190 
Gu~d!ilajara.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 321 5 326 
Glllpuzcoa. .. .. . . .. .. .. .. .. . .. .. . 280 3 283 
Huelva...... . . . . . . . . . .. . . . .. . .. 1.147 6 1.153 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634 " 634 
jaén............................. 3.878 73 J.951 
Las Palmas................... .. . 2.140 8 2.148 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 1 458 
Lérida........................... 135 2 137 
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590 2 592 
Lugo ............. j. • . . . . . . • . . . . 302 1 303 
Madrid............................ 1.037 9 1.046 
Málaga.......................... 2.978 32 3.010 
MeJilla ............ : . . .. .. .. . .. .. 86 » 86 
Murcia.................. 5.4.'i6 35 5.4n 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .470 10 1 .480 
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681 J 682 
Oviedo.. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . t. 153 2 1. 155 
Palencia................... 216 » 216 
Pontevedra...................... 1.172 11 1.183 
Salamanca .......... :............ 1.678 5 t.683 
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . 1.573 2 1 .575 
Santander....................... 816 4 820 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 » 324 
Sevilla........................... 3.620 32 3.652 
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 » 186..... ' 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . 894 · 3 897 
Teruel... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 428 » 428 
Toledo......... . . . . . . . . . . . . . . . 1.248 9 1.257 
Valencia....... .. .. .. .. . .. . . .. .. 5.548 14 5.562 
Valladoiid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 431 1 432 
Vizcaya.. .. . .. .. . .. .. .. . . . .. .. . 576 4 580 
Zamora... .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . 517 3 520 
Zaragoza ........................ 1 __ _:1..:.. . .::..19:.:3~ ___ 29 __ ! ___ 1_. 22_2_ 

TOTALES •..• ,............. 79.204 659 79.863 
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CuADRo. NúM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ- Enero 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DE!,.EGACIONES Fin 
del mes anterior Mes actual Total 

Alava .... · .........•..... » 5.800,'- 5.800,-
Albacete. ; .........•.... )) -·' 140. 566,98 . 140.566,98 
Alicante ... , ..... )) 324.430,91 324.430,91 
Al merla.; .•...........•.. )) 125.061,98 12.';. 061,98 
Avila ................... » 36.412,50 36.412,50 
Bad~joz ...............•. )) 259.89ü,!J6 ~59,890,96 
Baleares ................ ~ 1.032.807,69 1 .032.807,69 
Barcelona .... '. •......... » 176.438,29 176.338,29 
Burgos.-.. ~ •............ » 39.472,- 39.472,-
Cáceres ................. )) 51.390,- ., q1.390,_: 
Cádiz ................... ')) .193.645,- 193.645,-
Castellón .............•. » 134.105,;32 134.105,32 
Ceuta ........... )) '· 1. 710, - . 1.710,-
Ciudad Real.. ........... -·· )) 22.770,- '· 22.770,-
Córdoba: ...... ·······. » 348.901,23 348.901,23 
Coruña (La) ............ lt 137.575,03 137.575,03 
Cuenca ...•........... ~ 72.601,48 72.601,48 
Gerona· ................. » 81.948,66 81.948,66 
Granada ................ » 284. 736,91' 284.736,91 
Guadalajara ............ )) 56.478,94 56.478,94 
Guipúzcoa .............. » 31.444,32 31.444,32 
Huelva .................. » 188.030,- 18!:l.030,-
Huesca ............•.... )) 38 973,44 38.973,44 
Jaén .................... )) 195.496,66 195.496,66 
Las Palmas .............. » 250.020;- 250.020,-
León .................... ·» 34.876,34 34.876,34 
Lérida .........•....... » 5.850,-.-:. 5.850,-
Logrofío ....... · ......... )¡) 52.069,15 52.069,15 
Lugo ........ : . ....... » 27 .180,....:. 27. 180,-'-
Madrid ........ , ......... » .·. 96.145,47 96.145,47 "\ .. 
Málaga ................ )) 292.128,50 292.128,50 
Melill¡i ................. » 6.390,- 6.390,,---
Murcia, .. : ............. » 764.402,86 764.402,86 
Navarra ........... ~ .... » 155.614.36 155.614,36 
Orense .................. » - 71.460,- 71.460,-
Oviedo ....... : . ......... " 86.209,50 : 86.209,50 » 
Palencia ..... .......... » 3.1:198,04 3.998,04 
Pontevedra ..........•.. ' 136.174,-

,. 
136.174,-» 

Salamanca .............. )) 165.761,26 165.761,26 
Santa Cruz de Tenerife .. )) 

., 173.005,- 173.005,-
Santander ............... » 106.921,67 106.921,67 
Segovia ................. )) 25.830,- 25.830,-
Sevilla ............ ._ ..... )) 204.894,39 204.894,39 
Soria ..•....•....... : .... » 7.200,- 7.2<X¿-
Tarragona ..........•... )) 101.689,16 101.689;16 
Teruel. ...........•.... ) 20.118,34 120.118,34 
Toledo ..•.••.. • ........ » 101.610,- 101.610,-
Valencia ...........•.... )) 592.775,17 592.775,17 
Valladolid ..... ... ······ » 58.630,- 58.630.-
Vizcaya •.•...... : ....... )) 53.253,97 53.253,97 
Zamora ................. » 36.630,- 36.630,-
.Zaragoza ...•............ » 198.944,48. 198.944,48 

'ToTALEs .......... » 7.810.469,96 7.810.469,96 
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Seguros Libres 

Datos mensuales Se hah tramitado, durante el pasado mes ciá 
de aplicación. feb~éro, 4IO expedientes de rescisiones, _dotes can~ 

celadas, siniestros, etc., por un importe total de 83.972,43 pesetas. 
En el citado mes s~ contrataron 15 rentas inmediata& ,por un v~lor 

de 300.306,29 pesetas. · 

Estadística. RAM~ DE PENSIÓN: . Rentas diferidas vplunta:-
rias.-;--'Continuando lá. investigación estadística inicia~ 

da en meses anteriores, en cl cuadro núm. 'r. se espeCifican las opera~ 
ciones reálizadas en este Seguro durante el mes de diciembre de I9#· 
Seformalizaron un total de 7.814, por unimporte de 216.683,97 pe-

. setas, contra 4·336, por valor de 52.782,95, en noviembre, originándose 
un marcado auménto en las inedias aritméticas. La concentración má~ 
xima de operaciones sigue agrupada en el primer intervalo (0,01 -ro). 
que reúne el 86,10 por roo de las mismas, y su comparoci6n con lo~ 
meses anteriores es la siguiente: . ,, 

1 

Promedios. :;~ 
H 

Meses. Recaudación. 
Opera el o-

Mediaarlt- Media arlt- -:~ 

nes. métlca m ética Modo. Mediana. 
simple. ponderada 

(completa)~ -----

Enero ...... :: •.. 98.666,25 2.763 35,71 12,64 10 6,83 
Febrero ........ 39.016,48 2.836 -13,76 11,08 10 6,09 
Marzo ......... 64.063,95 1.676 38,22 37,58 10 8,12 
Abril ..•....... 41.912,17 3.193 13,13 15,03 10 5,96 
Mayo .......... 81.693,31 2.908 28,18 30,05 10 6,31 
junio ........... 45.008,88 3.957 11,37 13,65 10 5,93 
julio .......... 92.597,51 4.294 21,56 22,52 10 6,32 
Agosto ........ 64.118,98 3.202 20,02 22,98 10 6,92 
Septiembre ..... 59.295,33 6.528 9,08 9,76 10 5,72 
Octubre ....... 95.514,08 1.500 63,68 63,30 10 9,54 '• 

Noviembre ..... 52.782,95 4.336 12,17 14,27 10 5,87 
DiCiembre ...... 216.683,97 7.814 27,73 29,41 10 5,81 
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Los ·ingresos y operaciones de ·esté mes constituyen los más ele- · 
~vados' de 1944, y en cuanto a los promedios resultantes de esta recau­
dación, la media aritmética simple y la ponderada ·se sitúan en quinto 
y cuarto· lugar, respectivamente, con .relación a los obtenidos en. el 
citado año; la mediana, en el n.0 , y ~l.modo sigue sostenido en diez 
peset¡ts; 'debido a que en el primer intervalo sigue agrupándose más 

.. de )as 2(3 partes de las operaciones. · · 

Rentas diferidas para la Enseñanza privada.-En el cuadro nú­
. mero 2 se detallan las operaciones de esta Rama en el mismo mes de 
· diciembre de 1944, que fueron 4 .. 322; por un importe de 104.125,01, 
contra 4.002, por 91.8o7,25 pesetas, en noviembre, produCÍéndose un 

. aumento que representa el o,64 por 100 y el 13.42 por 100, respec-

. tivamente. . ' · 

El mayor número de operaciones sigue sit~ado como en meses an­
teriores, o sea el 30,19 por 100 en el' grupo IÓ,OI - 20, el 24)94 por 
100 en el o,o1 - 10, .etl8,f2 por 100 en el 30,01 --40 y. '1s,r6 por 100 

. en el intervalo zo,oí - 30. Los promedios resultantes en este mes di­
fieren ligeramente de los del mes anterior; con ligero aumento, y el 

. desarrollo del Seguro en Í944 fue el siguiente: 
~ 1 • 

Promédios. 

Meses. Recaudación. 
Operacio-

Medi~¡~arit- Mediaari.t· 
m ética nes •. m ética ponderada Modo. Mediána. 

simple. (completa¡. 

Enero, .•.•.•.•• 80.512,97 3.481 23,12 23,41 14,67 18,88 
Febrero ........ 96.823,19 4.348 22,27 21,19. 13,73' 17,74 
Marzo .......... 123.227,83 5.543 22,23 20,35 10,00 16,94 
Abril..... . ... 99.084,68 4.479 22,12 20,65 16,47 16,96 
Mayo .......... 110.377,71 5.010 22,03 20,45 16,29 17,04 
Junio .......... 118.600,60 5.423 21,86 20,34 15,93 17,45 
julio .......... 110.259,44 4.833 22,81 21,43 16,01 18,20 
Agosto ........ 80.400,77 3.596 22,36 21,00 16,16 17,98 
Septiembre ..... 70.883,77 3.111 22,78 21,40 15,85 18,43· 
Octubre ......• 79.281,28 3.300 24,02 22,96 15,29 20,03 
Noviembre ..... 91.807,25. 4.062 22,60 21,05 15,95 17,84 
Diciembre •....• 104.125,01 4.322 24,10 22,46 16,22 18,30 

.. 
RAMA DE Don:.-En el cuadro núm. ·3 se exponen las operaciones· 

habidas en esta Rama, en .diciembre pasado, distribuídas en grupos de 
S pesetas. Se ·· formalizatzoh 26,049 operaciones, por un importe de 
~3.511,81 pesetas, contra 11.418, por valor de 135-589,66, en no­
viembre~ El mayor número de operaciones sigue acumulado en el pi-i-'­
mer grupo (0,01 -S), que absorbe el 64,46 por 100, y el desarrollo de 
la Rama Dotal en 1944 f~é el siguiente :. 
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· Promedios •. 

Meses. Recaudación~ 
Operacio- Media arit- Medlaarlt-

nes. . mética m ética Modo. Mediana • 
simple. ponderada 

(completa). 

Enero .......... 162.914,39 10.231 15,90 15,45 5 4,70 
Febrero .... : ~ .. 143.495,94 11.303 12,69 12,07 5 3,94 
Marzo ......... 427.414,06 ·9.586 44,59 44,10 5 4,00 
Abril ... 136.676,97 12.541 10,90 10,42 5 3,85 
Mayo .•........ 125.449,27 10.096 12,43 11,90 5 3,68 
junio .......... 110.741,94 10.315 10,74 10,26 5 3,68 
julio ...•....... 148.175,48 17.160 8,63 8,22 5 3,56 
Agosto; ....... 133.863,14 8.648 15,48 14,94 5 3,97 
Septiembre •... 104.768,26 . 8.856 11,83 11,45 5· 3,73 
Octubre ....... 121.390,78 12.190 9,95 9,59 5 3,63. 
Noviembre ..... 135.589,66 11.458 11,83 11,00 5 3,83 
Diciembre ...... 263.511,81 26.049 10,11 9,82 5 3,88 

Las opera~iones fueron el mayor número alcanzado ~n 1944, y la 
. recaudaCión se coloca en e~ segundo lugar, con relación a las obt~nidas 
, en ~eses anteriores. En cuanto a los promedios, oscilan ligeramente, 

_a excepCión del modo, que continúa sostenido en 5· 
· Se publican además. nueve . cuádros estadísticos y siete gráficos, 
cuyo detalle es el siguiente: 

En los cuadros númer06 4 y 5' se ~spedfican los ingresos y pagos 
contabiliZados, en las di$tintas Ramas de los ~eguros Libres, \durante 
el mes de enero de 1945: ' '. 

Los cuadros ntím.cros 6 al 12 exponen la recaudación habida, en 
. las diferentes Ramas de los Seguros Libres, en ·el cuarto trimestre 
de 1944, correspondiendo los g:r:á&:os.;:ql:u~ se insertan a estos cuadros. 

:!llllllllltllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!llllllllllllllllllllllllll!; - -- -- = PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

-
- PREVISION INFANTIL 

POR 

AL V ARO LO PEZ NU~EZ 

10 pías. 
- = 
f.tllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllro 
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CUADRO NÚM. 1. 

PENSION (RENTAS DIFERIDAS VOLUNTARIAS). 

Diciembre 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

Númer!l de ope- Suma a~umula-
Proporción por 

GRUPOS ciento de las fre- Frecuencia rac10nes ti va de las cuencias ácumu-
(frecuencias) frecuencias ladas 

relativa 

' 
().. 10 .......• 1: •• • •• 6.728 6.728- 86,10 86,10 

10,01- 20 ........ , ••• 516 7.244 9~,70 6,60 
20,01- 30 ..•..... : .. ·• 130 7.374 94,36 1,66 
30,01- 40 •....•.. ,. ..... .. 99 7.473 95,63 1,27 
40,01- 50 ..........•.• 

~ ··: ;,~ 
82 7.555 96,67 1;04 

.50,01- 60 .... ,., ...... , ·¡, 61 7.616 97,45 0,78' 
60,01- 70 •....... • .. • .... .;;; 25 7.641 97,77 0,32 
70,01- 80 .•.••••.••.•• 1.' 3.3 7.674 '' 98,19 0,42 ·.' 
80,01- 90 .•...•..•.•• 8 7.682 98,29 '· 0,10 
90,01-100 ............ ; .20 7.702 98,55. . 0,26 ... 

100,01 y más ...... , ... 1 ·. . 1'12 . 7.814 •i 100,00 1,45_'-
" 1---;7.814--:-. 

Media aritmética ponderada cómp1eta: 29,41 pesetas. 
ldem Id. íd., sin el último intervalo: 8,03 pesetas. 
Mediana: 5,81 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

100,00 • 

CUADRO NÚM. 2 . 

. PENSIONES DIFERIDAS. OBLIGATORIAS (ENSE~ANZA PRIVADA) .. 

· Diciembre 1944: Frecuencias a{lsolutas y relativas. 

GRUPOS 
Número de ope- S Proporción por ¡· . . uma acumula- ciento de las fre-_ Free. uencia 

raciOnes ti va de las cuencial! acumu-
Lii!fi_·-~----,.....,..,_...,._ . ...:.·'_ (frecuencias) frecuencias ladas relativa 

i; 
. 0- 10 ...... ~ ;_ •• ;\ 1.078 

10,01- 20 ......... ¡. . .. 1.305 
20,01- 30 ...... : .... ) 655 
30,01- 40 ........... ' 809 
40,01- 50 .. ' .. .. .. • .. 172 
50,01- 60............. 173 
60,01- 70. . . . . . . . • • • • . -~ 62 
70,01- 80............ " 39 

. 80,01- 90 .......... ·.• -~ 12'· 
90,01-100............ 5 

100,01 y más.......... } 12 

~4.322 

1.078 
2.383 
3.038 
3.847 
4.019 
4.192 
4.254 
4.293 
4.305 
4.310 
4.322 

24,94 
55,13 
70,29 
89,01 
92,99 
96,99 
98,43 
99,34· 
99,61 

. 99,73 
100,00' 

Media aritmética ponderada completa: 22,46 pesetas. 
l~emfd. Id., sin el.último intervalo: 22,13 pesetas. 
,Mediana: 18,30 pesetas. 
Modo: 16.22 oesetas. , 

) 
\ 

24,94 
30,19 
15,16 
18,72 
3,98. 
'4,00' 
1,44 
0,91 
0,27 
0,12 
0,27. 

100,00 
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CUADRO NÚ&l. 3. 

DOTE 

Diciembre 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

. Námero de-ope- .Suma acumula- Pr~orclón por 
GRUPOS -raciones · ele o de las fre. 

·\ 
tlvadel~ cuenclas acumu· . '•. 

·<· (frecuenc~) frecuencias ladas 
: .. ;·,. 

·o. -s.. ~. . . . ~A~:.:. .. 16.793 16.793 64,46 
5,01-10 .•...... • ·:. · • .";:' ,:4.041 20.834 79,97 

10,01-15 .......... ' ... 2.135 . 22.969 88,17 
15,01-20 ..••......• :· .••. h26 23.595 90,57 
20,01-25 .••........ ; • 939 24.534 94,18 
25,01-30 ..••...... ;· .•• agr 24.931 95,70 
30,01-35 •.•••.•...•.•• 133 25.064 96,21 
35,01-40 ...•.........• l18 25.J82 96,66 
40,01-45 .•........•••• 53 25.235 ~- 96,87 
45,01•50 •...•....••••• 256 25.491 97/35 
50,01 y más ........... : 558 26.049. 100,00 

. 26.049 

Media aritmética ponderada completa: 9,82 pesetas. 
ldem íd. fd., sin el último intervalo: 6,48 pesetas; 
Mediana: 3,88 pesetaa. 
Modo: 5,00 pes~tas. 

Frecuencia 
relativa 

64,46 
15,51 
8,~0 
2,40 .. 3,61 
1,52 
0,51 
0,45 
0,21 
0,98 
2,15 

100,00 

PUBLICACIONES DEL INSJITUTO NACIONAL DE PREVISION 

~"~ 

EL COTO SOCIAL DE PREVISION li 
¡¡,,¡ 

POR 

ANTONIO LLEÓ 

ii 

n 
¡, 

2 ptas. p 
; 
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CuADRo NúM. 4. 

wlro estadístico de los ingYesos habidos en las distintas Ramas de los Seguros Libres (/ifestión 
ecta), en cada una de tas Delegaciones provincia/es, contabilizádos en el mes ae enero de 1945. 

-- ---

PEN&IO~ES • . . . Mutualidad Amortiza- /-
• EGACIONES. 

Diferldás' 
Dote Mejoras de la ción de T.QTALES ·. 

Inmediatas E. Privada Previsión préstamos ' ---~-

a ....... ' ..••. 232 ,. 309,72 3.1ID2;40 17 2.567,72 » 6.618,84 
cete ......•.. )) .. .. )) 1.30 )) )) » 130 
ante .......... 311,32 )) 309,65 709,40 b » » 1.330,37 

Jería .......... 57,50 » )) 815,15 )) ')) » 872,65 
urias .......... 25 ,. 2.650,89 1.037 )) » )) 3.712,89 

~la ............ )) )) 348,67 1.269,85 )) ' )) ,. 1.618,52 
' .mjoz .......•.. 234,50 )) 388,07 285,50 1,65 )) » 915,72 

celona ........ 500 )) 1.948,45 225 17 )) )) 2.690,45 
gos ........... 60 ·» 493,21 775,40 4 )) )) 1.332,61 

~~res .......... .479,37 )) 165,68 366,50 ~ 2.006,9V » 3.020,52 
~:"· ......... 662,10 )) )) 85 )) )) )) 747,10 

elló.n ........ 25 » 584,96 375,50 828,65 )) :& 1.814,11 
~~ ............ •)) )) ,¡ 935 )) )) )) 935 
!td~d Real ....•. ~ )) )) )) )) )) )) )) 

oba ......... )) )) 24,66 333,40 )) )) 6,68 364,74 
!runa (La) ... : .. 7.071 )) 765,78 278 » )) )) 8.114,78 
~ca .......... >f )) 80 1.173,55 )) » )) 1.253,55 

ona ........... 75 »· 33~:~ 101 ))e )) )) 508,38 
~~da ......... 186,30 » 1.929, ~ 3.091,30 )) )) » 5.207,44 

alajara ...... )) )) 140 2.907,25 )) » )~ 3.047,25 
llzcoa ........ )) )) 44 47,20 15 )) » 106,20 
va .... ))':--,; )) 1.633,16 215' )) ·.» )) 1.848,16 

,.~ca ..... ::::: )) )) 144,76 1.834 » )) 
·' 7,84 1.986,60 

n ............. )) )) )) )) » ')) !'» » 
~n ............ )> » » )) » )) » )) 

'da ........... » » 825,50 50 >> 

·1 

»., » 875,50 
llgrofto ......... 91,75 )) 917,64 206,05 » )) )) 515,44 
~o ............ )) )) 68,80 225 -~· )) )) 293,80 
IA!drid ........•. 11.255,67 68.379,51 12.663,89 11.510,31 •• 4.242,28 10.341,09 118.392,75 
~ aga .......... )) )) )) )) » )) )) ·)) 

tilla .......... )) » )) 10 • )) ., 10 
larcia ........... 8 ))- 950,57 662,30 ... ,. 71,32 -1.692,19 

se ........... 4 
; 

64 77 » .. . 145 ,. )) 1. 
!Cia .......... )) » )) , » .)) » )) 

de Mallorca )) » 815,82. 131,50 »5, ) )) 947,32 
[as (Las) ...... )) » 1.624,71 3.124,15 » » 4.753,86 
lona ........ )) )) 120 5 ,. )) » 125 

ilanca ....... 74 )) 463,02 1.033,25 40• >> » 1.610,27 
lander ...•.... 100 >> 897,83 147 3 2.745,30 • 7f¡J,98 3.973,11 
Cruz Tenerife » » )) )} )) >> . .... )) 

!roa .......... )) )) 126.45 2.652,20 ». )) >> 2.778,65 
la ........... !} » 3.614,50 90 9 » )) 3.713,50 :a ............. 2 )) )) 533,60 )) )) >> 5,35,60 

, agona ........ )) )) 
( 

396,80 55 » )) » 451,80 
~el ............ )) )) 112 1.035,35 ,. )) )) 1.147,35 
Oledo ........... 10 )) 51,88 902,65 "' >> » 964,53 

t~~id:::::::: 255 J) 1.920,58. 5.329,35 » , )) 7.504,93 
)) )) )) )) >> >> )) )) 

t~~~~~~~~~~: 106 )) 322,75 785 »' )) » 1.213,75 
» 60.483,33 4.437,44 10 76 >> 33,61 65.040,38 

ta .......... 322,90 » 505,40 3.520,85 10 )) » - 4.359,15 
576,25 '" » 1.043,22 2.937,40 190,70 » » 4.747,57 jr~ó;ae:~~·~~~¡: 20 >> )) 111 )) 246.003,24 ')) 246.134,24 

22.744,66 128.862,84 43.536,68 55.626,36 1.225 257.565,51 10.540,52 520.101,57 TOTALES ••• 
¡¡_ 

-- --
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CuADRO NúM. 5. 

Cuadro estadístico de los pagos habidos en las distintas Ramas de los Seguros Li· 
bres (gestión directa), en cada una de las Delegaciones.orovinciales, contabiliza• 

., dos en el mes de enero de 1945. . 

DELEGACIONES 1 

Alava .............. : . .... . 
Albacete ................. . 
Alicante ................. . 
Almería .. : ............... . 
Astutias ................ . 
Avila ...• '" ............. . 
Badajoz ................. . 
Barcelona ............... . 
Burgos ...•... •? ••••••••••• 
Cáceres ................. . 
Cádiz ........... :·~ ....... . 
Castellón ......... ' ....... . 
Ceuta .........•.......... 
Ciudad Real ............ .. 
Córdoba •................. 
Coruila (La). . : .. ...... .. 
Cuenca ................... . 
Gerona .... · ............. . 
·Granada .....•........... 
Guapalajara .............. . 
Guipúzcoa ............... . 
.Huelva ... ~.· .............. . 
Hu,esca ... '\ ..............•. 
jaen ...................... · 
León ....•............... 
Lérida .•.................. 
Logroflo ..•.....•...... · .. , 
Lugo .........•.......... 
Madrict. ..... · ............ . 
Málaga ........•........... 
MeJilla .................. . 
Murcia .................. . 
Orense ..•.............. 
Palencia ........•......... 
Patina de Mallorca ....... . 
Palmas (Las).. . . .. .. . .. . 
'Pamplona ................ . 
Salamanca ..•............. 
Santander.. . • . . . . . . . ... . 
Santa Cruz de Tenerife ... . 
Segovia .................. . 
Sevilla: .................. . 
Soria .................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel ................... . 
-Toledo .................. . 
Valencia .................. . 
Valladolid ........... : . ... . 
Vigo: Pontevedra ......... . 
Vizcaya ......••....•..... 
Zamora ........•....•..... 

·Zaragoza; ....••........... 
Adtninístración Centra! .... 

PENSIONES 
l=====r===='= · ;·oote Mejoras 

Dlferl$s E Privada 

4.164,71 
» 

1.431,38 
30,41 

1.829,74 
90 

1.053,13 
19.158,52 
1.017 

564,82 
» 
)) 

)) 

)) 

43,80 
1.234;01 

» 
198,49 
75 

300,24 
4.150,38 

» 
485,38 
» 
)) 

328,64 
1.000 

75 
56.561,56 

l> 

» 
241,89 
199,64 
» 

1.401,02 
30,41 

1.808,98 
1.079,85 

13.088,28 

)) 

)) 

)) 

)) , 
)) 

» 
)) 

>l 
)) , 
>) 

l> 

» 
)) 

» 
)) 

» 
·1' 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
378 

)) 

)) 

653,80 63,85 
98,38 )) 
» )) 

706,31 , 
225,16 )) 
88,19 )) 

226,64 » 
» 81,83 

1.387,68 » 
800,03. )) 
» » 

379,17 l> 

37,88 >> 
» )) 
·» )) 
)) )) 

829,90 » 
» )) 
129,10 )) 

>) )) 

» 64,98 
)) " 

1.868,65 )) 
·' » )) 

)) » 
» )) 
54,71 )) 

)} )) 

3.934,06 )) 
)) )) 

')) ':o 
)) )) ', . 
)) 425,70 )) 
» » » 
» » )) 
» » » 
)) )) » 
)) 120,28 780,77. 
)) » )) 

Mutualidad 
de la . TOT ALES1 

Previsión 

.422,64 

)) 

597,66 
716,53 

)) 

:t 
667,28 
404,11 
287,50 
129,23 
» 

456,03 
125,20 

» 
1.tt1,23 

240,18 
320 
382,06 
48,56 

)) 

)) 

118,12 
)) 

l) 

14.600,11 

136,78 
)) 

)) 

)) 

)) 

ll0,83 

567 
835,25 

5.305 
98,3& 

1.431,38 
1.334,3& 
2.771,43 

178,19 
1.279,77 

19.240,35 
3.071,96 
1.768,96 

287,50 
508,4(} 

37,8& 

499,83 
1.359,21 

829,90 
198,49 

1.315,33 
540,42 

4.535,36. 
382,06 

'2.402,59 
)) 

)) 

446,76 
1.054,71-

75 
75.473,73 

)) 

136,78-
241,89 
625,34' 
» 

1.401,02! 
141,24' 

1.808,98 ;l 
2.547,90 íj 

13.923,53 i 
» )) )) )) )) )) 

» » 45,57 » )) 45,57 
1.419,55 )) )) )) 1.309,82 2.729,37 

15,20. » 938,07 )) )) 953,27 . 
)) » )) 15,18 » 15,1& 

.1 26,05 )) 100,97 )) )) 227,02 • 
462,23 » )) » 248,36 710,5~ : 

5.588,46 )) )) , 1.954,17 7.542,63 J.l 
)) )) )) )) )) )) 

923,43 » » )) 125 1.048,43 
1.728,52 » » 486,38 )) 2.214,90 

20,54 )) )) 22,54 )) 43,08 
1.803,21 » 1.800,20 131,38 1.391,85 5.126,64, 
1.111,221 __ » __ 1 ___ >> __ 1 ___ »_1 3.922.49 5.033,711 

TOTALES ....... 124.840,69 378 14.850,45 1:646,91 31.227,99 172.944,04i 
~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~=--l 
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CUADRO NÚM. 6. 

Recaudación habida en la Rama de Pensión (Rentas inmediatas) 
en el cuarto trimestre del año 1944. 

OCTUBRE r.OVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES 
DELEGACIONES 

Operaciones Pesetas Operaciones Pesetas Operacioaes Pesetas Operaciones Pesetas 

lava ...•.•....•.• ::o '» .. 
» ;J » .. 1 't ,. 

r.lbacete .......... » ')) » » » )) ))• » 
licante ........... » -

)) 1 2.000 Yf 
. . 

» l 2.000 
Almería ........... )) )) )) )) » » » .. » 
Asturias ........... )) )) » » » .. » )) )) 

:Avila ..........••. » » » .. ~ » ) )) 

Badajoz .......... '1 6.000 » )) » » 1 6.000 
Barcelona .•..... , . 8 356.872,4~ 3 146.684,38 4 68.762,01 15 572.318,81 
Burgos ............ 1 12.500 1 16.564,80 1 12.000 3 41.064,80 

1C~c~res ........... ))' » )) • )) » » )) 

,Cadtz ........... » » » » )) )) ,. )) 

~astellón .......... ,. » .» )) )) •)) ,. ')) 

euta ............. )) » ,. • )) )) » » 
~iudad Real. ...... )) » ». )) )) )) » )) 

~órdoba ........ » )) » )) )) » )) )) 

~orufia (La) ....... 2 ·14.206,80 1 15.352,56 )) » 3 29.559,36 
. uenca .......... .'. » )), » )) » » ')) ,. 

erona...... . . .•• , » » )) )) )) ·» )) 

·~rana da ........... )) » lt » )) ')) )) » 
Guadalajara ....... )) )) )) )) » » » » 
Guipúzcoa ......... 1 25.000 -

1 25.000 » » » )) 

Huelva ............ » » )) » . » » » .. 
Huesca ............ » » » » )) » » » 
Jaén .............. » » )) )) » » » » 
León ............. » » , » » » )) ¡) 
Lérida ............ » )) )) )) )) )\ » » 
Logrofio .......... » )) » )) 1 45.677,56 1 45.677,56 
Lugo .............. 2 19.000 1 2.000 » » -3. 21.000 
Madrid ........... ·8 i!00.793,64 '5 116.229,50 3 33.500 16 350.523,14 
Málaga ............ » .. » )) )) )) .,. )) 

Melilla ............ » » » ' » )) » » » 
Murcia ............ )) )) )) » » » )) » 
Orense ........... )) » ,. » » » » » 
Palencia .......... )) » » )) » » » )) 

.Palma de Mallorca. )) )) » )) )) ' ·» » » 
Palmas (Las) .•.... )) » )) » » » » » 
Pamplona ......... » » » » )) » » » 
Salamanca ........ )) )) » )) )) » » )) 

Santander ........• » )) .» » 1 31.590 1 31.590 
Sta. Cruz Tenerife. )) )) )) » " » » )) 

Segovia ........... » » » » » » ·)) ,. 
Sevilla ............ ,. ,. » » » » lt )) 

Soria ............. » » )) )) )) » » ,. 
Tarragona ........ » )) )) » ))' '» ,.. )) 

Teruel. ........... » )) » ' » » » » » 
Toledo ............ » • » » )) 

. , ,. » 
Valencia ........... 2 165.219,12 » » » ·)) 2 165.219,12 
Valladolid .•......• 1 5.537,64 » )) )) . » 1 5.537,64 
Vigo: Pontevedra .. » )) » )) , )) , » 
Vizcaya ........... )) )) 2 36.196,80 3 179.542,65 5 215.739,45 
Zamora •...••..... » »". » )) )) )) )) » 
Zaragoza ....... : . » » 2 22.000 2 69.497,10 4 91.497,10 
Adm.ción Central .•. » » » » 11 179.733,31 11 179.733,31 

TOTALES .••. 26 805.129,62 16 35?.021:1,04 26 6'20.302,63 68 1. 782.460,29 

22 
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CuADRO NÚ,\1,· 

Recaudación habida en la Rama de Pensión (Pensiones diferidas voluntarias) 
durante el cuarto trimestre del año 1944. ' 

1 
DELEGACIONES 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES 

Iniciales Sucesivas lnicial~s Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales SucesiV 
------~-------1-------

Alava ...••.•. · ...... . 
Albacete ......... . 
Alicante .......... . 
Almería .......... . 
Asturias .......... . 
Avila ........ ,. 
8adajoz ..•........ 
Barcelona ........ . 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ . 
Castellón ......... . 
Ceuta .... . 
Ciudad Real. . ... . 
Córdoba ......... . 
Coruña (La) ...... . 
Cuenca ......... . 
Gerona .......... . 
-Granada .......... . 
Guadalajara ..... . 
Guipúzcoa ........ . 
Huelva ...•........ 
Huesca ........... ·• 
Jaén ............. . 
León ............. . 
Lérida .......... .. 
Logroño .......... . 
Lugo ............ . 
Madrid ........... . 
Málaga ........... . 
MeJilla .......... .. 
Murcia .......... . 
Orense ........... . 
Palencia .......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) .....• 
Pamplona ........ . 
Salamanca ........ . 
Santander ........ . 
S.ta Cruz Tenerife. 
Segovia ..........• 
Sevilla .......... .. 
Soria •..••.......• 
Tarragona ........ . 
Teruel .•.......•. 
Toledo ........... . 
Valencia .....•..•.• 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra .• 
Vizcaya .........• 
Zamora ........••. 
Zaragoza ......... . 
Adm.ción Central •• 

)) ,. 
159' 
)) ,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

25 
)) 

» 
11 

)) 

)) 

~ 

)) 

)) 

50 
)) 

)) 

12 
46.892,70 

» 
)) 

)) 

2 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

784,65 , 
» 
)) 

195,25 
)) 

)) 

137,63 
)) 

)) 

)) 

)) 

132,65 
5 

» 

2.817,f1J 
)) 

306 
64.50 

205 
)) 

254,50 
1.922,60 

560 
9.806,46 

927,35 
25 

)) 

45 
50 

3.628 
)) 

~ 
182 
15 
62 

)) 

)) 

1.000 
545 

)) 

'87,75 
24,40 

9.388,81 
)) 

)) 

28 
)) 

10 
)) 

)1) 

25 
2.675,32 
7.632,75 

)) 

5 
50 

)) 

)) 

)) 

39 
700 
989,70 
118 
163,30 

1.200,25 
2.498,01 

5 

25 , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1.700 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

62 
105' 
200 
~ 

)) 

)) 

)) 

» 
~ 

7,25 
8.414,17 

» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

213,85 
» 
)) 

25 
20,80 

)) 

)) 

)) 

84 
» 
)) 

)) 

38 
)) 

)) 

1.585,80 
)) 

63 
111 
106 
)) 

259,50 
1.874 

160 
394 

10 
~5 

)) 

125 
)) 

122 
)) 

15 
130,10 
40 

)) 

~ 

»-
» 
10' .5 
)) 

~ 

» 
32,~ 

)) 

5 
» 
» 
)) 

ll 
)) 

4 
)) 

)) 

)) 

150 
)) 

)) 

3.538,50 
)) 

4.238,20 
11 

247 
!) 

182,25 
6.089,50 

160 
260 

)) 

)) 

)) 

165 
100 
846,53 
70,05 
15 

154,10 
15 
25 

)) 

)) )) ». 
)) 750 ~ ' 

1.605 )) 1.045 
)) )) )) 

72,75 )1) 72,75 
316,80 

35.975,67 
7,20 )) 

19.969,46 28.048,35 
)) 

» 
18 

)) 

10 
300 
))' 

148,20 
1.273,02 
8.178,50 

)) 

40 
25 

536,40 
)) 

50 
5,20 

592 
631,95 
158 
158,30 
480,95 

1.537;~ 
319,95 

)) 

~ 

)) 

5,40 
)) 

)) 

)) 

)). 

)) 

43,30 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

3.400 
)) 

14 
12 
50 

)) 

)) 

91 
48.851,76 

J 

8.886,15 
25 
81 
60 

)) 

)) 

)) . ~ 
» 933,96 

65 1.144 
» . 3.798,20 
» 138 
)) 5.242,30 

954,40 2.689,75 
» 1.920,60 
)) 56.446,19 

TOTALES •••• 48.407,46 48.096,30 10.895,07 41.887,88 29.322,69¡187.31 1,26 
~ 

25 7.941 
)) /) 

169,60 4.607, 
5 ¡~ 

)) 558 
)). 

» 
1.732,24 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

5 

29 
)) 

)) 

73 
255 
200 
)) 

)) 

)) 

50 
)) 

)) 

19,25 
83.355,22 

)) 

». 
)) 

)) 

)) 

7,40 

)) 

9.: 
880 

10.460 
937 

50 
)) 

33S 
!50 

4.596¡ 
7~ 

4~ 
70 
87. 

)) 

)) 

1.750 
3.195: 

)) ' 

233.2 
34~~ 

65,•HÜ 
3:400' 

)) 

00 
12 
70' 

300 
)) )) 

)) 264.2 
)) 52.800,1 

t.041,80 24.ml7;41 
)) 25 
)) 126 
25 J3~Aj 

216,05 . 536, ... 
» 
)) 

137,631 
149 
» 
)) 

)) 

1.125,05 
5 

» 

50 
978,1 

2.436 
5.41~,8! 

414 j 
5.563,00 
4.370,a; 
5.956,21: 

56.771,14 

88.625,24 277.295,44 
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CUADRO NOM. 8 .... · 

Recaudación habida en la Rama de Pensión (Rentas diferidas para la Enseñanza privada) 
durante el cuarto trimestre de 1944. 

' 

~i!LEGACIONES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES 

Operaciones Pesetas Operaciones Peseta$ Operaciones Pesetas. Operaciones Pesetas 

lava ............. ·13 42'7,99 21 484,80 ,22 570,05 56 1.482,84 
~~acete .......... · 3 27,60 5" 46 5 46 13 119,60 

cante ....•..... 64 1.910,81 42 807,90 52 868,98 158 3.587,69 
~~ . ' ~ » mena .•......... ,.. )) :) » » )) 

Asturias ...••..... 100 2.061,41 206 3.791,48 199 3.517,23 505 9.370,12 
Avila ...•......... 38 534,51 9 87,30 11 93,70 58 715,51 
Badajoz ......•...• 44 981,43 59 1.113,13 85 1.977,52 188 4.072,08 
Barcelona ......... 408 9.604,77 1.015 27.046,20 411 13.389,82 1.834 50.040,79 
Burgos ..•..• , .... 23 391,61 30 435,84 67 1.218,50 120 2.045,95 
·Cáceres ........... 9 177,66 10 202,34 10 202,34 29 ,.582,34 
Cádiz ............. 71 1.312,21 68 994,64 76 1.104,28 215 3.411,13 
Castellón ......... 4 128 14 235,04 14 235,04 32 598,08 
Ceutá ............. » )) » )) )) » )) ))' 

Ciúdad Real.. ..... 21 534,67 18 336,90 50 1.471,25 89 2.342.82 
Córdoba ....•...•. 11 227,46 28 693,05 27 654,13 66 1.574.64 
Coruña (La) ......• 225 4.'764,14 49 966,92 198 4.270,56 472 10.001,62 

¡cuenca ........... 13 58 9 80 9 80 26 218 
, Gerona ......•...•. 16 360,81 21 415,88 15 329 52 1.105,69 
i Granada .......... . 61 1.268,79 8t 1.379,12 82 1.434,96 224 4.082,87 
Guadalajara ....... » )) 9 140 9 140 18 280 
Guipúzcoa ........ 8 184,21 13 262,77 13 262,77 34 709,75 
Huelva ............ 57 1.790,71 36 1.012,79 32 890,07 125 3.693,57 
Huesca ........... 20 212,01 19 203,12 21 243,12 60 658,25 
Jaén .............. 34 1.777,80 23 484,46 57 1.032,33 114 3.294,59 
León ............. 61 1.240,84 84 1.607,81 86 2.365,99 231 5.214,64 
Lérida ............ 16. 301,21 17 329,55 5 105,60 38 736,36 
Logroño..... . .. 20 388,18 13 294,97 9 216,47 42 899,62 
Lugo ............. 2 36,01 22 601 26 264,80 .5Q 901,81 

·Madrid ....... ·~ .. 834 23.240,64 830 20.411,06 1.01'3 25,072,69 2.677 68.724,39 
Málaga ........... 29 633,40 60 1.141,20 59 1.134,48 148 2.909,08 
Melilla ............ 1 13,33 9 251,33 4 43,33 14 1 307,99 
Murcia ............. 52 756,84 50 559,26 104 1.695,50 206 3.011,60 
Orense ........... 1 40 2 56 4 168 7 264 
Palencia .......... .15 258,78 19 348,72 19 325,20 53 932,70 
Palma de Mallorca. 70 921,10 ·55' 623,51 67 800,64 192 2.345,25 
Pa!mas(Las) ...... 14 243,45 31 536,50 72 1.784,25 117 2.564,20 
Pamplona ......... 16 . 254,65 27 506,60 22 402,80 65 1.164,05 
Salamanca ........ 70 1.089,85 50 743.93 46 727,03 166 2.560,81 
Santander ......... 26 956,29 63 1.076,57 158 6.102,78 247 8.135,64 
Sta. Cruz Tenerife. 24 462,56 97 '2.250,02 130 4.135,28 251 6.847,86 
Segovia ........... )) » 7 121,78 8 168,11 15 289,89 
Sevilla ....•.•...•. 84 2.762,14 118 2.908,53 108 2.883,43 310 8~554,10 
Soria ............. )) .:) » )} » )) » )) 

Tarragona .•....•. 14 . 175,97 43 605,97 44 714,61 101 1.496,55 
Teruel ...........• 6 143,20 32 504,10 21 371 59 1.018,30 
Taledo ........... 1 51,88 9 211,88 20 691,84 30 955,60 
Valencia .......... 369 8.959,88 206 . 4.383,36 310 7.461,44 885 20.804,68 
Valladolid ........• )) )) ,. )) » » )) » ' 
Vigo: Pontevedra .. 66 1.427,14 72 1.524,29 83 1.990,48 221 4.941,91 
Vizcaya ........... 115 2.163,84 153 4.948,84 238 6.092,78 506 13.205,46 
Zamora ........... 8 153,33 41 691,38 38 671,38 87 1.516,09 
Zaragoza ....••..• 148 .. 3.870,17 167 3.349,41 163 ~.703,45 478 10.923,03 
Admin.ción Central. 1 

) )) )) )) » )) >: » 

TOTALES .... 3.300 79.281,28 4.062 91.807,25 4.322 104.125,ót 11.684 ' 275.213,54 



. . 1 ' CUADRO NÚll, 

Recaudación habida en la Rama Dotal ( /mposteiones Libres), gestión directa, 
durante el cuarto trimestre de 1944. 

' 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES DELEGACIONES 
Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucuivas Iniciales Su ces! 

' 
1-

Alava ...••.••••.•. » 2.190 5 1.084 50 1.568,57 55 4.~ Albacete ...•.•••.. » 130 )) )) » 100 :& 23 Alicante ........... 84 2.391,86 285 2.957,95 617 6.155,93 986. 1150 Almería ..•........ .10 
' 

546,25 30 280,25 150 471,80 190 1.291 Asturias ........... » 2.989 50 297 2.084 749 2.134 4.035 Avila .... ......... » 305 200 450 400 1.075 600 1.~ Badajoz ........... 380 25S 549,40 581,36 5 286,50 934,40 1.1~ Barcelona ......... 50 2.016 65 3.706,30 366 984· 481 6.700 Burgos ...•.•..... 5 639 20 336 166,50 772,90 191,50 1.747 Cáceres ...... ;, . , . 2 673,50 25 1.807 196 1.500,25 223 3.9~ Cádiz ............. 1.427,90 242 » 101 " 468 1.427,90 811 Castellón.; ..•..... ,. 316 60 419 1QO 306 160 1.041 Ceuta ..... 60 350 75 604 200 549 335 1.503 Ciudad Rea:J ...... » 155 » 86 10,45 2.101 10,45 2.34~ Córdoba.: ........ 1.250 1.466,70 50 1.399,30 84,85 1.393,35 1.384,85 4.~ Coruña (La) .•..... 25 424 25 2.324 210 1.381 260 4.129: Cuenca ........... 100 2.458,70 12 532,50 45 744,50 157 3.7~ Gerona ........... 137 85 5 25 44 181 186- 291, Granada •..•....... 1.019 2.376 1.490,15 6.113,80 530 4.166,09 3.039,15 12.~ Guadalajara ....... » 438,80 » 88 )) 179,85 » Guipúzcoa ........ 100 75 244 125 50 50 394 Huelva ............ 5.025 . 6o 1.048 163 370 318,16 6.443 541,1 Huesca .......... , . )) 561 10 522 32 1.019 42 2.102, jaén·.· ............. 50 29 81 1.050,40 170 481 301 1.500.! León .............. 2.000 329,50 245 1.259 352 1.193 2.597 2.781J Lérida .......... » 61 » 150,50 » 42.50 " 254 Logrofio ......... )) 285 620 t. lOO 90 680,40 710 2.o65J Lugo .............. ,. 476 651 483 340 1.056 405 
2.! Madrid ........... 1.564 13.612,99 4.1!:13,80 8;911 5.291 t 6.514,70 11.048,80 39. Málaga ........... )) 600,50 , 220 l79,86 195 79,86 1.01 MeJilla •......... )) )) » 10 » 380 )) 390 Murcia ..•... ))' 300 5Ó '251 1st;30 1.152 201,30 1.703 Orense ............ 325 123 . 120 125 31 313 476 551 Palencia ........... » 81 )). 75' 55 90 55 246 Palma de Mallorca. 108 583 14 583,50 45 97,50 167 1.264 Palmas (Las) ...... )) 1.048 14 196 1.306·2'5 1.014 1.320,25 2.21il Pamplona ......... » 195 )) 291,20 20 85 20 571J Salamanca ......... 5 1.700,20 41 994 440 2.072 486 4.7~ Santander ........ )) 1.470 50 177 200 545 250 2.192 Sta. Cruz Tenerife. 1.104,50 222 434 274 81 492,50 1.619,50 = Segovia ..•......... ¡) 145 40 420 35 340 75 Sevilla ............ » 342 75 689 503 1.166 578 2.19r: Soria ....•........ 15 412 5 55 25. 364 45 831 Tarragona ......... 1.590 897,25 - 13 155,25 416,20 443,25 2.019,20 1.495; Teruel .....•....... » 89 6.022 99 27 973,20 6.049 1.16li Toledo ............ . 10 718 17 1.957 2.175 4R9 2.202 3.164 Valencia .......... 414 3;089 2~058,54 4.495 1.731 6.792,50 4.203,54 14.376; Valladolid ......... 133,40 959,40 12.'> 1.361,50 705 1.086,50 963,40¡ 3 4()7¡ Vigo: Pontevedra .. » 200,45 )) 1.027 120 1.15~,45 1 '20 2.3$5l Vizcaya ........... )) 10 » 5 35 42 35 7; 

Zamora ........... 80 296 105 357 29,20 583 214,20 1.2. Zaragoza .......... 5 '1.895,20 235 4.970,6C 350 6.280 590 13.1 Adm.ción Central .. )) 99,'24 133 75,7E 10.000 241.554,96 10.133 247.7 

- TOTALES.,. . ·17.078,80 51.410,54 19.004,89 55.820,17 30.514,61 320.257,36 66.598,30 427.4~ ... -. r- •.• 
-········ 4 ..... ·--· . .. ·' .. 

l
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CUADRO NÚM. 10· 

Ricaudacíón reali.!ada un la Rama Dotal (impoiilJionM9 dt! MutuolidadoR ll§colaro§), 
gestión directa, duranlf# el cuarto trime.<tre de 1944. 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEM'BRE TOTALES 
DELEGACIONES 

Iniciales Sucesivas Iniciales SJ,icesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas 
---

Alava ...••..•••.•• •28 2.722,40 . 175,65 3.221,85 347,05 5.674,05 550,70 11.618,30 
Albacete ....... .' .. )) )) )) • )) )) » ) " .\licante .........• )) » 60,30 138,40 279 163,90 339,30 302,30 
Almería ........... 2 547,20 25 • 483,50 4,10 380,80 31,}0 1.411,50 
Asturias .......•.. )) 637,60 » )) 538,70 4.586,15 . 538,70 5.22:1,75 Avila .. 294 1.438 763,50 1.718,80 195,50 2.978,25 1.253 6.135,05 
Badajoz .. : : : : : : : : : 198,60 236,15 61 1.072,25 231,90 1.976,65 491,50 3.285,05 
Barcelona ......... )) )) )) 47 » )) ) 47 
Burgos ............ 64,50 2.580,50 239,45 1.085,75 28,10 5.543,15 332,05 9;209,40 
Cáceres .......... 225,10 1.710,75 17 495 601,15 2.931 843,25 5.136,75 
Cádiz ............ )) )) )) » ,.» )) )) ) 

Castellón .......... .2 379,15 60,50 576,90 254,55 3.619 317,05 4.575._05 
Ceuta .......... ,. .. )) )) )) » )) )) )) 

Ciudad Real. .•... : »·, 171 )) 91 4 204 4 466 
Córdoba .......... ,. 

377,30 4 255,40 1.267,90 4 1.900,60 » ··, )) 

Coruña (La) ...... ::.: )) )) )) )) 188 )) 188 
Cuenca .........•. '4 1.537,90 )) 832,85 374,80 3.036,80 378,80 '5.407,55. 
Gerona ........... )) . )) l) )) . » >) 

Granada .......•. 304,40 4.261,45 460,90 7.731,15 393,85 9.082,20 . 1.159,H 21.074:80 
Guadalajara ••..... ' )) 394,75 )) 326,50 766,80 224,10 766,80 945,35 
.Guipúzcoa ....•... ,. » >) )) )) )) )) » 
Huelva ........•.. !)2 358.20 68,55 878,70 365,75 ).113,65 486,30 2.350,55 
Huesca ........... 122 12.360;70 39 3.447,05 636,65 14.238,45 797',65 30.046,20 
jaén ............ )) 150,15 \3.853,20 )) )) )) 3.853,20 150,15 
León .... : ........ 306,80 3.736,40 1.208,10 3.050,45 2.650;45 5.734,35 4.165,35 12.521,20 
Lérida ............ » )) • 46 )) » » 46 ' Logroño ........•. 223,75 l\388,85 )) 568,05 991,25 15.727,05 1.215 17.683,95 
Lugo .............. 10 189,55 163,35 335,95 6,75 278,35 180,10 803,85 
Madrid ............ )) » )) )) 93,85 2.305 93,85 2.305 
Málaga ........... »; )) )) )) » - )) » )) 

Melilla ............ »' » 261 4 274 243 535 247 
Murcia ............ .. ·6 580 6 687 46. 1.395,40 .58 2.662,40 
Orense ....•..... ))' 225,20 )) 17 57,45 808,55 57,45 1.050.75 
Palencia .......... .. t 12,75 2.000 )) 1.475,15 1.140,70 3.475,15 1.153,45 
Palma de Mallorca. » )) »t 68 )) 65 » 133 
Palmas (Las) ...... 4,90 475 168,45. 1.234,25 27 2.511,05 200,35. 4.220,30 
Pamplona .......... )) 292 60 2.397,95 128,30 1.370,05 188,30 4.06o 
Salamanca .......• 266,20 1.253,75 316,25 930,05 178,85 1.690,30 761,30 3.874,10 
Santander .•....... 74 , 716,15 22;40 648,10 714,75 3.030,90 811,15 .4.395,15 
S.ta Cruz Tenerife. 5 220,75 » 470,70 100 )) 105 691,45 
Segovia ........... 99,40 244,50 15,50 1.017,55 610,451 5.937,70 725,35 7.199,75 
Sevilla ......•...•. )) » » )) )) 2.985,65 )). 2.985,65 
Soria ............. 50 107,40 181,20 1.673 55 810,75 286,20 2.951,15 
Tarragona ........ )) )) , )) » )) )) )) 

Teruel. ........... » 210,60 945 923,80 220,90 2.355,40 1.165,90 3;489,80 
Toledo ............ 16,20 '484,05 144,70 813,75 53,05 671,90 213,95 1.969,70 
Valencia ....•.....• 1.051,34 2.010,10 3.086,80 2.097,35 2.338,50 6.450,15 6.476,64 10.557,60 
Valladolid .••..•... 230,30 2.294,30 59,50 145,55 12 3.501,60 301,80 5.941,45 
Vigo: Pontevedra .. )) )) )) » )} )) )) )) 

Vizcaya .....•...• )) . )) )) » )) )) )) )) 

Zamora ........... 3S3,40 717,40 543 1.186,30 662 4.015,15 1.588,4(' 5.918,85 
Zaragoza ........•. 104 7.369 200,81 4.837,59 1.359,35 20.080,80 1.664;16 32.287,39 
Adm.ción Central. .. » )) » )) 1.500 1.200 1.500 1.200 

ToTALES •. ,. 4.127,89 52.390,95 '15.210,11 45.554,49 18.5 76,95 14~.516,85 37.914,95 239;462,29 
. ... . 

- ,., 
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i 

CUADRO NÚlt,J 

Relación de· la recaudación habida en la Mutualidad de la Previsión l 
durante el cuarto trimestre de 1944; 

DELEGACIONES 1' 
·-===O=C=T'F.'U=B=R=E==IbN=O=V=I=E=;M=B=R=E=I·=.,;P=IC=I E.=M=B=R=E=I T o T A LE S 

-------- P. Unicas P. Fijas P.Unicas _P_._F_iJ_·a_s.
1

_P_._u_n_lc_a_s P. Fijas P. Unicas .1~ 

Alava .....• : ... • • • 5.~11,44 29.006,76 1.477,86 7.251,69 1 1.664,74 7.251,69 9.054,04 43.51 
Albacete.......... », » >' » » » :. '' 
Alicante . . . . . . . . . . » » » » ,. » » '' 
Almería.. . . . . . . . . . » 1, ~ '» » » » ,, 
Asturias.. . . . . . . . . » 831,78 » 109,85 » 459,61 » 1.401 
Avila............. 7,50 » 15 » » » 22,50 » 
Badajoz..... ... • . . . 28,16 » » » » » 28,16 " 
Barcelona......... » 159,26 41,74 159,26 4.111,02 159,26 4.152,76 471 
Burgos... . . . . . . . . . » » » » » » » '' 
Cáceres........... 1.709,36 7.474,64 427,34 1.868,66 321,30 1.868,66 2.458 11,211,~ 
Cádiz...... .. . .... » » » » » » » ''' 
Castellón... . . . . . . . » » » » » » » ' 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . » ,. » » » » » '' 1 

Ciudad Real.. . . . . . » » » » » . » » '' ~· 
Córdoba ........ ·.. » » » » » » » 

4
''
94 Coruila (La)... . . . . » » » 329,52 » 164,76 >> 

Cuenca . . . . • . . . . . . » • » • » » » " 
1 Gerona . . . . . . . . . . . » » :. » » » » » 1 

Granada.......... » » » » » » » "~ 
Gualajara......... » ·» » » » » » >> 

Guipúzcoa. 600 3.036,48 » 164,46 300 1.711,16 900 4.91 
tiuelva... . . . . . . . . . » » » » » » » >> 

Huesca... . » » » » » » » " , 
jaén ... ;.. . .. .. . .. » '· 400 » » » » » 400 1 

León.. . . . . . . . . . . . . » 79,57 » 79,57 » 79,57 » 2~ 
Lérida. .. . .. . .. . .. » » » » » » » , : 
Logroilo..... .... . . » » » ,. » ·· ·» » ~~~" 
Lugo.·. ....... .... » .. » » » » » » » 
Madrid ........... 177.308,09 107.612,42 44.901,61 27-116,03 45.740,29 29.969,95 267.949,99164. · 
Málaga.. .. . . . .. . . » » » » » » » » 
Melilla.. . . . . . . . . . . » » » » » » » » J 
Murcia..... . . . . . . » '» » » , » » l » :~ 
Orense ... ; . . . . . . . » · · » » » » » » ~ » · 
Palencia.......... » . · · · » 60,64 » 60,64 » 121,28 .) » J 
Palma de Mallorca. » · · . .'\ ·» » » » » » ·. » 1 
Palmas (Las)...... » ! _, , ·-» 96,92 » » » 96,92 J.~»· · 
Pamplona.. . . . . . . . » ·; » » >: » » ~ 11 

Salamanca . ·. . . . . . . ::o » » » » » » '' 
Santander......... ». ' 8.235,90 » 2.745,30 » 2.745,30 » 13.726,1 
Sta. Cruz Tenerife. » » » » 1.071,54 25.028,52 1.071,54 25.028,1 
Segovia.... . . . . . . . » 288,96 » 144,48 , :. » 4~~ 
Sevilla. . . . . . . . . . . . » » » » » » » >> • 

Soria. • . . . . . . . . . . . » . » » :. » ·» » ~~ 
Tan'agona . . . . . . . » Jt » » » '- » » · 
TTer1udel. . . . . . . . . . . . » ' · ·» » » » » » ._ .•. :. o e o........... » .··: ·.• » » » » » 
Valencia.......... » .» 300 :o » » 300 
Valladolid......... 225 » 275 » m¡ » 675 
Vigo: Pontevedra.. » » » » » >> » 
Vizcaya........... » . · .. » » >> » » » » 
Zamora........... » ·'» » » » » » • 
Zaragoza... . . . . . . . » ·» » 5 )' 763,29 » 76l 
Adm.ción Central... 47.868,49 492.207,21 303.079,81 595.896,96 54.356,35

1

'398.067,43 405.304,65 1~ 
TOTALES .... 233.~,04 649.332,98 350.675,92 635.870,78 107.800,88 468.269,20 692.134,84 i. 753.( 
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CUADRO NÚM. 12. 

Recaudación habida en las Ramas de Mejoras y Amortización de Préstamos 
durante el cuarto trimestre de 1944. 

Ir OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES ~DELEGACIONES 
i¡• ------',---I--M_eJ~o--'ra_s __ m_or_uz_ac_to_p_

1 
__ M __ eJ_·o_ra_s_ AmortizactOn Mejoras 1 AmortizaciOn Mejoras 1 AmortlzaciOn 

·Aiava ......•. : .. · .• 
Albacete ......... . 
Alicante .......... . 
Almería .......... . 
Asturias ......... .. 
Avila ........•... 
Badajoz.. . ...... . 
Barcelona ........• 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ . 
Castellón ......... . 
Ceuta ............ . 
Ciudad Real.. . . . . . 1 

Córdoba ........•. 
Coruña (La) ..•.... 
Cuenca .........•• 
Gerona ........... . 
Granada .......... · 
Guadalajara ..••.•• 
Guipúzcoa ........ . 
Huelva ...........• 
Huesca ......... .. 
Jaén ............. . 
León ............. . 
Lérida ............ . 
Logroño .......... . 
Lugo ............. . 
Madrid ...........• 
Málaga ......... .. 
Melilla ........... . 
Murcia .........••. 
Orense ........... . 
Palencia ..........• 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ...•.. 
Pamplona ..•...... 
Salamanca ........ . 
Santander ....... . 
Sta. Cruz Tenerlfe; 
Segovia .......... . 
Sevilla ........... . 
Soria ............ . 
Tarragona ........ . 
Teruel. .....•..... 
Toledo ........... . 
Valencia ......... . 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya .......... . 
Zamora ......... ,. 
Ztlragoza .......•. 
Adm.ción Central •• 

•87,70 
» 

8 
» 

5 
)) 

72,90 
1.042,75 

30 
15 

» 
8 

» 
» 
87 
10 

)) 

» 
» 
)) 

J' 

273,40 
35 

)) 

64 
266 

" 15 
)) 

288 
» 
» 
» 
» 

361 
97 
10 

126 
45 

)) 

)) 

22,80 
2 

52 
50 

}} 

24 
66 
2 

854,64 
60 

414,70 
}) 

TOTALES.... 4.494,89 

)) 

: ,. 
)) 

» 
» 
)) 

)) , 
» 
» 
» 
)) 

·» 
» 
)) 

~' 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» .. 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

777,7'?> 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
:. 
» ,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
11,63 

)) 

7s9A1 

r62 
)) 

30 )) 
)) .. j '.)) 

27 ., 20 :. 
)) 

10 
)) 1 
72,90 

373,751 
36 
17 

» 
11 

)) 

)) 

)) 

» 
)). 

:. 
» 
» 
:t 

)) » 
)) )) 

')) )) 

10 ,. 
)) » 
)) » 
» ,. 
)) » 
76,40 . )) 
» » 
» )) 
69 » 

156 » 
)) » 
15 )) 

>> )) 

918 1.023,44 
» )) 
)) 

)) 

)) 

2 
31 
10 

)) 

95 
22 

)) 

.» 
'>> 
» .,. 
» 

( ·. » 
» 
)) 

·, » 
1' )) 

)) 

)) 

)) 

47,65 
562,25 
26 
35 

)) 

11 
». 
)) 

)) 

10 
)) 

»· 
» 
)) 

92-,40 
53 
)) 

77 
173 
42,50 
15 

)) 

494 
» 
» 
» 

18 
2 

31 
10 
)) 

105 
90 

)) 

}} ->> )) 

25 
2 
2 

)) 59,60 
·)) 2 

» » 
» 100 

» .. ¡·)) » 
60 :» 24 

162 » 23.'5 
12 ¡) 6 

333,90' >> 1.351,83 
10 1 )) 10 

261,70 38,19 304,70 

•·.» 
)) 

)) 

>) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) . )) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1.158,19 
)} 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 
,) 

)) 

21,70 
)) 

179,7'0 
)) 

5$ 
)) 

15 
)) 

193,45 
1.978,75' 

92 
67, 

)) 

30, 
)) 

)) 

87 
30 -

)) 

)) 

)) 

442,20 
88 

)) 

210 
595 

42,50 
45 
». 

1.700 
)) 

» 
» 
1.8 

365 
159 
30 

)) 

326 
157 

)) 

)) 

107,40 
6 

54 
150 
)) -
108 \ 
463 
20 

2.540,37 
80 

981,10 
•.)) »_ 1 7,93 » 

------1------1------11------
2.882,65 1.069,56 4.037,93 

1 
1.179,89 1 1.415;47 

.. )) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

)} 

» 
~ 

)} 

)) 

2.959,41 
)) 

» 
)) 

•» 
))' 

.·)) 

• 1 )) 

» 
» 
» 

.» 
» 
)) 

» 
\>)' 
')) 

» 
» 
·» 
» 
» 
)) 

71,52 
7,93 
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NOTICIAS 

Alemania 

Se intensifica la asistencia antituberculosa.--:-Se ha intensificado 
considerablemente la lucha contra la tuberculbsis, mediante la cober­
tura de gastos por el- Reich, en todos. aquello¿ casos en que no haya 
. entidades adecuadas que púedan hacerse cf).rgo de ellos.' 

Las entidades del Seg\lro de Pensiones y las de los' Seguros de In-
'Vfllidez y de Empleados cÓntinuai-án, de manera creciente, la campaña 

, sobre la tuberculosis, sobre .todo cuartdo se trate de sus propios ase­
: gurados. El Seguro de Pensiones concede ~ tratamiento sanitario, ais­
·Iainíentq, asistencia y, al propio tiempo; ¡tpoyo económico para los en~ 
termos y familiares del mismo, en igual cuantía que la que el Estado 
concede, en forma ,dé prestación económica suplementaria,, en virtud 
de la Orden referente a lá .Asiste1.1cia Antituberculosa. Mientras el en-

;Jérmo no sea atendido en un hospital,. se concederán boriificáciones á 
!la prestación econÓmica suplení.entaria~ . 
1

. El Instituto N a:cional, de Seguros de Empleados se encargará del 
,<tratamiento sanitario de~los adultos en él afiliados,. y garantizal'á su 
ásisteneia 'económica si se vérifica .~n un sanatorio. . . 
· En caso. de reeducación profesional, será tenida en, cuenta, y se 

· calculará con arreglo a la situación particular de cada caso, la' asistencia' 
económica, , así como tambié1.1 lá mejora de alimentos, ropa,. habita-
.• , . . ' 1 
Cion, etc.. · · 

Se deben adoptar cuantas medidas sean necesarias. par:a la protec­
·~ión antituberculosa de los incluídos enel SegÚro de Pensio1.1es. 

Australia 

.Nuevo régimen federal de prestaciones por paro y enferme­
dad.-Por la Ley de 5 de abril de 1944, sobre subsidios por paro y 
enfermedad, se introdujo en Australia un sistema, no contributivo, 

{para el pago d,e subsidios por paro, enfermedad.y otro~ riesgos espe-



ciales, en sustitución a las diferentes formas de. asistencia social que 
. actualmente administran, independient~menté, cada uno de los Esta­

dos. La implantación de la nueva Ley' entrará en vigor en la fecha que 
se fije como resulta.do de un referéndum, que deberá decidir si d Go­
bi~rno Fede.ral queéla p no autorizado para hacerse cargó por un pe., 
río do de cinco. años, de¡;pués de la guerra, de ciertos poderes que ac­
tualmente competen a los. Gobiernos de los. diferentes Estados, 

El coste ·de los subsidio¿ estará a cargo del Fondo de Asistencia 
Nacional. . --

Se concederán subsidios por paro y enfermedad a todas las perso­
nas ( excep~Ó las que reeiben o/pueden recibir una pens\ón) que : 

. a) tengan dieciséis años ~umplidos, y menos. de sesenta y, cinco 
para los hombres, y sesenta para las. mujeres, a excepción de las casa­

. das que tengan una ayuda ad~cmida por parte de sus maridos; 

b) . residan en A]istralia,- o hayan residido, co¡i ariteriorid;d a la. 
fecha en que entre en :vigor la Ley, por un tiempo no menor de un-· 
año! y 

e) estén parados, pero no por haber partícipado." directamente en 
huelgas. Para conseguir. el Subsidio de ·Enfermedad es necesaria la~ 
certHicación 4d Director general de los Servicio¡; Sociales, de que es-· 
tán temporalmente incapacit~dos ·para el trabajo, a causa de enferme-
dad o acéidente. · 

Para la concesión de las· prestaciones se· establece !ln período de 
espera de seis días. Los que soliciten la indemnización por paro ten­
drán _que seguir un .c~r~o de.: aprendizaje,. que some.,t:erse a un examen 
o trat::¡.miento médico y que ·aceptar una ocupación adecuada. 

Los _obreros de t-emporada no tendrán derecho a las pr-estaciones de 
paro si sus ganancias 9urárite elperíodo de trabajo són juzgadas su-; 
ficíentes .para cubrir los gastos del periodo de paro. · 

Pa~a obteiJer la presta-ción por enfern1eci6d debérá · pres~ntarse un 
¡;ertificado de un médico Jegalmeiüe colegiado, y los soliCitantes tt~n­
drán que. someterse a reconocimiento •de un médico ,nombrádo por el!' : 
DirectOr: general de Servicios Sociales., cuando éste lo juzgue oportuno) • 

,No se lifrlita el tiempo de duración deJas prestaciones por enfer~;) 
.medad y paro. Las personas que e§tén recibiendo ya las prestaciones de'~~ 
paro y obtengan el der:echo a :las· de enfermedad, pued~n recibir éstas.: 
últimas en lugár de las primeras, o. viceversa. .. . . 

Los tipo.s .de prest~ión semanal, por enfermedad' y por: paro, son 
de I 5 éhelines pa:ra las personas, no casadas, rilenotes de dieciocho. tÍ 
_años; de 20. <;helines para las personas, no. casadas, comprendidas en'-~~ 
tre >dieciocho y veintiun años; de· 25 che1ihes, en los demás éasos":.~j 
Para los casados se pagarán. además subsidios por familiares

1 
a cargo~~< 

al tipo !fe 2¡,0 chelines por la esposa y 5 chelines por cada uno de lo~:r 
hijos menores de dieciséis años. · . ~ 
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Brasil 

Estadística de accidentes del trabajo en las minas de orO.-:Una 
Comisión médica, nombrada por el Ministerio de Trabajo, ha realiza­
do. una inspección en las minas de oro del Estado en Minas Gerais, 
exponiendo -en.un informe las condiciones del trabajo en dichas minas 
y una estadística de los accidentes del trabaj~ ocurridos en las mism~s 
entre los años 1931 a 1941. 

Las muertes; por diferentes causas, fueron I.IS7~ correspondiendo 
144 al año 1939, 124 a 1940 y 92 a 1941. El índice de mortalidad por 
cada 1.000 obreros osciló: de 1~9,9 en 1931, a. 8,9 en 1934, y de 19,2 en 
1939, a 12,2 en 1941. La cifra de muertes ocasionadas por accidentes 

fu~ron dt! 161, C!Oilrt!~~Mdi@ft.dtl 14 ll.lliÜél l§3f, 14 1i 1~46 y 1~ a 1941. 

Estados Unidos 

La reparación por accidentes del trabajo en el Estado dé Nueva 
York durante el año 1943.-En· el año 1943 se pagaron, en el Es'­

·tado de Nueva York, 34.241.Ó25 dólares, en concepto de indemniza-_ 
ciones, por go.866 accidentes del trabajo. ¡i:sto representa una dismi­
nución de dos millones y medio de dólares, y de 9.200 casos de acci-

__ · dentes réspecto al año 1942. ' 
,_ La reducción enel número de accidentes' reparados tuvo lugar, 
'principalmente, en el comercio al por mayor y menor y en el trabajo 
de la construcción~ -Los accidentes en las fábricas aumentaron, en cam­

. bio, de 41.012 en 1942, a 44.158 en 1943. 
La disminución más acentuada de-los casos de accidentes se acusó 

'-en la ciudad de Nueva York, que tuvo 9.400 menos que en el año 1942. 
• Los distritos del Norte del Estado tuvieron, 'oficialmente, una ligera 
~~ . 

Oran Bretaña 

Se propone la implantación de un Servicio Nacional de Mater~ 
nidad.-En .. un informe publicado .el 13 de junio, la Comisión de 

- Servicios' Sanitarios para la Madre y el ·Niño, de1 Real Colegi'o de 
~- Obstetrkia y Ginecol~~ía, propone la creáción de un Servicio Nacional 
' único de 'Maternidad, en elque se incluyan todos los servicios existen­
,:,_ tes, sometido al control de _una sola autoridad administrativa. 
r;c Dicho servicio del;>e tener tres .fines- principales: conservar el buen 
_ estado sanita-rio de lá madre durante el embarazo, el parto y el puer,­
;' perio ; asegurar el n¡tciiniento de un niñó sano, y hacer que la madre, 
( a Ja terminación del período de maternidad, se encuentre . en el ~uen 
f:: ~s!ado normal de salud que tenía antes del embarazo. 

23 
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La Comisión estima que la disminución del tipo de la moí.-tali.dad 
por maternidad. no está ·en relaciQti proporcional con los grandes pro­
gresos deJa· ciencia médica, y que utilizando mejor los recursos actua: 
les püdt:ía reducirs~ aún mucho más .. 

El servicio estará basado en Centros PEimarios, con no menos _de 
1 oo camas cada uno (de los cuales una .tercera. parte estar' á d_estinaqa 
a las embarazadas~, con d~artamentos especiales. para niños, bajo la 
qirección de un' pediatra, con clínicas y la,boratorios y departamentos 
para investigaciones y para la eríseña,nza; ,Estos Centros, en cuanto 
sea posible, deben constituir parte de las Facultades universitarias de 
Medicina y estar dirigidos por tocólogos que les dediquen toda su ac~ 
tividad. . · · 

. Se proponen algunas mejoras para las asistencias postnatales, ha­
Ciendo notar que, si bien la hospitalización es rara. vez ñecesaria en 
ellas, la paz, la tranquilidad y ~1 sosiego, libres de toda preocupación 
son indispensables. Dos o más semanas ·en tUta casa de reposo, deSpués 
del parto, serían muy beneficiqsas para la salud y el bienestar de la ma~ 

· dre y el niño, y si se pl.ldiera: realizar esto· en la proximidad del hogar y 
de las amistades, los resultados 'seríá'n mucho 'mejore~. ' . . . " . 

. . · Igualmente podría esta,blec~fse un cuerpo de . matronas , con el fi~ 
de que el Servicio N acinal, con una mayor preparación de las mismas¡. 

' sea mejor atendido. . } 

Los ~cid entes del trabajo y las industrias de guerra~-En . un 
. informe, que fué presentado al Parlamento en septiembre del pasado 

año, el Inspector~Jefe de Fábricas trataba de la. complejidad de los· 
problemas que ,plantea la prevención de accidentes y de la' necesidad 
y deberes de una Inspección cte Fábricas debidamente capacitada . 

.Según dicho informe, los 271.298 casos de accidentes ocurridos, 
en 1942 suponían un aumento del 16 por . 100 sobre Íos del año ante­
rior; en ~ainbio, los casos de muerte a consec'uenda de' accidentes dis.<:. 
minuyeron, de 1.646 en I9tt-I, a ;r.363.en 1942. . ' . 

. .. El aumento general de los accidentes del . trabajo debe atribuirse; 
11egún los Inspectores, ent~e otras, a las causas siguientes : 

- - "" . -

I_.a Aumento del empleo dé mujeres; en las industrias peligrosas 
y ·manejo de máquinas que, en tiempo de paz, sólo tenía lugar después 

· de un aprendizaje y entrenamiento graduar de los operarías. 

2.a Aceleración rápída de la producción, añadida a la fatiga cau­
sada por el ~pleo continuo. de la jornada tp.áxima durante cuatr~'. 
años. 

3.a . Jnepemento de las pet~ciones. 
4.a La idea. patriótica- de que la. rapidez. en la producción es lo 

principal.· 



. s.a Gran número de trabajadores. de . edad desempeñando, en el 
esfuerzo bélico, un papel superior a sus :(uet;as, .y que no &iempre se 
resignan a ~:eeonocer su pérdida de facultades. · 
. El Inspector-Jefe insi!lte .ert que el control de los accidentes sóto 
se puede ·efectuar dentro de la, fábrica,. y expresa su convkción de que 
él único medio efi.Cái de evitarlos es un sistema obligatorio de medidas 
de segurldad· del t~b;ajo. ' · . · 

In.dia 

Protección a · la maternidad.- En varias provincias ·indias se 

\Jt@l\@li t1l'otuulglutdo, desd~ 1937, Leyes sobre proteccUm ~ ia mater-
nidad. · · . 

En Punjab se presentó, a· la Asamblea Legislativa, un proyecto de 
Ley\ relativo á las· prestaciones· de maternidad, que, después de dete'­

. nido·~ estudio, fué ~robadQ por el Gobiemo~de la provincia el 15 de 
jloviembre de 1943. . . . . 
· La Ley se aplica a toda5 la.S fáoricas permanentés o. que no sean 
d~- estación de la provincia. Concede a todas las muj.etes trabajadoras 

. el derecho 'a una .indemnización de maternidad, propordónal a sus 
:ganancias· diarias, o de 12 annas cada dia, la que constituya una can­
:'tidad mayor,. durante la l!!Uspensión del trabajo con· mótivo <kl alum­
~'bramientó, hasta un plazo máximo de treinta días,. siempre que hayan 
:~trabajado duran té un período de tiempo. Iio inferior a . nueve meses. 
:; antes del parto. . 

Indo-China 

El primer sistema de Previsión Sociai.-El primer•sistema de 
'Previsión Social en Indochina fué el de compensación por a;ccidentes 
del trabajo, qut:_ entró en, vigor, en Í934, para los eur~peós; y en 1936, 
para los nativos. Concedía a los trabajadoreS de los. establecimientos 
'industriales y_ comefciales; así como a ·los obreros agrícolas y foresta­
les, tanto públicos como particulares, que súfrierari ~ccidentes del tra­
bajo, una indemnización consistente pi un subsidio diario, y ·el pago 
del costt; de 'la asistencia médica;- los medicain€,!Iltos y los gastos de 
entierro. Tanibién se aseguran pension~ en casq de incapacidad y su­
perVivencia; y ·las personas lesionadas, incapacitadas para el trabajo 
por más ·de cuá.tro dias, reciben igualmente una. indemnización. 

Malaca 

La reparación por accidentes ael trabajo.-La legislación sobre 
i . ·~epa ración· por· accident~W ·del trabajo entró en vigÓr .en este país · a 
¡ <Principios de J.93o~ :~ubre a los ~rabajadqres que .n~ gapen má!l de 
:->200 pesos .iñensual~ y que, a causa de aq::i<;lent~, m~eran o queden 
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incapacitados por un período superior a ... ocho d:ías, o contraigan algu­
na enfermedad profesional. Los patronos deben abonar la prestación. 

La prestación que 'por falledmientq, a causa de ac<:;idente de tra­
bajo, se concede a los derechohabieÍ:ltes del trabq,jador, equivale a los 
salarios de· treinta meses, o a · 1 ,6oo pesos cuando el sueldo sea inferior 
a los 200 pesos mensuales. Si un adulto resulta con incapacidad per­
manente total, la repat:ación será' igual a .los salarios de cuarenta y dos 
-meses o a 2.400 pesos. La reparación por incapacidad parcial perma-. 
nente fué fijada en un tanto por ciento, según la naturaleza del ·daño 
de la total permanente. Los obreros con_ incapacidad temporal reciben· 
la reparación solamente durante cinco años. Las indemnizaciones bi­
mensuales para un adulto son 10 pesos, o una suma igual a la 'cuarta 

·parte 'de su salario anterior,; los menores de edad reciben una . suma 
igual a la tercera parte del salario mensual, sin exceder de 'tos 10 pesos. 

Suecia 

Proyectos político sociales.-Según. manifestaciones del Minis­
tro social sueco, se espera poder a-doptar, en breve, varias reformas 
en~amil,'ladas a mejorar la situación de los obreros en la postguerra 
de taf manera, qúe quede :garantizado un mínimo -de existencia para 
los mismos, sin mermar por' ello lps esfuerzos y actividades privadas. 

-Las reformas tienen por objeto ronstituir la llamada, "Previsión de los· 
Pobres", J1ara beneficiár con ella_ a: un 90 por I'oo del personal actual­
mente atendido por diferentes organismos, quedando únicamente ex­
cluido de su campo de acción el ,elemento. asocial. Uno. de los deseos 
que .d Ministro abriga para el fututo es la cent;alización de todos los 
Seguros Sociales en un Instituto Nacional de S,eguros, controlado por 
el E_staáo; · 

La. lucha contra el paro en la postguerra es el problema que más· 
hondamente preocupa al Ministro. Aboga por la ocupación total, si 
bien sabe muy bien' que los trabajos de· temporada; por ~jemplo, re­
quieren .inevitablemente un período de paro. A -esta clase de petsomi.í 
no se' le puede, naturalmente, garantizar un trabajo de manera inme­
diata y permanente al cesar en la labor normal ; sin. embargo, puede 
reducirse el período de paro proporcionando nueva.s orientaéiones pro­
íesionalés y ocupando actualmente a los paradOs en distintas. ramas de 
trabajo. _ · --

Otro dé los problema~ es el de la política demográfica,. si· bien en 
la actualidad· la ~uestión no parece s~r tan amenazador~ para Suecia 
como en aíios anteriores. ·Se pretende implantar el sistema de protec­
ción a las familias numerosas, debiendo reservarse el Estado ·el dere­
cho a controlar ' si las prestaciones dispensadas por este concepto son 
empleadas debidaÍrtente por los bene,ficiarios. · · · · 
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Suiza 

Mejoras economtcas para los trabajadores de la agricultura.­
Correspondiendo a los deseos manifestados por la Federación Agrí­
<:ola Suiza de favorecer af personal -agricola estable y a los pequeños . 
trabajadores forestales, el 'Consejo Federal ha dispuesto se ·les con·· 

_cedan beneficios .económicos; la cuantía.de los cuales varía éort arre­
glo a la situaéióo de la familia, número de hij<ls y obligaciones de los 
beneficiarios. 

Los agricultores casados percibirán mensualmente un subsidio de 
14 Jrancos, más un suplemento infantil de 7 francos por' cada hijo 
menor de quince años, no. pudiendo ~:X:~eder su total de 63 francos 
mensua).es. . · ' · . 

Los desembolsos que se realicen por este concepto- correrán a cargo 
del Fondo Central dé Compensación, y los patronos deberán aumen­
tar, en adelante, sus -cotizaciones a la Caja de Compensación, abonan­
do por ello un 5 por 100. Los gastos que se originen por otros concep­
tos correrán a ca¡;go de lá F~er~~ión y de los Cantones. . . 

Los beneficios que: se conceden a los trabajadores f~restales con-. 
sisten en un subsidio infantil de 7 francos mensuales por .cada hijo· 
menor de quinée años, ~ los ,que ·se afiadirán los 'que concedan las 
empresas por su propia cuenta. Los gastos correrán a cargo del Fondo 
Central de Compensación (Grupo Agrícola), alimentado por las CQ,ti-

. zaci<?nes de los propietariqs agrícolas autónomos. La concesión de be­
neficios a los pequeños propietarios agrícolas de las regiones monta­
ñosas se efectuará según las normas -generales vigen_tes para la agri­
cultura. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVI~ION 

Ull Congreso Internacional de flccidentes y fnfermedades 
Profesionales 

(BRUSELAS, JULIO 1935) 

POR 

A. OLLER 

1 pta 
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Beneficiarios. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

. ' 
Por accidente del trabajo hari ocurrido los si­

guientes fallecimientos : 

Esteban de la Cruz Bayo, 'el ,18 de enero de 1943. Domiciliadd en San Se-
bilstián. Trabajaba para la viuda de A. Ormazábal. o 

Segismundó Font Bruguera, e1 1 de·junio de·1943. Domicili:adó en Barcelona . 
. Trabajaba para D. Agapito · Blasco Mora. 
· Antpnio c;hinillach Liern, el 24 de julio de 1943. l)omÍciliado en Valenciá. 
"Trabajaba para Hijos de Vicente Vicent y Compañía. · 
,: . josé Parada M.artínez, el 28 de agosto de 1943. Domiciliado en Moaña (Pon­
,Jevedra). Trabajaba para. D.a Marina T~elles Vázquez. 
;;. . Nicanor Sariego Martlnez, el 7 de octubre de 1943. Domidlh¡.do en Asturias. 
:Trabajaba para S. A. Hulleras del Turón. _, · 
;. Angel Pazos Santiago, el .J:9 de octubre de 1943. Domiciliado en Placeres 
¡; (Pontevedra). Trabajaba para D, Luis Rivas · García. 
'{· Emilio de la Cruz León. el 27 de enero de 1944. Dómidliado en Villanueva 
'~del Río (Sevilla). Trabajaba para la RENFE. · 
·· Juan Moral Moral, el 8 de febrero de 1944. Domiciliado en Córdoba. Tra-

bajaba para D. Francisco Serrano: ' · 
· 'Francisco Calera Muñoz, el 10 de Íebrew de 1944: ·Domiciliado en . Lérida . 
. :'Trabajaba para Noves y Compas. . 

o· José Delgado Villarán, el 16 de febrero qe ·1944. Domiciliado .en Bollullos 
. del Condado (Huelva). Trabajaba para D. Fernando y Mi.guel Vallejo de tos 
· Casares .. 

Francisco Quintana Pérez, el 20 de febrero de 1944. Trabajaba para la So­
ciedad Minero-Metalúrgica. Ponferrada; · 

Antonio Barroso Barato, el 2 de abril -de 1944. Trabajaba para D .. Isidro 
·. Doveras Herná,ndez. o , • 

, Juan García Fernández, el IO .de abril de 1944. Domiciliado en Aspa-Sandes 
:.'(Barcelona). Trabajaba para los Carbones del Cadi, S. A. · 
;:, José Anto1;1io García García, el 25 de abril de 1944. Domiciliado. en Levineo 
"(Oviedo). Trabajaba para la "Mina Victoria".· _ 
. Emilio Pérez Pereira, el I I de máyo de I944· Domiciliado en Santa Eugenia 
,_de Riveira (La Coruña) .. Trabajaba para D. José de Navas Escudero. 
· ·Adolfo Atilano' Villoldo, el 13 de mayo de 1944. Domiciliapo en Burgos. 
;-·Trabajaba para la "Sección Industrias Murales". . 

Antonio Suárez. Ramírez, eL 23 de mayo de 1944. Domiciliado en Telde (Las 
Palmas). Trabajaba 1>ara D. José Sintes Reyes. . . . 

Olegario Rodríguez Prado, el ·2o de junio de 1944. Domiciliado én 'Lugo de 
Llanera (Oviedo). Trabajaba para la Sociedad "Minas de Villabona". 
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. . Antonio Pérez Serra; el 29 de julio de 1944. Domiciliairo en Puigcerd~ (Ge­
rtma): Trabajaba para D. José Orriols. Roca. 

RÍtmón Delgado García, el íi de agosto de 1944. DoJl1icitiadó en CMdoba. 
Trabajaba piua· D. Francisco de Alve¡¡_r y Abaui-rea. ~ 

Manuel Estéban(!s Leonan;lo, el 30 de. agosto de 1944. Domiciliado en Rílbao. 
Trabajaba para la Industrial Metal-Caucho. • 

Santiago García Méndez, el 1 de septiembre de 1944. Domiciliado en Vigo­
(Pontevedra). TrabajiÍba para Tinto~ías "Colón". 

Andrés del Gallego Valle, el 6 de septiembre de 1944. Domiciliado en Lastres. 
(Oviedo). Trabajaba." para Luciano, del Gallego Torre. , 

Andrés Rubio· Prieto, el 9 de septiembre de 1944. Domicilíado. en Grijota 
(Palenéia). Trabajaba para García Jimeno ·.e I:j:ijos. . 

Emilio Aguado Medina, el 9 de septiémbré de 1944. Domiciliado en San. 
Adrián (Barcelona): Trabajaba para la Compañía de Flúido Ef~ctrico, S. A. 
. Gaspar Barren=! Martínez, el 7 de octubre de 1944. Domiciliado en Madrid .. 
Trabajaba para C. .Y. E. S. A. · ~ · " . . 

Gregario A randa Martínez, el 16 de octubre. de 1944., Domiciliado en Cha- . 
martín de la Rosa (Madrid). Trabajaba para D. Frañcisco· Jerez Blanco. 

- Jo-sé Ramón Azpiauzu Aramendi; el 19 de octubre de· 1944. Domiciliado en 
Rentería (Guipúzcóa). Trabajaba para Hijos de Francisco Andonsegui, S. A. 

AntJnio Sebastián Díez, el . .2J de octubre de 1944. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para la "Constructora· Industrial Española, S. A. · 

Pedro Saldaña' Alarcón~ el 29 de octubre de 1944. Domiciliado en Serch.S. 
(Barcelona) Trabajaba para Lignitos de Serch, 'S. L. 
' Antonio B .. Ezquerra, el :<!4 de noviembre -de 1<)44. Domiciliado en. Barcelona. 
Trabajaba 1>'<\ta Cubiertas y Tejados, S. A. · 

Juan Paredes Sáenz, el II de ,diciembre de 1944. Domiciliado en Palma de-· · 
Mallorca. Trabajaba para D-. Bartolomé Ferrer Villalonga. ·, 

Manuel Garda Muñoz, el 3 ·de enero de 1945. Domiciliado en Dos Hermanas. 
(Sevilla). Trabajaba para D. José Góm.ez Martín. · · 

Los que se crean con d~tech~ a percibir Iá indemnizacion opo~tu- · 
·na pueden pasarse, acompañados de la documentación acreditativa co- · 
rrespondiente, por estas Oficin<_1s del Instituto Nacional de Previsión~ 
Sagast:~, 6, Madrid. 
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NUPCIAL rD A D 

Préstamos con- Se inserta a continuación, distripuída por provin_-
cedidos. Cias, la relación de solititantes .de préstamos' a la 

nupcialidad del. concurso de febrero, a quienes .les 
.·ha sido concedido por la Comisión Permaneqte <;tel'Insdtuto Nacionat 
(:.de Previsión. · · · . 

Manuel Alonso Brachi. 
•Marcelino..Caiio. Martínez. 

·Luis Arteaga Hernández. 
·.José Reina Acosta. 

Mariano Mancebo Segarra. 
Antonio Seg~wia Aufión. 
David Cuerda García. 

· Angel Más Solbes. 
Juan Aldeguer Martínez .. 
Ginés Melendes Antón. 
Mariano Moral Montoya: 

· Antonio Castillo Gómez. 
· Eduardo López Galán. 

Antonio Box López. 
José Más 'Gómez. 
Vicente González L!oFens. 
Juan Ripoll Pérez. 

> José Asensio Esclapes. 

Juan Martínez López. 
Carlos Fernández Ferrón. 
Domingo Aguilera Guerrero. . 
Manuel Salas Cazorla. 
José Romera Rodríguez. 
Cecilio Fernández Martínez. 
José Salmerón Cañadas. 

. ! Rafael Manzano Pollatos. 
Esteban · Sanz Garda. 

• José Quirantes ·Milán~ ... 

ALA VA 

' ~urora López LÓpez. 

ÁLBACETE 

Juan Monteagudo Mínguez. 
Juan Montero Calderón. 
Sabino Aben daño V ázqúez. 
Luisa Martínez Garda. 
Lucía Rubio Pérez. 

ALICANTE 

Antonio Reig Alcaraz. 
Emilio Pobes Meléndez. 
Juan Ato Ortiz. 

· Teresa Tero! Pérez. 
María García Bernabeu. 
Dolores .Martín Ruiz. · 

· Carmen Salcedo Muñoz. 
Julia Fernández Femenía. 
Ana González González. 
María Teresa Guil.abert Gallardo. 

AL MERlA 

· Nicolás U reña Morga. 
Juan Gutiérrez Fernánde;:. 
José Ropero Fortes. · 
José Fernández Pérez. 
Francisco Gómez Borbón. 
Pedro Miguel Puertas Rodríguez. 
Francisco Orta Carmona. 
Enrique Galindo Herrada . 
Francisco Sánchez López. · 
Manuel· Sáez. Ortiz; 



Juan Benmar García. 
Francisco Hernández' Cruz. 
Juan Andújar García ... 
Narciso Rojas Ruiz. 
Antonio Rodríguez Serrano. 
Melchor Céspedes Giménez. 
José Téllez Leal. 
María Martínez Alonso. 
Inés · Parra Moncayo. 
María González Mañas. 
María Lanobryn Cantón. 

Fabiano Lucas Sáru:hez. 
Marcelino Ramos Herráez. 
Gabriel Robles Martín. 

Casimiro Cadenas Silv¡¡.. 
Julián Benavide Moreno. 
Juan Antonio García. 
Antonio Moreno Lozano. 
J ¡¡an Gudiño Peter¡t. · 
Santiago AguiJar M urillo. 
Cristóbal Sánchez Naranjo. 
José Villa Qyola. 
José Moreno Higuero. 
Francisco Cáno Sánchez. 
Álfredo Encarnado Mendoza. 
J ulián RO]Ilero Birón. 
Alejandro Gallego Martínez. 
Manuel Silva Domínguez. 
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María Navarro Rueda. 
Ana Oliva Navarro. 
Dolores Colqnies Cape!. 
María Soler Gómez. 

. Carmen Pascual ;Rodríguez. 
Carmen López Ubeda. 
Isabel Uclés Alonso. 
Carmen Mateos Gómez. 
Salvadora Castellón Domínguez. 
Presentación Sánchez González. 
Antonia Acuña Navarro. 

AVILA 

Bonifacio Laríos :Povedano. 
Angeles García Hernández. 

BADA']OZ 

Jerónimo Gordillo Torrado. 
Pedro Barril Romano. 
Adelardo Escorial Pino.· 
Faustino . Montaño Candelario. 
Valentín Maya Barros. 
J úan Suárez Gutiétrez. 
Oirmen Rodríguez García. 
·Agustina Díaz Macias. 
María Pachón Caro. 
Florencia Martín Rami. 
Julia 'Rodríguez Simón. 
J oaquina Rodríguez Lemus. 
Antonia Portero Hérnández. 
Ana Galán Perera. 

BALEARES 

' Alvaro Llopis Llopis. Gabriel Barceló Carreras. 
Antonio Maírata Morell. 
Juan Igual Capella. 
SáÚdalo Cipriano Ortega Martínez. 
Juan Forteza Montserrat. 

Miguel Roca Juaneda. 
Juan Orell Bestard. 
Antonia Fernández Oliver. 
Francisca Fiol Roselló: 

Cristóbal Marqués Torres. 
Vicente Gil P¡¡jol. 

Francisco Cubero Jiniénez. 
Manuel Nieto. Carballeda. 
Francisco Cláramorite Cueva. 
Ju¡¡.n 'Matamoros Po~. 
Miguel Matamoros BofiJI. 
José Sánchez Ferrán. 
Fermín Llovera Carrera. 
Francisco Aullón Hernández. 

\ . 

J uána Llobera Arrom. · 
Francisca Quetglás Garau. 

BARCELONA 

Martín Torrebellá Triado. 
Pablo Pou Morato. 
Eduardo Royo Otto. 
José· Gómez Rubio. 
Aurelio Martínez ~áez. 
Daniel Olivera Martín. 
José María Digón Fernández. 
Manuel Pére:i Barahona. 



'Francisco ·cañas Sánchez. 
Jacinto Lurbes Carmona. 
Victoriano Madrid Sacristán. 
Francisco Medina Alarcón. 
Marcelino Guerrero V ázquez. 
Antonio Alonso Pedemonte. 
]osé Fisa Rigol. 
Miguel Aznar Pastor. 
Andrés· González Machordoin. 
Manuel Gros Soteras. 
Pedro Martínez Rodríguez. 
] uan Ca tal á Víichez. 
AnJonio Rigolfe Torres. 
Francisco Ros Soriano. 
Jesús Miguel Marín. 
José Soler Badal. 
Alfonso Jiménez Anadon. 
José Pérez Sánchez. 
Juan Martínéz Belzunce. , 
Angel Rodríguez Y agüe. 
Gregorio Yuste González. 

·Lorenzo Font Jaén. 
Francisco ·Rufete Cazorla. 
Camilo López Martínei. 
Salvador Alcaraz Martí. 

. Gregorio Martínez Martínez. 
:~Francisco Borrás . J ulián. 
· AlfOilso Espil'osa Belió. 

José Tobar López~ 
-Marcelino Yudego Ubierna. 
·Luis Huidobro García. 

, · Elías Salazar Lóp~. · 
:_Hilario Santamaría Izquierdo. 
;. Gregorio Ruiz Beato. 

361 

Manuel Navarro Alcaraz. 
Jesús Gómez de la Higuera. 
Luis . Bonjoch .Solé. 
José Casadevall Bertrons. 
Jesús María Font Martí. 
Enrique Palomar Alonso. 
Juan Alonso Linar~s. 
María Paz del Hoyo -García. 
Francisca Calzada Carantoña. 
Isabel Alvarez Orantes. 
Leonor Alonso Linares. 
Mercedes Viñl!,ls Albisch. 
Teresa Masip Plá. 
Amelia Quesada F oche. 
Ramona Saña Travéría; 
Rosa López López. 
Concepción Pons Rovira. 
Elnilia- Fernández López. 
Margarita Valls Planas. 
Gloria Sancho Aldave. 
Justiniana Buzón Baladrón. 
María Navarro Cabrera. 
Amor lbáñez Martínez; 
Antonia García Pérez. 
Agustina Roca Martínez. 
Ramona Pina Ruiz. 
María del Carmen González Anento. 

-Mercedes Olivero Capellades. 

BURGOS 
J 

Manuel Perales Belmonte. 
Severo Gutiérrez Martínez. 
Milagros Ortega Merino. 
Juliana Barriuso González_. 
Mercedes Arroyo López. · 

CACERES 

.?José Sales Caldera. 
· Víctor Emilio Iglesia Fernández. 
'Antonio Palacios Jiménez. 
·Desiderio Tobías Holgado. 
Bonifacio Martín Martín. 
Pablo Espada Criado. · 
Antonio Sánchez Alba. 

- •Angel Granado Gil. ' 
Juan Román Fernández. 

Ferínín Castilla Rodríguez. 
Francisco Girón Fernández. 
Román ·nomínguez Márquez. 
José Capinete Gómez. 
Sebastián Sánchez Ramírez. 

: _Francisco Pérez Villegas. -

Edumodo Corbacho Amado. 
Felipe 'Díaz Amor. 
Valeriana de la Montaña Melo. 
Hipálito Granero Garcí¡1. . 
Isabel Rodríguez Albalat; 
Magdalena Bello Barrantes. 
Purificación Román . Rodríguez. 
Petra González Rebollo. 

CADIZ 

Manuel Cabo Castillo: 
Baldomero Medina Costa. 
Jitan Rodríguez Lópei 
Luis Cortés Gutiérrez. 
Fnncisco Cárdenas García. 
Vicente Marchante Soto. · 



Pedro Sánchez ·Ramos. 
Alfonso Selma Fernández. 
Emilio Fernández Vázquez., 
José Freire Paúl. 
Antonio Sánchez López. 
Ricardo Pérez. Burgos. 
Josefa Dandi Serpa. 
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Garolina Pérez Domínguez. 
Milagros Vela Pastrana. 
Marina Vela Mangano. 
Aurora Moreno Bauza. 
Antonia· de Ares Ariza. 
Aurora· Peralta González. 
Ma_gda1ena Almagro García. 

CASTELLON 

Antonio Reynes Marcus. 
José Martí Renau. 
Adelina Vicent Abella. 

Carmen Céi:isuela Renau. 
Amparo Sos Pascual. 

CIUDAD- REAL 

Valentín Jiménez Novillo. 
José Ruiz Lorente. -
Eugenio García Quesada. 
Manuel Mejías Calyo. 
Vicente Moreno Víana. 
Santiago Sánchez de la Osa. 

Antonio Ga.rcía González. 
Juan Baútista González Calvo. 
Juan José· Luque Áyora. 
Antonio Chacón Cope. 
Manuel Martínez Parrilla. 
Sebastián Cabrero García. 
M~nuel Caparrós Garda. 
Rafaél Prieto Gutiérrez. 
Antonio Femández Casasola.­
Antonio Ga3ete Toscano. · 
Antonio Martínez Navajas. 
Manuel Cepeda Rodríguez. 
Alejandro Lucena Osuna. 
José Varo_ Carmona. 
José Pefia López. 

Enrique Ramos Regueira. 
Santiago Díaz Cainzos. 
Luis Sande Sánchez. 
Manuel Pe_na Fuentes. 
Rogelio :Óíaz Seijas. 
Manuel Rey Barallobre. 
Juan Pifieiro Gon:i!ález. 
Fernando Cancelo Suárez. 
Enrique . Rosales Santiago. 
Luis Torrel\i Serantes. 
Julio Fuentes Freire. 

Gabino I.glesi¡¡.s Gil. 
Lázaro Rodríguez Gallego. 
Félix Céspedes López. 
Orestes Corral Herrera. 
Manuela García Visedo. 

CORDOBA 

Cristóbal Cardón Solá. 
Juan Berrocal Cruzado. 
Andrés Miranda Toledano. 
Manuel Domingo Márquez. 
Francisco :Jurado Va!enzuela. 
Antonio Jodas Rojas. 
Rafael Márquez Ruiz. 

·concepción Delgado- Rodríguez 
Santos González Aguilar. 
Antonia Y áñez Saco. -
Rafaela Alcaide Carra-sco. 
Elvira Romero Montesinos. 
Dolores CainellO: Plazas. 
Te:·esa Ropero Ramírez. 

CORU~A 

Severino Mauriz Muñiz. 
Gonzalo Pérez Varela. 
Manuel Outes Pisos. 
José Loureda Díaz. 
Gabriel · Baena Lopes. 
Francisca Martínez García. 
Josefa Rey Rey. 
Maria Bueno Díaz. 
Carmen I5olores Suárez Canosa. 
M.aría · Concepción ,Rey Magariños. 



Cregorio de la Llana Polo. 
José Antonio Palomares B01;Jo. 
Juan José Muñoz Garrido. 

··Antonio Morera Bata. 
Jaime Soler · Reixach. 
Juan Martí Font. 

: Vicente Ferrán Fusellas. 
José Dotes Carvajal. 

,Ramón Boyer Vilá. 
~--

~ Antonio Ruiz Arrebola. 
:José .Prieto M~lero. 
José Requena Galdeano. 
. Angel Custodio López Peña. 
Manuel Ortiz López. 
Manuel .Salmerón Rojas. 

:Juan Hueso Molinero. 
. Aptonio Rodríguez Martínez. 
'Antonio Muñoz Rodríguez. 
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CUENCA 

. José Martínez Ruiz. 
F.rancisco Polo Bedrossian. 

GERONA 

Antonio Solís Bota. 
Antonio Fábregas I"aiula. 
José Masergas Pagrosa. 
Rosa Boix Vilá. 
Antonia Moragas Sola. 
Amparo Moya :Plana. 

GRANADA 

Justo Gutiérrez Megías. 
Francisco· Gallego Quesada. 
José DÍaz Esteb:i.n. 
Encarnación Gu-erréro Cuesta . 
Herminia Lucena Torres. 
Carmen Garrido Jiménez. 
Concepción Olmedo Santos. 
Angeles López Níúñez. 
Carmen Rodríguez Taldón .. 

GU ADALAJ ARA 

Francisco Fernández l:ionzález. 
Mamerto Sierra Carretero: 

·Antonia Fernández Estrada. 

GUIPUZCOA 

Silverio Zumeta Petite. 
Jesús Blázquez González. · 
Ignacio Ochoa Gómez. · 
Agustín Bastida Arriarán. 
Lucio Calvo. Bayona. 
Santiago ~l~asoro Olano. 

~ Manuel Rodríguez Cruzado. 
· Miguel Harriero Ma:rquez. · 
Alonso Jerez Jerez. 
Antonio Torrejón Domínguei. 
Manuel Barrios Y áñez. 
José Manobel ·Márquez. 
Antonio Carbajo Pineda. 
·Antonio Arroyo Castaño. 
·José Palomares González. 

Juan Zuzuarregui Zabaleta. 
Saturnino Ortega Peña. · 
Caridad Apezteguia Zozaya. 
Elena Castillo San ij'élix. · 
Mada J ésús Abad Sabanza. 

HUELVA 

Luis GonzáÍez Francisco. 
Francisco Carretero Rasero. 
Francisco Romero García. 
Baldomero Castillo Toledo. 
José Márquez Romero. 

. José Quintero Toscano. 
Antonio Ponce lzquiei:do. 
Juan. Rafael Blaneo"Campanario. 
Antonia Rodríguez .Rodríguez. 



Manuel Millán Alza. 
Dolores Aullón Osés. 
Teresa Macías Vargas. 
Elisa Noya Munell. 
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Manuela V ázquez N úñez. 
Librada Tello. Segovia. 
Manuela Fernández. Ruiz. 
Maria Sosa Izquierdo. 

HUESCA 

Marcelino Cajal Tesa. 

Rufino Jiménez Hidalgo. 
Santiago Jiménez Gea. -
Alfonso García Sánchez. 
Francisco Martínez García. 
Rafael López Ramírez. 
Santiago Valverde García. 
Diego Herrera Amador. 
FranCisco Aguila Ortega. 
Manuel Hernáñdez Megías. 
Francisco Navarr-o Uceda. 
Esteban Pozo Redondo. 
Juan Manuel Casado Galán. 
Jpsé María Escribano Martos. 

Juan Manuel Velasco López; 
Julián Garda· Magaz. 
Francisco Pérez Pereira. 
Francisco Moyano Pérez. 
Carlos Merino Rubal. 
Bias Fernández López.' · 

Presenta~ión Bergua Ibáñez. 

Juan José Cortés Gracia. 

]AEN 

Luis Utrilla · Marín. 
Eugenio Herrerá Coba. 
Manuel Melero Díaz. 
Manuel Herradón Martrique. 
Francisco Canales Cayuela. 
Antonio Muñoz Cruz. 
Francisco Martínez Contr-eras. 
Antonia Torres García. 
Antonia Carinona Villa. 
C'Oncepción · Martínez Llamas .. 
Josefa Ortiz Labella. ' 
Carmen Liébanas Sánchez. 
Catalina Barrero Prieto. 

LEON 

Francisco Saldaña Ruiz. 
Eliseo López Frey. 
Federico Fernández. Rodríguez. 
Agustín González González. 
Gloria Martínez Iglesias. 

LERIDA 

·Teresa Llusá. Bonell. 

'LOGRO~O 

.. 
Tomás Soto Llorente. 
Víc.tor Lacuesta Jiménez. 
Félix Viguera Santo Domingo. 
Adrián Pérez Herrero. 

Manuel V ázquez López. 
Celestino Castro Gil. 
Gumersftldo Cortada Blanco. 
José Penelo Fuentes. 

Emilio ·Sauca Mena. 
Arturo Pérez Guerrero. 
Margarita· Castellanos· Ezquerro. 
Natividad Martínez Orte. ' 

LUGO 

Diego López Rodríguez. 
Demctrio Expósito Pernas. 
·Marina Palacios Luezas. 



José Fernández Escudero. 
Miguel García Pérez. 
Juan Icala Hernández. 
Francisco Poza. Pascual. 
Angel Ganzo Méndez .. 
Francisco Testa! Rodríguez. 
Juan García Burgos. 
Ju';m Vicente Díaz Toledo. 
Jesús Martínez Juan. 
Antonio Pérez Fuertes. 
Mariano Tarriayo Vi.gil. 
Manuel González García. 
José N ovo Valcárcel. 
Angel Lobo Iglesias. 
Miguel Comeche Casado. 
Jesús Rubio Martínez. · 
. Pedro Martinez Fernández. 
Júan Ántonio Sabroso Gutiérrez. 
Alejandro Martínez. Fernández. 
Francisw Ayala Mora. 
Santiago Bellenda Benito. 
Julio Fernández Bordón. 
Emilio Esteban Pérez. 

· Tomás Madrid Martín. 
. Eulogio Rodríguez Pozuelo. 
Lamberto Alvarez García. 
Eliseo García Snárez. 

. Félix Alvarez· López. 
. ·.· Alberto Arenas Morcillo. 
· Carlos Domínguez Cantillos. 
. Manuel Peña Galvin. -
;,Lorenzo -Pérez Pérez·. 
· Casto Anta Y áñez. 

Juan GÓmez García. 
·Juan Cervantes Jerez. 
·:Antonio AguiJar Moreno. 
Antonio García Benítez. 

·Félix Villanneva Martínez. 
·José Arrebola Sáenz. 
. Antonio Paniagua Fuentes. 
:José Cantalejo Martín. 
~-Manuel Hurtado Luque. 
Antonio Campos González. 

josé Rivas García. 
·José Filipo. Martín. 
José Díaz Ortiz. 
José Castro Jiménez. 
Francisco Ruiz Moreno. 
José Pérez Chamizo. 

· Antonio López . Rosa. 
• Ricardo Guerra España. 
: Manuel Montes Pino. 
: Juan Maldonado 1{artín. 
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MADRID 

Román Sastre Blanco. 
Benedicto Garcí_a · Ayala. 
Marcos Lloret Duerto. 
Victoria Mercedes Manjón Santama-

ría. 
Manuela Cobisa Ayuso. 
Antonia Cabello .Parra. 
Emilia González Olivares. 
Julia Solana Gómez. 
Blanca Sacue Cruz. 
Margarit;.L López Calvo. 
Concepción Martíhez Mozo. 
Josefa Martín García. 
Gregoria Romero Pascual. 
Carmen Serrano García. 
Juliana Vallejo Peña. 
Inés Yáñez ·Pastor . 
Antonia Sáiz Cayetano. 
Carmen Acá! Fernández. 
Mercedes Sánchez Cáceres. 
María Teresa· López Aguado. 
Anunciación del Moral Hernández. 
Liduv'ina García Cisneros. 
Natividad Bravo Sansegundo. 
María de los Dolores Castaños Ló-

..: pez, 
T-rinidad Lorca García . 
Encarnadón García García . 
Teresa García Martln. 
Carmen García Bravo . 
Gregoria Nevado 'Maroto. 
Emilia Antón 'Medina. · 

M ALAGA 

Antonio ·Molina López. 
José Zambrami Blanco. 
Rafael Cano Morales. 
Antonio Espada Márquez. · 

. Antonio Pelayo 'Jimén~. 
- Ramón Gómez Lara . 

Luis Ruiz Ruiz. 
Ana Nátera González. 
Remedios Rubio García. 
María Martín Atencia, 
María García Sánchez. 
Dolores Lucená Naranjo. 
Inés Ramírez Ruiz. 
Concepción- Bravo Sánchez. 

· Herminia Torres Caballeros. 
Isabel Jurado Luque.. . 
Trinidad Sepúlveda Montes. 

· Carmen Martín del Pino. " 
Josefa Muñoz del Puerto. 
María Lozano Chácón. 



Mariano J iruénez Inhiesta. 
Félix Arjona Beltrán. 
Ginés García Escudero, 
Pascual Alia.ga Molina. 
Francisco Mula Navarro. 
Mártín Fuentes Herrero. 
Justo Inglés Martínez, 
Diego Boluda Alcaraz. 
José Puerta Molina. 
Hilario Escarbajal Salazar. 
Miguel Martínez Tudda. 
Francisco López Canturero. 
Eusebio Padilla Casasola: · 

Valentín Esparza Urzáiz. 
Joaquín Vega Gárate. 
Santiago Adrián Pascual. 
Luis Garayalde Pagola. 
Victorino García · Berraondo. 
Guillermo Luquín Menéndez. 

José Gómez Pérez. 
Raúl Arias Alonso. , 
Germán Ügandó Fernández. 

Orlavdo Escuddro Sánchez. 
' Benjamín Alvarez Alvarez. · 

Antonio Fernández Cavielles. 
·José Luis Méndez Alonso. 
José Pico Carvajal. 
José Manuel Uría García .. 
Enrique Casás Cabo. 
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MURCIA 

Juan · :Pagán Ganes. 
Fulgencio Carrión Sánchez. 
José Soto Sánchez. 
José. Martínez Casca! es. 
Antonio Pujalte Teruel. 
Soledad Angosto López. 
Esperanza Soto Ros. 
Paz García' Pujante. 
María Tudela Bloise. 
Antonia. García Herrero. 
Fulgencia Garcí;¡, Jiménez. 
Salvadora Ruiz Abellán. 
Josefa Gallego, Garres. 

NAVARRA 

Miguel Aguinaga Viliato. 
María Dolores Rodríguez Grocín. 
María Luisa Martínez Roldán . 

. Victoria Belaza Gamuza. · 
Nieves Echevarría Miqueo. 

OREN SE 

Franciséo Gil Sánchez. 
José Alvar~z González Fetnández. 

. OVIEDO 

J enaro Rivera Somiero. 
Angel Alvarez Suáre,.:. , 
José María ·Castro Fernández. 
Manuel Iglesias Bernardo. 
Dionisia Fanjul González. 
Francisco Carreras García. 
Juan Rodríguez García. 

Rogelio de Arriba González. 
Jos& María Et)rique Gómez Pérez. 
Ramón. García Meneses. 

,_/ Juan Aguirre Huerta. 
Ernesto Martínez Fernández. 
Angel Muñiz Infiesta. 

Baltasar Moreno Fernández. 
Ceferino Alonso Alvarez. 
Ramón Fernández Gutiérrez. 

... . 

Arturo Suárez Toseano: 
Cira Flores Blanco. ' 
Marta. García Returello. · 

PALENCIA 

Francisco dída Puente de ·la Fuente. Natividad Blanco Mate . 
. Julio Carrér~ Alario~ ,. 
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LAS PALMAS 

Alfonso RodrÍguez Melián. 
Angel Medina Rodríguez. 
Diego Martín Quintero. 
Eustaquio Pino Pérez. 
José Jerez Santana. 
Eusebio Castellano Hernández. 
Joaquín García González. 
Ernesto García Martín. · 
Miguel Márquez Morales. 
Pablo García Morejón .. 
Antonio·. Torres Santana . 

. Francisco Díaz Sosa. 
Jacihto Lorenzo Peraza. 

Sebasti~n Trujillo Trujillo. 
J os.é López Medina. 
José Santos Almeira .. 
José Valido Sahtana. 
Maximiano Jjménez Santana. 
Estébana Guzmán Herrera. 
Juana Puli~o Sánchez·. 
Soledad Pérez González. 

·Pino Armas Pon ce. 
Francisca .Victoriana Pérez 'Nieves. 
Carmen G0n.?:ález Sosa.· 
Vicenta María de León Soler. 

PONTEVEDRA 

Higinio Covelo Comesaña. 
José Ríos Casal. · · 
Isolino Acuña. Murás. · 
Jesús Fernández Alfonso. 
Angel Fernández Martínez. 
Maria1o Blanco González. 
Leopoldo González Silva. 
Agustín Covelo Araujo. 
José Rodríguez. Moreira. 
José Uzal Rey. 
José Pío Caoaleiro. 
Enrique Cauto Abalde. 
}osé Pérez Estévez. 
José Lt>~~:o ·Quintela. 

Manuela Arauj o· Lozáno. 
J ose.fa González, ,Goitzález. . 
María Teresa Barros Miguel. 
Manuela Porrúa ·:Herbelh · 
María Dolores Formosa Novóa. 
María Moreno Rosendo. . 
Rosa Rodriguez Docampo. 
Adolfina Blanco Gómez. 
Rosa Froján Correa. 
Gloria Marfu Pérez Vilas. 
María Nieves Sotia ?osada. 
Emilia Rodríguez Cabana. 
Dolores Solií¡o Bérmúdet. 

SALAMANCA 

José López Romcr. . . . 
. Juan Francisco Díez Sánchez. 

·· Nicolás González Fraile, 
; Máximo Hidalgo Brouzas. 
':.Angel Belloso Castro.· 
~Alfonso Muñoz González. 

Eugenio Cmí.de Briones. . 
César J. Collantes Hernández. · 

. Pascual Mayordomo Hernández. 
Ulpiano González Sánchez. · 
Ascensión Vico Puche. 

SANTA. CRUZ DE ·TENERIFE 

Juan Gorizalez Arce. 
''Pedro Martínez Rossi. 
. Manuel Pérez Rodríguez. 
. Julio García y Garda: 
· Patricio del Pino García. 
: A.rgeritino Bello Martín. 

Santiag-o Gutiérrez Díaz. 
Manuél Fariña Rivero. 
Dominga Cabrera Alos¡¡.o . 
Manuela Vargas Santos. . . 
María de las Nieves Chinea Barrera. 



José Luis Cosío Gutiérrei. 
Bonifacio Andrés Andrés. 
Rosertdo Ortiz Ruiz. · 
José Luis Munedas Luciárte. 
José Paladn Roldán. . 
Basilio Isidro García Gómez. 
Manuel Martín García. 

José Muñoz Raposo. 
Benito Giraldo de Frutos. 

Manuel N o riega Calero. 
José Herrera García. 
Manuel Fernández Martín. 
Antonio 'MígÜez, de_Jesús. 
Joaquín Carpa de la Fuente. 
Francisco Durán Expósito. 
}'nn Martín Campo. 
Bernardo Borreguero Burgos. 
FranciscO Aratí.jo García. 
Jósé Gómez Benítez. 
Juan Díaz Alvarez: 
Pedro Santiáñez Díaz. 
Juan Fernándcz Moreno. 
Manuel Ceballo Zarco: 
José Calvo Figueroa .. 
Manuel Romero· Gómez. 
Antonio· Rodríguez López. 
Joaquín González Pinto. 
Luis Muñoz Budía. 
Francisco López Cruz. 
Manuel Blanco Ga.rcía. 
José Cueto Blandón. 
Manuel Buárez Morente. 

SANTANDER· 

Gonzalo Alcántara Argós. 
José Do~ingo García García. 
Angel Garay Mazorra. 
Petra Plá · San Emeterio. 
Elvira Mediua Miñón. 
Amparo. C_;1nal Pando. 

SEGOVIA 

Manuel Conde García. 
Antonio· Berrocal Sans. 

SEVILLA. 

Antonio Cepello Galán. 
José Carrión Martínez. 
Manuel Méndez Barroso. 
Francisco Mattínez Moreno. 
Pedro Lavanda Torrecilla. 

_ ·Feliciana Campos Alba. 
Concepción Muñoz Sánchez. 
Esperanza Acosta Pardo. 
Angeles González Feruández. 
Carmen Fernández Farfán. 
Rosarfo Rico .Hornillo. 
Pilar Perea Romero. -· 
Mercedes S-anz Suero, 
Ana Bastida Porras.· 
Lutgarda Vega Costales. 
Dolores García Roldán. 
Rosario · del Castillo Cambriles. 
Ana Avila González. 
Amália González González: 
Ana Luque Gracia. 
Concepción Escalante Romero. 
Dolores Raso Caro. · · 
Teresa García Moreno. 

- Fernal).do Martínez de la -Rosa. 

Adolfo Mozas Cachq. · 

Alejandro' Sierra G~rcía. 
Luis Fernándéz Fernández. 
Francisco Barberá Martí. 
José Luis Calbet Panisello. 

S ORlA 

TARRAGONA 

Dolores Beltrán Masía. 
'Araceli Cerdán Fernández. 
Maria Pe~regosa Bajarque. 



José Mira Marco. 
Antonio · Indán Alburne. 

Alfonso Tordera· MarÍ:ínez. 
Pedro Alonso Sotoca. 
Jesús Díaz Aguado. 
Manuel Carreiras Suárez 
LuiS Jerónimo Gallego Sánchez. 
Abilio Pavón Valderas. 
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TERUEL 

Francisco Martínez Arroyo. · 
Manuel Blasco Punter. 
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Orden de u de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 30 
se crea la Secretaría Técnica de Política Labqral, dependiente de 
la Dirección General. de Trabajd,~("B .. O. E.,, de 13 de febrero.) 

Ilmo. Sr.: Lo$' postulados de Just~cia Social, que son base y ·fun­
:·damento ·del Estado, han- tenido, en buena part~, su realización a tra­
:'ves de las Reglamentaciones· de Trabajo, en las cuales se ha procurado 
reflejar fielmente el_ espíritu del Fuero, afrontando los problemas la­

.· bor,ales en tod~. su hondura y compleJidad, derivada de sus varios as-
pectos:. profesional, 1 social, ecoáómico y jurídic~. · 
· La necesidad de. dotar ala Dirección Géneral de Trabajo de cuan­

tos elementos sean converi'ientes para realizar con. espíritu de. conti­
nuidad la importante y delicada misión que le está confiada, no sólo 

·en cuanto a·la elaboración de las aludidas Reglanientaciones, sino tam­
bién de todas aquellas otras normas laborales que exige su amplio co­
.Jiietido, aconsejan. la cre;¡.eióh d~ un. órgano a-decuado que, siendo fun­
,.damentalmente técnico y de estudio, sirva de .sóÍido apoyo a una polí­
Jica decidida ele justicia social, inspirada en criterios .de bien común, 
cuya implantación es c¿mpromiso· de honor para el Gobierno.. , 
_ En. su virtud, ejae Ministerio, haciendo uso, de las facultades que le 

confiere el art. 2.0 del Decreto de r8 de agosto de r939, ha acordado: 

Artículo r.0 Se créa en la Dirección Ge~eral de Trabajo la Se­
.cretaría Técnica de Política LabÓral, que tendrá como misiones· es­
_pecíficas: 
- . a) f..a preparación, estudio, redacción· e interpretación de las Re­
glamentaciones de Trabajo y demás normas laborales que se le enco­

·mienden · 
. ó) ' E~tudiar, sobre la,_ realidad, la aplicación y repercusiones de las 
expresadas normas, sugiriendo -la adopción de las medidas oportunas 
. para su más exacto cumplimiento ; ' 

e) Emitir los informes y asesoramientos que el Director general 
:estime oportuno recabar en las distintas materias que son de la com­
:petencia de la Dirección General de· Trabajo. 

Art. 2.0 Los Asesores afe:{:tos' a esta .Secretaría deberán pertene­
cet: a alguno de lps Cuerpos. Técnicos de este Departamento, y estarán, 
en el cumplimiento de su misión, a las órdenes directas e inmediatas 
del Director generá.l de Trabajó, sin perjuicio de su dependencia d~ la 
iSubsecretarla a efectos administrativos. 
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El Jefe de la .Secci6n de Reglamentación formar(!. parte, en· todo 
caso;· de la Secretaría Técnica que por esta disposición se crea. 

ArL 3.0 Queda facultada la Dirección General de Trabajo para 
dictar_ las normas de régimen interior qüe ·regulen el 'funcionamiento 
de la mencionada Secretaría. 

''. 

31 Orden de 18 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se clasifican como entidaddes colaboradoras del Instituto_ Nacio­
nal de Previsi~n, para l~ apliéación del Seguro de Ettfermedad, 
a las que se mencionan.-C'B. O. E." de 4.de febrero.) 

32 

33 

... "Ferrocarriles de Cataluña", S. A., y Ferrocarril de Sarriá a.· 
Barcelona. 

'f E~paña", S. A., de- Barcelona. 

Orden de 18 de' enero de 1945 (Ministerio de Tr~bajo), por la que 
se clasifican como entidades colaboradoras del 1 tJStituto N acionaJ 
de Previsión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las 

, . que a continuac·ión se mencionán.-("B. Ú. E." -¿e 6 de febrero.) 

"Mutua de Accidentes de la Sociedad de Maestros y F'atronos ') 
· Carpinteros y. oficios. similares de Valencia", · 

"Asistencia Médica· Mutua de Previsión Social", de Granada:. 
,"Montepío de las Minas dé! Centenillo", S. A., de Jaén. 

·'1 
y .. ~ ,, . ··-

Orden de 23 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se dispone ·que la Comisión encargada de redactar el prpyecto de 
Ley para establecimiento ·del Seguro tot~'Z . quede constituída en la 
forma que se expresa.~("B. 0,. E." de 4 de febrero.) 

limos. Sres.: Er.i cumplimiento de lp prevenido en el artículo 1.0 

del Decreto de 23 de didembre pasado, 
' Este Ministerio se ha servido dispone~ que la Comisión encargada 

de redactar el proyech) de Ley para establecimi~nto del Seguro total, · 
quede constituí da eñ la siguiente forma : 

Vkepresid~te: Ilmo. Sr. D. Buenaventura José Castro Rial, Di- · 
rector general de Previsión. 

Vocáles: Ilmo. Sr. D. Joaquín Ruiz y Ruiz, Director general de_¡ 
Seguros, en representación del Ministerio de Hacienda. · " 
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Ilmo./ Sr .. D: Carlos José González Bueno, Abogado del Estado y 
Consejero del Instituto Nacional de Previsión, en reptesentación del. 
Ministerio de Hacienda. 

·Ilmo. Sr. D. Francisco Ruiz }arabo, Director general d~ Trabajo 
y Magist~ado del Tribuf!_al Supremo de Justicia, en representación de 
este Departamento de Trabajo. . . 

Ilmo. Sr. D. Luis Jordana de Pozas, Comisario del Instituto Na­
cional de Previsión, .en representación de este Departamento de Tra-. 
~~ . . . 

Ilmo. Sr. D: Pablo Martínez Almeida, Consejero del InstitutoNa­
~ciona~ de Previsi6n, en representación de éste de Trabajo; 

Ilmo. Sr. D. Antonio Robert y Robert, Ingeniero Industrial de la 
Dirección· Ge¡;¡eral de Industria, en representación del Ministerio de 
Industria. ~ 

Ilmo. Sr. D. Pedro Rodríguez de T,orres y Cárdehas, Presidente­
del Consejo Superior. de Cámaras Ofi~iales Agrícolas, .en representa.; 
ción del Ministerio de Agricultura. . 

Ilmo. Sr. D. Luis Estrada y Segalerba, representante de la Orga- . 
nización Sindical, designado por el Ministro Secretario General del 
Partido. 

Orden de 23 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 34 
se rectifica el apartado 9.0 del art. r6 del Reglamento por el que 

. ha de regirse el Instituto de Medicina,· Higiene y Seguridad del 
Traba:jo.-("B. O. E." de 8 de febrero.) 

Ilmo. Sr. : Habiendo padecido un error d~ redacción en el apar­
tado noveno del art. 16 del Reglamento del Instituto Nacional d~ Me~ 
dicina, Higiene y . Seguridad d~l Trabajo, aprobado por Orden de 
23 de diciembre último, inserto en el -Boletín Oficial del Estado en 
7 del Gorriente, se reproduce a. continuación debidamente rectificádo ; 

"9) Autorizar· con 'su firma lós cobros y abrir una· cuenta co­
rriente en el Ban~ de Espéj;ña a nombre del Instituto, cori su firma, 

·.la del Presidente del Patronato,- la del· Administrador J'; la del Inter­
, ventor Delegado." ·~ 

Orden de 26 de enero de 1945 (Presidencia del Gobiérno), por la 35 
que se aclara el artículo I.0 del Decreto de 4 áe agosto de 1944, 
que cre6 la Mutualidad de Funcionarios del Instituto Geográfico y 
·Catastral.-("B. O. E." de 8 de febrero,) · 

Ilmo. Sr.:. Para evitar dudas ·en la .interpretación .del artículo r.0 

del Decreto de 4 de agosto de 1944, que creó la Mutualidad de Fun-
donarlo, ilcl ImtiMo -G.ogr.ifico y C.tru<t,al, .e .entender.i que lo' 
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funcionarios a•qúe se refiere dichn. artkulo, que han de pertenecer a 
~lla con cará:cter obligatorio, son los que figur~n en los escalafones de 
esa Dirección- General en .la situación de ':En servicio activo", que de­
termina el · art. 51 ele su Reglamento vigente. 

36 Ordpn de 29 de enero de 1945 (Ministerio de Hacienda) sobre tri­
butación df! los Estatutos que han de presentarse en lq Dirección 
G'eneral de Seguridad. por las entidades registradas én el Minis~ 
terio de Trabajo.-(" B. O. E." ·d:e 3 de febrero.} 

37 

Ilmo./ Sr. : Dispuestá por la Ley. de 6 de diciembre de 1941, así 
como por el Reglamento de ejecución de la misma, de 23 de mayo 
de 1943, la· atribución al· Ministerio de Trabajo dé la tutela y control 
de las actividades económico-sociales de las Mutualidades y Monte-, 
píos, así como el registro y clasificación de las mismas, i habida cuen~ 
ta de . que con,viene al interés público el que las entidades en 'dicha 
obligación cornprendidas se sigan inscribiendo en el registro corres· 
pondieqte de- la Dirección General de Seguridag,- sin merma alguna 
de aquellas atribuciones'conferidas al Ministerio citado, y al fin de qtié 

"esta éonveniencia ni signifique una' duplic~ión de imposición d.e Tim~ 
bre no pretendida, · . · 

Este Ministerio ha tenido ~ bien disponer lo siguiente: 
. ... . ~ 

Los éjemp!~res de los Estatutos que habrán de presentarse por las' 
Sociedades para ~1 registro córrespondiente· en la Dirección General de 
Seguridad de las entidades comprendidas en la Ley de. 6 de dkÍembre · 
de 1941, a?scritas para su tutela y control al Ministerio .de Trabajo, 
serán copias simples, exentas de tributación por Timbre, aunque sí 
acompañadas de certificación independiente,. referida exclusivamente, 
al cotejo de dichas copias con los originales, y que tributarán con 
arreglo a lo. establecido para las certificaciones en et att. 28 de la vi­
gente Ley ·de dicho impuesto. 

Orden de 31 de enero de 1945 (Ministerio de TrabajQ) sobre validez 
de títulos de beneficiario de familia numerosa de los residentes en 
las Islas (anarias, Posesiones españolas del Occidente de Africa ·· 
y territ01;ios d# Golfo de Guinea, y plazo .para la renovación de 
los mismos.-::-(" B. O. E." de· r6 de·febrero.) ~ 

- ~ . 

Ilmo. Sr. :. Las dificultades que transitoriaménte han alterado las 
comunicaciones postales con las Islas Canarias, Posesiones española_s 
eñ el Occidente de Africa e insulares .de1 Golfo de Guinea, obligan a. 
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que para estos territorios se. dé un régimen especial de vigencia de los 
títulos de bene6ciario de familias numerosas, así como un plazq de 
renovación de los mismos distinto al qu_e para los .. de la 'metrópoli y 
norte de Africa- establece el Reglamento de Protección a las Familias 
Numerosas, de .31 de ~1arzÓ. de 1944, y lá Orden de este Ministerio de 
29 de diciembre del mismo año.· . 

· En su virtud, y en u~o de la.s atribuciones que le están conferidas 
por el art . .41 del citado· Reglamento, este Ministerio se ha servido 
disponer : ' · · ' 

, Primero. Los títulos de beneficiario de famiiias numerosas expe-. · 
didos para el año 1944, y que se refieren a cabezas de familia residen­

' tes en las Islas Canarj_!ts, Posésio;es españolas del Occidente .de Afri­
ca y territorios del Goffo de Guinea, tendrán validez, a todos los efec-
·tos, hasta el -30 de. junio próximo. · 

. Segundo.· La. renovación de dichos títulos p~ra el año n)45 podrá 
solicitarse hasta el mencionado 36 de junio, y, transcurrida tal fecha, 
los 'fitulos de referencia, si no hubieran sido renovados, se. consid.erarán 
definitivamente extingttidos y sin valor. 

Orden de 2 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 38 
se constit~Íye ftn Consejo asesor de' lexicografía del trabajo, para 

. la r_eaacción 'de un Diccionario lqboral.:--::-("B. ·o. E." dei 12.) 

. Ilmo. Sr. : Encomendada a, la Comisión. organizadora del Congre:.. 
so de Estudios Sociales la re~acción de un Diccionario laboral que re­
coja el v~cabulario térnico y popular de las distintas pri>fesiones y ofi­
cios existentes en España, en conexión con la Seq:ión de Estudios, pre- · 

'dsase dotar a dichos Servicios de. un. órgano técnico adecuado que les 
.asesore en tan cómplejo e importante problema de lexicografía. En su 
virtud, -. 

.. . Este Minist~riÓ ha tenido a bien disponer: 
L 

I.0 Que, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, se constituya un Consejo asesor de lexicografía (Iel tra­
-bajo, constituí do· por los Directores generales de aquél, y Comisarios· 
de los Institutos Nacional. de Previsión y Social de la Marina, jun­

··tamente con aquellas personas técnicas que· estim~. oportuno incorporar, 
. bien del Departamento o de otros organismos interministeriales. · Ac- , 
tuará como Secretario de diétw Consejo el Jefe de la Sección de Es-
:tudios. · -

2.0 Que se constitu-ya, dentro de la Sección· de Estudios, un N e­
gociado denominado de Lexicografía del Trabajo, al que se encomien-
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da la ejecución ·deJos trabajps que lleve a cabo_ la Comisión organiza­
. dora del Congreso de Estudios sociales, para la redacción del Diccio~ 
nario laboral. 

39 Decreto de 3 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el quf! 
se rectifica el del IO de noviembre de I942, que modificaba el ar.­
tíotlo 49 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939 sobre vivien~­
das Protegidas.-("B. O. E." del 15.) 

40 

La exigencia establecida 'en el .artículo único del Dec~eto d~ 10 de 
·noviembre de 1942, del Ministerio <ie Trabajo, por el que preceptiva.:. 
mente sé éxige de las entidades constructoras· de viviendas protegidas 
el depósito del importe del ~alor de los terrenos ofrecido§, inscritos en 
posesión o al amparo del art. ·2o de, la Ley Hipotecaria, resulta, en 
muchos caso~, excesivamente grav~a para estas entidades, sin que; por 
o~ra parte, I?ueda temerse, por ).1 origen de dominio rle tales terrenos,·. 
reclamación alguna por parte de tercero. Por ello, procede exten<;ler 
las facultades discrecionales de la Dired:ión pa.ra aprobar o denegar 
tales proyectos a la exigencia: de dicho d~pósit6, según· las. garantías 
de cada caso; apreciado por la Dirección, previo informe de la· Ase- . 
soría Jurídica. 
· En ~u cqnsecuencia; a propuesta del Ministro de Trabajo y previi 
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: ... 

Artículo . único~ El párrafo segundo del art. 49 d!!l Reglamento: ... 
de 8 de septiembre de 1939;. modificado por el Decreto de 10 de no-!; 
viembré de i942, qu~ctá, a ·su vez, modificado· en Íos _siguientes téf..:.':; 
minos: 

"La Dirección aprobará_ o denegará discrecionalmente los proyec-·1 
tos de viviendas que sobre ellos hayan de construirse, y en el primero:~ 
de estos casos podrá exigir a las entidades constructoras el depósitó 'Í 
del importe de los terrenos ofrecidos, si así lo estima necesario, a pro: .. ~ 

. puesta de la Asesoría Jurídica, para responder con tal depósito posibles;¡ 
reclamaciones de tercero, o en razón de cargas no. canceladas." :<? 

Decreto de 3 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo) sobre des· 
ahucio de viviendcis profegiáas.-("B. O. E." del 15.) 

La acción del nuevo Estado, encaminada a facilitar vivienda hi­
giénica y de renta Teducida a los .productores, es secundada por gran 
número de empresas que, de acuerdo con su .auténtica labor social, 
solicitan de l~ entidades· constructo~as reconocidas como tales ante el 



Instituto Nacional de la Vi.vienda, la edificación de un grupo de vi­
viendas acogidas a los beneficios de la legislaCión de dicho Instituto. 
· Siendo el deseo; que justifica: el e!;ifUerzo de las menciol).adas em­

presl!.S •. asegurar el, decoros() .alojamiento de sus productores en las 
proximidade~ d~ los centros de trabajo, procede garantizar que la pro­
tecdón jurídica de la continui~ad del arriendo de la vivienda cese en 
el momento· en _que· el inquilino de la' misma deje de pertenecer a la 
plantilla de productores a que. la empresa adscribe el grupo de vi-
viendas. · 
. · Al prC)pio tiempo, se juzga, cohveniente aclarar el texto del art.· s.O 
lie la Ley de 2l de septiembre de 1939, q~e en su .aplicación ha susci-
~do dudas. _ · " 

En consecuencia, a propúesta del Ministro de 'Trabajo y preyia 
:.deliberación. <tel. Consejo de Ministros, dispongo:. 

Artítul~. ·r..o ·.La aplicacióri ~:~e1 régim~· especial de desahucio por 
falta de pago~ establecido 'POr la Ley de 23 de septiembre de 1939, se 

·.extiende a los Ca.sos en ·que ~as empresa$ agrícolas o industriales que 
. hubieren edificado, a través de las entidades. constructoras, un grupo 
id~ viviendas ácogi~o a l~s beneficios que otorga el Instituto Nacional 
:de la: Vivienda, precisaren desaloj'ar a un inquilino de las mencionadas 
\·viviendas, en atención a ~ue hubiere deJado de reunir la éondición de 
productor al servicio de la empresa adjudicataria en amortizaciÓn y. 

!.en su día, propietaria del grupo de viviendas protegidas. 
.• · . Art. 2.0 El procedimiento se ajustará a lo establecido en la Ley 
,d~ 23 de septiembre de 1939, entendiéndose que el plazo previo al lan­
. zamiento fijado en el art: 7.0 empezará a contarse a partir de la co­
·. municación de desalojar la finca, un:a ..;ez que el inquilino hubiere de­
. jado de depender de la empresa en concepto de productor. 
' Art. 3.° Cuando los beneficiarios de vi.viendas protegidas, en vir­
(:ttid de sus ·respectivos éontratos, satisfagan las ·cuotas de amortización 
;. mensualmente, se ent~nderá que el plazo a: que se refiere el párrafo 
·primero del art. 5.0 , · cuyo impago da lugar. al desahucio, es el de 

.. un mes. __ ........, __ _ 
· ..... 

De~;réto de.; de febrer~ de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que 41 
se conéed(JJ anticipos, sin int~rés,· a los. particulg,res para lq.. cons-
tru.cción de 'vivien4a.f rurales.-(''B. Q. E.·~ del 1 5.) 

... . . . . . 
. · .. El mejoraniient_o de la vivienda rural, que constituye un propósito 

:indeclinable del Instituto Naci(>na.I de· la· Vivienda, en cumplimiento 
(delá política social qÚe le ha sido ~onfiada, exige que la protección -del 
:Estado pueda llegar directam~te a los particu!ares que .se dispongan 

. 25 
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a construir nue.vos hogares para las .familias asentadas sobre fincas 
rústicas. A este fin, :se dispone que el Instituto pueda conceder, ad~­
más de l9s beneficios 'ordinaríos que la Ley de í9 de a.bril de 1939 
concede a' fos paí:ticularé~, ún anticipo, sin' interés, reiqtegrablé :a lar­
go· plaZ'ó, ·garantizando su devolución con l<f garantía· hipotecaria de 
la finca dond~ la vivienda se instale. También podrá conceder una pri­
ma a lá construcción por reforma sustancial de las viviendas rurales 
habita<la:s :por sus dueños. . ,, .. '- · ·· . '. 

En su· virtud, a ;propuesta del Ministro de Trabajo y previá deli~ 
beración del Consejo de.¡Ministros, dispongo: · · .. · 

Artículo 1.0 El Instituto Nacional de la Vivi~da podrá otorgar 
los anticipós <:oqdicionados a l{ls que se· refiere el art. -6.0 de la Ley 
de I9,de abril de 1939, a los particulares que, en fincas rústicas dé SU 

·propiedad, construyan viviendas para si mismos o para stis ob~éros.' 
Art~ z.0 L'as viviendas a las que se refiere el artículo anterior 

deberán ajustarse a ·los tipos de casa: de labrador y: obrero aceptados 
por el Instituto, y· deberán ser el dmrticilio legal y permanente de fos 
de,stinatarios: , · · . 

Art. 3.0 La · devólución del antiCipo quedará ganp.ltizada con ia 
hipoteca de las casas_ consfruídas y ~a de la finca ~ústica en la parte 
necesaria· para póder hac~r eficaz la garantía, hipotecaria. 

Art. 4· 0 
• El Instituto podrá otorgar a las casas rurales, a la,s que 

este Decreto se refiere, la prima a la construcc\ón establecida _por el. 
artículo 8.0 de la Ley _óe 19 de abril. de 1939 _para la tonstrucción y 
reforma. sustancial de las' :viviendas que, respondiendo . a los tipos de; 
labrador y obrero, hayan de ser habitadas . personalmente· por . sus due~ 

· ños~ Laconcesión de_,esta,prima será.disérecional por parte del Insti­
tuto, dentro . de, los recursos de ·que disponga, y se abonará, preferen­
temente; en formjl de entrega de materiales de construcción o de pago 
de certificacio'ne¡; de obras. · · , · 

Orden de 7 de febrero de 1945 (Ministerio de TrabajQ), por la que. 
se dictan normas para aplicación de la Ley de 25 de noviembre 

·.de 1944 sobre reducción de impuestos y contribuciones en la. 
construéción de casas de renta pa:ta,ladenominda "clase media'.'.---;: 
("B. O .. E." deL i:I .) 

_ limo'. Sr:.: En ejecución d~ lo dispuesto en la segunda y .tercera 
de las disposi~iones adicionales; dé l_á Ley de 25 d~ .noviembre último, 
relativa á la reducc-ión de contribuciones e impuestos en 1a construcción 
oe casas de renta para la denol}linada "clase medi¡¡.", '; . 

, Este Ministt!tio ha tenido a bien aprobar lo siguiente : 
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TITULO PRIMERO 

J. DE, lOAS OBRAS BONIFICABLES Y DEL PROCEDIMI-ENTO PARA SU CA~Í.FI­
,CAqÓN.· 

Artículo 1.0 Quienes, en todo el territorio n¡¡.cional y plaz.as de so­
beranía construyan inm*bles ·con destino a vivit:_ndas _ o realken las 
·reanudaciones y ampliacion~s :de. obra~ que se determinan en este Re- -
glamento disfrutarán de 1 IÓ~ beneficios que más adelante se ~xpresan. 

Par<~: gpzar de tales beneficios será necesario que se solicite la au­
torización para ejecutar las obras en un plazo de doce meses, ·a. contar 

·de la entrada en-vigor de la referida~Ley; y que se terminen en' el de 
\treinta y seis meses, a contar desde la' fecha· en que se haya concedido 
dicha autorización, asÍ como que las obl;"as se. realicen con sujeción a 

, los preceptos de orde~anza~ de cada locaÍidad y a los reqttisitos espe-
;_dales que. se establecen en esta disposición. ·· · · 

" Art. 2.0 Los proyectos de: construcción de viviencla.s para los que 
~ . .se soliciten los beneficios-concédidos' por la Ley de ~S de noviembre 
de 1944 deberán present~rse en la Delegación de Trabajo de la provin-
cia respectiva, y· de.los ele .Madrid en Ia;Seeretaría de ia Jun.ta Nacio­
nal del Paro, por duplicado y acompañados de los documentos _exigi­
:dos en cada zona por el Colegio de Arquitéctos correspondiente; con 'el 
::\rísado del mismo. " ' 

Dichos proyectos se ,presentarán con una solicitud ajusticia al mo-
!:delo que af final de esta diSipo$1ción. se inserta, · · 

Art. 3.0 Las ·pelegaciones Provinciales de Trabajo, en un plazo 
de,cinco días, remitirán las peÚcionesa la Junta Nacional,. la que, en 

~.un· plazo de· treinta días,. expedirá al solicitante, si .procediera, previo 
·• inform~ tétnko del Instituto Nacional de la Vivienda, la calificación 
;~provisional\ de "bonificabl~", devolviéqdole uno de los ejemplares . 

. •· Art. 4:° Contra la resolución di<:tada por la Junta Nacional del 
;·Paro, que deniegue la calificación de, "bonifiC~blé', cabrá al¡propiéta­
;~rio de la construci:ión y éJl. el plazo de vein~e días de ser notificado, re.,.· 
teurso de alz~da ante el l\4ínistro -de Trabajo. . · 
!''. ·' ' • J - ¡ 

Art, 5.0 Terminadas las obras, el c~mstructor lo comunicará p.or 
~.-()ficio a la Deiega.ción d~: Trabajo, y ésta, a la Junta Nadonal, quien 
~ . ·. . ... 
{ttequerirá al Instituto Nacional de la Vivienda para que en un· plazo 
§tde quinc~ días sus técnjebs comprueben .si aquéllas se ad'áptan o no al 
~proyectó prciv-isional:lnente -aprpbado y· si ct.Ímplen las condiciones ,exi­
{.gidas para su construcción, expidiendo el informe correspondiente, 
;que será elevad9 a 1a cita'fia Junta Nacional para que diete, si procede, 
~la calificación 'definitiva de '~bonificable;' en. el plazó de_ un tries~ expi­
~ diendo él oporti.\UO documento, que será presentado ante las corres pon-· 
~-·· ' . . 
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dient~s Ofidnas de Hacienda para la obhmción de' los beneficios fis-
cales. 

• • 1 .' ' • 

Contra esta r~solución cabrá el mismo recurso de alzada cqnsigna-
do en el arti<;ulo anterior. 

Il. CARACTERj~TICAS DE· LAS OBRAS BONIFICABLES Y 10RDENANZAS DE . ' . 
CONSTRUCCIÓN •.. 

'. 
Art. 6.0 

guiéntes :. 
Podrán ser calificados como "bonificables" las obras si-

;· 1 

a.), Edificación de vivfendas ; sobre solares anteriormente ocupados 
por otras que hubieren quedado destruídas total o par<;ialmente~ . 

b) Reanudaciones de obras paralizadas én fincas destinadas a vi-
viendas. . . · · 

e) Ampliación, tanto en altura como en superficie, de edificaciones 
ya existentes, siempre que su destino' sea el de viviendas para renta y 
que se aumente· el númeró de 3;quélla;>. Las viviendas adicionadas dis­
frutarán de los. beneficios que se establecen~ con tal que se cumplan lo& 
requisitos exigidos, independientemtrnte, de las rentas que produzcan ·y_· 
del fin a· que se destinen las viviendas .existentes antes de la ampliación, 

d) Edificación de .viviendasi destinadas a favorecer el traslado de 
jnquilinos de otros inmuebles endavádos en zonas insalubres o que ha­
Yan d~ ,adquirir mejora notable poP nuevas construccion~s. 

. e) Cónstruoción de edificios de nueva pÚmta con destino a vivien-
das sobre solares existentes. . • . . . 

Dentro del 'orden anteriormente establecido; se dará preferencia· a:;·. 
las .viviendas de menor sobre las de mayor renta en la concesión de 
beneficios otorgados por la Ley de 25 de noviembre. de 1944 y por los 
que en lo sucesivo puedan concederse. 

_Art. 7.0 Eas ~iviend~~ de los inmu,ebles a los que se refiere el \ 
artículo anterior quedarán dasifica1as, en fupción .de su superficie 
útil, en los tres·grupos siguientes: 

Púmer grupo.-Vivienqas de más de,ciento diez metros cuadrados'~ 
de superficie útil. . · ~ , ( 

Segundo grupo.-'-Viviendas <:ori superficie útil superior· r ochenta 
metrps' cuadrados, pero ·que ño exc.edan de ciento· diez . 

. Tercer grupo.-Vi'Viendas con superficje útil . superior a sesenta 
· metros cuadrados y no mayor de ochenta. . 

· Se entende~á por. superficie útil la tqtal de· cad¡¡ vivienda, con de-:~; 
deducción de la &upada por pasillos, tabiques, muros y voladizos, ex.:::; 
te'tiores. no cubiertos. N o se descontarán los pasillos de más de o,S)O· 

.metro;> de aacho cuando s~ longitud sea.mayor f¡le cuatro metros. No· 
se admitiráJ;J. como habitaciones ·dé paso Jos do'rmitorios. 
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Art. 8.0 Todas las viviendas se ajus~arán a lo dispuesto en:..lo!i 
Reglaméntos de carácter genéral y a los particulares de cada Ayunta~ 
miento que rijan :para la .construcción de edificios. 

Art. 9.0 Estas viviendas~ independientemente de su superficie, se 
clasificarán con arreglo a la riqueza y bondad de los materiales emplea~ 
dos, perfección de la obra y costo de las instalaciones de que sé les 
provea, en primera, segunda y tercera categoría.. . 

Art. 10. Serán de primera: categoría las viviendas que cumplan las 
siguientes condiciones : 

a) Construcci6n.'-Terieles y 'sistemas u:sualmente tenidos por 
bqenos, paramentos interiores maestreados .. Mur<¡>s exteriures y de pa~ 
tios con un coeficiente máximo de conductibilidl,ld de 1,2 y cubiertas 

'co.n conductibilidad no mayor de 1,4. Escaleras de materiales totalmen~ 
.. te incombustibles. Carpintería de buena calidad en todos los huecos 
con su tapajuntas: En huecos exteriores, contraventanas o enrollados 
de madera. Vidrio doble. Rodapié en todas las habitaciones. ·Pavimen~ 

. tos, aunque sean hidráulicos, de primera calidad~ Escal~ra y portal. con 
pavimento de mármol o de piedra natural. 

'· b) Composición.-Tendrá: por lo menos un cuarto de baño com~ 
, pleto y rétrete independiente. Las habitaciones de vivir y dormitorios 
·~representarán, al menos, el 6o por 100 en la superfiCie útil, no compu¡­
~tándose en este tanto por ciento toda habitación menor de diez metros 
::·cuadrados: despensa y uno o varios, trasteros (que pueden disponer col~ 
~: gados) con un volumen total mínimo de seis metros cúbicos. 
~· ' . . . 

e) Instalaciones y serVicios.-Tendrá la cOcina· termosifón, a no 
ser que haya d"ot3oción central de agua caliente. Un' e~ceso, de puntos de 

· luz o enchufes de un so por·Ioo, al menos, sobre el número total de 
. habitaciones. Timbre en las habitaciones princiyales; ascensores desde 

cuatro plantas en adelante, incluyendo la baja. ' 

Art. 1 L Son de segunda categ~ría las viyiend~s que cumplan las 
r:· siguientes condiciones : 

~:. a) Construceión.-Análoga a la de primera categoría, niuros con 
t' coeficiente de conductibilidad técnica inferior a If4 y cubiertas con 
f' coeficiente inferior a 1,8. Coñtraventanas o enrollados en huecos de 
( fachada y fraileros, .al menos en los patios. Vidrios semidoble_s. Pavi~ 
,· mentos, ~l.Unque sean hidráulicos, de primera calidad. 
¡: · b) Composieión.~EI' cuarto de baño .será obligatorio. :t;<:ntrará 
f en el cómputo del 6o. ¡por íoo del párrafo correspondiente al artíCulo . 
~:; anterior, las habitaciones hasta de ocho metros cuadrados. Despep.sa. 

~· e) Instalacipnes.-Análogas a las correspondientes al artículo 
~-anterior. El exceso de puntos de luz o enchufes, sobre el númerb total 
·~·~, d: habitac~ones, será. cua~do~ meno.s, del. 25 por 100. Ascensor desde 

:. cmco o mas plantas, mdmda la baJa. 
•' e 
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_ Ait. I2. Serán de tercera categoría las ·viviendas que tw pudien­
do incluirse en la clasificación' de los dos artículos precedentes, éum~ 
plan, ¡por lo !;llenos, estas. condiciones :' . 

a) ConstrÜcción._:__Materiales y sistema usualmente_ teniqos ·por 
buenos. Paramentos ·interiores guarnecidos o j~harreados, au~que 110 
estén maestreados. Pueden estar simplemente blanqueados a sal. _Frai­
leros, al menos _en los huecos exterior.es. 'Baldosas hidráulicas' q cerá-
micas bien cocidas. -

b) C omposición.~En las de menos de ochenta metros 'cuadrados," 
puede componerse la cocina-comedor,· como una sola habitación, ,ais­
lando en lo posib~e la ~oha de la cocina. N'ingún dprínitorio será habi­
tación de paso forzosa. H)abra, por lo menos una ducha y dos. retretes, 
eri los de más de' ochenta metros cuadrados útiles y una: ducha y ~n 
retrete, en los de menos de ochénta metros útil~. . . 

e). Instalaciones.-Agua corriente~ al menos en Ja cocina, Por lo· 
menos un punto de luz por cada habit~ción. . 1 

. lll. RENTAS MÁXIMAS_ Y OBLIGACIONES ESPECIALES EN LOS ARRIENt>OS. ~ 
' ,. . 

. Art. I3. Las rentas de las vivienda.¡¡ a 11ue se refieren las presen~. 
t~s disposiciones,. se fijan con arreglo al siguiente cuadro de rentas. 
mensuales máximas : -. - . 

' I.a CATEGOR~A ,2.a OAl'EGORIA 3.a -CATEGORIA 

S lJ P E R.F I C ~ E 
P.esetas 

·'--'-----
D . ' d ' ' ·¡ ~ ~: e mas e. no m.2 .uh es .... -........... A.' 
De- más de _So a no m ... útifes ........ . 
De más de 6o a So m.2 ütiles ........ . 

500 
35'0 
300 

Pesetas . 

400 
300 
:2150 

Pesetas ',;Í 
f- ·'·& 

300 
250 
200 

Las r~nt;:¡.s e}\;presadas anteriormente,_ se ~efieren ~ Madrid y pobfa­
ciones (Ie más de 2oo.(>OO habitantes, y para· el resto de España se ha-
rán las siguientes reducciones : . 

, En las poblaciones de so.ooo habitantes a :200.000 habitantes se­
aplkará ¡m coeficinte dei 90 por Ioo sobre los ti¡pos fijados en el cuadro. 

En las poblaciones d~ meno$ de so.ooo habitantes se aplicará un 
coeficiente ~el 8p "por 100 sobre los mencionados tipos. 

Art. I4. La c;;~lefacción central o individual autoriza una sobreta­
sa de carácter permanepte. que nunca excederá del"6 p~r 100 anual del 

. valor de la instalación y otra mensual, en el caso de calefacción central' 
du~ante los meses de servicio; qtie nó podrá exceder del 20 por 100 

de la renta autorizada para la vivienda. El servicio de calefacción cen-:-. 
tra~ es de obligatoría instaladón para las' viviendas ,de prhnera y se:- ·· 
gunda categoría, y cvoluntario para los' de t_ercefa, en las que, caso de . 
instalarse, podrá cobrarse tambi~n la ¡;¡obretasa citada.· 

La instalación de calefacción en· casas boniñéables ya construí das, 
-motivqrá análogas varia~iones def alquÍler .. 
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. . Los ·se~vicio.s de ·:agua fría, gas, · agu_a · caliet).te cential, cuando l6s 
hubiere, y otros análogos susceptibles de variación eá el consumo, s·e 
cobrarán predsarriente po:r unidad,. no ~~rmitiéndose por concepto de . 
. éllquiler: de contador o de beneficios, en caso de intermediación en ser­
vicios prestados por. entidades distintas del . propietario, -recargos o,ttpe­
tiores al.s por IOO del valor del <;:OnsU:mo liquidádo. El;servieio de gas, 
en las poblaciones donde existiere, será .obligatorio para las viviendas 
de pr\mera y segunda categoría. . ,, 
· A.rt. I 5~ L<;Js sótanos, plantéls bajas y entresuelos dé los inmuebles 
b'eneficiados.por ·la Ley de 25 de novit!mbre último podrán utilizarse 
o alquilélrse si~ limitaciones de renta yuso, ni necesidad de. qtras au-. 
ttoriz<!ciones que léls que establezcan las dispósiciones generales sobre 
jnquilinato, así corru) las que preceptúan las Ordenanzas · de cada 'lo-: 
··c~lidad. Estas parte~ de ·las ·edificaciones n<? ·. destina~as prec~samente 
• a viviendas no gozarári del beneficio de la reducción d€ las conttibu­
:piones é 'impuestos munieipales a que se refiere el, arf .. I8 de la.presente 
'·A· •. , , ' > :,.¡sp6S!Cl0ll. ' · · . . · ' 
~) · Art. 16. En los,-contratos de.<¡:rrendamiento que' se concierten en­
;·tre pr'opietarios .e inquilinos habrá· de consignarse 1~ prohibición ex­
~~presa del traspaso y subarriendo, .ehtendiéndose como existente esta: 
~·.~Iáusula incluso en los ca~os en ,que hubiera sido .oinitida, y sin que· 
~:·pueda en caso alguno estimarse subsistente el·contrato cuando el arren­
~:~atario al;;andonara Ja vivienda o local, aún. cuando este último, con­
¡;·:forme it! art. ts, estuviera. dedica\io a actividades . .industriales .o mer-
~s~ntiles. ·. · .. ·· . . · · ·. · 1 • • • _.· • 

~:, Art. ·17. Queda prohibido asimism<\a los edificios ·acogidos á esta 
~~legislación arrendar locales' para vivienda prpvistbs de todo o parte 'del 
t'mobiliario 9 .menaje:~de casa. 1 

· · · 

,,, Igualn1ente se prOhibe ·exigir a los ·presuntos inquilinos, .como tr~_­
~,i:nite previo a la ocupación de viviendas o locales la entrega de canti~ 
¡,~:·dades por cualquier concepto, incluso el que pudiera suponer 'Una apor­
~ tación social para c{>.nstituir una entidad pseudoinmobiliaria o útilizar 
, '.·cualquier otra fótmula que tienda a desvirtuar prácticamente la fina~ 
~;~idad ele ·la referida Ley el~ 2 5 de noviembre y la presente disposición. 
~ ..... r ~ - ' 

IV. BENEFICIOS. 

1 . • 

. . Art. I8. · Los . iJ?-muebles construidos de conformidad con lo pre-
~st0 en lo~ artículo~ anteriores disfrutarán de· los siguientes ben~ficios : 
;:;" a) No tendrán obligación d~ construir ref11gios, ' 
: b) . Reducción·del 90 por 100 de las siguientes.co11l:ribuciopes y a:Í'­
bitrl~s durante veinte años: contribución urbana, impuesto .deDerecho·s 
.reales, Timbre 'dei Estado. y municipales en la transniisióriAé los terre­
.fios adquiridos- a· partir de la prorr:\ulgació~ de la' I,.ey. objeto :d~ esta 
Reglamentacion · pára cons.tr;uir sobre ellos lqs edifi~ios benefieia~os ; 
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impuesto municipal sobre el incremento del valor de los terrenos des­
tinados al mismo .fin; licencias y arbitrios munidpales 'que graven la 
construcción,• reforma y uso del inmueble ; impuestos de Derechos rea~ 
les, utilidades y Timbre del Estado en todas las operaciones de cons­
titución y caqcefación de préstamos hipotecarios, cuyo impórte en su· 
totalidad se conceda e invierta en la: construcd6n· de edificios acogidos 
a la citada Ley de 25 de noviembre de 1944 ;·impuesto de Derechos 
r~ales y Timbre del Estado que ·graven la primera transl!lisión a tí-· 
tuló oneroso de las fincas acogidas a 9icha Ley y a esta disposición y 
totalmente construidas en el plazo ,por ellas. señalado ; impuesto de De­
reohos' reales y Timbre del Estado en los contratos de ejecución de · 
obra que 'ie refieran a 'las fincas expresadas. ' . ' 1 •. 

e) Concesión de premios a ·construcciones ejemplares y rápidas~ 
K.l) Los beneficios que se enumeran en los apartados anteriores al­

canzarán·también a las partes de' obra pu~va a que se refieren los ~par-"" 
tados b) y e) del art. 6.0 · · ' 

Art. 19. El Ministerio de Trabajo, mediante las oportunas dispó- · 
· 'siciones, reg~lará lo r~lativo a la concesión ·de premios a las construc- · 

ciones ejemplares y rápidas a que_ se refiere el apartado e) del artículo .. · 
anterior. ' 

Art. 20. Salvo cuando ·el solar se hubiere expropiado con arregl~' 
a lo dispuesto en los artíéu1os 23 y ·siguientes de esta disposición, los 
beneficios de .reducción tributaria podrán ser renunciados por el pro- : 
pietario del inmueble y en todo tiempo, y para la totalidad del inmue~ .~ 
ble o parte del mismo, pero esta renuncia llevará implícita el pago de'. 
las cantidades que proporcionalmente le hubieta corre&pondido de no . 
haberse acogido a la citada reducción y no le facultará para modificar 
las condiciones contractuales que tuviera con sus inquilinos. 

Los inmuebles acogidos a la Ley de 25 dé noviembre (le 1944, se.,; 
guirán disfrutando de sus beneficios aun cuando una de sus viviendas' 
fuera habitada pbr su dueño. . . , 

•Art. 21. Por, las institucion~s de Crédito, Previsión y Ahorro se 
.. concedeáin a los· propietarios que construyan inn¡.uebles· acogidos a los 
bet;teficios de esta -disposición, préstamos hasta Un importe de 6o por 100 · 

del valor del solar y de las certificaciones 'de ·obra debidamente com-
. probadas que se presenten., Dichos préstamos gozarán de garantía hi-' 
potecaria y se amortizarán en períodos no superiores a cincuenta años,· ~ 
devengando el 4 ,por 100 de interés anual. 

Si las instituciones dependientes de este Ministerio de que se deja 
hecho mérito deneganin la concesión de préstamo, cabrá recurso ante · 
el Ministro <!e Trabajo, en· el plazo de diez días. 

Tendrán carácter preferente las inversiones que las citadas institu­
ciones realicen de acuerdo con lo prevenido en esta disposición y po­
drán computarse dentro del 6o por 100 destinado a la adquisición de_ 
títulos del · Tesoro. Ó de la Deuda, obligatoriamente establecidos en la ' 
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Ley <le 9 de julio de 1943, si el 30 por iüb. señalado .en la misma para 
las invediones sociales. resultare insuficiente. · ·· 

;Art. 22. En las ·operaciones de préstamos hipotecarios que se so­
liciten de acuerd,o con lo establecido en el artículo antt~rior, serviri· de· 
base lá 'valoración que del proyecto presentado hagan los técnicos de 
la entidad prestamista, sin perjuicio ·de que si él solicitante no la en­
contrase aceptable, acompañando la justificación documental oportuna, 
puede récurrit: al Ministro de Trabajo; quien, oido el asesoramiento 
~écnicó ,necesario, resolverá fijando la justa valoración, 

'El plazo ;para el recurso de que se deja hedho mérito,, será 'de di.ez' 
días, contados a partír del siguiente a aquel en que se notifique la valo­
ración del proyecto. N? obstante, podrá también entablarse el recurso 
en cualquier tiempo, siempre q~e fuete anterior a la feéha en que se so­
.licite la últim~ entrega de que conste el préstarpo. La resolución del 
Ministro de Trabajo .será ejecutiva y la '.entidad ;prestamista vendrá 
obligada a rectifiqi.r de acuerdo con la valoración que dicha autoridad 
mipisterial hubiert fijado. 

V ~XPROPiACIONEs. :.·· { 

Art. 23. Cuando los ,propietários de 'los solares dejasen ·transcu­
rrir los plazos seña:tádos en, el arL 1.0 siri iniciar la: construcciqn q sin · 
acogerse a los beneficios;' que otorga la Ley, ~e podrá solicitat po,r uri 
tercero la e~propiación forzosa de aquellos solares con el fin de cons­
truir en las dmdiciones establecidas por esté Reglamento. 

Art. 24. La petición de e:x,propiatión que form~le . un terc~ro de­
berá dirigirse ;tl Ministro .de Trabajo, dentro .del mes siguiente á la 
fivalización. de los plazos marcados· en el art.' 1 •0 de la Ley. 

La: petición deberá completarse con la presentildón, durante los se.­
senta ¡:lías siguientes del anteproyecto del edificio que pretenda con~-
trúirse, <f .. nteniend~· lós . ~.iguiente~ docunl.entós : . . ~ ' .·· · 
• '1.0 Plano de stttiacton a escala 1jzooo. . · . . 

' 2.0 Las plantas, alZ'ados' y secciones necesarios, .a escala 1/200 de' 
'cada tip'o de vivienda ;proyectada. . · 

3.0 Una Memoriadescriptiva; breve, en la -que se explique la adap~ 
t~ión del; proyecto· a las _condiciones exigidas por este 'R~1amento. · 

La petición_de expropiación será informada ;por-el res,pectivo Ayun­
tamiento, que para eiló tendrá en cuenta la importancia del proyecto en 
relación con el problema de la vivienda ·que, exista en la localidad; el 
tiempo que el solar lleve sin construir ; ios servicios municipales'. de 'que 
pueda servirse, y accesos urbanizados que tenga.' El Ayuntamiento 
concederá un· pl~ó de quince' días de audie:11cia al prppietario .del ~o­
lar para que pueda hacer la~ alegli:ciorres que estime oporturtas, apor­
tando las pruebas corres,pondientes. Esta documentación se unirá al. 
expediente, al ser eleva~o al Ministro de Trabajo. ' 
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En la peticion se. consigttará ei comp~omiso · de iniciar Ja construc.,­
cion del inmuble dentro del plazo' de sesenta . días, siguientes -a,l de 

· aquél en que ef solar se ponga a disposiCión del solicitante, contándose .. 
también a parfir de esta fecha el .plazo para-la terminá~ión de las obras._; 

, Art. 25. A la sol~citud se ~compañará resguardo. de. la Caja Ge~ 
. neral de Depósitps o -de su~ sucursales, a disposición- deJa Junta Na-' 
cional, ¡por el importe dél 10 por IOQ del presupuesto· total -de la obra' 
que se· pretend!! construir. Di \:ha súma será devuet,ta, un so por roo 
cuando. se cubran aguas y el- r~sto a su término, siempre y ·cuando ésta 

'responda a las características apt:obadas. Si se desestimase-la petición 
expropiat-oria ·será. devuelta en su totalidad. , ' 

. Art. z6. · La ~ropiación forzosa será únicamente apli~ble en las 
capitales de provincia y en los Municipios de más· de 25.0oo habitantes;) 
y siempre q1J.e se trate de .solares existentes en las zonas del interior,: 
o ele en:;anche urbanizado, si éste fuera r~alizadQ por cuenta, y segúr.-~ 
planes del respectivo Ayuntamiento. · · · 

' Los Municipios que siendo de vecindario inferior al consignado,'e~ 
el párraf? anterior, sintiesen por rázones pec4liares la 11ecesidad de que~ 
les fües~ aplicado el beneficio- de expropiación forzosa instarán -?~1 ~i-~ 
nisterio _de Trab.~jo, dentro_ del plazó má~imo de tres )JleSes, contados·: 
a uartir de la publicación del presente Reglamento y, Ordenanzas, en:. 
el Boletín Oficial del Estado, l;¡t oportuna extensión del benefiuio,) 
aco~pañ~ndo lá: instam;ia los informes del Arquitecto 'municipál.y del; 
Delegado pr~winGial.del ¡n~tituto Nacional de la Vivie!lda: . · 

Art. 27. La -expropiaq-ón · será acordada por el pleno de la Junta) 
Nacional del Paro, y se lÍevará a efeCto _con sujeción al prqéedimientó_. 
señalado en laLey de 7 de octubre de 1939. . . . , . . 

Art. 2.8: ' Los inmuebles construíd<?s en .estos ~olares no podran. 
ser objeto de :renuncia, durante)os v~inte ajios de duración de los be; 
neficios fiscales; de su cond,ición' de bonificados, ni desprende_rse de las 
limitaciones que esta condición les. impone. -

Tampoco podrán tener·'parte alguna <fel iQ.n;meble dedicado a otra : 
finalidad qú~ a las de viviendas ealificadas fie "bonifi~bles~' . 

. vr. REGISTRo bE INIIIUEIJLEs y PaocinrMrENTo. ·-· . . ' . 
. · 

Art. 29. Para la- debi-da comprobación de que las casas acogidas:. 
a los beneficios derivados de ta Ley de 25 de noviembre último y a 1¡¡,) 
de 25 de junio de 1935 reúnen las condiciones exigidas en dichos pní-~ 
teptos y en .las disposiciones complementarias, se crt:,a en 'la Junta Na-'~ 
cional .del ~aro el Registro de inmuebles afectad~s- por -ambas disJioj 
siciones. ·· :. • · ·. t 
.' Dich() Registro cuidará;de llevar ~n :xpedient~ po_r cada uno de 1?~ 
tnmuebles, en- que _conste las caractensttcas. de ·los mtsmos. · l 

1 ~. ' . . ' 
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Ai-t. 30.· Sin ¡perjuicio d~ la competencia de la.jurisdicción ordina­
ria pariJ. ventilar las diferenCias contractuales entre propietarios· e 'in­
quilinos de los inmuebles acogidos a los beneficios de la Ley de 25 de 
noviembre último, ambas partes del Contrato de ínquilin3;to podrán 
dirigirse a la Jut;~ta Nacional del Paro o a fas Provinciales, en soli­
Citud de aclaración de los derechos que puedan .<;o~responderles con 
teferencia a la. !egisli:tción · especjal que les afecta. 

,VII. REsPONSApiLIDADEs:y· SANCIONES. 
V . . ' ·. 

. . 
Art. JI; El incumplimiento o falseami.ento por parte de los cóns­

.. tructores o propietarios· de las pn;;venciones de la Ley ~e 25 de noviem­
: bre de I944 y de sus disposiciones complementarias, ·serán sanciona­
dos con la pérdida de los beneficios que se. establecen y con la.multa 

) ' .· " '- . . . . . 

. de s.ooo a so.ooo •pesetas. . . . .. 
. . Dichas sanciones ·no autorizarán: a elevar los punt,os máxi~os · de 
,·.Í'ep.ta señalados ni ¡pára modificar· ninguno de _lC!S .servicios., 

Asimismo serán sanCionados pór multa de 25.QOO a.· ioo.ooo pe~ 
¡setas ~os propietarios de solares<que se acogieran a la Ley objeto de 
esta Reglamentadón y simularáp.. el comiem;ci de las obras o trataran 
de especular con el' beneficio concedido por didha Ley. 

Art. 32. Los expedi'~ntes para imposición- de la sanción a qlté se · 
·refiere el artículo anterior serán . .incoados por el Delegado pmvinciál 
·.de TrabajO, como Vicepresidente de la ]1.1nta· Provincíal del Pato. Se 
oirá al interesado en aescargos, . y con el oportuno inforffie.:pn¡puesta 

. d'e sanción .de la Junta Provinciat de Paro se elevará a la Junta N acio-
\_pal para la resolución· oportuna. · . · • · 
. Sin perjuicio de lo prevenido ~n el ¡párrafo anterior, la Junta Na­
f;'ciona~ podrá incoat: ··y resolver por sí los expedientes de. referencia, 
" dando. en este caso cuenta ílla Junta Provincial del Paró de la respec­
(t~va jurisdicción; para evitar duplicidad de procedimientos} 

Art. 33·. Cualquiera que sea ~a causa por la que· se .declare cadu-· 
('~ada una concesión qu~ se otorgue al ampam de la ·Ley de 25 de no..: 
~viembre de 1944, llevará consigo el cese; con efectos retroaCtivos en' 
'el disfrute de las . reducci<;mes e 4e contribución de arbitrios; respon­
. diendo las fin~as. de estas·obligapopes,. d'ebierido hácerse const(!.r• este 
extremo por los No_tarios'en los· instrumentos p.úblicos que autoricen . 

}y por los Regístmdo.res de la ~ropiedad · en c:uant_os asientos prarti-
'·quen en los libros a su cargo. . . . 

Para ejecu~ión .de lo dispuesto en el p~rrafo 'anterior, se incoará 
: un expediente por la J untá Nacional· en el que, con audiencia· del in te-: 
' resado, consten las causas·-detertn1nanú:!s de ·la caducidad de la conce-· 
k,sión, y en la res9ludóp. quese adopte sejndicará la ;ttha con que ,;e 
.decreta el. cese eri el disfrute de las reducciones tontrihutivas de arbí.: 
''trios, dándose traslado de dichas resolucionés, además .del interesado .... ~ ., . ' ' . -
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a los Organismos fiscales p,ertinentes, pata -la exacción de las contr1bu­
ciones y arbitrios que correspondan, y al Registrador d.e la Propiedad. 
Esta facultad podrá s~r del~gada en las Juntas provinciales. . 
· ~rt. j<:J.. El propietario de un solar·que, cort el sÓlo objeto de evi­
tar su eX¡propiadón forzosa, comience a edificar sobre el mismo, aco~ 
giéndose o no a l~s benéficios de ~ta Ley y no termine, sin causá jus.:. 
tificada, I~ obr~s en el plazo que señala el art. 1.0 , podrá ser sancio­
nado con multa de r.OüO a 50.000 pesetas, independientemente de con­
seguir la e:lq)ropiación de los ü;rrenos de que se trate, y dfl edificado· 
en su caso, previa vaforación. ' . 

Art. 35:. El tercero que habiendo adquirido terrenos por el proce­
dimiento de exptopiación no los utilizara directamente para los fihes 

< 
en ello especificados o negociara con· ellos en cualquier forma, será. 
san¿l.onado con multa de 5.000 a Ioo.ooopesetas, y. pérdida de lo que 

. hubiese satisfecho por lm¡ terrenos objeto ,de exprqpiación,· que serán 
devueltos al propietario expropjado. · 

Art. 36. IÚ procedimiento para la imposición de las sanciones a 
. que se refieren los dos artículos precedentes, .será el mismo que sefia-· 

la el último párrafo del art. 32. · , · · . 
Cotüra todas las sanciones superiore~ a. IO.OOO pesetas cabt:á re-. 

curso ante :el Ministro de' Trao~jo, siendo requisito previo el· depósito 
de Ja•misma en la Caja General de Depósitos o en sus Sucursales. · 

Art. 37·. C()ntra las resoluciones. que en "l[irtud de lo .di~uesto .en· 
este ~apítulo. dicte la administración, procederá el recurso contencioso­
administrativo. 

TITULO 'II· 

I. DE.LA J~~A NÁCIONAL 'ÓE PARO. 

Art. J,B. La ejecución de la .citada Ley de 25 de noviembre y de 
disposiciones complement:;trias se confiere al Ministerio.de Trabajo por 
medio de sus Organismos, corresp~ndién.do la aplicación de . sus nor­
mas génerales a la Junta Nacional del Paro,'.)'. la inspección y· vigilan­
cia de las obras al Instituto Nacional de la Vivienda. La Junta N acio~ 
nal del Paro, como Organismo Central, y las Juntas Provinciales de 
Paro en las capitales de provincia se organizarán en hi. forma que ex- · 
presan los artículos que siguen. ' . 

Art. 39· La Junta Nacional del Paro será P.residida por el Minis~ 
tro de Trabajo, y, por su delegación, el Subsecretario del Departamen-

. to, que· ejercerá la Vicepresidencia. · ·. . . 
. De dicha Junta formará parte cómo Vocales una representación 

1 de Íos Organismos que a continuación se indican : 
Del Mini11terio de Iá Oobernación: Dos Arquitectos de la Dirección 

General de Arquitectun:t., un representante de la Dirección General de 
Sanidad y otro de Regiones Devastadas. 
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Del Ministerio de Hacienda.:· Un representante del Ministerio y·un 
Delegado .:de la Intervendóri General de la, Administración del Estado. 

Dei Ministerio dé Obras Públicas: Dos Ingenie~os designados .por 
el. Departamento. 

DeL Ministerio de Industria y Comercio: Un Ingeniero Industrial 
y otro de Minas, designádos por el Departamento. . 

Del Ministerio de Agricultura: Uf Ingeniero Agrónomo y otro de 
. Montes, designados por el Ministedo. . , .. . · • · . . · 

Del Ministerio de Trabajo: Dos representantes designados por. el 
Departatnento, uno de los cuales ocupará la Secretaria General de la· 
Junta; uno.deÍ·Instituto Nacional de Previsión; uno del Instituto Na­
Cional de la Marina y otro. del Instituto N adonal d.e la Vivienda. 

De la Secretaría General del Movimiento: Un representante ·del 
Ministro Sec'retario General y~ dos de la Delegación Nadonal de ~in-
dicatos. ' · t · 

Art. 40. Se adscribe a la Junta Nacional del Paro todÓs ·l~s re­
cursos y medi9s 'económicos, cualquiera que sea su carácter, que hasta 
la focha estaban i''disposición de la Junta Intérministetial de 'obras 
para mitigar el Raro. ' 

Art. 4í. La Junta Nacional .del' Paro funcionará en régimen .. de 
),one11:cia Ejecutiva y de •Pleno. La primera la integrarán cuatro V o-

. cales .~esignados por la Presid'ericia y .el representante· o representantes 
de los Organismos que ·tengan 'interés directo en los .asuntos que se 
ventilen. Las Ponencias podrán· ser presididas por uno de los represen-. 
tantes del Minist~rio de Trabajo, y los acuerdos de las mismas' y def 

>Pleno serán autorizados por el Secretario • General.de la Junta, que 
·1.~sistirá a la reunión ~on voz y si~. voto. . . . . ' 

' .Art. 42. · Serán atribudones de la Junta en Pleno: 

a) Proponer a la Superioridad,.si fueraprocedente, la interpreta­
ción o adaracióll· de los preceptos· legales que reg~lan ·el . Paro ,Obrero 
que sean competencia de la Junta. · · , 

;b) Darse 11or enterada de la gestión ~nual de la Ponencia ejecu-
tiva. '. ' ·· · 

• • • 1 • .\ 

e) J;-os acuerdos de 'expropiación .de solares :Previstos ·en: los ar-
tículos 23 al 27. . 

.d) Obtener, durante el mes de enero de cada año, de los Depar-
. tamentos Ministeriales y Organismos representados tm. la Junta,' rela~ · 

.. ción Cle las obras cuya ejecución, inspección y dirección les correspon­
::;· da, para, que de acuerdo, con los mismos, a~e¡nper~r en aquéllas que 
(, sea posible la fecha de su comienzo y el ritmo de ejecqciÓn a las con­
', :veniencias ·de la política de absorción del paro !>or zonas o épocas del 
¡;•año. · · · ' · · ·. 

r :, < ' • ..._ 

• e) · Los demás cometidos que le fueran encomtm.dados por la Su-
,:perioridad. · , , 



El Pleno se reunirá obligatoriamente una vez ~1 año, y fas demás 
. que por razones extraordinarias se acuerde convocarlas. 

Art. 43· La Ponencia ejecutiva d~sempeñará las funciones que 
' '' . 

siguen: 
a) .. Redactar la Memoria anual de. su actuadón. 
b) Aprobar et'Presupuesto de la Junta. · · 
e) .;~stu.diar y tramitar las funci.ones de propia iniciativa. 
d) .Los cometidos de relación con .las Autoridades o Dependencias 

de cualquier orden, ·en especial con l3:s Ju~?-tas provinciales de Paro, 
y la ejecución de sus acuerdos y ·del Pleno. 

e) . Entender~ en todos los actos de gestión o disposiciÓn M reser~ 
vados pr:eceptivamente al Pleno y en las demás misiones que pudieran 
corresponderle o 'le fueran confiacias pur las Autoridades Superiores, 
en aquellas de notoria urgencia que rio permitieran la reu~~ón inmedia-. 
ta del ·Pleno. · 

Los acuerdos de la Ponencia. ejecutiva y del Pleno serán tomados 
por mayoría, siendo voto de calidad el del Presidente. . 

Art. 44· ·El personal administrativo y técnico de la Junta será de~· 
signá.do por el Presideil:te de la misma, a quien corresponde, además, 
su corrección o separación. 

· Art: '45· La Ponencia Ejecutiva. de la Junta elaborará el Regla~ 
mentq dé Régimen interno de. ia .misma y ·de las Provinciales. 

· II. ·DE LAS JuNTAS. P:RoviN'ciALES DE P."-~o. 

Art. 46. . En las provincias, y· con residencia en la capital, se crea~ 
rá una 'Junta ProVinciaí del ParÓ, ~onstitufda en la· sig11iénte· iorma: · 

Presidente, el Gob~rnador civil ; . Vicepresidente, el Presidente d~ 
·la respectiva Diputación. Provincial ; Vicepresidentt: segundo, el Dele- · 
gado Provincial de' Trabajo·; Voéales :. el Alcalde o .. un ·concejal del 
.{\yunÚuniento de la capital, un Arquitecto. Municipal y· otro provin­
cial, un repteséntante ;del :fnstituto Nacional de la Vivienda, el Jefe' 
Nacional de Sanidad,· un. representánte de la:· Delegación de l:facienda, · 
el Ingeniero Jefe de .Obras Públicas, el Ingeniero Jefe del Distríto 
J:orestaJ, el' ~ngeníero. Jefe· 9e Industria, e1' Iñgéniero. J efé de Minas 
o el represeri.tante det.)nstituto Geol6gíco y .Minero, y el Ingeniero 
] efe de la Stkción Agrc::mómka y dos repr~entantes de la DelegaGión 
N adonal de_Sindieatos;' Será" Secretario de la Junta Províncial el de la 
Delegación de Trabaj9; o u~ Insp~tor de T-rabajo designado a pro~ 
puesta del Delegado. · 

Art. 47. Las Juntas Provinciales funcionarán en régimen ·de Po­
nencia y de Pleno. La:. Ponencia Ej~utiva podrá .estar- integrada por 
el Presmente; lQ.s Vicepresidentes, ·él representanté de Sindicatos; . el· 
.deÍ Organismo· que tenga int~rés directo en los <1-suntos: qué se venti:-
l~n y e1 Secn~tario; ' · 
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DI¡;;POSIC!Oí-l'ES . FINALES. 

Yrimerá. El Ministerio de Trabajo queda facultado para dictar 
las normas complementarias y. las aclaraciones· que exija el cumpli­
miento ·de lo prevenido en la presente Orden ministeri,al. ' 

· Segund.a. 'La ejecuciÓn. delo-disptiesto en la qu:intade Ías dispo-
·siCkmes transitorias ~e la Ley de 25 de novi~bre de 1944; dicha Ley 
comenzará a regir desde la fecha üe su inserción en ~l Boletín Oficial 
del Estado, · ; · · · 

• (MODELO DE, S~LICITl)D QUE sÉ&A.:Lk ÉL A.RTtC.UI..O J(},) 

:'EXCMO. SR., MINISTRO D~ .T:RABAJO; .'PRE~IDIÓ:-i.TE t)]~; . 
LA JUNTA NACIONAL DEL PA~O 

Excmo. Sr. 
Don .................. , vecino de .. :.. .. . . provincia de 
con domicilio en la calle de . .:·.: .. -... ,número .... , a V. K res-:. 
pétuosamente .e~pone: . .. . , 

· Que el ampar,o de lo dispuesto en los aitículos.I;0 y 2.0 

de la Ley de 25 de noviembre de 194'4 y .dispdsiciones com­
'plementarias. de su· aplicación, se propone construir en el . 
solar sito en .: .......... ·: ....................... .'.: ..... :~ .... · .......... ; 
....... : ........ una ·(1) ................................................. .. 
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·.·~·Que. el númerci de nue¡as vivie~das de la construcción 
es· el de ... ; ............ ~ .... con alquil~res mensuales tope de 
.. :: ..... : .... · ..... ,,: ..... y que a tal efecto se acompaña el 
proyecto,. corresponaiente y document<? jtistihcátivo de la 
propiedad del solar. . . 

Por lo exppesto a v: E., 
:<SUPLI(:A se,a admitido y apr{,'bado el ewresado proyecto, esperan­
;.:· ·d() se me ~ompniquéla condición de BONIFICA~LE, a 

fui de disponer 1a iniciación de' las obras, a. cuyo efecto pre- . 
sentaré en .la Secretaría General de ese Organismo la <;Í:>­

rtespondiente certificaeión técnica que acredíte el comien- , 
zo ·de las mismas para su constancia ófidal. 
' . 
•i - ' 

o o· .<o,, O o o o o o o' o o o o o o o o o o o o o o o o o- o o o o o o' o o o o 0 o • ~o: o o o o o o.o o o o o o o o o o •.,• •.~ o o o o o o •,• o •,• 

·.:, ............. : ..... a ... de; .. : ... , ... , .... , ..... de 1945: 

·.·•. '.(1) Aquí se indicará ed ,qué éa:sq del art. 2.0 de lá Ley de 25 de nqyiémbre 
de 1944 se encuentra ·comprendida la construcciót1 que se proye¡:ta. Los casos ~de 
dicho artículo ~n los que el mismo señála•,en sus apartados a), .1;>), e), iJ) cy e) • 
. Dicha Ley fué:publica<ia en el .Bolétín .Oficial del Estado' <te ,27 de 1loviembre 
·.de 1944; · ' ' · · ·. · ·· · · 
,-' ,~ ,;'t ' 
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Orden de 8 de febrero de 1945 (Ministerio de la Gobernación), por 
la que se .. aprueba el Reglamento por que ha t,le regirse la Asocia~ 
ción Mutua de Socorros, Colegiq y Asistencia de Huérfanos de 
Funcionarios de los CÚerpos ;Tépíico-Administrativo y Auxiliar de 
este DePartamento.-:-("B. O. E.'~ del II.) 

.REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MUTUA DE SOCOR.R.OS 
COLEGIO Y ASISTENCIA DE HUER.FANOS DE FUNCIONA~ 
R.IOS DE LOS CUER.POS TECNICO-ADMINISTR.ATIVO Y 

AUXILIAR. DEL MINI'Ste~IO DE LA OOBER.NACION 

CAPITULO PRIMERO 

N.ÁtURALEZA rtndD.ICf'\ PE LA AsociACIÓN. 

Artículo r.0 ,La Asociación Mut~a de Socorros, Colegio y Asís­
' tencia de Huérfanos de FuncionarimL~de los Cuerpos Técnico-Admi-, 
· nistrativo y Auxiliar del Ministerio de la Gobern.ación, está organiza­

da para atender los fines ;de previsión y auxilio de sus asociados y fa- , 
miliares,. fomentar la protécción dé sus huérfanos,, c!segurando su deco-·~i 
rosa subsistencia. y educaCión y estimular las relaciones de compañeris,. ·· ·· 
mo entre quienes integran los C1,1etpos que de ella forman parte. · . 

. Art. 2.0 .Colh0, refundición del Colegio de Huérfanos ·y Asocia- ' 
ción Mutua de Socorros, ambas de carácter benéfico, disueltas al. auto".··~ 

· rizar su refundición, tiene la consideración de· Instituciórt de Beneficen- ':i 
cia Particular, sometida al Protectorado del Ministerio de la Gobe"r- ~ 
nación;· ~!"carácter deP,ersona jurídica, d~tada de plena capacidad para. " 
adquirir y poseer bienes y disponer de ellos para lo$ finés gue este ,Re~· ·, 
glamento señala y ·con los requisitos que el mismo determina. ' 

· Art. J.Ü · Tiene carácter· obligatorio para todos Jos funcionarios per­
tenecientes, o que. en lo sucesivo pertenezc;m, a los Cuerpos citados ert 
el artículo primero, mientras permanezcan. en servicio activo 'en este .. 
Ministerio, así como para los excedentes, ée!!antes y jubilados asocia- · 
dos a la extinguida \Mutualidad de SocÓ~ros.y con derechos• adquiridos: 
en·la misma, regUlándose sus diversas situaciones, derechos y deberes' 

. por las normas que el capítulo cuarto de este 'Reglámento establece. 

CAPIT\ILO ti 

FINES. DE LA AsociACIQN. 

Art. 4.0 Son fines de la Institución: , 
a) El sostenimiento Y. educación de huérfanos de los' asociados.:; 
b )' Concl!der un auxilio económico a los familiares e'n caso de de.-,~ 

función der·asociado. ' · 
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e) Conced~!r pensiones complementáxias de jubilación. , 
d) Conceder pensiones complementarias de viudeoad y orfandad. 
e) 'Préstamos O' anticipos a los asociados en éaSOS justificados de 

;.,',accidentes o enfermedad¡;!s. . . 
· · Estas finalidades·serán atendidas en la cuantía que este Regfamen­

:: to señala, y preci_samente por el orden de prelación antedicho, no pu­
.'diendo atenderse cualquiera de ellas sin que se hallen cumplidas las 
' anteriores.' ' ' ' ' ' 
, Se exceptúa de 'esta condición el auxilio a que se refiére. el aparta­
} do b), que, por su condicióiJ. y origen, debe considerarse de igual pre­
~;ferencia al a) y sim.uitanearse con éste, aunque la sitmición económica 
fde la AsociafiÓn exigiera restringir las pension~s. . . 
' ' · El Patronato acordará la implantación simultánea' o sucesiva d~! las 

pensiones di~ha~ cuando su capacidad económica lo permita. · 
Art. 5.0 El: sostenimiento y educación de· huérfanos es fi11 primor­

~. :dial de la Instit~ción. El Patronato acorda'rá la forma y cuantía de tal 
~atención, teniendo en cuenta el número de beneficiarios, ~ircul).stan­

':" cias y condicim~es personales de l~s .mismos y ,recursos disponibles al 
[Úefecto. · 
>: N o siendo procedente ia fundación de Colegio propio, podrá cum­
••.\plirse la asistencia educativa de húérfanos concediendo pensión ade­
h:uada a sus familiares; tutores o guardádores con las garantías que, e1 
\Patronato estime. precisas, y fiscalización conveniente al efe<;to, o es-
-'tablecer conciert'o con Instituciones de enseñanza, siendo, en todo caso, 
in~pelable la decisión del Patronató en ctiant~ no signifique infracción 
. reglamentaria. . · 
. Art. 6.0 El auxilio a las familiaS en caso de fallecimiento ·del aso­
. ciado. consistirá en una cantidad fija, que será acordada por el Patro­
·nato anualm~nte, a la vista de los recursos disponibles y cumplimkn­
··to de sus restantes fines, no pudiendo ser inferiór a cinco mil pesetas. 

'· Art. 7.0 Pensiones complementarias de jubilación.~Consistirán 
.·en un tanto por ciento del sueldo reconocido oficialmente como regul,a­
dor a efedos pasivos, que oscilará entre el 10 y el 20 por 100, se-· 
. gún los casos y circunstancias detallados en los capítulos 3.0 y 4.0 

· . Art. 8.0 . Pensione~ coniplemeniarias de viudedad y orfandad.~Se 
fiján en un 25 por 100 del sueldo regulador del causante, según las 

·'normas que este Reglamento ·señala, complementadas en su .caso por 
:~el Estatufo de Clases Pasivas y sú Reglamento. 
.... A~t. 9.0 Anticipos y pré;ta1~os.-Quedará1'). limitados a casos de • 
patente necesidad, j1:1stificados por vicisitudes o acontecimientos ex­
traordinarios y súbordinados ·siempre . al pleno <;timplimiento· de los 

· fines antepuestÓs. 

26 



398 

CAPITULO Ill 

. MEDIOS ECONÓMICOS .. 

Art: IO. Constituirán el.haber social de esta Institución: 
a) LOs capitales procedentes de la Mutualidad de Socorros~y del 

Colegio de H;uérfanos, integradas ambas en la nueva OrganizaCión, y 
también los de 'aquellas otras· Instituciones que por extinguirse .la fun­
ción.de quienes la desempeñen haya sido confiadá a los Cuerpos T~c~ · 
nico-Adrninistrativo y Auxiliar de' esté 1\)epartamento. . . 

b) · Los int~reses que produzca eL capital expresado. y el que en lo 
sucesivo se adicione. 

e) Las cuotas de. los asociados.. . , 
.tf) . Las ,donaciones o subvenciones de otro gén,ero que se concedan. 
e) Cualquier otra clase d~ recursos que puedan arbitrarse de aná-. 

loga condición . a los· autorizados en. otros Departamentos y· Centros.: 
ministeriales con destino a Instituciones afines, previa aprobación dé .. 
la Superiorid~d. · , 

Art. II. Capital social.-Por tratarse de una .Institución de carác­
ter benéfiéó,' ha de hallarse invertido en títulos de la Déu-<iia Perpetua.' 
Interior al4 pór 100, depositados eit el Banco de' España en resguat~: 
dos intra~sferibles pot end¿so a nombre de la Institución, pudiertdoil 
no' obstante, retener en todo momento ~n cuenta ·'Corriente en dicha en..,_:~ 
. . . / .. ' .~ 

tidad bancaria la cantidad . gue el Patronato considere indispensable• 
para cumplir sin dilación los fines instituidos. En dicha c~enta serán: 

, ingresados igualmente los intereses de! capital y 'cuantos ingresos se 
h~an efectivos. 

Asimism9 acordará el Patronato· 1~ cantidad que, como máximo, j: 
puede existir normalmentt; en la Caja de Tesorería para los pagos coti-· ~ 
dianas de la 1Asodación y previsión de auxi.lios por .defunción, sien:¡:-'· 
pr.e . de atención urgente. · 

Art. I2. De las cuotasi+-I.0 , Las cuotás mensuales de asociado se­
rán las siguientes : 

fU:}JCIONARIOS EN ~GTIVO 
• ?? ' ' -

Suel4o ·de~: 4.000 pesetas ..... ::......... 3 pesetas~ 
'~ ·~· Cié,{;, s.ooó . ~ .... , .... :::... 4 
\~~ · de'W, 6.009 ......... ...... 5 "·,;.:: 
··~L de'·. 7.2oo ··:.;_·_ ................ 6 ~;; 
~ d 8 '·· .. ~ .· e e·:. -400 ~··. .. .. .. .. .. .. .. . . 7·· ~ 

de, 9.6oo .. ~ .· ............... ·. · 8 ' ~ 
........ ;. de 12.000 ~ . . .. .. .... .. . .. u· -'--" 

' . ~~ 

·,,, 
e' (. ~t:."'t:""-

.ere·· 13~200 
aé"14.400 
'de,, 16-400 

·<le· 17.500 

................. 12 
1 ~,. 

o., •.... o ..... o I3 .. ~.e 
···-;_·.í 

I.S ....,...., 
.. · ............ . I7 -:--'f· 
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Estas cantidades serán calculadas $obre el haber íntegro, nó siendo 
computables al efecto.Ios pluses, gra:tificaciones u otros emolumentos. 
ajenos al sueldo, ni las reducciones del mismo ·por razóri de licencia 
cpn .parte del sueldo o sin él. 

• 2.0 · Las cuotas antedichas tendrán un recargo, también mensual, 
por razón de edad del asociado, en la sigu'iente cuantía: de, los cuaien­
ta y un 'años a los cincpénta y cinco, ambos' inclusive, 4 ;pé~~tas, y 4e 
cincuenta y seis. en adelante,. 6 pesetas: · 

J.u El Patronato- acordará y comunicará a las respectivas Habi­
,litaciones. la fecha en que Ias nuevas cuótas entren ·en ~gor, pudiendo 
asimismo a<;ordar su modificación, con' aprobación de la Superioridad, 
guardando Siempre relaciÓn directa COn lo~ sueldos y edad. & los <l:SO­

ciados, como factores ~eterminante~ de su capacidad. ecoriómica y vida 
probable.· · 

4·0 Los asbciados que se en~uentren en situación de jubilados sa­
tisfarán su ~uota con.ª-rreglo al último sueld9 disfrutado' en activo, si 
fueron jubilados de ofieio, y, en ot~ó caso, serán calculadas por eLsuei~ 
;do recon~cido oficialmente tomo regulador a efectos pasivos. · 

: , 5.0 Lós asOciados en sittia<;:ió~ de excedentes. forzosos, por recluta­
· miento ordinario u otra causa que motive privación de ha:beres, con:.. 
. serva~án los derechos;.de asociados sin abon~r cuota alguna hasta su 
vuelta al servicio activo, declaración de.movilizados o variación •alguna 
en su situación que implique recobró. de sus haberes, u otros equiva­
lentes por razón de empleo militar cqnio OfiCial, o causa análoga. 

6.0 Los excedentes voluntarios, cesantes o cualquier. situación que 
implique paralización en la ,carrera administrativa ,efe lo!'! interesados, 
abonarán la ·cúota conesponclieríte al último sueldo percibido en acti.:. 
vo, sirviendo ,éste de regulador dé las pensiÓné's y derechos dimanados 

;::de esta Asociación. · · · 
7-0 Quedah exentos de pago de cuotas lós beneficiarios de pensio­

,nes de viudedad· y orfandad, . · · · . . · · . 

~. 8.0 Elíuncionario que por ci.talquier c~usa hubiera consolidado, a 
·~fectos pasivos, un sti.eldo superior a su última Categoría administrati­
:va en el escalílfón del'Cuérpo a que pertenezca, no podrá invocar tal 
circunstancia a efecto~.:, de pensión· complementaria, ni estará. obligado 
al abono de ¡;uota dist.inta de !a señalada en los apartados precedentes. 

9.0 Las cuotas de los funcionarios femeninos, en atención a la li­
mita~ión de los b~nefido~ social_es, serán reducidos en un 25po¡,- 100. 

ro .. El pago de 'cuotas se hará efectivo por descuento en los ha-: 
beres 4e los· asociados en activo y excedentes forzosos o en, la pen­
lsión de los jubilados, y será'~fec~uado por los Habilitados respectivos, 
por mensualidades adelantadas, y' mediante abono, también mensual-. 
mente y por adelantado, en cuanto a los jubilados qtle. ami no' perci~ 
han pensión, excedentes y cesantes, quienes haránel pago. en la Teso,. 
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rería Central o en la Habilitación del Gobierno Civil de la provincia, 
según su residencia. 

··········-·················································································· . . 

Art. 20. Ei derecho de los asociados comprende: 

A) Sostenimiento y asistencia educa#va de huér]anos. 

Se adquiere por todos los asociados que se hallen al corriente· en 
el pago de ·cuotas; cualquiera que fuese el tiempo con que cuenten, 
como tales, y· alcanzará a los huérfanos de uno y otro sexo, menores de1 

veintiún años. · · · 
· ·_ El Patronato acordará, al aprobar el• presupuesto anual, la forma 
y cuantía de esta atención, según dispone el art: -5.0 

_Si, por cualquier causa, fuese preciso imponer limita~ión o implan­
tar escalonadamente su vigencia,' se tendrán en cuenta l_as siguientes 
preferencias : 

"a) Huérfanos de· padre y madre; 
b) Huérfanos de padre. 
e) Hqérfano.S de madre: 

~-

· Este orden sólo podrá: ser alterado en caso patente de extrema ne~ 
ces~dad que exija su urgente socorro. . 

_ B) Auxilio en caso de defunción. 

Tiene por finalidad atender al pago de los gastps de entierro y fune·"_ 
ral, y su cuantía se regula conforme dispone el art. · 6.0 ' 

El derecho a su ·p~rcibo. alcanzará- a los faniilian:!s o beneficiarios 
· de socios <¡Íle en lo sucesivo fallezcan si pertenecieron a' la extinguida 
Asociáción Mutua y se hallan al corriente en el pago de cuotas. Para 
los n~evos asoci~dos, desde su alta en ·ia Asociación, si son funciona-' 

· rios de n~evo ingreso en los C~erpos Técnico y Auxiliir, o de~de que,:·. 
queden al corri.ente en el pago de' los, atrasos y sus reeargos, si _se t~7;; 
ta de 'funcionarios de .ambos Cuer~os que no fueron socios o perdieron 

: sus :derecho,¡;. ' · - . · 

El pago se efectuará por. el Tesorero de la Asociación, tan .pronto: 
tenga noticia cierta del falie.dmiento de un asociado, mediante entrega 
personal, si el perceptor resíde en. 'Ma_drid, o ~nvianqo su importe, cop 

--la máxima urgencia, al representante de la ·Asociación en la provin..,. 
da respectiva, si l9 htibiere, o autoridad local que se estime convenien..: 
te, para, su entrega a los in~eriad'<?~· . -

· Son beneficiarios _ al efe~to : · ~ 
1.0 Los"' familiares del· difunto, por e}..; s-iguiente or·den: cónyuge; 

· hijos, padres 3' hermanos, o cualquiera de ellos si existiese designación 
previa del so::io ~ifunto, en escrito dirigido al Presidente de la Insti• 
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tución, y que, como disposición testamentaria será archivada en Secre­
taría en ·sobre. cerrado; que se abrirá en presenóa del Presidente at 
ocurrir el fá.llecimiento. 

2.0 La pers<?na o personas designadas ~r el asodado en· la for­
ma antedicha. 

J.0 .A fá.lta de familiares de los grados indicados, o. designación 
del difunto en favor de otra persona, la Junta Directiva podrá dispo­
ner del importe de la subveñcióÚ, para aborl.ar, hasta donde alcance, 

los gastog de entiePJ:l~, ÍUft@J:l~} y a§igt~l1Úi et1 la tiltima enfermJdaJ, y 
si quedase remanente, será destinado a engrosar el fOtido sócial. . 

Los funcionarios· hoy en activo, no asociados, pueden adquirir este 
derecho .inmediatamente a su ingreso, abonando como cuota de entra­
da doscientas pesetas en una sola vez, en sustitución de las cuotas atra­
_sadas. 

_ Si se negasen al pago de atrasos en una u otra forma, perderán el 
derecho a este auxilio, adquiriendo los demás en los plazos marcados en 
cada caso. . . . 

.C) Pensiones de. jubilación. 

Tienen derecho a ellas todos los asociados que conserven la condi­
. ción de tales al ser jubilados, .y se hallen al corriente en el ;pago ·de 
. cuotas; 
. , Su cuantía será la siguiente: · 

10 por lOO de" SU ·sueldo, a los·t:¡-es años de aSociado. 
rs por 100, aJos seis años. 
20 por 100, de ocho años. en adetante. , , 

( , Para el cómputo de la antigüedad como socios se contará ·el tiem­
:,po en que pertenecieron a la extinguida·Asocfadón !Mutua de SocÓrros. 
· · El sueldo regulador de la pensión será el que haya servido para el 

'señalamiento de cuota, conforme al art. 12 de este Reglamento. 
· ·. Los jubilados voluntarios no podrán percibir la pensión comple­
mentaria hasta éumplir los sesenta y cinco años de edad, abonando, 

' en todo tiempo; las cuotas de asociado. 
La pensión se abonará al 'interesado, -sá.lvo caso de incapacidad, en 

que el patrono acordará la- designación ·de perceptor con la ne.cesaria 
. garantía en el cumplimiento :de su finá.lida& 

# Se cesa en el percibo de la pensión por fallecimiento del beneficiario. 

,D) Pensiones de viudedad y orfandad. 

Las viudas, huérfanos o, en su defecto; los padres de funciona­
. ri?s asociados, tendrán derecho a la pensión señalada er! al art. 8.0 , 

siempre que el causante cot}serve al morir la condición de socio y 
lleve, como mínimo, dos años inscrito en la Ili\titución, rigiendo al 

. efecto las sif'"uientes norm;ts . . . -
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· r :a La pensión será p~rcibida en . su totalidad pór la viuda,' si el 
asociado fallecido fuese casado. sin hijos d~ este matrimonio, de ot~o :; 
anterior o. legalmente .reconocidos. . · · 

2.a · Si dejase viuda e hijos de uno o más mat~imo1;1ios, .o ·natura­
les reconocidos, percibirán lá.,mitád <la viuda, y la otra mitad los hijos 
en partes iguales. Si todos los hijos ~~:ónviviesen con. la madre en el 
mismo domicilio, peréibirá la vi~da ·la pensión íntegra. · . 

J.a Si el causante fu~se viudo con hi·jos, se distribuirá entre és-
tos la pensión por partes iguales. . . · . . 

4.3 L~ vitidaperderá hi pensión al morir o contr~er nuevo mátri-
monio. ~ · 1 

s.a ·Para que los huérfanos tengan derecho a pensión, hari de re;­
unir ·las siguientes. condiciones : 

a) Ser mayores de veintiún años. Los menores dé esta edad están 
compryndidos en los artículos 5.0 y 20, apart_ado a), 
. ·b) f-as .hijas, mientras permanezcan solteras o se¡¡.n 'yiudas, si su 
, viudedad fué anterior a la muerte del. causante y justifican su ~pobreza .. 

e) Los varones hasta los veintitrés años de edad. 
d) LoS varones mayores de veintitrés años, ·imposibilitados, aCre­

ditando este extremo en forma suficiente a . juicio del Patronato.· 
La pensión d,e orfandad de .los· men9res de edad será percibida por · 

la madre o tutor <lesignado, y, en caso de incapaci;;td, .por quien legal-' 
mente tenga asignada la administración de sus bienes. · · 

e) A falta ·de viuda e hijos, serán beneficiarios los padres, si v1-' 
viesen en comP.añía del hijo fallecido y acreditasen su .pobreza. 

·Cesa el ,percibo de estas pensiones por muerte. del benefi6ari.o 6 

.<!1 faltar cualquiera d~ 'los requisitos exigidos. ' 

·E) ·· Anticipos .. préstamos y qu.xilios. 

Han .de Jimitarse' a. casos extraordinarios de enfermedades, opera-­
dones quirúrgic~s o casos análogos, obrando el P'atroriat6, en tal sen~ 
ti do, con criterio. restrictivo. La cuantía ser.á acordada cori igual res-

. tricción, y, al conceder~os,. se marcarán l~s plazos y forma de reintegro, 
no pu_diendo ser superióres· a un año. 

Art. 2 r. Además 'de lits causas señ;,tlad<l$ para la pérdíqa ,de las .. ' 
pensiones de viudedad y orfandad, podrá1 el Patronato prívar de· las 
mismas á los beneficiarios cuando, por su conducta, no fuesen acreedo­
res de tal protección. · · · · 

Art. 22. -Perdido el _derecho .por ctíatquier pensionist~, sil importe 
¡.>asará a los ·restantes beneficiarios que lo éonserven. 

Al\,t. 23, Los asociados que contraigan .. matrimonio. después de 
cumplir los sesenUí. año~, ng causará~ 'pensión de viudedad, pero si de 

·este matrimonio tuviesen hijos, tendrán todos· los derechos inherentes 
a los huérfanos. . · · 
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. Art: 24. La mujer. funcionario causará los mismos derechos que 
el varón, excepto 1el de viudedad, limitauQ ~1 1:~0 dt patente imposibi­
lidad del marido, que acreditase carecer de pensión o ingresos suficien­
tes para su sustento. _La pensión de orfandad se limitará a los huérfa­
nos de padre, abandonados-de éste o dependientes económicamente de 
la madre por cualquier otra causa. 

Art. 25. Si el marido y la mujer fuesen asociados, sólo eausará 
pensión de orfanda:d uno de ellós, si bien ésta podrá ser mejorada por 
el Patronato hasta un so por IOO, si el estado de necesidad y demás 
.condiciones de los· huérfanos así lo aconseja. · 

At;t: 26. Las pensiones complementarias que esta Institución re­
conoce $On. compatibles con Gtras que los. beneficiarios puedan percibir 
si bien las de viudedad y orfandad sólo serán abonadas cuando,- suma­
das a sJJeldos, pensiones de Clases Pasivás u otros· emolumentos, no 

. excedan üé ro.ooo pesetas. No tendrán el carácter de bienes o derechos 
personales del funcionario· causante, y no , serán, por tanto, embarga­
bles por responsabilidades contraídas,. ni retenidás o empeñadas en ga­
rantía de obligaciones adqo.iridas por aquel. 

Art. 27. Cualquier disposición test~mehtaria que modifique la 
:asignació~ ·-de pensiones o· auxilios .que este Reglamento establece ·será 
nula. · · ' 

Art. 28. Las pensiones complementarias y demás derechos que 
esta Institución reconoce no prescriben, pero la demora en su petición 
lleyará implícita .la pérdida 'de atrasos, que se limitarán a los tres me­
ses anteriores a la -petición. 

CAPITULO VI 

G:.>BIERN.O v ADMINISTRACIÓN DE. LA Asoci~cióN. 

Art. 29. La Asociación estará regulada por un Patronato y una 
'.,Comisión Pemanente, formados ambos por funcionarios .destinados en 

Madrid. 
Integrarán _el Patronato : un Presidente, . un Vicepresidente y un 

· Secretario, que el propio Patronato, en la primera reunión de sus· V o­
' . cales natos, elegirá entre los asociados pertenecientes al Cuerpo Téc­
. nico-Administrativp que se encuentren en servicio activo;- un Tesore-

ro, que será el Habilitado de Personal del Ministerio, y como Vocales, 
el Jefe de la S~ción Centrál del Ministerio ; el Secretario del Gobierno· 

. civil de Madrid, en representación del .personal de los Gobiernos ci­
viles, y los funcionarios que, en la fecha de aprobacion de ·las Bases 

. para esta Institución, tenían el número uno en las distintas categorías 
y clases, siendo el nombramiento válido por un año, transcurrido 'el 

. ·cual serán designados nuevos Vocales,. quienes, en la fecha de tal re­
~-~ n~vació'n, ocupen igualmente los números uno en sus clases, sin que 
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el ascenso impliqu,e pérdída del cargo,, salvo el c~so de muerte, o baja 
en activo por otra causa, en. que serán .sustituídos por el siguiente en 
la clase respectiva. El cargo de Pres~dente no .será retQovible por pasar 
a la situaCión de jubilado, mientr~s continúe. siendo asociado. 

El año_ de duración del cargo en los Vocales se contará desde la 
fecha en que conste en acta su posesión. . . , · 

Los elegidos Presidente, Vicept:,ésidente y Secretario, si fuesen V o~ 
cales natos, serán ~ustituídos, como. tales, por quienes le sig~n en su 
.escala . 

...................... , ................................... ,'••••••••.·····················•••.• 

Ar:t. 40. Conce$ión de pensiones y auxilios._-_Todas las pension,es 
serán concedidas a ;solicitud de. los interesados, justificada con los do­
cumentos probatorios de ~u derecho que la Comisión Permanente exija., 
sirviendo de normas suple!orias las• del Estatuto de Oases Pasivas y 
su Reglamento; · · 

La. solicitud será formulada en plazo de. tres meses,' contados desde 
la fecha determinante~.del derecho -pretendido, El retraso en la petició~) 
motivará la merma de derechos que estaQlece el art. :28: · · 
• Unicamente el ~uxilio para gastos de entierro y funeral Befá abo7 
nado, sin previa, petición y con la máxima urgencia a los familiares o 
beneficiários señalados en este Reglain~nto. · . . 

Art. 41. La tramitación de expedientes de pensiqnesserá siempre 
urgente, y ·su aprobación provisional compete a la Comisión Perma-
nente, revalidada por el Patronato. . 

Art-.' 42· Los acuerdos de conces_ión de· pension;s serán recurri­
bles,ante el· Patronato mismo, en plazo no superior ~ dos meses desd~. 
su notificación. Los recursos se dirigirán al Presidente y serán justi-{ 
ficadós; ' - . 

'El acuerdo,definitivo no será recurrible, salvo en caso de aport?-~ 
algún docum~nto probat~rio que no fuese conoCido al formular la pe~i-' 
ción iniciaL · 

Art. 43. · Del pago ;de pensiones.-Mensualmente se confecciona­
rán las nómil).as de pem¡ion.es, con independencia en .cada una de sus_ 

. clases, sin perjuicio de formular nóminas adicionales si fuese necesa~ · 
rio .. Tendrá.n el. format() ·Y justificación córrieqtes, y serán duplicadas,d 
archivándose .un ejemplar y un~éndose otro a la cuenta trimestral. 

Las pensiones se abonarán pÓr meses vencidos, y suscribirán el re~ 
cibí los perceptores, o personas autorizadas al efectQ, si residen en prq~, 
vincias, :pudiendo autorizar al propio Tesorero, quien remitirá su im~:. 
porte, sin demora, por el mecjio que eL inter~sadó ·indique, descontando;· 
gastos de envió. 

Art. 44· Domicilio ._legal de' la AsOciación:-Tendrá .su domicilio, 
en MadrWil. en el edificio del Ministerio de la Gobernación. 
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Art. 45· · La Asociación no estará obligada a rendir. cuentas_ ni 
presentar presupuesto, como comprendida en el art. 3.0 de la Instruc­
ción de 14 de octubre de 1899, si bien el Ministerio podrá,. en cualquier 
momento, interesar directamente balance o cuentas ·relativas a la mis­
ma, o la propia Institución . remitirlas, en igual forma, como garantí¿t .· 
de su· gestiótt. . · 

Art. 46. La Asociación estará bajo la advocación de .:ijuestra Se'· 
ñora del Perpetuo Socorro;. . · - '· · · . . 
. Art .. 47· A~uali:nente se cele~rará una M~sa por los asociado~? fa-: 
llecidos durante el año. · · 

Art. 48. Este Reglamento entrará en vigor !lesde la fecha de .su 
publicación en el Boletín Oficiat del Estado. 

DrsPoS.ICIONEs ·ADICIONALES.: 

Primera. Cualquier modificación reglamentaria requerirá -propues--
ta del ·Patronato y aprobación por: Orden ministeriaL . 

. Segunda.·. En cuántas dudas surjan al aplicar este Reglamento, 6 
~o esté previsto en el mismo, servirá de legislaci§n supletoria la que 
~e halle en vigor para: las qáses .Pasivas del Estado.' 

Orden de 9 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se dictan normas para aplicación del Decreto de 26 de enerO de 

~--. 1944, que establece la inspección de· traba/o en Centros no mí_li­
~; tares, regidos o administrad~s por e~ Est~o.4"B. O. E/.' del r6.) · 
~:. 
lt' Ilmos. Sres .. : EStablecida con· carácter especial, ~érced· ál Decret~ 
de 26 de enero de 1944, la inspecdón del trabajo en los Centros no mi­
litares, regidos o administrados por el Estado, no ha llegado a: fijarse 
de manenJ. -concreta el procedimiento a seguir en la tramitación de los 
',expedientes que ,den lugar a la !mposición de sanciones 'o a:. la liquida~ 
;ción de cuotas por SegtJros . Soci'ales. A este. efecto, . . 
~~:Este Ministerio ha.tenido'a:bien_disponé~ lo siguiente:- . 

~--· - I.° Con independencia d~ las visitas de irispecció;n que en todo el 
~territorio nacional pueda girar el,Jefe de la 1nspecdón de Centros re­
:,gidos o· administrados por el Estado, y en, tanto que dicha InspecdóiJ 
·pueda contar con personal suficiente para realizar exdusivamente esta 
,,clase de servicio, en las diferentes provincias podrán realizar l~s refe~ 
ridas visitas los n!spectivos Jefes de la.;; Inspecciones Frovinciales de 
',Trabajo, ajustándC!se en suactuación a lo dispuesto en el. Reglamento 
del Cuerpo N adonal de Inspección de Trabajo, qe' 13 de julio de 1940, 

ton las modalidades señaladas en el Decret.o. de 26 d~enero_ de ·I944, 
·~-

44 
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y a las Instruóéion'es de ·la Jefatura de la In;;peccióri especial1 por del~­
gación de la cual· se ~ntenderá que actúan en esta· esfera ~n todo m~~ 
mento. 

2.0 - En relación con elart. 2.0 del Decretode 26 de enero de 1944, 
los Jefe's ele las~ Inspecciones Provinciales 'de Trabajo pond.rán en co-: 
n~ciiTll.en-to de la Inspección de Centros regidos. o administrados por 
'el.Estado Las medidas que hayan. a~onsejado implantar a la Dírección 
-·del esta,blecimiento · visitado. 

-3:0 _ Con referencia al art. 3.0 del Decreto anteriormente- mencie>~ 

nado, los' lt}spectorés que realicen las- visitas remitirán, a la· Inspección 
de Centros regidos o administrados ·por el Éstado, tres ejemplares dé!. 
acta correspohdient~> . . . .· - , 1 . . . : .; 

La Ins.p~oción especial, ·tanto én el caso anterior como ~i hubiese 
actuado ella.misma directamente, .someterá el expediente~,.a la aproba~ 
ciÓ!} de la Direc-ción Generál de Trabajo b a la de Previsión, segt}n 
los casos. 

Aprobada la gestión por la correspondiente Dirección General, la_ 
·Inspección de Centros' regidos _o administrados por el Estado remitirá. 
a la· Dirección· del· establecimiento visitado copia del acta, para que. 
ésté, en. el · pla,zo de ocho días, pueda envi~r a la · Dirección Generál_ 
corre~pondiente escrito de descargos o :de recurso, según se trate de;; 
~edien~es. de sanción o de,liquidaci.ón de ~uotas~ de- ~eguros Sociales~>,~ 
kn este ultimo_ casb no sera; necesarto constgnar canttdad alguna. 

El acta será remitida, por la Inspección -de Centros regidos o ad- _ 
winistr~dos por el _Estado, a la Dirección General que corresponda, al · 
efectQ de que, una vez emitidos los informes que procedan, y' en con- . 
secuencia, terminadas las actuaciones,' dicho· Organismo dicte la opm<~ 

; tuna resólución.· en el plazo de cinco dí~s. Ésta será not'ifiqtda al De::.'J 
pa1"tamento de que dependa~el Centro visitado. 

Si_ el Ministerio de que _dependa el establecimiento visitado no es'-·; 
tuviera conforme corrla resolución, podrá- recurrir en alzada, ante ef; 

. Ministro de ,Trabajo, en el término de treinta días, ei cual; previo dic­
tamen de la- Sección Especial de Recursos e Informes, resolverá en 
definitiv~ en el plazo 'de otros treinta días, comunicando la resolución. 
dictada a<J la DirecciÓn General ~orrespondiente. Para interponer el 
mencionado recqrso n~ sérá preciso cqnsignar cantidad alguna. 

' . . ' ' 

Las resoh;tciones finues de Jos ex;pédientes se comunicarán, por la·• 
_Dirección General compete11te, a la Inspección de Centros regidos o, 
administrad~s por ef Estado, a la Inspección Provincial de Trabajo-~ 
correspondiente y a la,Delegación Provincial del Instituto Nacional <le:~: 

' Previsión CUa1JdO' se trate de it;J.fracciones a' preceptos-id~ Seguros so~;; 
ciales. •· . 

. ' . -~ 

4.0 Una vez firmes )as- resoluciones, por no haber sido recurridas~~ 
p haberse. desestimado 1101~ 'el Ministro 'de Trabajo, 13: Dirección det~ 
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'establecimiento visitado hará efectivo, én el plazo de cinco días, el 
'importe "de la sanción 'o liquidación en la forma sig~iente: . 

Si se trata de expedit>f1.tes de sanción, el abono· se · efec~tiará ·en 
papel de págos al Estado en -la Delegación de Trabaj,o correSpondien­
te, quien seguirá 'post~riormente el trámite adecuado. 

Eti el' caso de que. se trate de expedientes de liquidación de' cuotás 
de Seguros Sociales, su ingreso se efectuará en la Delegación Provin~ 
,Cial del In~tituto Nacional de Previsiém que corresponda, quien; a su 
hrez, lo pondrá en conocimiento de 1;~. Dir~ción General de Previsión. 
1 De acuerdo con lo preceptuado en el Deáeto de e;st~ Ministerio, 
¡'de H de noviet11bre de 1943, de todas las resoluCiones firmes que se 
:akten, en~ que por el pirector general· correspondiente se aprecie que· 
;:de la infracción recon.ocida se derivó 'un perjuicio' económico· pá.ra lds 
:productores. asalariados, 'se remitirá .copia certificada, dentro de los 
;qjez días siguientes al de su firmeza, al Magistrado de Trabajo com-
~eten'te o al Decáno de los·mismos. · 

Orden de 12 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo), pór la que 45 
~·e amplía la de 3i de octubre de I939, en que se estabtec'ían pur­
centajes sobre el sobordo bruto en favor de las tripulaciones de  zas. buques en navegaciones de gran cabotaje y altura.-("B, O. E;" 

del 23.) . 
:'- . ,. ' •.· ._ . . . . . 
;Ilmo. Sr.: La gran' extensión alcanzada ]:>or el conflicto bélico, con 

los gravísimos peligr:os .que. para la navegación· entrañaba,. obligó. a 
dictar la Or.den de 31 .de octubre de 1939, estableciendo ~eterriliná:dos. 
porcentajes sobre el sobordo bruto en favor de las tripülaciones de los 
buqu~s que r~lizaban navegacionés de gran cabotaje y altura; y ha~ 
hiendo sido necesario· dictar varias .disposiciones que, adaptándose a 
las. diferentes circunstancias, sirvieran de complemento a la Orden re-
~erida. · ' 

i: Es evidente que en la actualidad ha disminuido e·xtráordinariamen­
~e la peligrosidad de lo,s mares. Y teniendo en cuenta! ·por ptra parte, 
que el riesgo para la navegación se ha, tratado de remediar ~n sus po­
·sibles consecuencias con el Seguro Marítimo de Guerra; implan~ado 
por Decreto de este Departamento, de 23 de febrero dé r94o, es inchi­
dable la conveniencia de proceder a revisar todo lo legislado sobre par­
ticipación de las tripulaciones en los sobordos, reduciendo, en parte, 
el porcent~je de dicha participación; pero convirtiendo ésta, que po 
:era más que una medida transitoria, en una· conquista social de carác­
ter permanente, implicando de esta manera al trabajador del mar en los. 
resultados' económicos :de los transportes. 



Por todo ello; este Ministedo, de acuerd~ co~ ~a Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha dispuesto : 

Artí~ulo 1.0 Se establece, con carácter permanente y para las tri-_ 
pulaciones ~e los buques que hagan navegaciones de gran cabotaje y 
altura;· una participación .del4 por 100 sobre el sobordo bruto. . · . 

. En las l)avegadones ·de cabotaje, tal.participación será del 2 por 
100 de dicho sobordo. 1 • · .. . • • 

Art. 2.0 No obstante lo dispuesto·en el artículo antérior, en tanto 
dure el actual conflicto béli~o, y para las navegaciones que ~é realicen 
por la zoná comprendida entre el Norte del Paralelo 45 y. Este del 

, Meridiano 14, Oeste de Greenwich, la participació~ de la.tripulación 
en el sobordo brutó será del 8 por ¡oo. · · · · 

Art. 3.0 . La cantidad total que resulte de ·la aplicación de estos 
porcentajes se repartirá entre cuantos compongan ta tripulación del bu-. 
que, en proporcióit a sus respectivos sueld9s netos. 

Art~ 4.6 . Los porcentajes deben 'liquidarse por. fletes devengados;. 
Art. 5.0 En c'a_so de internamiento de los buques; los armadores; 

abonarán a las familias de. los tripulantes solamente Jos sueldos netos~ 
establecidospor las Ordenes de 7 de abril de 1938 y de 1:.0 de marzo. 
de 1941. 

Art. 6.0 · Qued,an derogadas las Ordenes de 31 de octubre de 1939, 
9 de agosto de 1940, 30 de mayo y 29 de julio de 1942, y 22 de no-
viembre de 1943· · . · 

Art. ·7.0 ·La presente Orden entrará eh vigor el día ·de su publi~·; 
cación en el Boletín Oficidt del Estado, para los 'viajes iniciados a pa;-:· 
tir de tal feéha. '· 

·~· 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del CoNCEPTO J?E ACCIDENTE miL T~JO.'----El obre-
trabajo. ro capata;¡;. se trasladó, en bicicleta, para recoger fon-

- dos para pago de los jornales: en un día que no era; 
<fe trabajo; fué atropellado por otro ciclista, falleciendo a consecuen-
'eia d'e ·ras heridas. . . . * 

La- Sala califi~ el dtso como de accidente de trabajo sobrevenido· 
al obrero ; aun prestando servicio ~n. día y líoras extraordinarias, no 
está exolÜídb del concepto "accidenté del trabajo"; según· los define el. 
artículo I.0 de la Ley, basta que sobrevenga <Con ·ocasión o por~-conse­
c~encia de~· trabajo qpe ejecute por cuenta ajena, y en el que reali­
·~aba él obrero 'en la ·ocasión de autos, concurrían estas cir-tunstan-
-~as.-(Sentencia ,d~ 3 de octubre deJ944·~ · . . 
,,· ~ - . 

PROCEDIMIENTo: IMPORTE DE GASTOS DE ASISTENC.IA.~La Senten­
:Cia-. de la Magistratura d~ Trabajo .'había condenado al pago de los 
;gastos de asistencia, que se determinarían e!-'1 ejecución dé SentenCia. 
El Supremo revoca la Senten:cia/"porque .la. res.ponsabilidád · q11e al 
'~~trono i~pone la legislación de acci-dentes del trabªjo no deriva de 
._ áctos criminosos o meramente culpables por aqu~l realizados, y· por, 
ello, como razonó la .. Orden ministerial de· zs de marzo .. eré 1936, y 

::repetidamente tiene declarado esta Sala,. el delito de terceros y proceso 
;'seguido· para sancionarlo no. impÍ•de aquel que' ha ·-de deéid1r ·lá r~s­
"'ponsabilidad regulada en 'el derecho laboral, y así debe. entendéise y 
cumplirse el art. 221 del Reglamento de 21 d'e enero de 1933,· sin per­
jpicio del derecho a repetir, én s~ caso, contra quíén, por culpa, debe 
responder del mal qm caus-ó, según . los t~rminos de la condena que 
'.contra -aquel tercero se dicte. ' 
' El art. 467 ·d'el Código de Trabajo, de modo afirmativo. y negativo; 
. ,se opone a la solución dada por la Senteqcia de la. Magistratura. res­
';.pecto al pago de los::gastos de primerru¡. curas, trasladó y asistencia 
. médico-farmacéutica ~rt la nueva· Policlít,íiéa: el prime~o, _·porque obli­
·ga. a las. partes . a formular. oralmente sus . condusi()nes definitivas de 
' un mocló cóncreto, . determinando, en ' manera líq11i<fa;:-I~s· cantidades 
:.que, por cJJalqliier concepto, sean objetó. de petici& de condena; el 
:-•segundo, prohi;biendo :qu·e .en "ningún caso" podrá reservarsé tal deter­
;ftpinaóón p~raf:;t ejes~sión de Sentencia, ·a la vez ~ue·.disp~ne el me~ 
:·~-io de solventar las dudas ·q~e en aquel momento -del juicio pudieran 
'rfi . . ' : -' .\. . " 



sobrevenir. Por tanto, ·él difetir el ·Mágist~ado sentenciador la fija~ 
ción. del importe de los citados ga8tos pat:a trámit(:! de cumplimiento 
de su Sentencia, infringió el aludido precepto.-( Sentencia de 3 de 
octubre de I944.) . ·' · . 

,;;. 

IMP. RUDÉN~lA EXTRAPROFESIONAL..;_:El obrero se había 'metido a 
' ' ' 

hace...explotar el barreno contra la ordim ~:x;presa, en contrae1 capataz. 
La contravención a las ordenes ernpresaria,s relativas a la modali.: 

dad del trabajo coloca. al productor fuera del 'ámbito que protegé el 
riesgo de.dicho trabajo, púes bien se advierte que el principal :tesponsai 
ble de la indemnización de accidentes ha.' de ten~r garantías pará evitar~ 
lós por sus mandatos; y p,ues que; en ca:so,. consta realizada la'manipu~ 
ladón productora· del siniestro con expresa desobediencia' a lo ordena-;,. 
do porla representación patronal, es evidente la ~qneración de.respoh;~_. 
sabilidad por la desgracia. Aunque mediare ~mprud~ncia profesional, no 
por ello' se elimina la d~sobediencia, que ocasiona la radiación de pro~·· 
tegibilidad.~.,-¡{~'entencia de 4 de oct~bre de I944.J . . . . 

'•' 
' ) 

HERNIA INDEMNizA~LE. __;Todos los razonamientos dd recurso·; 
hend~n a demostrar que por ser la hernia estrangulada ocasional de ' 
la id'efunción d'el 'trabajador, dé lás surgidas en predi~p'uesto, no pro~~ 
dujo deretho a la indemnil:ación demand8:da'; pero, al así afirm;¡.rlo y· 
obtener su consecuencia, fué .olvidado: a)' Que la Sentencia declara 
probad<r-;--y eUo no va ~qmbatido por vía hábil-la prodlucción del su~· 
ceso herniario· "en el mómento. que tuvo. •que realizar un esfuerzo vio-. 
lento e inopinado, con piso resbaladizo", lo cual determina la·existen~': 
.cia de cuantos requisit6s señala el art. 17 del Reglamentd de Acci:': 
dentes para las hernias de esfuerzo, y b) Que de'ia. predisposición de{· 
productor no han mención. en aludidOS h~hos probados, ni puede SU¡· 

ponerse, cuando no medió· pt:e'Vio reconocimiento ; y como el dolor;._ 
agudo y la inmediata cesación del trapajo, signos también acreditados~\, 

. de las indemnizáóones, ·también' concurren.-(Sentencia' de 6 de oc~;: 

tubre. de I944) · 

PATRONo.-'-Ante. el hecho probado, no impugnado pót su adecuado: 
modo; de no ejecutarse la obra d'ond'e o¡::urrió .él accidente, por orden:;¿ 
ni euenta de la empresa: . dem.ip.dada, y sin que conste que en· su be~.'~ 
neficio resultara, y ante la determinación qtie el mismo contiene de la\~ 
entidad· poí cuya riniciaüva ·y orden se realizó aquélla, no es posib¡e. ' 
aceptar· la inter-pretación 'errónea del art. 2.0 d'el ~eglamento de Acci,-. 
dentes.dei Trabajo, que. supone el primer motivo del rec~r~o, porque; 
no ocurre el n~xo laboral n~cc;sario entre el accidentado y demandado,:~, 
que ·prddt!ce la ó~ligaciózy de éste, ni base rpara tener a1 del caso como~~ 
responsable subsi·df'iari6.-:--( Sentencia de I7 de octubre de I944.J :~ 
1 •' .~' 

PRQCEDIMIENTo: DoCUM-EN'W AUTÉNTICo.-Según reiterada juris.~l 
prudencia, el dictamen de autopsia no es sino :uno de tantos dictámei~ ·. . .··; 



; nes técnicos sometidos a la iacional apreciación judicial; que aúténtica 
:~::no más- que· el hechq ide haberse realizado la operaríón en <;adtiver, no. 
, sirve para los fines del número J.0 del art. 1.~2, como. se inv~a.-: 
¡,:-{Sentencia de 23 de octubre de 1:944.) '- · 

L· :ijERNIA íNDEMNIZABLE: IN~RMACIÓN PREVIA:-El · hecfio, acredi­
~-Jado en autos; de haber ocurrido el acci~ente origen ·del pleito en 29 de 
;, julio de 1942, y el también cierto de que la información 111édica previá, 
obligato~ia eil lps CaSOS de hernia, CQrhprendidos en eJ art. IJ,' apar~ 
tado b), del Reglamento de 31 de enero de !93'3, en .d que-ha pe con:_ 

·- siderarse incluí do el .que se di8cute, que debió necesariamente pr:acti-· 
carse conforme a tal -aparta.do,. y lo dispuesto en el art. r'8, en pktzo de 

: .. -.tres meses, a contar deÍ día en que el o[lrero se sintió Iesiónadó, no 
·-duvo lugar hasta. el día 31 de \fkiembre, del mismo año, o sea tr<!f1s• 
;( curridos 'má.~ de cinco meses d'e la· fecha inicial del cómputo,- sitúan el 
i~caso del presente recurso entre aquellos en los q\le n6 es legalmente 
[;posible déclarar la hernia indefunizable1 puesto que, ~o~stituyendo la 
;~citada información, .prueba preconstituida, tendente a evitar superche-· 
¡ rías y asegurar la .realidad de la producción de .la hernia en momerü:o 
¡;'d~ trabajo y '?or esf.uerzo, pru~ba que n9 puede

1 
se.r sustituí da por nin-1 

}._guna otra, m pracbcarse fuera del plazo marcado;- y cuya falta basta 

~
ra que no prospere_ la demanda, según 'así lo tiene dedá:rado _-esta> 

ala, es v_ isto.· que, inefi·ca. z; por_ extemporánea, lii q __ ue aparece _ reaiíiad,a · 
31 de di;:iembre de 1942, cuyo contenido, .por, ótl'a. párte, no_ revela, · 

4~on la claridad y certeza que la Ley exige, la exi~tencia o produccióil · 
l<~e la hernia a que se réfiere. el repetido apartado b) deLart. 17, debió 
~~echazarse la d'emanda d~it:cid~, en. cuyo •- tt;áinite f~é prescindiqa la 
~;prá:ctica de una actuación obligada para su posible éxito.~( Senten-cia 
fde 23 de octubre de I944.) . . . 

Enero . 

. Subsidio de Ve- I. AFILIADO NO INCAPACITADO.-La-reclamante, 

jez. . afiliada al Retiro Obrero, soÍicitó el 'Sub•sidio por 
.;a-usa· de inwi.Iidez, acompañando al efectó un certificado rpédico, 

Y Exatniriado el informe del Serv:icio Médico del Instituto Nacional 
'de ·Previsión, no considera la incapacidad 'que padece la interesada 
;como de carácter permanente y total que ex¡ge el art. J.0 , de la Orden 
de 2 de febrere> de· 1940, por lo que se resuelve desestimar el recurso 
,y denegár el Subsidió sQlicitac:\o, al que; por su •condición de afiliada al 
;Régimen~ de Retiro Obr~ro, puede f!.Spirar al cumpli,r la edad 'de se" 
;senta y cinco años, mediante la presentación de Uná nueva solicitu4.'­
(Resolución de la D. G. de P.' de 8 de enero de :1945.) 1 • 

:' .Resoluciones seJTiejantes han sido .dictadas cOn fedi~s IO y d3 del 
• 1 

~ropio. mes. 
í,.f . 
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2. No' AFILIADb QUE CUMPLIÓ LOS SESENTA Y CINCO AÑOS ANTES 
DE I.0 DE ENERO D¡<: I940.--;El reclamante no ha figurado afiliado aL 

. · Régip1en de Retiro Obrero ni al actual de. Subsidio dé Vejez, habien~. 
do cumplido los ~esénta y cinco años. de edad antes de I.0 de .enero, 
de 1940 . 

. Por lo expuesto, no reúne ninguna de las condiciones _.que para' go­
zar de la cualidad .de bene~dario del Régimen establece el art. 7.0 de: 
la Orden de 2. de .febrero de 1940, comprendiéndole además la exclu­
sión señalada en el ·apartado a) del art. 4.0 de la de 6 ·de octubre de 
i939. Se 'resuelv~ desestimar el recurso.-( Resolución de 8 de enero'' 
de I94S·) · ·: 

Resoluciones con igual doctrina ban sido <iictadas con fechas IO,: 
1I,,:;l3, ·29 y 30 del propio mes. ··· 

3·· AFILIADO AL RETIRO ÜBRERO DESPUÉS 'DE :r..úS SESENTA Y CINCO . 
AÑos DE EDAD.-El reclaman, te nació ~1 'día ro de. abril de 1867. Fué, 
afiliado al Régimen de Retiro Obrero en el mes de agosto de 1932, o 
sea, después de haber alcanzado la edad d_e sesenta y cinco. años. 
. Por lq expuesto, y sierido nula la afiliación, realizada después del-': 

cumplimiento de la citada ~dad, en contr,a de lo dispuesto en el artícu- ; 
lo 1.0 del Reglamento de :21, de enero de I92I,·no,reúne el recurrente; 
ninguna deJas condiciones· que para gozar de la cúalídad _de beneficia<:; 
rio del Régimen establece el art .. 7· o de la Orden de: z de febrero de·~i 
1940.¿'( Resolución- de 26 de enero de I945.J · : 

Igual doct~ina en otra Resolución de !O de enero., 

·. 4·., RECURSO :.FUERA D~ PLAZO.'-'-Ap~~~~e ,acreditad~ ~tie por la De_;·~ 
fegac10n deJ Instltuto Nac10nal de,Prevtston se comumco al mteresado;:~ 
con fecha 25 de mayo del pasado .año, el acuerdo dictado para desesti-,'l 
mar su petición, que ha sido apelado mediante escrito ingresado en di<~ 
cha Oficina el día 20 ·de junio sig4,iente; . .· · i 

Considerando que en el. art. 28 de la Orden de :2 de febrero de : 
1940 se ·habilita el plazo de quiffi¡e días para interponer recursos fun-{ 

• damentados cbntra los acuerdos que en esta materia pueda establecer~ : 
•... el organismo gestor de los ·seguros Sociales, y evidenciado que ,en el. 
. presente caso ha sido ~x;éédido el _indicado término, ha de e_s.timarse' 
firme y stib~istente' el acuerdo impugnado, sin entrar en el examen de -~ 

· la cuestión planteada. . -~ 
Por lo que se res~elve, ~in entrar en el fo~dode la ¿uestión, des~.:. j 

timar el recurso del'anciano, declarando ,firme y subsistente el acuerdo:·; 
iinpugnado.~( Resolución de f.echa 8 <f.e 'enero de I945·) · '.: 

Igua!' doetrina se mantiene en la~· siguientes resoluciones: 
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Resolución Notificación Recurso 

.8 enero 1945· 31 agosto 1943. 31 mayo 1944. 
8 enero 1945· 24 julio 1944· !3 septiembre 1944. • 
8 enero 1945· 2 marzo 1944: 24 abril 1944; 
8 enero 1945· ·3 julio 1944. 22 julio 1944. 
8 enero 1945· 12 febrero 1944· 7 marzo 1944. 
9 enero 1945· · 31 marzo 1944· 24 abril 1944. 
9 enero 1945· 19 junio 1944· 9 agosto 1 944· 
9 enero 1945· lO marzo 1944 3 abril 1944. 
9 enero 1945· 10 julio 1944. 7 agosto 1944. 

10 enero 1945- 14 a'Jril 1944. 22 mayo 1944. 
10 enero 1945- 25 octubre 1943. 22 mayo 1944. 
10 enéro 1945· 27 marzo 1944· 4 agósto 1944. 
10 enero 1945· 16 agosto ·1944· 15 septiembre 1941· 

. lO en 'ero 1945· · 7 agosto 1944· 25 septiembre 1944. 
10 enero 1945· 25 enero 1944- -.- 12 febrero 1944, 
10 enero 1945· 23 enero 1944· 27 abril 1944. 
19 enero 1945· 29 julio 1944· 29 septiembre 1944-
19 enero 1945· 7 septiembre 1944. 14 octubre 1944. 
19 enero 1945· r.0 septiembre 1944· 1.0 octubre 1944· 
19 enero 1945· 7 agosto 1944. 8 septiembre 1944. 
19 enero 194S· 21 abril 1944· u mayo 1944. · 
19 enero 1945· 15 julio 1944. 8 agosto 1944. 
19 enero 1945· 10 septiembre 1944. 30 septiembre 1944· 
19 enero 1945· 30 septiembre 1944. 13 noviembre 1944. 
19 enero 1945· 22 septiembre 1944. 13 octubre 1944. 
19 enero 1945· 9 septiembre I944· 10 octubre 1944. 
19 enero 1945· 13 julio 1944. 9 agosto 1944. 
19 enero 1945· 8 agosto 1944. 15 septiembre 1944· 
19 enero 1945· 25 agosto 1944· 22 septiembre 1944· 
19 enero 1945· 24 marzo 1944. 6 septiembre 1944. 
19 enero 1945· 7 enero 1944. 7 'septiembre 1944. 
19 enero 1945· 5 i ulio 1 944· 20 septiembre 1944. 
19 enero 1945· 16 septiembre 1944. ·25 octubre 1944. · 
19 enero 1945· 10 julio 1944. 13 noviembre 1944· 
19 enero 1945· 7 agosto 1944. 29 septiembre 1944. 
19 enero 1g45. 1 o octubre 1 944· 30 octubre 1944. 
19 enero 1945· 3 julio 1944. 28 julio I944· 

5· No AFILIADO QUE PRES·ENTÓ LA SOLICITUD DESPUÉS DEL 31 Dli 

DICIEMBRE DE I939·___:_El reclamante no ha figurado afiliado al Régi­
men de Retiro Obrero ni al actual de Subsidio t:le Vejez, habiendo so­

; licitado los beneficios con posterioridad al 31 de diciembre de 1939. 

Considerando por lo expuesto que el peticionario ni ante ei Insti­
tuto Nacional de Previsión 'ni en su recurso de alzada prueba en modo 
alguno la circunstancia de su afiliación, hecho indispensable para go­
zar de la cualidad de beneficiario del . Régimen, según determina en su 
artículo 7.0 la Orden de 2 de febrero- de 1940, se resuelve d~sestjmar el 
recurso. y denegar el Subsidio solicitado.-:-( Resolución de 8- de enero 

. de i945.) .. . . . 

, . Igual dot:trina se mantiene en Resoluciones de 9, 10 y :19 def pro-
· p10 mes. 

27 



6.-- AFILIADO AL SuBSIDIO DE. VEJEZ DESPuÉs DE tos sESt:N1'A V: 

crNco AÑos:_ DE :EoAÓ.~El reclamante naci6 _el 27 de julio de 1873. · 
Fué afiliado al Régimen de Subsidio de Vejez en_septiembre de 1940, 

'O .;ea, después de haber alcanzado la edad reglament~ria. · 
Por lo expuesto, y siendo nula la afiliació~, · realizada después del 

cumplimiento de 1~ citada edad, en contra de lo dispuesto en el artícu­
lo 1.0 de la Orden de 2 de febrero de 1940, no reúne el reclamante-~ 
ninguna de las condiciortes que para gozar de ll;t cuaíidad de beneficia-<] 
rio del Régimen estabÍece el ·art. 7.0 de la mencionada Orden. Por lo . 
que se resuelve desestimar .el recurso.-( Resoluei6n de 8 de enero 
de 19-45.) ' · 

· Igual doctrina se mantiene en las.resoludones siguientes: 

Resolticióli Fecha de nacimiento Afiliación 

. 8 enero 1945· 13 enero 1866 . Agosto 1942. 
10 enero 1945· 11 febrero 1876. Septiembre 1941. 
10 enero 1945· 24 octubre 1878. Octubre 1942. 
10 enero 1945· 27 agosto 1875. Septiembre 1942. 

7· CENSO: Ingresos suPeriores á 1.o8o Pesetas anuales.- El; 
reclamante se acogió a la Orden _de 12 de enero de 1942, siéndole de~J 
negado el Subsidio por estimarse tiene medios de fortuna que· le· repor-·: 
tan un ingreso anual superior a 1 .o8o pesetas. · 

C,ontra este acuerdo recurre el interesado anté la Delegación de~ 
Trabajo, quien eleva las a~tuadones_ a la Dirección General de Pre~: 
visi6n, en cumplimiento de la Orden de 16 de mayo de 1944. 

Del exa~en · del expediente, y en especial- del informe emitido por 
la l)elegación Provincial dd Trabajo, se deduce que el anciano ·percibe . 
ingresos superiores a 1 .oSO· pesetas anuales, sin que el recurrente de-_. 
muestre en su escrito la inexactitud de tales informaciones. Por lo que · 
no reúne los requisitos reglamentarios, especialmente el que determi­
na el apartado 4.0 del art. 1.0 de la citada Orden de 12 de enero de 
1942. No pudiendo, por tar¡.to, acogerse a los beneficios otorgados por 
la misma.-( Resoluci6n de 30 de enero de 1945.) · 

Estos mismos preceptos han sido aplicados en una Resolución M; 
29 de enero, en cuyo consi~er:ando se dice que "examinado el ÍnformeJ 
emitido en ...... por la Inspección del Trabajo de ....... , confirmado'' 
por el del Sr. D~legado de Trabajo de la mis_ma provincia de· ...... "' 
y que figuran unidos al expediente del interesado, se deduce que éste, 
que posee bienes por valor de unas 25.00Q pesetas, disfrut~ de una. 

·renta anual•-de más de 1.500 pesetas". 

8. CENSO: Trabajador- habitual. Ingresos superiores a 1.o8o pe­
setas.-El reelamante se_ acogió a la Orden de 12 de enero ~e 1942," 
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siéndole de11egado el Subsidio por tener medios de fortuna que le re-
portan un ingreso anual "superior. a 1 .oSo pesetas. · · 

Contra este acuerdo recurre el 'solicitarite ante la De1egación de 
Trabajo, quien eleva las a~tuaciones a la Dirección GeneraL 

. Del exanien del expedient.e, y en especial del informe, emitido por 
la Delegación Provincial del Trabajo, que ha venido a confirmar el 
que emitió Ja Inspección del Trabajo, se deduce que· dicho an-ciano po­
see un capital aproximado de 40~000 pe~tas, que indudablemente le 
ha de _produCir ingresos. anuales superiores en mucho a 1.o8o pese­
tás, aparte del hécho de que si algunas veces- ha trabajado por cuenta 
.ajena, no fué .co¡;_ _mucha frecuencia, por lo que no puede gozar del 
}:oncepte> de trabajador habitual, incurriendo, por tanto, en las exclu­
:siones establecidas por no reunir los requisitos necesarios, especi¡¡.lmen­
;te los determinados en los apartados 2.0 y 4.0 del art. 1.0 de la Orden 
antes citada, por lo que 'no puede acogerse a los beneficios concedidos 

V por la misma._:_( Resolución de 30 de enero d~ i945.) 

9· CENSO: Falta de habitualidad en el trabajo. V alar de :nuevas 
~pruebas aportadas:--El reclamante se·acogió al Censo, siéndole del!.e­
.gado el Subsidio ~r no acreditarse, coino ·mínimo, cinco años de ha­
bituálidad en el trabajo por cuenta ajena. 
. . Según dispone el art. 4.0 di': la Orden de 12 de eneto de 1942, los 
~datos que se hacen constar en la declaración juráda primitiva no pue­
'~den ser modificad?s ni ampliados, por lo que no es dable tener en 
~cuenta las 11uevas pruebas ~portaclas para la resoluciól1 de· este expe­
¡;diente, ya que los servicios que .se alegan como prestados por cnenta 
~:"ajena no pueden c()mputarse por no haber sido declarados ei.1 tiempo 
(oportuno. . . 

Del examen d,e, los datos obrantes en la. declaración suS:crita al am­
paro de la citada Orden ministerial, datos produci~os bajo juramento, 
no se acreditan cinco años de habituaÍidad en el trabajo por cuenta aje­

. na con derecho a ser inscrito en el Retiro Obrero, es decir, contados a 
partir del 24"de julio de 192Í: lrasi:a el cumplimien~o de los sesenta y 

:~cinco años de edad~ porlo que se comprueba que el reclamante no se 
k,encuentra cómpr~ndido en .el requisito 2:0 del art. r.0 de la repetida 
~~Orden dé 12 de enero de T942, yá que, por otra parte, en la constan­
~~da de los datos expuestos nd _se ha padecido error de hecho ni de de-
! ·recho.-( Resolución de 8 de enero de 1945.) . . 

Igual dóctrina se mantiene eh Resoluciones de 9, II, 12, 13, 14, 
16~ 23, 26 y 30 del mismo mes. 

10. CEiliSO: Plazo -para solicitar la inclusi6n en el mismo.-
i:El interesado presentó cla d~umentación el 12 de. agosto .de 1942. 

siéndole denegado- el Subsidio por el Instituto NÍI.tional de Previsión 
por haberse extrhguido él plazo concedido en la Or.den de 24 · de abril 
del pr9pio ai1o. 
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Considerando que las disposiciones legales deben ser aplicadas en 
su totalidad, sin poder eludir determinadas partes dispositivas de las 
mismas, y, por el con~rario, aceptar los beneficios que· en las restan­
tes puedan contenerse, y si la Orden de 12 de el}.ero de 1942 establece 
un plazo para acogerse a ella, que al ampliarse por la de 24 de abril 
siguiente venció el 31 de mayo de 1942, es innegable que cuántas peti­
ciones fueran formuladas éon · posterioridad a esta fecha carecen de va- · 
lidez, por no cumplir una_ <;le las condiciones esenciales éstablecidas. 
Se rt:Suehre den!'!gar el recurso y confirmar el acuerdo, dictado por el 
Instituto Nacional de Previsión.-( If~solución de I9de e'!tero ~e I945.J 

II. CENSO: Inclusión en el 1nismo.-: El reclamante se acogió 
a la Orden de:. 12 de enero de 1942, .que mandó formar el Censo esta­
dístico· de ancianos, siéndoie denegado el · §ubsi'dio por el Servicio N a-~ 
cional de Vejez del Instituto Nacional de Previsión, por no reunir los 
requisitos regla)mentario~ exigidos parro' ser declarado' beneficiariO: 
Contra este acuerdo recttrre; acogiéndose a la Orden de 16 de mayo 
de 1944. 

Considerando que del examen. del expediente y certificación patro­
nal aportada se c9mprueba plenamente que el interesado ha reálizado 
trabajos por cuenta ajena, como asimismo reúne las condiciones de 
edad y período de habitualidad exigidas por las normas r.a y 2.a del 

·artículo 1.0 de la Orden de 12 de enero de 1942, no. comprendiéndole 
las excepciones establecidas en la· misma, . por lo que procede declarar·· 
subsidiado de Vejez al recl::tmante por aplicación del Decreto de 10 de 
febrero de 1943, la Dirección General de Previsión resuelve declarar- · 
le suosidiadt> de Vejez.-(Resolución de 8 de enero de I945·) 

Resoluciones idénticas han sido dictadas con fech3;s 12, 16, 19, 23, 
.:i!9 y 30 del mismo mes (r). 

12. CENSO: APortación de nuevas Pruebas.-El reclamante se 
acogw a la Orden de 12 de enert> de 1942, siéndole denegado el 
Subsidio porel Instituto N acionaJ de Previsión por no reunir .los re­
quisitos exigidos para ser declarado benefieia~io, . reéurriendo contra 
este acuerdo ante la Delegación Provincial del Trabajo en cumpli, 
miento de la Orden de 16 de mayo de 1944.· ~ . 

Del examen del expediente, y de modo especial. del informe emiti­
do por la Obra Sindical de Previsión. Social, se comprueba plenamente 
que el interesado ha iealizádo trabajos por cuenta ajena, como asimis­
mo reúne las condiciones de {!dad y período de habittialidad exigidas· 
por las nÓrmas .r.a ·y 2.a .del art. 1.0 de la Orden de 12 de. eneró de 
1942, comprobadas a mayor abundamiento con otras certificaciones 

(I) En .la Resolución transcrita y en las citadas· no. se expresa qué requisitq 
se estimó faltaba al solicitante. cuando le fué denegada la inclusión ·en el Cens.o 
por el Instituto Nacional de Previsión. 
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aportadas posteriorme.nte, que si bien. por_ sí mismas no pu'lden cons­
tituir pruebas suficientes, por impedirlo el art. 4.0 de· la Orden de 12 

.de enero de 1942, sí tienen carácter probatorio, perfecfamente admisi­
ble en cuanto vienen a confirmar-anteriores informes, y no compten­
diendole 'las excepciones establecidas-ceo la, misma, procede declarar 
subsidiado de Veje?: al reclamante por aplicación del Decreto -de 10\ 

de- febrero de 1943.-(Resolitción de 16 de enero de 1945.) -.. . 

13. CENSO: Aportación de nueva.S .pr~wbas.-Al reclamante le ~ué 
denegado el Subsidio por el Instituto Nacional de Prev'isión, ·recu~ 
.rriendo al amparó de la Orden de 16 de mayo de 1944. 

Del examen del expediente se ded_uce que en la certificación 'patro-
nal, aportada por el mismo, se padeció innegable error al expresar la 

;fecha de comienzo y terminación de los trabajos del interesado por 
cuenta del patrono firmante: lo que viene a corroborár la certificación 
_que el mismo patrono extiende posteriormente, y que se ha unido al 
; mencionado expedie~te, y que si bien por sí misma no puede. consti­
:.tuir prueba- fundamental, por impedirlo el aí-t. 4.0 cie la Orden de 12 de 
enero de 1942, sí tiene carácter probatorio en cuanto viene a confir­
mar, rectificfo,ndolo, el aludidó error de la certificación primera. Por 
lo que, admitido esto; se 'comprueba plenamente. que el interesado. ha 
~re,alizaclo trabajos por cuenta ajéna, cómo asimismo reúne las condi­
ciones ele edad y período de habitualidad exigida~ por. las normas La 

:;y 2. a del· artículo 1.0 de la .Ordery mencionada, no comprendiéndole las 
'·excepciones establecidas en la misma, por· lo que procede declarar sub­
_sidiado de Véjez al recurrente; por aplicación del Decreto de 10 de 
~,febrero de 194:3.-[Resolución de 13 de enero de 1945.) · 

14. CENSO: Carácter de los traba]os.-Al solicitante le fué dene- · 
gada.la inclusión en el Censo por considerarse que l9s trabajos alega-. 
dos tenían el carácter de relación jurídica de contrato de mandato, sin 

·· que pudieran considerársele como trabajos por- cuenta ajena, no re­
. uniendo así los requisitos exigidos para ser declarado beneficiario. 

Del examen del expediente, y, en especial, del informe ampliatorio 
interesado en la Inspección del Trabajo, se d~sprende,que el recu­

, rrente trabajó como encargado, y al 'cuidado de las faenas agrícolas 
· de las fincas rústicas de D ....... , durante los años 1922 a 1930, por 
. lo que debe, considerársele como trabajador por cuenta ajena, ya que 
~la retribución que percibía y la índole de los trabajos realizados así 
~- lo indican. 

Reuniendo las demás condiciones exigidas, se resuelve declararle. 
subsidiado. (Resolución de 16 de enero de 1945.) 

- . 

15. CENSO: lJt-validez.- El solicitante se acogió a la Orden de 
12 de enero de 1942, solicitando el Subsidio por causa de invalidez, 
siéndole desestimada la demanda por estimarse no constituían las le­
siones una incapacidad permanente y total para todo trabajo. 
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De lasíactuaciones dedocidas en la alzada y practicadas por la De­
legación Provincial de Trabajo, y, en partiCular, del nuevo informe. 
emitido por los Servicios Médicos del Instituto Nacional de Previ­
sión, se desprende que el anciano se· halla incapaci.tado dé ~una manera 
permanente y total para su p~ofesión, cónstituyendo las lesi~nes que 
padece una -invalidez no provinente de accidente de trabajo ní enfer­
medad profesional indemnizable. Encontrándose así comprendido en 
la norma I.a del artículo I.0 de la Or:den de 12 de enero de 1942, acre­
ditá.ndose eh el expediente la concurrencia de lós demás requisito$ 
exigidos, procede declarar subsidiado de Vejez al recurrente.-,-(R~..c', 

solución de 8 de enero de 1945.) 
Ig~ales resoluciqnes han s_ido dictadas con fechas 9> 11, 12,. IJ, 14, 

16, 23, 29 j 30 del mismo mes de enero. · 

Febrero. 

I. CENSO: I nvcilidez, Período mínimo de trabajos.-El interesado: 
sollcitó la mclusión en el Censo por invalidez, siéndole desestimada ·lf 
petición por estimarse no constituían las lesiones una incapacidad per- ·: 
manente y total pára todo trabajo. 

Considerando que, indudablemente,· el solicitante se ·encuentra afee~.:: 
to de Una invalidez no provinente d~ una enfermedad profesional in-;,; 
demnizable, ni de- accidente del· trabajo, que si 'bien está comprendida·-~ 
en la norma I.a del artículo 1.0 de la Orden de 1:2 de enero de 1942, ; 
dicha disposición exige otras condiciones_. entre las que se encuentra 
la que exige la: norma 2.a del citado artículo, o sea justificar un pe~ : 
ríodo de trabajo habitual por cuenta ajena con derecho a ser inscrito·, 
en el Retiro Obrero, que· se implantó el 24 de julio de 1921, cuyo; 
tiempo se cuenta desde dicha· feeha hasta el cumplimiento de los se- : 
senta· y cinco años de edad. Por lo que la DirecCión General resuelve , 
desestimar el recurso y denegarle el Subsidio.---'( Resolución de 7 de'/ 
febrero de 1945.) . . . 

2. CENSO: Requisitos.-'-El •tiempo de servlClos acreditables a los : 
efectos del expediente, según ··determina la Ord~n de 12 de enero·~ 
de 1942, es el prestado <:_pn derecho a haber sido inscrito ·en el extin~ ';1 
guido Régimen de Retiro Obrero obligatorio, cuya.afiliación estaba· 
supe_diÚtda a _la percepción de uti salario anual inferior a 4.000 pese­
tás.-( Resolución de 7 de 'febrero ie 1945.) 

3· CENSO: Trabajos por •uenta propia:-De la información prac-' 1 

ticada- aparece comprobado que los .trabajos realizados lo fueron poi'1 
cuenta propia, siri que se haya desvirtuado tal hecho en el escrito-;~ 

- . - • • "l, ~· 

re~urso, por I_o. que se co~prueba que, el mencionado interesado no~'i 
reune el requtstto_'establectdo en el articulo 1.0 , apartado J;0

, de la:%~ 
• .'1 ~ 
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;Orden de 12 de enero de 1942, no pudiendo, por tanto, obtener los 
.. beneficios que concede el artículo 1.0 del Decreto de 10 dC,: febrero · 
de 1943.~( Resolución de 7 de febrero de 1945.) 

4· CENSO: Fdlta de habitualidad en el trabajo. Valor de nuevas 
. pruebas aportádas.;Con fecha 7 de febrero se han dict<!-do resolucio-' 
nes análogas a las que van señaladas en el f\Úm. 9 de las corlespondien­

: tes al mes de enero. 

S· CENSO: Cuota al Tesoro por contribución."'-'-Le fué denegada 
:t1 inclusión en el Censo por esti~arse satisfacía cuota al Tesoro su-. 
· perior a <roo pesetas anuales. -
. Del examen del expediente y de los certificados que acompañan al 
,:itscritó de recurso se comprueba ple11amente que el interesado sólo sa-
~ . . . 

~tisface al Tesoro la cuota anual de 24,24 pesetas, no estando, por lo 
~tqnt<:J, comprendido en la limitación del apartado 3.0 , del artkulo r.0 , 

·:de la· Orden de 12 de enero de 1942, y como reúne las demás condi­
·ciones exigidas por las normas I.a y 2.a del ·artículo mencionado, pro­
. cede declararle subsidiado de· Vejez.-( Resolución de 7 de febrero 
de 1945,) 

6. CENSO: lm•aliáez.-Con fecha'] de febrero han sido dictadas 
:resoluciones análogas a las señaladas con el núm. rs de.las correspon~ 
. dientes al mes de enero. 
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Anexo núm. 9 a la Compilación 

(Disposiciones legislativas sobre Previsión Social 

desde 1.0 de abril de 1936 al 15 de mayo de 1943) 
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desde el 16 de mayo al 31 de diciembre de 1943) 
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